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LA HUACA DE LA LUNA 

Samuel Amorós 

 

 

Gracias a las múltiples campañas de excavación realizadas durante las dos últimas 

décadas, así como por el propio estudio de los vestigios encontrados en la más 

importante edificación ceremonial construida por los Moche en el valle del mismo nombre, 

ha sido posible acrecentar el entendimiento de aquel pueblo prehispánico y formular 

novedosas hipótesis que procuran explicar su desarrollo histórico. Queda todavía mucho 

por esclarecer y es probable que ni siquiera dentro de varias décadas alcancemos un 

completo entendimiento de aquella civilización del Intermedio Temprano. 

A 8 kilómetros al oeste de la ciudad costeña de Trujillo se ubica el complejo arqueológico 

conocido como Huacas del Sol y de la Luna, que propiamente comprende las pirámides 

truncas y espacios anexos que corresponden a dichas denominaciones, además del 

asentamiento poblacional entre ambas, a las cuales se agregó hace poco el museo 

inaugurado en el presente siglo. 

Hasta la fecha es difícil saber cuál es el exacto origen de la cultura que ahora llamamos 

Moche o Mochica, aunque es posible que formaran parte de uno de los múltiples 

movimientos migratorios sucedidos en el Perú prehispánico luego de los severos 

fenómenos de El Niño que trajeron consigo la falta de credibilidad y el colapso del culto 

generado en Chavín de Huantar. Lo cierto fue que durante el primer siglo de nuestra era, 

una población foránea se asentó sobre un territorio que evidentemente no estaba 

deshabitado, sino que por el contrario ya se encontraban grupos humanos 

La edificación conocida con el nombre de la Huaca de La Luna, consta de una plaza, una pirámide trunca al fondo y 
una serie de plataformas que aprovechan la ladera oeste del Cerro Blanco. Fue construida por la civilización Moche o 
Mochica, aproximadamente a partir del año 50 de nuestra era. 
Imagen: Samuel Amorós, 2015. 
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correspondientes a otras culturas, como Salinar y Virú, con cuyas élites debió coexistir, 

formar alianzas o provocar enfrentamientos, hasta prevalecer en el territorio sobre la base 

de una serie de pequeños reinos que dominaron cada valle de la costa norte del actual 

Perú, llegando a constituir correspondientes sedes de poder en ellos1. 

Cada gobernante fusionaba en sí mismo la representación del poder político y religioso, 

llegando a constituirse en una divinidad que decidía sobre la vida y la muerte de cada uno 

de sus súbditos. El marco arquitectónico para el despliegue de toda la parafernalia que 

sustentaba su dominio era el edificio ceremonial, que para el caso del valle de Moche, fue 

construido estratégicamente al pie de la montaña de forma cónica que ahora llamamos 

Cerro Blanco, que a su vez y probablemente, representaba a una divinidad de la más alta 

jerarquía. Dicha construcción es la que hoy llamamos Huaca de la Luna, pero es 

importante señalar que se trata de una denominación relativamente reciente, que lejos de 

ayudar a comprender su real significación para el pueblo que la edificó, confunde en 

absoluto. 

Antes que nada, tengamos en cuenta que allí no se celebraba algún culto lunar que fuera 

verdaderamente significativo. Luego, recordemos que la denominación huaca procede del 

quechua, una lengua que no hablaron los Moche y por consiguiente correspondió a los 

incas2, una civilización varios siglos más tardía. La palabra huaca, guaca o waka, 

involucra un concepto mucho más amplio y servía para denominar al propio inca, así 

como a un objeto, un lugar o una construcción, que tenían un carácter sagrado, es decir, 

propiamente el de un santuario susceptible de adoración. Cuando los conquistadores 

españoles arribaron al Perú, parecen no haber alcanzado a comprender su significado y 

simplificaron su uso, aplicándolo indiscriminadamente y con poco criterio, para designar 

tan solo a todas las construcciones con forma de pirámides truncas, sin importar si 

habían sido construidas o no por el Tawantinsuyu. Las siguientes generaciones solo 

mantuvimos aquel mismo hábito e inexactitud. 

Complementariamente, la dedicación a la Luna correspondería a una contraposición 

surgida en el siglo XIX, para formar un contrapunto con la asignación al Sol, con la cual 

se distinguía desde el virreinato a la otra pirámide paralela, ubicada unos trescientos 

metros hacia el este. Sobre este particular, los documentos notariales del siglo XVI en 

general se refieren a las actualmente conocidas como huacas del Sol y de la Luna en el 

valle de Moche como “[…] ‘las guacas del río’, ‘la guaca del sol’ ‘la guaca grande del río’. 

Pero también Pachacamac, apelativo indudable de la dominación incaica, […]” “[…] La 

verdadera denominación Pre-inca para este adoratorio fue CAPUXAIDA”3. El problema 

radica en que la información primaria no es totalmente clara cuando trata acerca de su 

localización. Así por ejemplo, el investigador Jorge Zevallos incorpora la trascripción de 

                                                
1
  Sin embargo, Santiago Uceda considera que en el caso la Huaca de la Luna, se trataría de uno de los edificios 

preponderantes de la sede de poder de un reino que abarcaba mayores dimensiones geográficas, porque estima 
que habría controlado los valles de Moche, “[…] Nepeña, Santa, Chao y quizás Virú […]” (2006: 85; también en 
2011: 98). Las investigaciones que sigan realizándose en los años venideros, tal vez logren confirmar o cuestionar 
esa afirmación. 

2
  Sobre el particular, puede revisarse lo que señala Brian Bauer, 2000: 1-5. 

3
  Jorge Zevallos, 1994: 18. 
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una de esas fuentes, en donde se detallan las acciones emprendidas por una empresa 

encargada del saqueo de las edificaciones prehispánicas en el lugar: 

“[…] que esta junto a la del Sol al pie del cerro y de la dicha guaca del Sol y de los 
edificios y patios que están en la dicha guaca Pachacama ques [sic] como vamos 
del río a la dicha huaca a mano izquierda lo qual estamos cavando y labrando a 
nuestra costa.”4 

Puede interpretarse esta confusa cita textual de diversos modos. Así, Pachacama podría 

ser la edificación que hoy conocemos como Huaca de la Luna o por el contrario, la guaca 

del Sol sería en el documento la que ahora llamamos de la Luna. Sin embargo y sobre la 

base de la amplia documentación que ha consultado, Jorge Zevallos señala: 

“[…] Parece que huaca grande del río y Capujaida sean lo mismo, pero Huaca del 
Sol, en cambio, o Pachacamac, vendría a ser, más bien, lo que hoy se conoce con 
el nombre de La Luna; cuya modernidad de nombre queda establecida pues 
durante los tres siglos de dominación española, cuando tanto se saqueaban estos 
sitios, en ningún documento (que abundan) se le da tal denominación.”5 

Puede decirse entonces, que no es posible precisar con absoluta exactitud, el nombre 

con el cual era llamada cada una de las edificaciones durante el virreinato, pero en todo 

caso, queda descartada la denominación de “La Luna” en el tiempo de los Moche, solo la 

fuerza de la costumbre ha perpetuado una tradición sobre bases inciertas y antojadizas. 

La construcción ceremonial conocida actualmente conocida como la Huaca de la Luna, 

está compuesta de un gran espacio sin techar de 75 por 175 m., una monumental 

pirámide trunca al fondo y una serie de plataformas complementarias al costado que 

aprovechaban la topografía de las laderas del Cerro Blanco. El ingreso indirecto se habría 

verificado por un único vano de menos de dos metros de ancho, localizado en el extremo 

norte de todo el complejo. Luego debía recorrerse una largo y estrecho corredor entre 

muros, de más de tres decenas de metros de largo, hasta quedar delante de una 

                                                
4
  Archivo Departamental de Trujillo, notario Juan de la Mata 1597, folio 363, citado por Jorge Zevallos, 1994: 27. 

5
  1994: 31. 

Al oeste de la montaña rocosa hoy en día conocida como el Cerro Blanco, los Moche construyeron su más importante 
edificio ceremonial del valle. 

Imagen: Samuel Amorós, 2014. 



 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

121 
 

habitación, que pudo haber servido para restringir el acceso, que finalmente se 

desarrollaba volteando hacia la izquierda. Inmediatamente, se alcanzaba el gran espacio 

sin techar, que habría estado reservado para acoger a todas las personas pertenecientes 

al estado Moche, por lo cual se trataría de un área pública. En virtud de ello es adecuado 

denominarlo como una plaza, que al haber estado definida en su lado oeste por un alto 

muro ha sido nombrada como “plaza amurallada” por los investigadores. En la esquina 

noreste de la plaza, es decir, hacia el extremo izquierdo del ingreso, las excavaciones 

liberaron en el 2013 a una estructura ceremonial complementaria, a la cual se llega desde 

un corredor que la conecta con la plaza y se caracteriza por tener pintados sobre uno de 

sus muros a cinco tigrillos u ocelotes fielmente reproducidos. Luego se alcanza un patio 

ceremonial que comunicaba con varios recintos, que en conjunto constituían una 

estructura sobre tres terrazas que aprovechan la pendiente inicial del Cerro Blanco. 

Volviendo a la “plaza amurallada”, hacia el fondo y en el ángulo constituido entre la rampa 

y la pirámide, se observa una habitación que habría sido empleada para preparar los 

rituales que se verificaban en la plaza. Lo que llama completamente la atención de 

cualquier visitante, está constituido por la estructura de adobes que constituye el fondo de 

dicha plaza, donde resalta la fachada hacia el norte de una imponente pirámide trunca, 

que el codirector del Proyecto Huacas del Sol de la Luna, Santiago Uceda denomina 

como “Templo Viejo”6, la cual estuvo continuamente en uso desde alrededor del año 50 

hasta el 600 d.C.7 Sobre la base de continuas renovaciones que le permitieron ir 

alcanzando una mayor área y volumen, el “Templo Viejo” llegó a ocupar una superficie 

                                                
6
  2006: 84. 

7
  Santiago Uceda, 2011b: 94. 

1 

a. 

b. c. 

a. 

b. 

c. 

2 

Reconstrucciones hipotéticas que permiten tener una idea aproximada de la apariencia que tuvo la Huaca de La Luna 
hacia el 600 d.C. 

1. Vista desde el oeste. Imagen sobre la base de: Juan Carlos Beltrán, 2010. 
2. Vista desde el sur. Imagen sobre la base de: s/autor, tríptico del recorrido museístico, 2007. 

Leyenda 
a. “Plaza amurallada”  b.     “Templo Viejo”  c.       “Templo Nuevo”. 

Ingreso prehispánico a la plaza    Ingreso actual desde el “Templo Viejo” 
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cuadrangular de 95 m. de lado, que mediante una serie de ocho plataformas 

superpuestas y en disminución, le otorgaron un perfil escalonado que se erigió hasta 

aproximadamente los 25 m. de alto. La ascensión hasta la cúspide era conseguida por 

medio de una rampa de un solo tramo, ubicada a la izquierda o el este de la pirámide con 

la plaza. La cumbre estaba conformada por una serie de plataformas dispuestas a 

diferente altura e interconectadas por rampas. Sobre dicha cúspide construyeron una 

serie de recintos con galerías que estaban sustentadas por una sucesión de horcones 

que abrían el espacio de circulación hacia los patios. 

A la fecha, ha sido posible establecer hasta cinco renovaciones del edificio8, que tal vez 

habrían estado promovidas por algún tipo de calendario de aquella sociedad o por 

eventos que hasta ahora no han sido posibles determinar. Lo cierto fue que en cada una 

de esas cinco renovaciones, los Moche procedieron al periódico enterramiento de toda la 

edificación antigua, para luego comenzar una nueva construcción sobre la anterior 

estructura, en un proceso que los investigadores interpretan como la manifestación de 

una intencionalidad que pretendía, mediante una nueva edificación mucho más 

voluminosa y monumental regenerar al templo en sí mismo9. Podría añadir que a su vez, 

esta acción también reflejaba el empleo de la arquitectura como una expresión del poder 

y el dominio en expansión de la élite gobernante. 

Debieron verificarse una serie de diferentes rituales, que en buena medida quedaron 

representados en la abundante cerámica contenida como ofrenda en los enterramientos y 

                                                
8
  Santiago Uceda y Ricardo Morales, 2010: 78 

9
  Santiago Uceda y Moisés Tufinio denominan a ese proceso como “regeneración del templo”, 2003: 218. 

La monumental fachada norte de la pirámide trunca denominada por los investigadores como el “Templo Viejo” está 
compuesta por ocho plataformas superpuestas sobre cuyas superficies los Moche elaboraron polícromos frisos 
escultóricos relacionados con los rituales que practicaron. 

Imagen: Samuel Amorós, 2014. 
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tumbas Moche. Pero son los propios frisos escultóricos y polícromos de la pirámide los 

que otorgan la mayor muestra de lo que pudo ser uno de los más importantes ritos 

ocurridos allí o en todo caso, el que nuestra actual sociedad valora como el más 

impresionante de todos. Podemos contemplar esos frisos desde el nivel de la plaza, al 

detenernos delante de la fachada principal y sobre la superficie de la primera plataforma, 

se observa una escena compuesta por una serie hombres de perfil, donde uno después 

de otro se dirigen hacia la rampa, de ellos destaca la fila de personajes desnudos y 

atados por una continua soga que pasa por sus cuellos, que son conducidos por otros 

vestidos y armados, en lo que ha sido interpretado como el desfile de los prisioneros 

encabezados por los guerreros vencedores10. De manera que ese friso en particular 

representaría el acto final del combate o batalla ritual Moche, que consistía en el 

enfrentamiento de dos grupos de guerreros en las afueras del templo, luego del cual los 

derrotados eran despojados de todas sus prendas que representaban su rango, 

perdiendo de esa forma cualquier privilegio que hubieran tenido. Luego, desnudos y 

atados eran llevados hasta el lugar ceremonial atravesando la plaza y ascendiendo por la 

rampa, para llegar a lo alto de la misma, en donde les esperaba la última etapa de su 

existencia. 

En el siguiente escalón o plataforma observado desde la plaza aparece una serie de 

personajes masculinos de frente, vestidos con una túnica, con un tocado sobre la cabeza 

y tomados de la mano, que los especialistas asumen podría tratarse de la representación 

                                                
10

  Santiago Uceda y Ricardo Morales, 2010: 79. 

Los dos primeros frisos escultóricos de la pirámide trunca o “Templo Viejo” revelarían la llegada de los guerreros 
vencidos luego del combate ritual. Mientras los derrotados caminaban desnudos con una soga que los ataba a la altura 
del cuello, los vencedores andaban vestidos portando las armas que les habían permitido la victoria. Encima, una fila de 
personajes tomados de la mano, parecen danzar como parte de la ceremonia. 
Imagen: Samuel Amorós, 2014. 
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de los practicantes de una danza ritual11, quienes esperaban, tal vez celebrando de esa 

manera, la llegada de los triunfadores y vencidos que se muestran en la plataforma 

inferior. Es probable que toda una serie de actos que incluyeran música y danzas, 

acompañaran ese ritual desde la propia plaza. Frisos similares a los reseñados también 

se observan en la Huaca Cao Viejo, en el vecino valle del río Chicama, que está ubicado 

al norte del valle del río Moche y habría sido el edificio ceremonial de otro reino de la 

misma cultura, de manera que puede notarse que a pesar de constituir estados regidos 

por diferentes gobernantes, compartían rituales y expresiones artísticas similares. 

El destino final de los prisioneros implicaba permanecer un tiempo en lo alto de la 

pirámide, que podría haberse prolongado desde algunas semanas hasta por un mes 

inclusive, de acuerdo al análisis de los restos óseos realizados por John Verano12, quien 

concluyó que las fracturas producidas como efecto de los golpes probablemente recibidos 

durante el combate ritual, habían comenzado un proceso de sanación que la muerte de 

los individuos interrumpió. Aquella muerte se habría producido por medio del 

degollamiento o corte de la garganta, lo cual implicaba un desangramiento inmediato. La 

sangre era recogida en una copa para luego ser entregada al gobernante del estado, 

quien desde lo alto de la pirámide habría procedido a una libación delante de la multitud 

congregada en la plaza. Muchos de los cadáveres luego fueron descarnados, dejando los 

esqueletos tan solo unidos por tendones, demostrando un ensañamiento con los restos 

humanos que ha llevado a suponer si realmente se trataba de miembros de la misma 

sociedad de ese reino Moche o por el contrario, el combate ritual habría implicado el 

enfrentamiento con los guerreros de otro reino. El resultado del estudio del ADN 

mitocondrial de aquellos restos confrontados con los hallados en el anexo asentamiento 

poblacional es concluyente al respecto, porque ha permitido determinar que: “[…] salvo 

un caso, se trata de individuos pertenecientes al mismo grupo étnico, que comparten 

lazos consanguíneos desde hace al menos cinco generaciones […]”13. Como el análisis 

mitocondrial involucra necesariamente la constancia de un mismo ancestro femenino, 

también ha quedado confirmada la importancia que tuvieron las mujeres dentro de la 

jerarquía de las sociedades Moche, pudiéndose dar el caso que hasta gobernaran un 

reino, como habría sucedido con la Dama o Señora de Cao. 

A partir del año 600 d.C., la estructura del “Templo Viejo” fue abandonada y contrariando 

la inveterada costumbre ya señalada de construir un nuevo edificio encima, eligieron 

hacerlo en otra ubicación, que sin embargo estaba cercana, porque lo edificaron sobre un 

sector de la plataforma hacia el este de la “plaza amurallada”, encima de la ladera del 

Cerro Blanco. En comparación con el edificio ceremonial anterior, este llamado “Templo 

Nuevo” comprende menores dimensiones, porque en su última fase de desarrollo tan solo 

alcanzó a ocupar un área rectangular de 40 m. hacia a plaza y 60 m. de fondo. Ese sector 

de la montaña fue terraplenada para constituir tres plataformas sobre ellas construyeron 

patios y recintos comunicados por medio de rampas y corredores, que se mantuvieron en 

uso hasta el 850 d.C. En cuanto a los rituales, los sacrificios humanos continuaron, 

                                                
11

  Ídem: 44. 
12

  2000: 68. 
13

  Santiago Uceda y Ricardo Morales, ob. cit.: 89. 
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habiéndose recuperado los restos desarticulados de varios individuos y un solo cadáver 

completo, que revela haber sufrido la extracción del corazón, una práctica que serviría 

para enlazarla con el posterior periodo Chimú, otra civilización que ocupó el mismo 

territorio medio siglo después. Es evidente que la arqueología ha revelado 

transformaciones que no pueden ser dejadas de lado, los mismos que sugieren un 

probable cambio y crisis religiosa en la sociedad de aquel valle. Ello ha permitido a 

Santiago Uceda14 formular la hipótesis que considera el ascenso de una nueva élite 

proveniente del centro poblado anexo al sector ceremonial, luego del colapso político que 

habría provocado el abandono del “Templo Viejo”. Este nuevo grupo, procuró encabezar 

el reino y enfrentar a los catastróficos efectos del fenómeno El Niño, así como las 

probables invasiones de los pueblos de la sierra representados por los Cajamarca y 

Huamachuco, motivadas por la llegada a su territorio del nuevo poder emergente que 

significaron los Wari, los mismos que comenzaron a irrumpir desde la costa sur, tal y 

como sucedería con la ocupación y dominio que realizaron luego en el valle de Huarmey. 

El nuevo grupo Moche habría sido el responsable del aspecto final que alcanzó la vecina 

Huaca del Sol, como una expresión del nuevo poder que encarnaba esa nueva élite15, 

que logró mantenerse en el poder hasta desaparecer completamente o dar origen a lo 

que hoy conocemos como cultura Chimú. Considero que se trata de un interesante y 

sugestivo planteamiento preliminar que procura interpretar coherentemente lo sucedido, 

pero que todavía espera ser comprobado por la excavación, descubrimiento y estudio de 

mayores vestigios que lo respalden o no, porque es importante confrontar las conjeturas 

con hechos inobjetables, antes de elevarlas a la condición de teorías. 

Con la finalidad de exhibir una parte representativa de las huellas del pasado Moche 

descubiertas a lo largo de dos décadas de labores, a finales del mes de junio de 2011 fue 

                                                
14

  2011b: 98. 
15

  Ídem: 100. El autor plantea que se habría tratado de un palacio – templo a la vez. 

La fachada principal del Museo Huacas de Moche reproduce libremente y en concreto armado el aspecto escalonado del 
“Templo Viejo”. Por su parte, las columnas del mismo material sostienen una ligera cobertura de madera, señalando el 
ingreso al edificio. La arquitectura del conjunto no compite con los vestigios Moche y más allá de los colores ocres, 
también retomados de los antecedentes prehispánicos, no logra destacar en medio del paisaje. Siendo así una eficiente 
respuesta ante la preponderancia que tienen los restos arqueológicos. 

Imagen: Samuel Amorós, 2014. 
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inaugurado el museo Huacas de Moche. Podría decirse que la idea rectora ha sido la de 

complementar lo observado en la construcción prehispánica con una exposición 

ordenada en espacios concebidos en el siglo XXI, para de esa forma ayudar al visitante a 

lograr una mejor comprensión de la visita al lugar. 

En estos años he tenido la oportunidad de visitar la Huaca de la Luna en repetidas 

oportunidades y considero oportuno compartir la última experiencia que tuve al respecto 

durante el verano de 2014. Los escasos 8 km. que separan el lugar arqueológico de la 

ciudad de Trujillo permite que existan diferentes posibilidades para llegar hasta allí, como 

contratar los servicios de un chofer de taxi que espere mientras se realiza la visita a la 

Huaca de la Luna y al museo, en un recorrido que puede tomar de dos a tres horas, para 

luego regresar hasta la ciudad por un costo que fácilmente puede sobrepasar los S/. 50. 

Otra alternativa mucho más económica, que requiere invertir S/. 1, consiste en tomar una 

unidad de transporte público de la empresa EMTRADMOCH S.R.L. hasta la entrada a los 

restos arqueológicos. Se trata de un viaje de treinta minutos que empiezan en la ciudad 

de Trujillo, desde el paradero en la avenida Los Incas, en el mercado zonal Palermo (ex–

Mayorista) de la ciudad. Pero es importante señalar que deben tomarse todas las 

precauciones por la ubicación de la salida de unidades de transporte en plena vía 

pública, peor todavía si se tienen en cuenta los problemas de inseguridad ciudadana 

que afronta el país. Las pequeñas unidades de transporte tiene su paradero final en las 

inmediaciones del estacionamiento acondicionado para vehículos particulares, delante 

del acceso al centro ceremonial Moche y en consecuencia, el regreso por el mismo precio 

está asegurado, así como la frecuencia de sus salidas, que se producen cada diez 

minutos. A pesar de ello, este sencillo y eficiente medio para alcanzar el lugar, es 

mayormente desconocido por quienes visitamos Trujillo y si se consulta en la mayoría de 

los hoteles, solo recomendarán a una de las múltiples agencias de turismo. Recomiendo 

sinceramente abstenerse de esta última opción, por las razones que a continuación 

expongo. 

Aunque las agencias de turismo suelen cobrar de 12 a 15 soles por la ida y vuelta a la 

Huaca de La Luna e incluyen la presencia de un guía, se trata de un servicio que acusa 

severos inconvenientes. Primero, la salida general de todos los turistas se efectúa al 

costado de la catedral de Trujillo y los visitantes debemos esperar la llegada de los 

vehículos, que no difieren significativamente de aquellas del transporte público antes 

señalado. Luego, los representantes de las agencias, los choferes y los guías de turismo 

consumen varios minutos para ponerse de acuerdo, discutiendo sobre sus honorarios 

profesionales, mientras los visitantes esperamos de pie bajo el inclemente sol de la costa 

norte del Perú. Cuando finalmente accedemos a la unidad de transporte que nos indican, 

la partida no se verifica directamente hasta la Huaca de la Luna, sino hasta una tienda de 

dulces tradicionales a solo diez cuadras de distancia, en donde tenemos que permanecer 

de 30 a 45 minutos, no tanto para recibir una reveladora explicación y degustación 

gastronómica de los productos, sino para instarnos a comprarlos, dilatándose 

interminablemente la espera, hasta que todos los golosos satisfagan su afición por el 

azúcar. De allí, volvemos a partir con dirección a la campiña de Moche, y cuando 

comenzamos a observar muy de cerca el contorno de las huacas del Sol y de la Luna, así 

como el museo, volvemos a realizar una nueva parada, para detenernos de 20 a 30 
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minutos en un taller de alfarería que reproduce con una supuesta fusión de tecnología 

tradicional y actual, a los ceramios Moche, que evidentemente son ofertados a todos. 

Cuando por fin arribamos a la Huaca de La Luna, todos debemos adquirir el boleto de 

ingreso de solo tres soles. Es importante señalar que el museo Huacas de Moche no está 

comprendido en el circuito de las agencias de turismo, un hecho incomprensible porque 

así los visitantes pierden la oportunidad de observar los objetos desenterrados en las 

excavaciones e informarse de los estudios realizados a la fecha. De manera similar, la 

estructura ceremonial complementaria que contiene a los tigrillos u ocelotes, es 

completamente desestimada. Algunos operadores de turismo aducen que es por “falta de 

tiempo”, pero resulta evidente el desperdicio que hicieron previamente del mismo con 

actividades irrelevantes para el conocimiento de la cultura Moche. 

Otro problema que debo indicar consiste en el confuso acceso al edificio ceremonial 

ahora conocido como “Templo Viejo”, porque ayuda muy poco o nada, para comprender 

la organización de todo el lugar. A diferencia de la entrada que realizaban los Moche, 

siguiendo la secuencia del único ingreso hacia el norte y plaza amurallada; todos los 

visitantes ascendemos por una cuesta conformada por la acumulación de tierra, arena y 

sedimentos que todavía cubren parcialmente la fachada sur de la pirámide trunca, para 

arribar al sector más alto de la cúspide, justamente en el lado opuesto al ingreso original. 

Si bien este circuito era comprensible en las décadas anteriores, cuando se realizaban 

las excavaciones para liberar la fachada norte así como la propia plaza, en la actualidad 

encuentro inexplicable que siga insistiéndose en este desatinado y difuso recorrido 

museístico. Salvando las distancias, es como si para visitar la catedral de Lima, Cusco o 

Trujillo, en vez de ingresar por el vano de la portada de pies, lo hiciéramos desde una 

ventana en el presbiterio o capilla mayor. Como si fuera poco, los visitantes debemos 

soportar las interpretaciones antojadizas del guía de turismo contratado por las agencias, 

en quien existe un desmesurado apuro por acabar lo más pronto posible la visita para 

regresar a Trujillo, por la simple razón que por la tarde el mismo grupo vuelve para 

realizar la visita al conjunto palacial Tshudi o Nik-an, en la ciudad Chimú de Chan-Chán. 

Es cierto que cada uno tiene la libertad de elegir con quien desea realizar una visita, pero 

desafortunadamente los operadores de turismo solo parecen estar empeñados en la 

obtención de la máxima ganancia económica, explotando los recursos culturales en 

desmedro de la comprensión del patrimonio, impidiendo así el enlace con una parte 

inherente de la identidad de los peruanos y convirtiéndolos tan solo en el eventual fondo 

de alguna fotografía anecdótica que indica una presencia física, pero con poco o nulo 

entendimiento de su verdadero valor. 
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ALCANZANDO AL SITIO ARQUEOLÓGICO “EL BRUJO” 

Samuel Amorós 

 

 

Los trascendentales hallazgos realizados en las tres últimas décadas han permitido 

conseguir una aproximación al entendimiento del pueblo Moche o Mochica, que habitó la 

costa norte del Perú en los primeros siglos después de Cristo. Pero lejos de constituirse 

en una reincidencia sobre un tema trillado, esta contribución procura reseñar las 

principales características de aquellos vestigios desenterrados. No se trata de lugares 

detenidos en el tiempo, sino de todo lo contrario, porque la investigación y la exploración 

en ellos apenas si ha logrado desentrañar una pequeña parte de los múltiples misterios 

del sitio arqueológico más importante del valle bajo del río Chicama, ubicado en el distrito 

de Magdalena de Cao, de la provincia de Ascope, al noroeste de la ciudad de Trujillo, 

capital de la región La Libertad. La visita al sitio constituye de por sí una obligación para 

todo aquel que sepa apreciar al patrimonio cultural de la nación. 

La salida puede comenzar desde Lima, la capital del Perú, para recorrer los 554.3 km. 

que la separan de Trujillo. Desde esta ciudad existen variadas opciones de salida: puede 

alquilarse un auto o tomarse el servicio de transporte y guiado que ofrecen las 

innumerables empresas de turismo de la ciudad. Esta última alternativa es la preferida 

por los visitantes, debido al relativo bajo costo que representan (no más de $10 dólares 

por viajero), así como la ventaja de contar con un recorrido directo, con el inmediato 

regreso a Trujillo garantizado al culminar la visita y porque se trata de unidades de 

transporte medianamente nuevas, que dependiendo de sus dimensiones pueden albergar 

Dentro del sitio arqueológico de “El Brujo” destaca la edificación conocida como la Huaca Cao Viejo, construida por la 
cultura Moche entre el 200 y el 650 d.C. en las proximidades del río Chicama. Desde el comienzo de las excavaciones 
en 1990, los hallazgos y estudios realizados en ella han contribuido decisivamente a cambiar el limitado panorama del 
conocimiento de aquella etapa del Perú prehispánico. 

Imagen: Samuel Amorós, 2014. 



 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

 

130 
 

entre 10 a 14 personas, incluyendo al chofer y al guía. Pero es necesario señalar que no 

existe un guion uniforme entre los diferentes operadores de turismo, ni necesariamente 

cuentan con los conocimientos actualizados, de manera que el visitante queda sujeto y 

desamparado ante reinterpretaciones subjetivas y por qué no decirlo, eventualmente 

hasta pueden escucharse fantasiosas historias alejadas de la realidad. Este mal casi 

endémico, no es exclusivo de este destino, sino que se ha diseminado a la mayor parte 

de los otros lugares patrimoniales del país. 

Otra elección todavía más económica la constituyen las diferentes unidades de transporte 

público que cada treinta minutos salen desde el paradero Santa Cruz, ubicado frente al 

Complejo Deportivo Chicago de Trujillo, hacia el pueblo de Chócope. Estos vehículos 

solo cobran S/. 3 (poco más de $ 1 dólar) por el servicio. Desde Chócope puede tomarse 

el microbús que conduce al pueblo de Magdalena de Cao por S/1.50, pero no existe una 

secuencia periódica en la salida de estas unidades, de manera que el tiempo de espera 

puede dilatarse considerablemente. Alternativamente puede contratarse un taxi que 

desde allí acepte ir hasta el sitio arqueológico, espere y luego regrese, pero el costo 

aumentará notablemente. Si se por opta ir en microbús, debe tenerse en cuenta que 

estas unidades solo llegan hasta el pueblo de Magdalena de Cao, a 4.75 km. del sitio 

arqueológico “El Brujo”, que pueden ser recorridos luego de una intensa caminata bajo el 

implacable sol de la costa norte del Perú, aunque si se tratara de un día domingo o 

feriado, tal vez algún mototaxista ofrezca sus servicios. Como puede notarse, las ofertas 

alcanzan para casi todos los presupuestos y todos los gustos, desde conocer los 

alrededores hasta enfocarse tan solo en el lugar arqueológico y en cualquier caso, lo 

imprescindible es buena voluntad y ánimo. El horario de atención al público en “El Brujo” 

es de 9 a.m. a 5 p.m., de lunes a domingos y el valor de la entrada para adultos es de S/. 

10. Vale la pena anotar que en el propio sitio arqueológico pueden contratarse guías 

especializados. 

Cualquiera sea la ruta elegida para el viaje, desde Trujillo debe tomarse la carretera 

Panamericana con dirección a la ciudad de Chiclayo, hasta pasar el cauce del río 

Chicama y poco antes de arribar al pueblo de Chócope, a la altura del kilómetro 45, debe 

voltearse hacia la izquierda para tomar el desvío señalado por el cartel que anuncia el 

camino hacia el sitio arqueológico.  La carretera asfaltada recorre 17.9 km. hasta el 

destino final, atravesando vastos campos cultivados con caña de azúcar, así como los 

pequeños y amodorrados poblados rurales de Farías y Magdalena de Cao, para 

finalmente arribar a nuestro destino. 

Según lo manifestado por Régulo Franco, director del Programa del Complejo 

Arqueológico El Brujo desde los inicios de las excavaciones en 1990, el nombre con el 

cual ahora es conocido todo el lugar, inicialmente denominaba tan solo a una de las 

estructuras piramidales del complejo, propiamente a la también llamada como Huaca 

Cortada o Partida. Según la información popular que él pudo recoger, desde un tiempo 

indefinido fue uno de los lugares preferidos por los curanderos o brujos de la zona1 y 

como lo encontró sumamente sugestivo, decidió ampliarlo para toda el área. 

                                                
1
  s/f: 6. 
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El sitio arqueológico muestra claros vestigios de haber sido ocupado por el ser humano 

que habitó el Perú prehispánico desde el periodo Precerámico (5000 – 1800 a.C.). En ese 

momento se produjo un prolongado proceso que permitió el tránsito desde cazadores y 

recolectores trashumantes hasta convertirse luego de miles de años, en agricultores 

sedentarios.  A esta etapa corresponden los estratos más antiguos del montículo 

conocido como Huaca Prieta, ubicada en el extremo sur del complejo arqueológico. Este 

vestigio corresponde a una planta de forma aproximadamente elíptica, que puede 

inscribirse en un rectángulo de 125 m. de largo por 50 m. de ancho, mientras que alcanza 

una altura máxima de 12 m., estando conformada por lo que podría entenderse como una 

acumulación desordenada de pequeños habitáculos o cobijos superpuestos a lo largo del 

tiempo. Cuando en 1946 Junius Bird realizó excavaciones allí, encontró aquellos 

pequeños cobijos subterráneos de formas ovaladas y rectangulares, con los muros 

construidos con cantos rodados unidos con un mortero fundamentalmente compuesto por 

basura doméstica. Inclusive, encima de algunos de ellos todavía perduraban los restos de 

vigas, bien de madera en rollizo o de costillas de ballena2. Posteriormente y durante el 

periodo Formativo (1800 – 200 a.C.), llegaron al sitio otras personas que correspondían a 

la cultura denominada Cupisnique, quienes construyeron encima de la anterior ocupación 

sus nuevas moradas, aumentando la altura de Huaca Prieta, hasta que fue finalmente 

abandonada y sus restos fueron lentamente derruidos por la erosión y el tiempo, 

configurando así la indicada apariencia de montículo. 

En el siguiente periodo denominado por la historiografía como Desarrollos Regionales o 

Intermedio Temprano (200 a.C. – 600 a.C.), los Moche conquistaron aquel territorio, 

constituyendo un centro ceremonial para establecer su control político. Pero conviene 

hacer un paréntesis para señalar que esta cultura netamente costeña se expandió 

ocupando los sucesivos valles desde el río Huarmey en el sur, hasta el río Piura en el 

                                                
2
  Elías Mujica, 2007: 56. 

La pirámide trunca conocida como Huaca el Brujo o Huaca Cortada. 

Imagen: Samuel Amorós, 2014. 
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norte, abarcando así unos 600 km. de longitud. Sin embargo, no constituyó un imperio ni 

mucho menos, porque se trataba de pequeños estados, algunas veces en guerra y otras 

formando alianzas, que controlaban parcial o totalmente un sector de cada valle, siendo 

regidos política y teocráticamente por una élite. De tal manera que si por ejemplo, el 

personaje conocido como el Señor de Sipán, dominaba una parte del valle del río 

Chancay-Lambayeque, otro gobernante también hacía lo propio en el valle del río Moche, 

tan igual como sucedía en el propio valle del río Chicama. Además, se hace necesario 

aclarar que el estudio de esta cultura estableció en el siglo XX una diferenciación entre 

Moche norte y Moche sur, pero esta separación no debe entenderse como dos unidades 

políticas en constante conflicto. La diferencia fundamental habría quedado centrada en 

las particularidades de la cerámica de cada área, como por ejemplo sucedió con las 

características iconográficas, porque “[…] mientras en el sur figuran frecuentemente los 

seres humanos actuando como corredores, sacerdotes y guerreros, en la iconografía del 

norte prácticamente no figuran seres humanos naturales. Los actores son, en casi todos 

los casos, seres mitológicos o animales antropomorfos […]”3. Los rasgos generales del 

denominado Moche sur llegaban hasta el río Chicama, en el sitio ahora conocido como 

“El Brujo”, donde la élite gobernante del valle bajo estableció la sede de su poder, 

aproximadamente entre el 150-200 d.C. 

De la misma manera como hicieron en otros valles y como una clara expresión de su 

dominio y control del espacio, construyeron con millones de adobes unidos con mortero 

de barro, dos enormes pirámides truncas que pueden descomponerse como una 

superposición de plataformas cuadrangulares, que van perdiendo área y volumen 

mientras ganan altura. La menos estudiada de las dos es la llamada Huaca el Brujo o 

Cortada, por la notoria brecha que muestra en uno de sus frentes, como el resultado de 

un saqueo producido en un pasado indeterminado. A pesar de lo señalado, los resultados 

preliminares permiten establecer su correlación con todas las otras pirámides Moche, 

porque también habría sido el resultado de una superposición de edificios que con el 

tiempo le permitieron ganar mayor volumen. En la actualidad alcanza unos 25 m. de alto 

y solo ha sido sometida por los investigadores del Programa del Complejo Arqueológico a 

limitadas labores de limpieza y conservación. Es importante resaltar que esta edificación, 

así como la llamada Huaca Prieta, no forman parte del circuito turístico. 

La Huaca Cao Viejo o Huaca Blanca responde a una orientación norte-sur y viene siendo 

explorada desde 1990. Por los importantes resultados de las investigaciones, recién ha 

sido parcialmente abierta al público desde marzo del 2006. Cuando comenzaron las 

excavaciones se trataba de un montículo amorfo producto de la erosión de la intemperie, 

del tiempo y de los saqueadores, que imposibilitaban presagiar los tesoros que aun 

escondía. A la fecha, los investigadores han podido determinar que básicamente estuvo 

constituida por varios sectores claramente diferenciados. La llegada a la edificación se 

habría producido luego de cruzar el vano de ingreso del muro perimetral que encerraba 

una plaza ceremonial de 140 m. de largo por 75 m. de ancho, que era utilizada para 

albergar a la población que desde allí presenciaba los rituales. Hacia el costado orientado 

hacia el este, se encontraba una plataforma que habría albergado instalaciones 

                                                
3
  Luis Jaime Castillo, 2008:10. Sin embargo, para Régulo Franco las divergencias serían todavía mucho más amplias: 

“[…] Las diferencias se encuentran principalmente en la arquitectura, la cerámica y quizás en la lengua.” (s/f: 12). 
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complementarias, por lo cual ha sido denominada en general como Anexo. Desde este 

espacio, se desarrollaba una rampa de monumentales dimensiones que permitía el 

acceso hasta lo alto de la pirámide trunca, que estaba situada frente al ancho de la plaza 

y quedaba constituido por una sucesión de plataformas, en cuya cúspide se encontraban 

las habitaciones destinadas al culto, articuladas por patios en donde esporádicamente 

habrían sucedido los sangrientos sacrificios humanos. 

La apariencia final de la pirámide trunca de la Huaca Cao Viejo fue el resultado de 

cuando menos, la superposición de cuatro edificaciones construidas a lo largo del tiempo. 

Desde aproximadamente el 200 hasta 650 d.C., cada uno de los antiguos volúmenes fue 

“[…] intencional y cuidadosamente enterrado, creándose sobre él una plataforma más 

amplia y elevada. Lo interesante es que el diseño arquitectónico se conserva en lo 

básico, […]”4. Fue así como ha sido posible determinar la secuencia que señala a la 

primera pirámide ocupando una superficie de 76 m. frente a la plaza, por 96 m. de 

longitud, para alcanzar una altura de 15 m. La última superposición realizada por los 

Moche cubría un área de 118 m. delante de la plaza, con 113 m. de largo, pudiendo 

haber llegado a una altura que habría fluctuado entre los 30 y 33 m.5 

Las cuatro superposiciones de edificios establecidas por los investigadores tienen la 

particularidad de mostrar una elaborada y polícroma pintura mural, que en algunas 

ocasiones fue aplicada sobre elementos escultóricos en relieve. La temática es bastante 

                                                
4
  Elías Mujica, 2007: 95. 

5
  Ídem: 102. 

Fachada norte de la Huaca Cao Viejo y un sector de la plaza principal debajo de la cobertura tensionada. Sobre el 
paramento de cada una de las plataformas contiene aún relieves escultóricos sobre los cuales se aplicó pintura mural. 

Imagen: Samuel Amorós, 2014. 
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variada y aunque tiende a ser figurativa, no está exenta de representaciones abstractas. 

Así por ejemplo, utilizaron animales propios de la fauna local, como el perro, el zorro, la 

iguana o el ocelote, que se fusionaron para proporcionar la apariencia del denominado 

“animal lunar”, usado desde los Moche hasta los Chimú. El estudio de estas imágenes ha 

proporcionado nuevas luces e hipótesis sobre el complicado panteón de divinidades de 

esta cultura ancestral e inclusive han sido correlacionadas con las decoraciones de los 

ceramios, permitiendo inclusive entender la secuencia de los rituales que comprendían el 

sacrificio de seres humanos. Como luego de ser descubiertas, todas las pinturas murales 

quedaron a la intemperie, fue necesario protegerlas mediante una cobertura que 

garantizara su conservación. Fue bajo aquella motivación que la el Proyecto Arqueológico 

convocó a la arquitecta Claudia Uccelli para que diseñara una solución, en la cual 

intervino un equipo interdisciplinario que bajo su dirección procedió a cubrir en el año 

2006 el frente principal o frontis de la pirámide (ubicado hacia el norte), así como un 

sector de la plaza ceremonial, con una membrana tensionada que permite el paso de un 

tercio de la luz solar, pero filtra los rayos ultravioleta, con la ventaja de ser impermeable e 

incombustible. Se trató de una estructura innovadora para la conservación de los lugares 

patrimoniales de nuestro medio, logrando cubrir una superficie de 2187 m2, estando 

sostenida tan solo por soportes perimetrales de acero. 

De otra parte, es importante destacar el mérito de los investigadores, quienes han 

logrado desentrañar la manera cómo fueron construidas las pirámides truncas Moche. Si 

bien era evidente que el material preponderante fue el adobe, no quedaba clara la 

manera cómo había sido posible que el edificio soportase el paso de los siglos y de los 

sismos. Afortunadamente, las exploraciones realizadas en la Huaca Cao Viejo y en la 

Huaca de la Luna (en el valle del río Moche), permitieron aportar nuevas luces al 

respecto. En general, pueden segregarse dos tipos de adobes, los elaborados con la 

mano o modelados y los hechos con moldes, que se constituyeron en los más usados. A 

pesar del empleo de moldes, no existió una estandarización ni nada parecido, porque las 

La cuarta y última superposición del edificio piramidal de la Huaca Cao Viejo, muestra en cada una de las plataformas 
que lo componen, diferentes personajes. 

1. El denominado desfile de prisioneros, que representarían a los guerreros vencidos completamente desnudos y 
amarrados con una soga a la altura de sus cabezas, quienes eran llevados a lo alto de la pirámide, en donde días 
más tarde serían sacrificados. 

2. Los llamados oficiantes que tomados de la mano parecen esperar a los prisioneros pintados en la plataforma 
inmediatamente debajo. 

Imágenes: Samuel Amorós, 2014. 

1 2 



 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

 

135 
 

medidas entre sí difieren ostensiblemente. Sin embargo, dentro de este tipo prevalecen 

los de forma rectangular o más propiamente, de paralelepípedo. El proceso constructivo 

comenzaba, como en la mayoría de las edificaciones prehispánicas, nivelando el suelo e 

inmediatamente después eran asentados los adobes sobre el mismo, sin la presencia de 

cimentación alguna. Es importante resaltar que el mortero de barro usado para asentar 

cada adobe solamente era aplicado sobre el lecho o cara paralela al suelo de cada 

adobe, permaneciendo todas las separaciones perpendiculares al mismo, sin dicha 

argamasa. Esta particularidad le permitía a toda la edificación un cierto nivel de 

elasticidad, que era acentuada por la propia manera como agrupaban los adobes, 

formando bloques prismáticos de dimensiones variables, los mismos que han sido 

llamados “bloques de adobe tramado” o BAT6. Pero esa denominación es bastante 

confusa y es mejor entenderla como pilares de sección cuadrada o rectangular hechos 

con adobes y mortero de barro, que fueron erigidos uno al costado de otro para 

conformar el volumen de cada plataforma de la pirámide. Las medidas de los bloques 

también eran variables tal y como señala César Gálvez: 

“Por ejemplo, uno de los bloques tiene 4,30 m de largo, un ancho en base de 1,10 
m y en la parte superior de 70 cm, alcanzando una altura de 5,20 m, destacando 
la diferencia [de] las dimensiones de la base y la parte superior. En todos los 
bloques registrados hemos observado que no existe aplome y siempre son 
trapezoidales.”7 

Entre cada uno de los bloques tampoco se aplicaba mortero de barro, configurándose en 

consecuencia un sinnúmero de juntas de dilatación y sísmicas, permitiendo así la 

resistencia y permanencia de la construcción hasta la actualidad. 

El hecho de utilizar este sistema constructivo también posibilitó la existencia de cámaras 

sin rellenar dentro del volumen de la pirámide, las mismas que fueron usadas para 

configurar las tumbas de los personajes de poder. Fue así como en las excavaciones 

realizadas en la esquina noroeste de la plataforma superior de la pirámide de la Huaca 

Cao Viejo se encontró un recinto ceremonial de 275 m2, con los muros profusamente 

decorados con pintura mural, los cuales sugirieron la probable existencia de algún 

miembro de la élite sepultado en el subsuelo, logrando descubrir una cámara de 3.30 m. 

por 1.45 m. con múltiples ofrendas, que contenía el fardo funerario que, además de un 

rico ajuar, envolvía el cadáver de una mujer de entre 25 y 30 años de edad, quien habría 

sido sepultada hacia el 400 d.C., justamente en el tiempo cuando había culminado el 

proceso de enterramiento del volumen de la primera pirámide. Cuando se edificó la 

segunda pirámide, conjuntamente fue construido el recinto ceremonial señalado. La 

presencia de una mujer como gobernante, sacudió todas las conjeturas que se habían 

estado desarrollando desde las décadas pasadas acerca del Perú prehispánico, 

ampliando la concepción y entendimiento del mismo. 

Hacia el año 650 d.C. la Huaca Cao Viejo fue abandonada y un siglo más tarde los 

Moche desaparecieron por completo. No obstante, el lugar siguió manteniendo un 

carácter especial, tal y como lo atestiguan los posteriores enterramientos realizados 

                                                
6
  César Gálvez et al., 2003: 90 y 93. 

7
  Ídem: 108. 
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primero por la cultura Lambayeque (750-1350) y después por la cultura Chimú (900-

1470). La conquista Inca del valle del río Chicama ha dejado muy pocas huellas de su 

presencia, que se limitan a la existencia de fragmentos de cerámica asociada al 

Tawantinsuyu. 

La irrupción de los conquistadores españoles y la posterior implantación del virreinato 

trajeron una nueva construcción en el sitio arqueológico “El Brujo”, porque en el siglo XVI 

se estableció la reducción indígena de Magdalena de Cao Viejo y la iglesia parroquial de 

la misma fue construida con adobes sobre una parte de la antigua plaza ceremonial de 

los Moche, a 70 m. de la pirámide de Cao Viejo. Este templo constaba de una sola nave 

con el muro testero8 hacia el antiguo edificio ceremonial prehispánico. Aunque perduró 

por un tiempo, algún hecho catastrófico, como un probable sismo o los efectos del 

fenómeno climatológico El Niño, ocurridos durante el siglo XVIII, provocaron su colapso 

así como el del resto de la reducción, siendo sus ruinas completamente abandonadas. 

                                                
8
  Es importante recordar que las denominaciones muro testero y muro de pies corresponden al hecho de inscribir 

longitudinalmente, al cuerpo de Cristo dentro de una iglesia. Por eso, a sus pies comúnmente se ubica el muro que 
contiene el ingreso frontal, mientras que en el extremo opuesto se encuentra el presbiterio, que es lugar donde el 
sacerdote celebra la misa y cuyo muro de fondo a su vez corresponde con la cabeza o testa de Cristo. 

El recinto ceremonial que fue construido en lo alto de la segunda pirámide de la Huaca Cao Viejo. En el subsuelo, 
cubierta por vigas de algarrobo, se encontró la cámara que contenía los restos de la Señora de Cao. 

Imagen: Samuel Amorós, 2014. 
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No fue hasta la llegada de los investigadores del Complejo Arqueológico El Brujo, que el 

lugar tuvo un nuevo impulso y así como el éxito obtenido en las excavaciones ocasionó la 

construcción de la estructura tensionada, los sucesivos hallazgos hicieron necesaria la 

edificación de un museo de sitio. Luego de la buena experiencia que había significado su 

anterior intervención, la arquitecta Claudia Uccelli volvió a ser convocada para proyectar 

la nueva edificación, en una labor comenzada en el año 2007 que culminaría dos años 

más tarde con la inauguración del museo. 

1. El museo de sitio del Complejo Arqueológico El Brujo construido en concreto armado gris, irrumpe sobre el paisaje 
no solo dominado por el color parduzco del arenal y el cielo azulado, sino por la completa hegemonía de la línea 
recta de su diseño que contrasta con las curvas de la topografía y de las propias pirámides desgastadas por la 
erosión. 

2. El ingreso al museo es poco receptivo por la persistencia de las aristas que por el contrario, confrontan al visitante. 
Imágenes: Samuel Amorós, 2014. 
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La primera impresión que se obtiene al llegar al sitio arqueológico “El Brujo” es la vista de 

la Huaca Cao Viejo, parcialmente oculta por la notoria estructura tensionada y 

complementariamente, del museo de sitio construido con concreto armado. Queda 

bastante claro que se trata de un edificio con identidad propia que no está subordinado a 

la construcción prehispánica y esa parece haber sido una de las coordenadas en su 

diseño. La autora manifiesta haber procurado comprender la estética de las culturas de la 

costa norte del Perú, así como “El manejo de la dualidad, con sus elementos de 

claroscuro, llenos y vacíos, en emplazamiento de sus construcciones en el territorio […]”9, 

pero en todo caso parecieran haber sido reinterpretados libremente, al punto que sin la 

existencia de un guion explicativo, resulta imposible hacer el enlace con aquellas ideas 

manifestadas. El propio color y la textura del concreto armado definitivamente rompen 

cualquier vínculo y por el contrario, resaltan el hecho que se trata de una construcción 

contemporánea y pienso que es allí en donde está su mayor mérito, porque ha sabido 

librarse de los fallidos intentos realizados en las décadas pasadas, cuando se 

pretendieron reinterpretaciones que solo imitaban torpemente a la arquitectura del 

pasado. Pero procurar buscar en la expresión conseguida en este museo de sitio, algún 

parentesco o cierta continuidad con la arquitectura prehispánica, resulta forzada y poco 

creíble. 

El museo de sitio fue construido para albergar el cadáver de la Señora de Cao, así como 

al ajuar funerario con el cual fue encontrada y los otros objetos hallados a lo largo de las 

excavaciones. Por esa razón es comprensible que sea mostrada dentro de un edificio que 

destaque de todo el entorno, aunque de hecho no logre competir con la Huaca Cao Viejo. 

Por último, en el local construido en el siglo XXI los visitantes podemos encontrar 

servicios e instalaciones complementarias a la visita que consiguen recordarnos que en 

medio de esa área rural y arqueológica casi perdida en el tiempo y el espacio, no 

podemos escapar del presente. 
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LA ARQUEOLOGÍA FRENTE AL MITO:  
EL COMPLEJO CHOTUNA CHORNANCAP 

María del Carmen Fuentes 

 

“[…] Dicen los naturales de Lanbayeque (y con ellos conforman los demás 
pueblos a este valle comarcanos) que en tiempos muy antiguos que no saben 
numerarlos vino de la parte suprema de este Piru con gran flota de Balsas un 
padre de Compañas, hombre de mucho valor y calidad llamado Naimlap y consigo 
traia muchas concubinas, mas la muger principal dicese auerse llamado Ceterni: 
trujo en su compañía muchas gentes que ansi como a capitan y caudillo lo venian 
siguiendo, mas lo que entre ellos tenia mas valor eran sus Oficiales que fueron 
quarenta,[…]” (Cabello Valboa, 1586)1 

 

A ocho km. de la ciudad de Lambayeque se encuentra un impresionante complejo 

arqueológico que abarca 95 ha. pertenecientes a la cultura del mismo nombre,  que 

desde la década de los ochenta, y especialmente a partir del año 2006, es objeto de 

excavaciones arqueológicas, así como investigaciones etnográficas y etnohistóricas cuyo 

principal objetivo es encontrar la posible relación entre las evidencias arqueológicas y la 

leyenda oral que narra la existencia de la dinastía fundada por Naylamp.  

                                                
1
  Citado en: Donnan, Christopher B.  En busca de Nylamp: Chotuna, Chornancap y el valle de Lambayeque. En: De 

Lavalle, José Antonio. Culturas Precolombinas: Lambayeque. Colección Arte y Tesoros del Perú. Lima: Banco de 
Crédito, 1999 p.105 

 
LEYENDA: 
 
A. Huaca Chotuna  
B. Huaca de los Frisos 
C. Templo de los Frisos 
D. Huaca de los Sacrificios 
E. Huaca Susy 
a. Talleres de producción     

artesanal 
b. Recintos de posible función 

ritual 
c. Muros perimetrales que 

delimitan el área ceremonial 
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Maqueta del complejo arqueológico Chotuna 
Elaboración propia sobre maqueta de Museo de sitio Chotuna Chornancap. 
Imagen: María del Carmen Fuentes, 2012.  
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El Complejo arqueológico al que nos referimos está formado por las estructuras 

denominadas Huaca Chotuna, Huaca de los Frisos (antes Huaca Gloria), Huaca Susy y 

Huaca de los Sacrificios (antes Huaca Norte) y al extremo oeste, a sólo 1 kilómetro de 

distancia, la Huaca Chornancap. 

La Huaca mayor del Complejo Chotuna (A), es una estructura tronco piramidal de 

aproximadamente 40 m. de altura. Desde el frente oeste se inicia una larga rampa que 

desarrollada en varios tramos,  llega hasta la parte superior. Paralelo al primer tramo de 

la rampa, se ubica un conjunto de recintos, que según Christopher Donnan, habrían 

servido como talleres de producción artesanal (a).  

 
 

 

 

A pesar del inicio y desarrollo de la 

rampa en el frente oeste, las 

excavaciones han revelado que la 

fachada principal estaría ubicada al este 

del edificio donde se ubican grandes 

recintos administrativo usados para 

acoger los productos entregados como 

ofrendas para las ceremonias y ritos (b). 

Los muros perimetrales  al Sur Oeste y 

Norte delimitan el área (c). 

Entre las huacas del complejo Chotuna, 

la Huaca Gloria, hoy denominada de los 

Frisos (B), una pirámide trunca 

relativamente pequeña y ubicada en la 

parte central del complejo, es la que 

merece una mención especial pues en 

la esquina noroeste existe un templo (C) 

que contiene una serie de relieves.  

Reconstrucción hipotética de la Huaca de los Frisos. 

Imagen: Museo de Sitio, 2012.  

Huaca Chotuna 

Imagen: María del Carmen Fuentes, 2012  
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 Detalle de la ornamentación en la rampa y los muros en el Templo de los frisos 

 Imágenes: María del Carmen Fuentes, 2012.  

Serpientes bicéfalas en forma de arcos cuyo borde 
exterior representa olas marinas en forma de volutas. 

Imagen: http://goo.gl/mYLqNo  [Consulta: 17.06.2015] 

El área presenta un patio de aproximadamente 30 m. x 16 m. cuyas paredes internas 

estaban ornamentadas con frisos en relieve pintados de color amarillo. 

El patio estuvo asociado a una banqueta a la que se accede por una rampa central, y 

desde allí a un escalón que conduce al umbral de un vano en el centro de la pared sur.   

Carlos Wester La Torre, arqueólogo director del Proyecto Chotuna–Chornancap, de la 

Unidad Ejecutora N° 005 Naylamp-Lambayeque del Ministerio de Cultura, describía así el 

motivo:2 

“Las cabezas de estas serpientes 
bicéfalas se asocian al tocado de un 
personaje esquematizado, en cada lado 
parece que la serpiente mordiera la 
cabeza del personaje; al centro interno 
de la serpiente bicéfala aparecen dos 
animales frente a frente como si se 
trataran de ardillas o ansumitos3, en el 
entorno y para completar la escena 
aparecen peces, aves y serpientes,[…]” 

El motivo del friso, es muy semejante al 

de la Huaca Arco Iris (también conocida 

como el Dragón) perteneciente a la 

cultura Chimú, aunque como lo ha 

señalado Donnan, pareciera como si los 

artistas de Chotuna no hubieran estado 

familiarizados con la representación, por 

ello muestran diferencias significativas al 

haber sido un diseño que copiaron. 

                                                
2  http://www.arqueologiadelperu.com/chotuna-chornancap-investigaciones-arqueologicas-y-conservacion/   

   [Consulta: 17.06.2015] 

3  zorrillos de mar 

http://goo.gl/mYLqNo
http://www.arqueologiadelperu.com/chotuna-chornancap-investigaciones-arqueologicas-y-conservacion/
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Motivo ornamental de los pilares 
Imagen: http://goo.gl/ikBfsJ [Consulta: 17.06.2015] 

 

El arqueólogo Carlos Wester La Torre señala que existió una fase anterior de pinturas 

que presenta elementos decorativos asociados al tema del ave mítica en picada, motivo 

que también está presente durante la fase tricolor en la Huaca Larga de Túcume. 

La banqueta a la que hemos hecho referencia junto al patio del Templo de los Frisos, 

estaría cubierta, se han hallado los restos de los pilares que sostendrían la cobertura. 

Estos pilares que habrían sido seis, estaban construidos con un tronco de algarrobo 

usado como pie derecho al  que se había enrollado una soga a la que se adhirió  la torta 

de barro para darle la forma cuadrangular. 

De los pilares encontrados, dos carecían 

de decoración y los otros dos están 

ornamentados en sus cuatro frentes, con 

la representación del ave mítica en 

picada tomando un pez y diversas figuras 

antropomorfas y zoomorfas. Los otros 

dos pilares habrían sido destruidos por 

los huaqueros. 

Hacia el oeste, a 1 km. del complejo 

antes descrito, se encuentra la huaca 

Chornancap. De planta rectangular, 

presenta dos niveles de plataformas 

conectadas por una rampa central, 

habría abarcado una extensión de 17 ha. 

y 25 m.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huaca Chornancap es la segunda estructura más importante del complejo arqueológico 
Imagen: Catálogo de la Exposición Museo de la Nación “Sacerdotisa Lambayeque de Chornancap, 
Misterio e Historia” - Agosto-octubre 2012.  
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1 Murales de Chornancap 
        Imagen: Donnan, 1989: 130 

2 Área ceremonial del palacio de Chornancap 
       Imagen: http://perucom3.e3.pe//ima/0/0/3/1/5/315183.jpg [Consulta: 17.06.2015] 

 
 
 
 
 

1 

Las campañas de excavaciones permitieron interpretar los diferentes periodos de 

construcciones y remodelaciones en Chornancap, descubriéndose en el año 1982 

durante los trabajos de Christopher Donnan un patio con pintura mural polícroma que 

correspondería a la fase intermedia de la ocupación entre  1100 y 1 300 d.C. 

Los murales ubicados en la parte superior, aproximadamente a 2.65 m. del piso de las 

paredes de color blanco, representan una serie de personajes asociados a cabezas 

trofeo. Los colores empleados fueron: rojo, amarillo, verde oscuro, verde claro, blanco y 

negro, todos ellos producto de pigmentos minerales.  
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http://perucom3.e3.pe/ima/0/0/3/1/5/315183.jpg
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Al sur de Chornancap se encontró 

una estructura que al excavarla, dejó 

al descubierto una serie de 

depósitos, recintos, rampas, 

espacios abiertos y los restos de 

pilares de lo que según los 

arqueólogos parecería ser un 

palacio. 

En el área ceremonial de esta 

estructura, se  halló en octubre de 

2011, la tumba de un personaje 

femenino de la más alta jerarquía 

Lambayeque. Esta joven sacerdotisa 

que tenía entre 25 y 30 años, 

además de haber sido enterrada 

acompañada por ocho individuos, fue 

sepultada con un riquísimo ajuar 

funerario compuesto por piezas de 

cerámica, dos textiles pintados con el 

motivo de la ola antropomorfa, un 

cetro ceremonial de oro, un pectoral 

de concha Spondyllus, una máscara, 

orejeras y una corona de oro, así 

como collares de discos, brazaletes 

de piezas esféricas de oro y vasos 

de oro y plata todos ellos con 

motivos ornamentales muy    

elaborados. 

Bajo esta tumba, en el mes de agosto de 2012, el equipo de arqueólogos descubrió una 

nueva sepultura. Sin que se conozca aún el sexo del personaje ni su vinculación con la 

sacerdotisa, debió desempeñar también un rol jerárquico dado el rico ajuar funerario que 

lo acompaña. Lo particular de este entierro es que estuvo preparado para permanecer 

durante 8 siglos inundado por las aguas subterráneas, debiendo tener algún significado 

especial que sólo será descifrado con los estudios posteriores.  

Todas las estructuras arquitectónicas fueron construidas con adobe, sólo las edificadas 

durante la fase temprana en la Huaca Chotuna (750-1100 d.C.) son planos y 

rectangulares, las correspondientes a la fase intermedia (1 100 y 1 300 d.C)  en Chotuna 

y Chornancap emplean el adobe plano convexo (en forma de pan de molde), 

característico de las edificaciones Sicán, aunque varían en tamaño y proporciones. Los 

adobes presentan marcas hechas con los dedos mientras el barro estaba aún húmedo.  

El arqueólogo Izumi Shimada, propone que las marcas representaban a los diferentes 

patrocinadores de una determinada construcción. Los patrocinadores tenían los recursos 

Reconstrucción de la tumba de sacerdotisa en Chornancap 
Imagen: Exposición Museo de la Nación “Sacerdotisa 
Lambayeque de Chornancap, Misterio e Historia”  

Agosto-octubre 2012. 
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suficientes para solventar los trabajos de varias adoberías contratadas para producir los 

adobes, cada una empleando sus propios moldes y mezclas. De esta manera, una 

adobería podría fabricar  adobes para diferentes patrocinadores. El patrocinador ganaba 

prestigio social o favor religioso por la donación de los materiales destinados a la 

arquitectura monumental. 

 

Así como la leyenda narra el origen de la cultura, nos cuenta también el fin de la dinastía: 

“Sucediole en el Señorio Fempellec, este fue el ultimo y mas desdichado de esta 
generación porque puso su pensamiento en mudar á otra parte aquella Guaca ó 
Ydolo que dejamos dicho auer puesto Naymlap en el asiento de Choc, y andando 
provando este intento no pudo salir con el, y a desora se le aparecio el Demonio 
en forma y figura de una hermosa muger, y tanta fue la falacia de el Demonio, y 
tan poca la continencia de el Femllep, que durmio con ella segun se dice, y que 
acabado de perpetuar ayuntamiento tan nefando comenzo a llover (cosa que 
jamas auian visto en estos llanos) y duro este diluvio treinta días á los quales 
subcedio un año de mucha esterilidad, y hambre […]”  

En este relato igualmente podrían hallarse coincidencias con los daños causados por el 

llamado fenómeno del Niño que produce lluvias de catastróficas consecuencias para la 

población del norte del país, afectando los centros poblados, los sistemas de irrigación y 

las tierras de cultivo, e incluso alteran el ecosistema marítimo reduciéndose también los 

recursos marinos. Este fenómeno habría precipitado el fin de los Lambayeque, más aún 

si la población responsabilizó a su gobernante por las trágicas consecuencias arrojándolo 

al mar. 

Algunos historiadores como Espinoza Soriano, llegan a la conclusión que la muerte de 

Fempellec, debió suceder a fines del siglo XIV y comienzos del XV y ello coincidiría con la 

1 Detalle de adobes plano convexos  en la 
Huaca de los Frisos 
Imagen: María del Carmen Fuentes, 2012. 

2 Marcas halladas en los adobes de 
Huaca Chotuna. 

Dibujo: Shimada, 1995: 34  
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fecha que atribuyen los arqueólogos a la llegada de los Chimú a Lambayeque alrededor 

de 1370.  

Sólo las campañas de excavación y las investigaciones sistemáticas en el complejo 

arqueológico Chotuna Chornancap permitirán comprobar la relación del lugar y la 

leyenda. Lo que si es indudable es la importancia que el sitio debió haber tenido por el 

tiempo de permanencia en el lugar, la construcción de las diferentes estructuras, la 

presencia de los frisos en algunas de ellas además de la riqueza de los ajuares funerarios 

en las tumbas encontradas hasta el momento. 

En la actualidad el complejo cuenta con un didáctico Museo de sitio y se han realizado los 

trabajos de conservación de los frisos y la puesta en valor de las estructuras. La vía 

asfaltada que sería construida en breve, permitirá el acceso al sitio arqueológico para 

integrarlo de este modo a los circuitos culturales del norte que aún no lo proponen entre 

los principales lugares de interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliografía 
De Lavalle, José Antonio. Culturas Precolombinas: Lambayeque. Colección Arte y 

Tesoros del Perú. Lima: Banco de Crédito, 1999. 

Shimada, Izumi. Cultura Sicán. Dios, riqueza y poder en la costa norte del Perú. Lima: 

Edubanco, 1995. 

Wester La Torre, Carlos. Sacerdotisa Lambayeque de Chornancap. Misterio e Historia. 

Lima: Museo de Cultura. Dirección de Museos y Bienes Muebles, 2012. 

Disponible en: https://festivalcortometrajesperu.files.wordpress.com/2012/08/sec3b1ora-

de-chornancap.pdf  [Consulta: 17.06.2015] 

 

Museo de sitio Chotuna Chornancap, Lambayeque 
Imagen: María del Carmen Fuentes, 2012. 

https://festivalcortometrajesperu.files.wordpress.com/2012/08/sec3b1ora-de-chornancap.pdf
https://festivalcortometrajesperu.files.wordpress.com/2012/08/sec3b1ora-de-chornancap.pdf


 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

 

148 

 

UNA VISITA AL CENTRO ADMINISTRATIVO DE HUÁNUCO PAMPA 

Samuel Amorós 

 

 

Los incas organizaron el 

territorio que conquistaron 

por intermedio de centros 

administrativos ubicados 

estratégicamente a lo largo 

de los dos caminos 

principales o Qhapaq Ñan. 

En aquellos lugares residía 

permanentemente una parte 

de la élite cusqueña en 

representación del Inca, con 

la finalidad de imponer la 

religión oficial y cobrar los 

tributos de todos los 

pobladores que vivían 

dispersos en el territorio, 

sobre la base de jornadas 

comunales de labor, 

ayudándose para tal fin con 

una guarnición militar y 

sirvientes. Además, toda la 

producción agrícola y 

manufacturera era allí 

guardada para ser 

posteriormente redistribuida. 

El centro administrativo de 

Huánuco Pampa fue 

construido en el último cuarto 

del siglo XV, sobre una 

meseta a una altitud de 3,736 

m.s.n.m., en un lugar que no 

había sido anteriormente 

ocupado por el ser humano. 

Abarcó una extensión de 

más de 796 hectáreas y los restos que todavía perduran permiten presumir la existencia 

de más de tres millares de estructuras. El cronista Cieza de León escribió sobre el 

particular: 

Planta general del Huánuco Pampa, en donde destaca el ushnu ubicado 
en el centro de la plaza, alrededor de la cual se encuentran las diferentes 
edificaciones que componen el centro administrativo. En las laderas de las 
colinas del sur se encuentran las colcas. 
Imagen: Craig Morris, 2013. 
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“En lo que llaman Guánuco había una casa real de admirable edificio, porque las 
piedras eran grandes y estaban muy pulidamente asentadas. Este palacio o 
aposento era cabeza de las provincias comarcanas a los Andes, […] y fue tan 
gran cosa en tiempo de los incas, que había a la contina [la cuenta, la cantidad] 
para solamente servicio de él más de treinta mil indios.”1  

Tal vez sobre esta base, suele considerárselo como la capital del Chinchaysuyo, aunque 

propiamente se tratase de un centro administrativo principal por estar ubicado en el 

Qhapaq Ñan de los Andes, tal y como también lo eran Jaujatambo o el propio Tumbes, 

este último en el camino principal de la costa. Por el contrario, los centros administrativos 

secundarios estaban situados en los caminos transversales, es decir en aquellas vías que 

comunicaban ambos Qhpaq Ñan, tal y como ocurría con el de Incahuasi, en el valle del 

río Cañete, o el de Tambo Colorado, en el valle del río Pisco. En lo referente al elevado 

número de pobladores que señaló Cieza, es probable que se refiriera al máximo que 

habría alcanzado la población en una determinada época del año, porque su número era 

fluctuante al estar compuesta no solo de sirvientes, sino de moradores que en general 

alcanzaban picos estadísticos en las épocas de cosecha, a los que deberían sumarse la 

llegada de los curacas locales y su séquito que arribaban a rendir los tributos, así como a 

los propios soldados de la guarnición, que podía aumentar si se presentaban 

sublevaciones en el lugar. 

Cuando los conquistadores españoles arribaron hasta aquella región en 1539, decidieron 

aprovechar las edificaciones del centro administrativo para fundar sobre su base a “La 

muy Noble y Real Ciudad de los Caballeros de León de Huánuco”, pero lo inhóspito del 

clima de la puna los desanimó rápidamente, al punto que dos años más tarde trasladaron 

el asentamiento urbano hacia el este y a solo 1800 m.s.n.m., en el valle del río Huallaga, 

en la misma ubicación en donde todavía perdura, ahora como la capital de la región 

Huánuco. La antigua fundación quedó entonces abandonada y a partir de ese momento 

adoptó el otro nombre con el que también es conocida: “Huánuco viejo”. 

Aunque existe un camino que lo comunica con el sector oriental de la región Ancash, la 

mejor ruta para llegar hasta el centro administrativo comienza desde la capital de la 

región Huánuco, una ciudad a la que puede accederse por vía aérea o también por una 

carretera asfaltada desde Lima. Desde la allí debe recorrerse la carretera que conduce al 

poblado de La Unión, la capital de la provincia huanuqueña de Dos de Mayo. Aunque 

cuando realicé la visita, todavía se trataba de una vía afirmada en mal estado de 

conservación, en ese momento venía siendo asfaltada, una estimable labor que 

finalmente concluyó en 2014. A ese inconveniente felizmente superado, se suma todavía 

otro que ha venido arrastrándose desde hace años, el cual debe ser tomado en cuenta 

por quienes se aventuren a recorrer esta ruta, porque eventualmente podrían ser víctimas 

de asaltantes de caminos, un peligro que alcanzó los peores niveles de criminalidad entre 

los meses de abril y mayo de 2013, cuando se produjeron seis asaltos en el sector 

conocido como Monte Azul. A pesar de todo esto, la ciudad de Huánuco cuenta con 

diferentes alternativas de servicios que pueden acercarnos a las ruinas prehispánicas. Allí 

se puede alquilar un auto, contratar a un chofer particular, contactar con una empresa de 
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  1973: 194. 
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turismo o si solo se dispone de un presupuesto limitado, puede comprarse un asiento en 

un colectivo, es decir un automóvil que presta el servicio de transporte interprovincial, y 

lleva en cada vehículo hasta cinco pasajeros. Cualquiera sea la alternativa que uno elija, 

el viaje hasta La Unión recorre 135 km. y puede demorar alrededor de unas cinco horas. 

Una vez allí y si uno tomó la última de las opciones, será necesario que busque algún 

chofer con una movilidad propia que esté dispuesto al ascenso hasta Huánuco Pampa; 

otra opción puede consistir en contratar al propio chofer del colectivo que lo condujo 

hasta allí. Justamente eso fue lo que hice durante mi visita al lugar. 

La permanencia en La Unión también puede prolongarse a más de un día, porque allá se 

puede encontrar albergue en alguno de los pequeños hospedajes del poblado, pero es 

importante considerar que solo cuentan con los requerimientos mínimamente básicos 

para pernoctar. En la mañana siguiente, siempre y cuando el visitante disponga de un 

excelente estado físico, puede gozar del paisaje andino recorriendo a pie la trocha 

vehicular que parte hacia el sur y asciende unos 500 metros, recorriendo un trayecto de 7 

km. hasta el centro administrativo, en donde solo existe la caseta del guardián, quien lo 

atenderá amablemente, le dará una breve explicación y le indicará por dónde ir. La visita, 

dependiendo de los intereses que uno tenga, puede demorar de dos a cuatro horas o 

incluso más. 

El sitio arqueológico fue objeto de un estudio pionero por Emilio Harth-Terré, quien en el 

año 1964 publicó el primer plano del lugar2. En la siguiente década, el investigador 

estadounidense Craig Morris, se interesó en el tema y le dedicó intensas campañas de 

excavaciones arqueológicas para tratar de develar algunos de sus misterios. Buena parte 

de lo que ahora conocemos sobre este lugar es el resultado de sus esfuerzos. A pesar de 

ello, el propio Morris manifestó las limitaciones que encontró: 

“[…] hasta el momento no hemos podido precisar qué clase de edificios y objetos 
estuvieron asociados con la administración. Nuevamente, esto se debe en parte a 
una simple falta de investigación, pero también existe un problema más, casi con 
seguridad las actividades administrativas no estuvieron completamente 
diferenciadas de aspectos como la religión y el alojamiento de la élite, lo que 
complica su estudio de manera separada.”3  

Esta dificultad es la que hasta ahora nos impide tener una idea exacta de su distribución, 

así como aproximarnos a un mejor entendimiento. No obstante, sí se puede entender la 

organización general del centro administrativo, que fue organizado alrededor de una 

plaza central de forma rectangular de 550 x 350 m., casi superpuesta a la orientación 

norte-sur en su lado más corto. Desde el vértice sureste de la plaza se tomaba el Qhapaq 

Ñan que conducía a Jaujatambo, mientras que por la esquina noroeste se encontraba la 

salida al camino que llevaba a Cajamarca. En el centro de esta única plaza se encontraba 

el ushnu, el edificio arquitectónico que simbolizaba el poder imperial del inca sobre el 

territorio conquistado. En todos los casos estudiados hasta la fecha, siempre se trató de 

una o más plataformas superpuestas a las cuales se acceden por medio de una 

escalinata. El ushnu de Huánuco Pampa, tal y como sucede con la plaza, también 

                                                
2
  1964: 23. 

3
  2013: 41. 
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corresponde a una forma rectangular, pero se eleva de ella por medio de dos plataformas 

de muy poca altura y superficie decreciente sobre la plaza. Este original diseño evita la 

impresión de un elemento contrastantemente vertical en medio del amplio espacio 

descubierto que constituye la plaza. La construcción propiamente dicha, tiene 48 x 32 m. 

de superficie y unos 3.50 m. de altura. Debe destacarse que los cuatro muros externos de 

esta última plataforma están revestidos por un enchape de piedras canteadas y pulidas, 

mientras que para ascender hasta lo alto de ella, los artífices incas construyeron en el 

lado sur del ushnu dos escalinatas paralelas. La superficie superior de la estructura está 

delimitada por un parapeto de aproximadamente 1.20 m. y solo a cada lado de los vanos 

que conducen a las escalinatas se observan las figuras de felinos esculpidas en relieve. 

La denominación ushnu señalaría al “lugar donde se ofrendaban líquidos”, en particular 

chicha4, por lo cual probablemente esté asociado con los rituales practicados en aquella 

lejana región del imperio. Asimismo, la plataforma estaría asociada con la observación de 

los astros, de manera que ambas características complementan la hipótesis inicial que 

sindicaba al inca como al único que podía ascender hasta allí5. 

Los estudios realizados por Craig Morris en el área residencial del centro administrativo 

de Huánuco Pampa le permitieron distinguir dos tipologías de vivienda6. La primera 

correspondía a la “cancha”, es decir la unidad urbanística y planificada que emplearon los 

incas para organizar su arquitectura. Esta consistía en una forma generalmente ortogonal 

de cuatro lados, bien un cuadrado o un rectángulo, que estaba definido por un muro 

perimetral con un solo ingreso desde el exterior. Al interior se observaban grandes 

habitaciones rectangulares o crujías dispuestas paralelamente al perímetro, definiendo 

así un patio en el centro. 

En el caso particular del centro administrativo huanuqueño, se observa una variedad en 

el número de las crujías, que va desde tres hasta ocho. Es probable que cada cancha 

haya sido habitada por personas que compartían algún lazo de parentesco, conjetura que 

                                                
4
  José Pino, 2005: 146. 

5
  Ídem: 151 y siguientes. 

6
  Craig Morris, ob. cit.: 187-188. 

Ushnu de Huánuco Pampa, con las dos escalinatas que permiten el ascenso hasta su cúspide. 

Imagen: Samuel Amorós, 2010. 
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se refuerza por la ubicación de una sola área reservada a la cocina. En cuanto a las 

crujías, es bastante usual que contengan dos vanos de acceso en sus paredes más 

largas hacia el patio, aunque ocasionalmente puedan observárselos en los lados 

opuestos. Igualmente, son bastante raras las estructuras de dos pisos, pero es posible 

que la mayoría de las casas contaran con altillos. Las mediciones realizadas por Morris le 

permitieron señalar que en promedio, las crujías en el lugar arqueológico tienen 12.20 m. 

de largo por 4.90 m. de ancho7. 

Dentro de este ordenamiento de crujías y 

canchas se encuentran las estructuras que a 

juzgar por el elaborado acabado de sus muros, 

realizados en piedra canteada y pulida, 

habrían servido de residencia de los 

administradores procedentes de la élite 

cusqueña. Allí se aprecian sucesivos vanos 

trapezoidales con las jambas y el dintel doble, 

con los bordes perfectamente labrados, y con 

un felino a cada lado del dintel. Uno de estos 

vanos, pero de jamba simple, destaca por la 

presencia de un par de agujeros en el muro de 

la izquierda, a 1.50 m. de alto. Lo curioso es 

que estos huecos se encuentran conectados 

por un pequeño conducto que podría haber 

permitido pasar fácilmente una soga entre 

ellos. La fantasía popular ha creído ver así al 

remanente de un sistema de horcas que 

servían para ajusticiar a condenados, de 

manera que a cada lado de ese vano habrían 

colgado un cadáver, aunque la altura es 

bastante escasa y de por sí todo el 

                                                
7
  Craig Morris, ob. cit.: 39. 

1 2 

1. Reconstrucción hipotética de la apariencia que tuvo unas de las canchas de élite. 
Imagen: Craig Morris, 1985. 

2. Estado actual del mismo sector. 

Imagen: Samuel Amorós, 2010. 

Vano con doble jamba y dintel del sector de élite. 
Debajo, detalle de uno de los felinos. 
Imágenes: Samuel Amorós, 2010. 
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planteamiento resulta aventurado y sin fundamento. El investigador Jean-Pierre Protzen 

en el estudio que dedicó a la arquitectura de Ollantaytambo logra plantear una hipótesis 

razonable sobre el uso que habría tenido aquellos agujeros: 

“La puerta principal se aseguraba mediante una serie de sujetadores cilíndricos, 
uno a cada lado de la puerta y que debieron servir para amarrar una cuerda que 
cruzaba la entrada, algo que indicaba que el sitio estaba restringido para extraños. 
Los incas no poseían puertas tal como se conocen en la actualidad.”8  

A diferencia del antecedente cusqueño, no existen sujetadores cilíndricos, por lo que 

podría tratarse de una variación local. Solo resta añadir que aquellas sogas posiblemente 

habrían estado sujetas en el extremo opuesto por una estaca, formado una diagonal que 

disuadía y controlaba el ingreso de todos aquellos ajenos al interior. 

Al contrario de lo ocurrido con las canchas, la segunda tipología residencial se ubicaba 

desordenadamente en los bordes del centro administrativo y tan solo correspondía a 

estructuras circulares aisladas unas de las otras de 6.30 m. de diámetro en promedio. Por 

la forma y hasta por sus dimensiones bien podrían confundirse con depósitos o colcas, 

inclusive aquellas viviendas también emplearon piedra rústica unida con mortero de barro 

en la parte inferior de los muros, pero una importante diferencia la constituye el empleo 

para el resto de su altura de un material sumamente precario y efímero que todavía es 

usado en los Andes y que responde a la denominación de “champa”, que consiste en un 

bloque con forma de paralelepípedo cortado directamente de la tierra húmeda de la puna, 

con la paja y las raíces que contiene. Otra diferencia la constituyen los fragmentos de 

cerámica encontrados, que responden a una amplia variedad de formas, similares a las 

que también se encontraron en las canchas, pero muy distintas a la única forma a la que 

responden los pedazos encontrados dentro de un tipo particular de colcas. Morris supone 

                                                
8
  2005: 80. 

Vano con la jamba simple, actualmente sin dintel, que muestra la particularidad mostrar en el lado izquierdo del muro 
dos agujeros, que han servido para alimentar la fantasía popular de creerlos como los sostenedores de una cuerda que 
servía para ahorcar a condenados. En la fotografía de la derecha puede apreciarse un detalle de los mismos. 

Imágenes: Samuel Amorós, 2010. 
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que estas viviendas pudieron alojar temporalmente a quienes cumplían la mita, pudiendo 

albergar hasta a la familia nuclear de cada involucrado9. 

Las colcas o depósitos de productos constituyen una de las características distintivas de 

Huánuco Pampa, estando dispuestas sobre las laderas de las colinas al sur de la meseta 

que alberga todo el centro administrativo. Por su apariencia formal, son clasificadas como 

circulares o rectangulares y por lo común se agrupan en hileras paralelas y homogéneas, 

es decir, las colcas circulares fueron situadas en la parte más baja y a partir de los 300 m. 

de altura, construyeron las filas de colcas rectangulares. En cuanto a los vanos de acceso 

a las colcas, en general responden a una forma medianamente trapezoidal de 

aproximadamente 0.50 m. de ancho por 0.60 o 0.70 m. de alto, con la diferencia que los 

ingresos a los depósitos rectangulares son casi 0.10 m. más altas que las de los 

depósitos circulares. Otra diferencia radica en que los accesos a las colcas circulares 

siempre se ubican cuesta arriba, por el contrario, los depósitos rectangulares poseen dos 

entradas, una cuesta abajo y la otra en la dirección contraria. En todos los casos de las 

colcas se observa al umbral elevado, que aunado a las reducidas dimensiones del único 

vano de acceso, permiten concluir que solo fueron construidos para almacenar objetos o 

comestibles, pero no para ser habitados. A esto debe agregarse la elaborada 

configuración de los pisos pavimentados, una característica que solamente comparten 

con la arquitectura ceremonial, mas no con la habitacional. Además, en las colcas 

rectangulares el pavimento forma parte de un sofisticado sistema de ventilación y 

drenaje. En cuanto a los muros, puede generalizarse que en promedio, alcanzaban los 3 

m. de altura, sobre los cuales se habría construido un techo liviano, estructurado por 

troncos amarrados y paja encima. Mientras que la cobertura de las colcas circulares pudo 

haber tenido una apariencia cónica, las que cubrieron las plantas rectangulares pudieron 

ser de una o de cuatro vertientes. 

Los estudios que realizó Craig Morris le permitieron relacionar a la forma de las colcas 

con los productos almacenados. Fue así como pudo concluir que los depósitos circulares 

habrían servido para almacenar maíz desgranado que previamente se había dejado 

secar al sol, es decir el alimento que conocemos como cancha, que luego puede 

consumirse tostada. Este maíz era colocado dentro de vasijas de arcilla cocida, que eran 

guardadas dentro de estas colcas, hasta llegar al borde del techo, que como era de quitar 

y poner, facilitaba su almacenaje. Por el contrario, los depósitos correspondientes a una 

forma rectangular habrían servido para guardar tubérculos, pero para su conservación 

requirieron de una manipulación del medio ambiente, que permitiera extraerles la 

excesiva humedad que poseen cuando acaban de ser cosechados. Es por ello que se los 

encontró formando “pacas” o pequeños paquetes, entre capas de paja y amarrados con 

sogas10. Los pisos de estos depósitos consisten en 0.50 m. de piedras simplemente 

apiladas unas a otras, en donde evitaron todo uso de mortero, porque los resquicios entre 

sí permitieron la pérdida de la humedad de los tubérculos, a lo cual debe sumarse el 

viento helado de la puna, al estar situados por encima de los 4,000 m.s.n.m. Conviene 

agregar que a diferencia de las colcas de maíz, estos depósitos tenían los accesos 

                                                
9
  Craig Morris, ob. cit.: 188. 

10
  Ídem: 127. 
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cerrados con piedras, con esto se conseguía por una parte, un gradual manejo de la 

temperatura interior y por otra, protegerlo de la intrusión de cualquier roedor. 

Esta es tan solo una pequeña pero representativa muestra de lo mucho que ofrece 

Huánuco Pampa. Como se desprende fácilmente, al lugar le sobran méritos y debería 

convertirse en un destino de primer orden, pero las autoridades en poco o en nada 

contribuyen a su mantenimiento, difusión, protección y acogida de los visitantes. Como 

desgraciadamente suele ocurrir en nuestro país, el conocimiento y la valoración del 

patrimonio solo parece correr por cuenta y riesgo de quienes nos atrevemos a conjurar el 

peligro para difundir su atractivo a todos los demás. 
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LA PLAZA MAYOR DE LIMA, EL OCASO DE UN SÍMBOLO1 

Sandra Negro 

 

 
1. Fundación y trazado de la ciudad. 

La llegada de los conquistadores españoles, Francisco Pizarro y Diego de Almagro, 

al actual territorio político del Perú se produjo en 1532.  Poco después, capturaron en 

la localidad de Cajamarca situada en la porción norte de los Andes peruanos 

actuales a Atahualpa,  descendiente de una esposa secundaria del inca Wayna 

Qhapac, que intentaba alcanzar el poder mediante una revuelta. A cambio de su vida 

y libertad ofreció  “[…] dies mil tejuelos de oro e tanta plata en vasijas que se vastase 

a henchir una casa larga que allí estava […]”2   Cuando el tesoro había casi sido 

completado, el temor y desasosiego cundió entre los españoles, quienes tenían 

noticias  que sus ejércitos se estaban preparando para liberarlo.  Frente a esta nueva 

situación, fue sumariamente acusado de rebelde, hereje, adúltero (porque tenía 

esposas secundarias), homicida (ya que había mandado asesinar a su medio 

hermano Huáscar) y de conspirar contra los españoles. Fue enjuiciado, hallado 

culpable  y en breve ajusticiado.   

Al año siguiente, Pizarro acompañado por una escolta militar,  inició su ansiado viaje 

a través del Cápac-ñan o camino inca de los Andes hacia el Cusco, donde de 

acuerdo a las noticias que se tenía por entonces,  era una ciudad colmada de oro y 

riquezas.  Durante el recorrido, percibió la importancia geopolítica de la hoya del río 

Mantaro en la cordillera central, optando por establecer una población de españoles 

en las proximidades de un poblado de indios llamado Hatun Xauxa3.  En octubre de 

1533 estableció la villa, con la intención de dejar en ella un contingente de españoles 

para que la poblara. Desafortunadamente ninguno deseaba quedarse, ya que todos 

estaban anhelantes de marchar hacia la conquista del Cusco, centro político y 

religioso del Tawantinsuyu.  Descorazonado, vio que no había otra alternativa que 

dejar en ella solamente una pequeña guarnición militar, bajo el mando de Riquelme, 

en calidad de teniente gobernador4.  

El 14 de noviembre de 1533, bajando por el cerro de Carmenca, Francisco Pizarro 

ingresó victoriosa y pacíficamente al Cusco, ya que la ciudad se hallaba 

prácticamente deshabitada. Los pobladores vinculados con la nobleza y aristocracia 

incaica, habían abandonado precipitadamente la ciudad sagrada al conocer la 

                                                           
1 

 Este texto ha sido publicado con el título de “La plaza mayor de Lima”,  en el libro La plaza mayor de Las Palmas de 
Gran Canaria y las plazas mayores Iberoamericanas, que fue editado con ocasión del seminario sobre el tema 
realizado en Las Palmas de Gran Canaria los días 6, 7 y 8 de octubre de 2009. ISBN 978-84-92532-51-3.  

2
  Pedro de Cieza de León, 1987, tercera parte: 142. 

3
   Pizarro instituyó la villa de Jauja, sin que haya llegado a nosotros el día de la fundación, el acta y los testigos. 

Cuando mucho debió organizar el primer Cabildo, dejando la plaza fuerte con una guarnición de cuarenta peones y 
otros tantos españoles al mando de Alonso de Riquelme. José Antonio del Busto, 1978:139. 

4
  Raúl Porras Barrenechea, 1940-1950: 117 a 148. 
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inminente llegada de los conquistadores. La ceremonia fundacional, a la usanza 

castellana, se llevó a cabo el 23 de marzo de 15345. De inmediato fue instalado el 

primer Cabildo y se repartieron rápidamente los palacios, bienes y tesoros 

pertenecientes a las panacas6 incaicas.  

Sin embargo, no hubo mayor tiempo para los conquistadores de disfrutarlos. A los 

pocos días, llegó al Cusco el capitán Gabriel de Rojas con noticias alarmantes. 

Mientras se encontraba en Nicaragua,  para reunir hombres de armas y bastimentos 

de refuerzo, para ultimar la conquista de las ricas tierras del Tawantinsuyu, supo que 

el adelantado Pedro de Alvarado, estaba preparando una poderosa expedición para 

invadir los territorios que la corona española había concedido a Pizarro7.   

Apenas supo de la amenaza,  Francisco Pizarro retornó por el camino de los Andes, 

para cerciorarse de inmediato acerca del curso de los acontecimientos y la 

efectividad de la expedición usurpadora.  Al llegar a Jauja, decidió fundar la villa cuyo 

poblamiento había fracasado unos meses antes. La ceremonia se llevó a cabo el 25 

de abril de 1534, dedicándola a Nuestra Señora de la Concepción.  Los solares 

fueron repartidos entre los cincuenta y tres vecinos empadronados.  

Contemporáneamente a su salida del Cusco, había instado al capitán Diego de 

Almagro para que localizara a Pedro de Alvarado.  Este se desplazó presuroso hacia 

la costa, donde presuntamente había sido avistado en varias ocasiones. A pesar de 

constituir una grave amenaza, la situación se resolvió pacíficamente ya que una vez 

interceptado, Almagro negoció con Alvarado para que desistiera de sus incursiones. 

El pacto quedó sellado con un acuerdo suscrito en Riobamba en agosto de ese 

mismo año8.  

Mientras tanto, la recién estrenada villa de Jauja no conseguía salir adelante. En una 

reunión del Cabildo, llevada a cabo el 28 de noviembre de 1534, los regidores Juan 

Mogrovejo de Quiñones, García de Salcedo, Rodrigo de Mazuelas y Gregorio de 

Sotelo, recogieron el descontento de los vecinos. Muchos de ellos tenían sus 

repartimientos de indios en los llanos, a más de 200 km. a través de caminos ásperos 

y difíciles. Los argumentos  esgrimidos fueron, que debido a la altura no se criaban 

bien los animales que los españoles habían recientemente introducido y que además 

el paraje era muy frío y escaso de leña.  

                                                           
5   José Antonio del Busto, 1978: 65. 
6 

  La panaca era un grupo de parentesco extendido, formado a partir de un Sapa Inca e integrado por todos sus 
descendientes, exceptuado a aquel que quedaba convertido en gobernante, quien debía abandonar la panaca 
paterna y formar la propia. Entre las obligaciones de las panacas se hallaba la de preservar la memoria del Inca a 
través varias fuentes: cantares, pintura sobre vasos ceremoniales, quipus y otros. Debían además cuidar y honrar la 
momia del soberano fallecido y administrar sus tierras y otros bienes. María Rostworoski, 1988: 36. 

7
   Pedro de Cieza de León, 1987: 253. 

8 
  En el acuerdo consentido en Riobamba (actual Ecuador), Almagro ofreció compensar a Alvarado con 100,000 pesos 

por la renuncia de este último a sus aspiraciones de conquista. Contemporáneamente, Alvarado se comprometió a 
la venta de sus embarcaciones, armas y caballos. Sellado el pacto, ambos viajaron hasta el centro ceremonial 
prehispánico de Pachacamac, situado en la costa central del Perú. Llegaron el 1 de enero de 1535,  siendo recibidos 
por Francisco Pizarro quien entregó en efectivo del monto pactado. Teodoro Hampe, 1993: 70. 
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Estos motivos fueron meramente una excusa, utilizada para solicitar que la villa fuese 

mudada hacia la costa, con objeto de estar más cerca de sus repartimientos.  Pizarro 

en su calidad de gobernador de las provincias de Nueva Castilla,  se vio obligado a 

aceptar el requerimiento de mudarla hacia las llanuras próximas al mar.  Mientras 

tanto, para aplacar los ánimos, había autorizado a todos aquellos vecinos que 

tuviesen repartimientos de indios en los valles y llanuras aledañas, bajasen a poblar 

el asentamiento de Sangallán, en la costa del actual departamento de Ica.  Algunos 

así lo hicieron y una vez llegados al valle de Pisco, entre septiembre y diciembre de 

1534, comenzaron a edificar sus viviendas. Los pocos pobladores quedaron 

protegidos por una corta guarnición militar al mando de Nicolás de Ribera el Viejo.  A 

finales de 1534 Pizarro se desplazó hacia la costa, dirigiéndose a  Pachacamac  

influyente centro ceremonial y oráculo, situado a corta distancia de la 

desembocadura del río Lurín  para reunirse con Diego de Almagro y Pedro de 

Alvarado que estaban llegando de Riobamba. 

Una vez disuelto el desafío planteado por Alvarado el 1 de enero de 1535,  Pizarro 

tomó conciencia de las amenazas latentes provenientes desde el mar. Esta 

eventualidad  lo hizo percatarse de la urgente necesidad de contar con una ciudad 

portuaria defendida militarmente. Para cristalizar este proyecto, encargó a varias “[...] 

personas cuerdas, que sepan y entiendan las calidades y disposición de tierras en 

que conviene tener dicho asiento”9,  la exploración de las comarcas aledañas al 

centro ceremonial de Pachacamac. El nombramiento recayó en Ruy Días, Juan Tello 

y Alonso Martín de Don Benito, quienes habían estado presentes en la fundación de 

muchos pueblos y contaban con los conocimientos necesarios para buscar el sitio 

idóneo.  

En el Libro Primero de Cabildo de Lima, figura el testimonio de Juan Tello quien 

reseña “[…] que ha seys dias que lo andan myrando por toda la tierra e alrededor del 

pueblo de Lima e que le parece quel acyento para hazer el dicho pueblo que se a de 

fazer estara muy bien en el acyento de Lima por que la comarca es muy buena e 

tiene muy buena agua e leña e tierra […]”10.  Sus compañeros tuvieron opiniones 

similares, aseverando bajo juramento que era un valle excelente, con buenos aires, 

abundantes tierras, leña, agua y con un puerto natural a corta distancia.  

Apenas tuvo noticias del sitio propuesto,  Pizarro partió de inmediato para conocerlo, 

ya que estaba situado tan sólo a 30 km. al norte de Pachacamac.  Cuando vio el 

lugar lo consideró óptimo, decidiendo fundar allí la naciente ciudad marítima. De 

inmediato convocó a los militares que había dejado en Sangallán  localizado a unos 

200 km. al sur haciéndole saber a los habitantes que allí se hallaban, así como 

aquellos que deseaban mudarse de Jauja,  que podían venir para avecindarse en la 

ciudad que estaba a punto de fundar.  

                                                           
9
  Bernabé Cobo, 1882: 14. 

10  
Enrique Torres Saldamando, 1888, tomo I: 8.   
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El emplazamiento escogido dentro del valle se situaba en la margen izquierda del río 

Rímac11, en tierras pertenecientes al curaca Taulischusco, quien desde el primer 

contacto con los españoles demostró buena disposición12.  El valle no formaba por 

entonces un único señorío, sino que estaba compuesto por varios curacazgos, cada 

uno de ellos con sus propias tierras, divididas en porciones para los curacas, el Inca, 

el Sol y las numerosas huacas veneradas en la región, así como aquellas tierras de 

los hombres del común13.  

El 18 de enero de 1535,  Francisco Pizarro fundó la ciudad de los Reyes en el valle 

bajo de Lima, a unos cien pasos de la ribera del río.  El nombre impuesto se debió a 

la elección del sitio en el día de memoria y devoción de los Magos de Oriente.  Si 

bien este nombre fue comúnmente utilizado en los documentos oficiales, en el habla 

común la ciudad siempre recibió el apelativo de Lima14. 

Diversos cronistas refieren que el gobernador Francisco Pizarro mandó dibujar la 

planta de la ciudad en papel, con las medidas de las calles y manzanas. El diseño 

propuesto fue el de una cuadrícula regular, con trece manzanas orientadas de 

noreste a suroeste, y nueve manzanas en el sentido opuesto. Esto generó en la traza 

fundacional un conjunto de ciento diecisiete manzanas iguales, las cuales 

corrientemente se denominaron cuadras15.  Cada una fue dividida en cuatro solares 

idénticos. En el señalado croquis, hizo escribir el nombre de cada poblador 

empadronado en un solar, otorgando dos solares solamente a los beneméritos de la 

conquista. 

El trazado en cuadrícula retomaba la propuesta general de otras ciudades 

hispanoamericanas, inspiradas en los diseños de los campamentos militares romanos 

y en el ideal de ciudad cristiana difundida ampliamente a finales del Medievo. Cada 

                                                           
11

  En varios documentos del siglo XVI ubicados en el Archivo General de la Nación en Lima, aparece consignado con 
el nombre de Lima o Limac, un valle con su correspondiente río y un curacazgo allí asentado. El término Rímac 
apareció posteriormente y corresponde a la fonética andina de la lengua.  María Rostworowski, 1978:49. 

12
  Si bien a través de las décadas se ha especulado en torno a la posibilidad que la ciudad de los Reyes o Lima, fue 

trazada encima de edificaciones de uso ceremonial, pertenecientes al curacazgo de Lima, los documentos de 
archivo compulsados hasta el presente por varios investigadores, no hacen la menor referencia a la existencia de 
tales edificaciones. Las exploraciones arqueológicas llevadas a cabo en los frentes de la plaza mayor, 
correspondientes a la catedral y al antiguo palacio de los virreyes, no han arrojado hasta el presente evidencia 
alguna de edificaciones o material arqueológico prehispánico consistente con un centro ceremonial o con 
arquitectura habitacional.  

13
Archivo General de Indias (en adelante AGI).  Lima, 204, f. 26v. 

14
  Bernabé Cobo, 1882: 24. 

15
  De acuerdo a lo expresado por Juan Bromley y José Barbagelata (1944: 51), el esquema que contenía el trazado 

primigenio de la ciudad de Lima, aparentemente se extravió en el siglo XVIII.   El plano más antiguo existente se 
halla en el Archivo General de Indias y se trata de un dibujo de 1611, mandado hacer poco después de la 
inauguración del puente de piedra que comunicaba la ciudad con la margen derecha del río Rímac. Se trata de un 
trazado que no correspondía con la realidad, es especial el sector de la margen derecha del río Rímac, donde se 

situaba la leprosería de San Lázaro y la alameda —inaugurada en 161— que conducía hasta la Recolección de 

Nuestra Señora de los Ángeles. Desde este ensanche, trazado con posterioridad a la traza fundacional, se accedía 
al camino real que conducía hacia la villa de Trujillo (560 km. al norte de Lima) y también a las Pampas de 
Amancaes, área de lomas que reverdecían durante los meses invernales y que servía para el esparcimiento de los 
pobladores urbanos. AGI, MP-Lima y Chile, 6. 
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manzana fue planificada como un cuadrado perfecto, con 450 pies de lado 

(equivalentes a 125.37 m.),  lo cual generó cuadras de 15,717 m2.   Las calles fueron 

planteadas rectilíneas y todas con un único ancho de 40 pies (equivalentes a 11.14 

m.), lo cual reitera el criterio y razonamiento militar propuestos en el diseño. La 

orientación de la ciudad, de noreste a suroeste, facilitaba que los vientos alisios 

provenientes del sur, no enfilaran directamente sus las calles16. 

 

Una vez realizado el trazado físico de sus manzanas y calles  “a regla y cordel”,  se 

procedió con el repartimiento de los solares a los primeros sesenta y nueve vecinos. 

De este total,  doce asistieron al acto fundacional,  mientras que treinta llegaron de 

Sangallán y otros veintisiete arribaron procedentes de Jauja.  Los recién estrenados 

moradores estaban obligados a cercar su solar y habitarlo en el término de un año17.    

Aquellos lotes no repartidos por falta de pobladores fundacionales, quedaron en 

manos del Cabildo. Este pasó a administrarlos y eventualmente a otorgarlos a 

                                                           
16

  Las Ordenanzas vigentes señalaban que si una población se erigía junto a un río, el trazado estuviese dispuesto de 
forma tal que el sol iluminase primero la villa y después el río, situación que no se dio en el caso de Lima, donde se 
tomó en cuenta como factor preponderante la proveniencia de los vientos. Monografías Históricas sobre la ciudad de 
Lima, Tomo 1, 1935: 402. 

17
  María Antonia Durán, 1978: 85. 

Plano de la ciudad de Lima a mediados del siglo XVIII. Segundo dibujo del Fray Pedro Nolasco Mere (1685) y 
que los viajeros Jorge Juan y Antonio de Ulloa, previo agregado del barrio del Rímac, publicaron en 1748. Imagen: 
Juan Gunther, 1983- Lámina 5. Leyenda: 1) plaza mayor, 2) palacio del virrey, 3) catedral, 4) cabildo, 5) portal de 
botoneros, 6) puente sobre el río Rímac de 1609, 7) Leprosería e iglesia de san Lázaro y 8) plaza de la reducción 
de indios de Santiago del Cercado, recortado por la edificación de las murallas entre 1684 y 1687. 
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quienes lo solicitaran. En este momento inicial hubo un considerable número de 

solares no ocupados, que fueron entregados temporalmente para huertas de los 

españoles y ranchos de indios de su servicio18.  El espacio comprendido entre el 

trazado en damero y el río quedó para el ejido, si bien casi de inmediato comenzó a 

ser edificado. A partir de 1542 con el establecimiento del virreinato del Perú, la ciudad 

pasó a ser su flamante capital. 

2. La plaza mayor en los siglos XVI al XVIII. 

Dicho espacio se generó otorgando la función de espacio público a la manzana del 

baricentro de la cuadrícula, práctica consuetudinaria en el trazado de las ciudades 

hispanoamericanas. Si bien lo usual era situar la plaza en el centro de la trama 

urbana, aquí se optó por desplazarla hacia el norte, emplazándola a corta distancia 

del río, separada de este solamente por una hilera de manzanas y el corto espacio del 

ejido.  Esta opción denota claramente la influencia militar de los tempranos trazados 

urbanos ibéricos, donde el control de las fuentes de abastecimiento de agua era de 

vital importancia en una etapa atestada de incertidumbres. 

Sus dimensiones fueron importantes, generando un cuadrado de quinientos treinta 

pies de lado (147.65 m).  El cronista Bernabé Cobo reseñaba que “[…] es la mas 

capaz y bien formada que yo he visto, ni en España”19.  Desde el momento mismo de 

la fundación, fue el centro del poder político y religioso del virreinato del Perú, sin 

dejar de lado su significado simbólico y la gran capacidad de convocatoria que 

mantuvo a lo largo de los siglos.  En los solares de su contorno, fueron edificadas las 

Casas Reales en la manzana orientada hacia el norte, mientras que la Catedral, el 

Sagrario y el Palacio Arzobispal ocuparon el lado este. Las Casas del Cabildo fueron 

levantadas en la cuadra del lado oeste20. La manzana restante rápidamente fue 

ocupada por numerosas oficinas de mercaderes, así como tiendas de  sombrereros, 

sederos y gorreros21.   

A mediados del siglo XVI la plaza mayor era un gran espacio abierto, con suelo de 

tierra apisonada y sin equipamiento urbano alguno,  a excepción de la picota que 

había sido clavada al centro por el fundador Francisco Pizarro, como testimonio de 

posesión y símbolo de justicia. Con la llegada del virrey Diego López de Zúñiga y 

                                                           
18

 “[…] como todavía quedaban dentro de la tierra muchas cuadras vacias […] pues solo al capitán Francisco de Chavez 
dio para rancheria y asiento de sus indios diez solares, sin los que se le dieron para huerta, como parece por el 
registro de la fundacion […]”. Bernabé Cobo, 1882: 43. 

19
  Idem: 55. 

20
  En 1573 las Ordenanzas otorgadas por Felipe II, intentaban organizar las marcadas disparidades existentes en el 

urbanismo hispanoamericano, el cual hasta entonces había sido legitimado por la corona años después de la 
ejecución de las trazas y soluciones fundacionales.  Por ejemplo, en la Ordenanza Nº 26, se mandaba que los 
solares alrededor de la plaza mayor no podían estar en manos de particulares y que en ellos debían edificarse la 
iglesia, Casas Reales y otras propias de la ciudad, así como tiendas y casas para tratantes. Evidentemente en el 
caso de Lima, esta disposición resultó imposible de aplicar, ya que además de los fines señalados, había un 
considerable número de viviendas tanto de beneméritos y nobles que se erigían al lado de casas más modestas de 
comerciantes y mercaderes. Jaime Salcedo, 1990: 68. 

21
  Esta manzana estuvo dividida en dos porciones por un estrecho pasaje denominado callejón de Petateros (actual 

Pasaje Olaya), el cual facilitaba el acceso hacia la calle de Plateros (actual jirón Ucayali).  A ambos lados de este 
callejón florecían las tiendas de mercaderes. Bernabé Cobo, 1882: 55. 
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Velasco, conde de Nieva (1561-64), la picota fue retirada de su emplazamiento 

original y trasladada a la parte posterior de las Casas Reales. El motivo señalado era 

la urgencia de contar con una pila en el centro de la plaza, con la finalidad de 

abastecer de agua limpia a los moradores de la ciudad22.   

El virrey dispuso al mismo tiempo, que a lo largo del frente de la plaza ocupado por el 

Cabildo y otras edificaciones, así como en aquel situado frente a las Casas Reales,  

se erigiesen portales con arquerías de ladrillos soportadas por pilares. Si bien el 

objetivo propuesto era facilitar el tránsito peatonal alrededor del espacio público que 

era la plaza, éstos complementariamente impulsaron una intensiva vocación 

comercial. 

Los vecinos que se asentaron en los primeros lustros, se abastecieron del agua 

proveniente del río Rímac, la cual se distribuía a través de varias acequias. Una de 

ellas transitaba paralela a las Casas Reales, mientras que la otra hacía lo propio 

frente a las Casas del Cabildo.  A mediados del siglo XVI el cronista Pedro de Cieza 

de León, al describir Lima señalaba que:  

“[…] en ella ay buenas casas, y algunas muy galanas con sus torres y terrados, 
y la plaça es grande, y las calles anchas. Y por todas las mas de las casas 
pasan acequias, que no es poco contento: del agua dellas se sirven, y riegan 
sus huertas y jardines, que son muchos frescos y deleitosos […]”23 

Si bien las acequias eran imprescindibles para el uso doméstico, regar las huertas  

las cuales eran frecuentes en los solares urbanos que todavía no habían sido 

ocupados  y hacer funcionar los diversos tipos de molinos que había en la periferia 

de la ciudad, las dificultades que generaron fueron significativas. Aunque estas  

existían desde tiempos prehispánicos, a partir de la fundación de Lima fueron 

canalizadas y cubiertas por tramos con losas, cuando discurrían por la plaza mayor y 

las calles de la ciudad.  No obstante, su caudal era bastante irregular y con 

frecuencia se desbordaban, llegando a dañar las casas de los vecinos, que habían 

sido edificadas privilegiando el uso de los adobes y los enlucidos de arcilla.   

El creciente número de pobladores, generó la impostergable necesidad de disponer 

de agua adecuada al consumo humano y paliar así las enfermedades generadas por 

ingerir el agua proveniente del río. El virrey conde de Nieva, mandó buscar un 

manantial en las inmediaciones de la ciudad, para solucionar el problema del 

abastecimiento de agua. Al poco tiempo fueron localizados río arriba, un conjunto de 

veneros situados en un paraje llamado Cacahuasi, distante aproximadamente tres 

cuartos de legua de la plaza mayor. De inmediato, comenzaron los trabajos del 

acueducto de cal y ladrillo, el mismo que concluyó más de una década después, 

debido al alto costo de las obras. El agua proveniente de los manantiales, fluyó  el 21 

de diciembre de 1578 en la pila con forma de torre cuadrada y edificada con ladrillos 

                                                           
22

  Algunos años más tarde, la picota fue reubicada en el lado sur de la plaza mayor, en el callejón de la Cruz o de 
Petateros. En 1688, el virrey Pedro Antonio Fernández de Castro, conde de Lemos, dispuso que esta fuera 
trasladada a la plazuela de santa Ana. No obstante, al año siguiente,  fue regresada por razones de practicidad, a su 
primitiva ubicación en Petateros. Juan Bromley, 2005:26. 

23
  Pedro de Cieza de León, 1984: 212. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pedro_Antonio_Fern%C3%A1ndez_de_Castro
http://es.wikipedia.org/wiki/Conde_de_Lemos
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en el centro de la plaza mayor. Por entonces gobernaba el virrey Francisco de 

Toledo, conde de Oropesa24. Fue un día de gran significación, el cual se tradujo en 

júbilo e innumerables fiestas públicas.   

La pila permaneció en uso durante setenta y dos años.  El Cabildo había discutido en 

varias ocasiones la necesidad de reemplazar la pila de obra firme, que se hallaba 

bastante maltrecha por el constante tránsito de los aguateros. No obstante, la falta de 

medios económicos previno la ejecución del proyecto.  En 1650, el virrey García 

Sarmiento de Sotomayor, conde de Salvatierra,  encargó la fuente en bronce al 

fundidor Antonio Rivas, inaugurándose un año más tarde, el 8 de septiembre de 

165125. 

 

La plaza mayor fue desde el momento de la fundación y a lo largo de todo el periodo 

virreinal,  el hito y núcleo urbano con mayor significación en la ciudad.  Era el lugar de 

reunión por excelencia y esto motivaba que en ella se desarrollaran todo tipo de 

funciones, desde las ceremoniales y festivas, pasando por las de comunicación, 

mercado y todo tipo de  comercio. Fue además el referente para establecer el valor 

                                                           
24

  Bernabé Cobo, 1882: 66. 
25

  “[…] corrió el agua viernes ocho del dicho mes [septiembre]; y cuando empezó a correr, no corrían los cuatro leones, 
ni tampoco los dos pilones de hacia Palacio. Y luego los aderezaron y corrieron por todas las figuras para cuando 
vino el S. Conde de Salvatierra del Callao de despachar la armada del año de mil y seiscientos y cincuenta y uno”. 
Josephe de Mugaburu y Francisco de Mugaburu, tomo II, 1935:16. 

La plaza mayor de Lima graficada por Juan Mauricio Rugendas en 1863. Se puede observar la pila de bronce al 
centro de la plaza, y al fondo el frontispicio de la catedral. En un día festivo, tanto la plaza como los portales en 
sus lados sur y oeste, eran el lugar de interrelación social obligada, para mantenerse informado de los más 
recientes acontecimientos. Imagen publicada por Carlos Milla Batres, 1975: lámina 61. 
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de los predios urbanos, los que iban perdiendo valor económico a medida que se 

alejaban de la plaza mayor. 

En relación a los usos vinculados con la celebración de festividades laicas, destacaba 

por su importancia política, el recibimiento de los virreyes. Al conocerse la noticia que 

un nuevo virrey estaba en camino, se preparaba la ceremonia con mucha antelación. 

El 20 de mayo de 1556,  con ocasión de la llegada a Lima del virrey Andrés Hurtado 

de Mendoza, marqués de Cañete, se ordenó a todos los vecinos que por la noche 

pusieran luminarias en sus casas y salieran los caballeros por las calles con hachas 

de fuego en señal de alegría. A los mercaderes se les instó a que “[…] aderesçen la 

plaça y gradas della donde tienen sus contrataciones y a la entrada de la dicha plaça 

hagan […] un arco triunfal como por tal resçebimiento se requiere […]”26.    

Otras fiestas oficiales que merecían grandes preparativos en la plaza, eran la 

bienvenida dispensada a los arzobispos y al nacimiento de infantes de ascendencia 

real, más aun si eran los herederos al trono. En estas ocasiones los músicos  

acompañaban al pregonero que difundía la buena nueva, había repique de 

campanas, procesiones alrededor de la plaza mayor, fiesta de toros, juegos de cañas 

y alcancías. Por las noches, la celebración continuaba con el desfile de caballeros 

con hachas encendidas ritual que fue conocido popularmente con el nombre de 

“encamisadas”  juegos de luminarias y fuegos de artificio27.  

En contraposición a las fiestas de exaltación y regocijo, la plaza mayor fue escenario 

de importantes fiestas luctuosas, llevadas a cabo cuando llegaba la noticia a Lima de 

la muerte de algún miembro de la casa real. Las celebraciones duraban varios días y 

el pregonero difundía la orden del virrey, para que todos los miembros de la Real 

Audiencia y del Cabildo llevasen luto estricto, disposición que era acatada por todos 

aquellos habitantes que deseaban asistir a las exequias fúnebres. Se llevaban a cabo 

procesiones por las calles de la ciudad, con los dolientes portando velas blancas 

encendidas. La fiesta llegaba a su punto culminante al entrar las procesiones 

luctuosas a la plaza mayor e ingresar a la catedral, cuyo frontispicio estaba cubierto 

por paños negros. Estos recubrían también los retablos al interior del templo, así 

como todo el piso. Dentro de la catedral se exhibía un túmulo funerario de 

arquitectura efímera, de considerables dimensiones, con un catafalco o tumba 

simulada, generalmente situado en el segundo cuerpo del túmulo. El conjunto estaba 

profusamente exornado con ornamentaciones mortuorias, acompañadas por 

inscripciones fúnebres28.   

Lima, al igual que cualquier otra ciudad del mundo hispánico, estaba regida por un 

complejo calendario litúrgico, con continuas celebraciones religiosas que marcaban el 

equilibrio de la moral en la sociedad.  Adicionalmente, dichas fiestas siempre tuvieron 

una significativa carga doctrinal y pedagógica, debido al arduo y complejo proceso de 

                                                           
26 

 Libros de Cabildo de Lima, Tomo IV, 1534-1824: 419. 
27 

 Rafael Ramos, 1992: 89. 
28

  A manera de ejemplo, tenemos una detallada descripción de las ornamentaciones e inscripciones de tales túmulos 
funerarios, en la carta del gobernador del obispado de Huamanga don Diego Verdugo, al vicario de Vilcas, 
Huamanga, el 4 de noviembre de 1621. AGI, Lima 308.  Veáse también Ricardo Estabridis, 1998: 33-66. 
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evangelización de los naturales, así como la catequesis de los esclavos negros que 

habitaban en la ciudad.   

La plaza mayor de los Reyes fue el escenario donde se llevaron a cabo 

demostraciones públicas de profunda y permanente fe cristiana. Tales fiestas con 

frecuencia solían comprender la noche de vísperas, con fuegos y luminarias, 

seguidas al día siguiente por procesiones que transitaban por las calles de la ciudad y 

en la cual participaban todos los estamentos, clases y castas sociales, los miembros 

de los diversos gremios u oficios, así como las cofradías de indios, negros y mulatos 

con sus danzas. El punto culminante era el ingreso de las procesiones a la plaza 

mayor, momento en que la fiesta adquiría un tono más solemne, instrumentalizado a 

través de diversos actos litúrgicos en la catedral.  

Éste espacio fue también el de los autos de fe, acontecimiento que conmovía a todos 

los habitantes de la ciudad.  En tales ocasiones, el espacio  quedaba transformado en 

un imponente teatro, con tablados para las autoridades y el cadalso para los reos.  La 

fiesta era anunciada con pregones por toda la ciudad y a ella asistían el virrey, 

inquisidores, miembros de la audiencia, del cabildo eclesiástico, cabildo secular y 

demás autoridades. Esta comenzaba la víspera, con una grandiosa procesión que 

salía de la capilla del Tribunal de la Santa Inquisición. Al frente iba un religioso 

portando el Crucificado. Al llegar a la plaza, la cruz era hincada en el altar construido 

para tal fin y era velada por religiosos durante toda la noche. Al amanecer, 

comenzaba el auto sacramental con el solemne juramento de defender la fe, seguido 

de un sermón edificante,  al final del cual se daban a conocer las causas y sentencias 

de los acusados. Su significación simbólica era elocuente y  abrumadora. 

Otras fiestas religiosas que involucraron el uso de la plaza mayor, fueron aquellas 

celebradas con ocasión de las beatificaciones y canonizaciones de santos. Entre 

ellas tuvo relevancia especial la beatificación de Santa Rosa de Lima en 166829, ya 

que se trataba de la primera mujer predestinada a los altares en el virreinato del Perú. 

La connotación triunfante del cristianismo a lo largo de la fiesta fue inconmensurable.   

Menos frecuentes, pero de profunda significación social, fueron las fiestas dedicadas 

al desagravio de una profanación eucarística. Estas comenzaban a partir de la 

invocación hecha por algún miembro del clero, la cual generaba una inmediata 

adhesión de la entera población de la ciudad. Paulatinamente, los habitantes se 

sumaban espontáneamente a procesiones con ribetes de piedad popular, que 

involucraban el fervor masivo en todos los niveles sociales.  El momento culminante 

era siempre la llegada a la plaza mayor,  donde quedaba evidenciado el respeto y la 

reverencia que se tenía por el sacramento eucarístico30. 

                                                           
29

  Si bien santa Rosa fue beatificada en Roma por el Papa Clemente IX,  el 12 de febrero de 1668, las fiestas en Lima 
recién comenzaron en diciembre de ese año, cuando se conoció la noticia por cartas de la audiencia de Quito. El 18 
de enero de 1669, llegó a Lima el aviso desde España con el Breve Papal y de inmediato comenzó una fiesta 
religiosa, la misma  que se prolongó durante una semana con gran número de procesiones.  Ramón Mujica, 2005: 
60-62. 

30
  Sandra Negro, 2009: 24-26. 
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El uso de la plaza mayor para las fiestas religiosas,  coexistía el más informal y 

escasamente protocolar de las fiestas populares. Constituían el reverso profano de 

las celebraciones. En Lima, la plaza se transformaba en un espacio lúdico con la 

fiesta de toros31, representaciones teatrales, juegos de cañas, cabalgatas de 

caballeros, expendio de comidas y bebidas, para concluir cada noche con vistosos 

fuegos de artificio. Los motivos de tales celebraciones eran muy diversos e iban 

desde sucesos vinculados con la familia real, la entrada de virreyes, de arzobispos, 

de embajadores, festividades religiosas y otros diversos.  En la mayor parte de estas 

fiestas era necesaria la colocación de graderías o tablados de madera, con asientos 

que eran alquilados por el Cabildo.  La disposición de dichos entablados era análoga 

a la usanza común por entonces en Madrid32.  Adicionalmente estas fiestas eran 

contempladas desde los balcones adosados a las edificaciones que rodeaban la 

plaza, excepción hecha del frente de la catedral. En ciertas ocasiones los pobladores 

se arracimaban sobre los techos, hasta que a mediados del siglo XVII el Cabildo lo 

prohibió, debido a que el peso excesivo había generado más de un desplome de la 

estructura subyacente. 

Dichas fiestas podían durar un día o varios, prolongándose excepcionalmente hasta 

por una semana. En tales ocasiones, la plaza cambiaba totalmente de aspecto, 

convirtiéndose en una imagen fastuosa, espléndida y en ocasiones exótica y hasta 

extravagante.  Una muestra la tenemos cuando en noviembre de 1630, se llevaron a 

cabo las celebraciones en honor al nacimiento del príncipe Baltasar Carlos, hijo del 

rey Felipe IV e Isabel de Borbón.  Durante el cuarto día de festejos, la plaza “[…] 

amaneció en medio hecho un bozque de arboles que mandaron plantar los 

mercachifles de los caxones, para celebrar su fiesta y representar el bosque de 

Colcos, adonde Jasson fue con la Nao Argos a la Conquista del Vellocino de Oro”33.  

En determinadas circunstancias, las fiestas transformaban la plaza en un escenario 

mágico,  con castillos o fortalezas efímeras. Durante ciertas representaciones 

teatrales puntuales, se hacían circular galeras con forzados que remaban para 

escenificar batallas navales. Con frecuencia, ricos y aderezados carruajes alegóricos, 

transitaban por la plaza.  En cierta festividad, los bodegueros y pulperos, pusieron 

una pila de la que brotaba vino desde la mañana, hasta la hora de la oración.  Por las 

tardes y noches, eran frecuentes los toros “[…] con un enjalma que tenía artificio de 

fuego en las astas”34,  costumbre que perdura al presente en fiestas populares 

andinas con el nombre de “toros embolados”. Finalmente, los espectáculos de 

luminarias eran comunes, ya sea con las “encamisadas”, los fuegos encendidos en 

las puertas de las casas y en los balcones, a base de recipientes con sebo o 

alquitrán, o con los inventos de fuegos artificiales que encendían el cielo de luces y 

colores. 

                                                           
31

  Los toros continuaron siendo un espectáculo que se llevaba a cabo en la plaza mayor hasta 1768. En dicho año y 
bajo el gobierno del virrey Manuel de Amat y Junient, fue inaugurada la plaza de toros en Acho, paraje situado en la 
otra margen del río Rímac, donde perdura hasta el presente. 

32
  Josephe de Mugaburu y Francisco de Mugaburu, tomo II, 1935:119. 

33
  Juan Antonio Suardo, tomo I, 1935: 91. 

34
  Josephe de Mugaburu y Francisco de Mugaburu, ob.cit. p. 33. 
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Si bien podemos afirmar que durante las distintas fiestas, el apasionamiento barroco 

en la plaza mayor alcanzaba ribetes de exaltación, en los días laborales este espacio 

público no se hallaba en calma, ya que bullía de actividades comerciales y 

mercantiles.   El mercado, que ocupaba más de la cuarta parte de la plaza mayor, se 

hallaba frente a la catedral. Era conocido con el apelativo de “tianguez” y con menos 

frecuencia con el de “gato”35. Hacia 1613 hay referencias a las “indias gateras”,  que 

vendían sus productos en la plaza36.  Si bien aquí se comercializaba todo género de 

frutas y viandas, el expendio de carne procedente de vacunos, ovinos y caprinos 

estaba estrictamente prohibido. Esta se vendía solamente en rastros, situados en la 

otra ribera del río y durante determinados días de la semana. Otros productos 

cárnicos como el tocino, las menudencias de cerdo, las aves de corral y el pescado, 

se ofrecían expuestos sobre mesas o tablas en el tianguez y a veces en las calles 

aledañas a la plaza.   

                                                           
35

  El apelativo de “tianguez” tiene su origen en la palabra náhuatl tianquiztli, que significaba mercado ferial. Fue traída 
al Perú por los conquistadores españoles. En cuanto a “gato” se trata de una corrupción de la palabra quechua catu. 
Según el Lexicon o Vocabulario de la Lengua General del Perú de Fray Domingo de Santo Tomás (Valladolid, 1560) 
catu (en plural catucona), es el "mercado, lugar donde se merca”.   Diego González Holguín, en su Vocabulario de la 
Lengua General de todo el Perú, llamada Lengua Quichua o del Inca (Lima, 1608) define el katu como "mercado de 
cosas de comer”. 

36
  María Antonia Durán, 1994: 184. 

La venta de productos en mesas improvisadas, cestos en el suelo y platones con alimentos ofrecidos al paso, 
continuaba  bien entrado el siglo XIX, tal y como se muestra en esta acuarela de Leonce Angrand de 1837, 
titulada vendedoras de bizcochuelos y de flores. Imagen publicada por Carlos Milla Batres, 1972: lámina 11. 
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El desorden y la desorganización fueron los rasgos que definieron este tipo de 

comercio, ya que se congestionaba con “mesas de mercachifles”, negras vendiendo 

pescado e indias ofreciendo frutas en las esquinas con gran número de canastas. A 

través del tiempo, las autoridades prohibieron reiteradamente la venta de pescado 

frente a la catedral, obligando a las vendedoras a moverse a la calle Pescadería en el 

lado este del palacio de los virreyes. Esta disposición fue sin embargo, escasamente 

acatada.  

La situación se complicaba aun más, por los tenderetes instalados en los portales 

edificados en los lados sur (Botoneros) y oeste (Escribanos) de la plaza, los cuales 

contaban con mesas y bancos, que dificultaban el tránsito de los peatones y 

obstaculizaban el acceso a los propietarios de viviendas con frentes sobre la plaza. Al 

respecto y durante el último tercio del siglo XVI, el cronista Fray Reginaldo de 

Lizárraga reseñaba que “[…] estos portales adornan mucho la plaza y defienden del 

sol a los tratantes […] debajo de estos portales hay muchos oficiales de todo género 

que en la plaza se sufre haya”37.  

A principios del siglo XVII, esta situación caótica obligó al virrey Luis de Velasco, 

marqués de Salinas, a conceder mediante una provisión, la instalación de unos 

“tendejones de madera en la plaza de la ciudad”38. Estos debían ubicarse desde la 

esquina de los Mercaderes (actual Jirón de la Unión) hasta la calle de la Iglesia 

Mayor, es decir delante del Portal de Botoneros, dejando un estrecho pasaje entre 

éstos y los portales. Dichos tendejones pasaron rápidamente a ser conocidos con el 

nombre de “cajones”. En breve los vecinos iniciaron un proceso judicial, alegando que 

les dificultaba el acceso a sus viviendas y que además su instalación deformaba el 

diseño de la plaza al ser estables y cerrados. El fallo fue a favor de los vecinos 

debiendo ser retirados del lugar39. 

Frente a la escasez de rentas que tenía el Cabildo, las autoridades ediles solicitaron 

reiteradamente al virrey el permiso para arrimar al palacio tales cajones.  En 1617 el 

virrey Felipe de Borja y Aragón, príncipe de Esquilache, concedió finalmente la 

autorización.  Fue así que se instalaron y para 1644 había cuarenta y dos cajones 

que rentaban seis mil quinientos pesos anuales40.  Del total,  dieciséis estaban 

ocupados por panaderos y los restantes, por comerciantes que vendían “mercaderías 

de buhonería y especiería”41.  

Ante el interés económico del Cabildo de instalar nuevos cajones en el contorno de la 

plaza mayor,  el virrey Pedro Álvarez de Toledo y Leiva, marqués de Mancera (1639-

48) tomó en cuenta el considerable número existente, no sólo en la plaza, sino en la 

calle hacia el oeste del palacio y en la parte posterior del mismo, algunos de los 

                                                           
37

  Fray Reginaldo de Lizárraga, 1968: 121. 
38

  Libros de Cabildo de Lima, tomo XIV, 1534-1824: 163.  
39

  María Antonia Durán, 1994: 187. 
40

  Uno de los propietarios de tales cajones era el poeta y dramaturgo Juan del Valle Caviedes, conocido popularmente 
como "el poeta de la Ribera".  Esto generó que ese frente de tenderetes se conociera hasta bien entrado el siglo XIX 
con el nombre de “cajones de Ribera”.  

41
  AGI, Lima: 47, s/foliar. 
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cuales no se habían logrado arrendar en años y en caso de estar alquilados, 

rentaban muy poco. La negativa del virrey fue sustentada en razones de tipo 

castrense. Los piratas y corsarios asolaban permanentemente las costas, 

amenazando en especial el puerto del Callao y la ciudad de los Reyes. Por este 

motivo, era imprescindible que la tropa estuviese debidamente adiestrada y 

constantemente en estado de alerta.  Para dicha instrucción militar era necesaria la 

plaza mayor. De aceptar la instalación de más cajones, el espacio disponible se vería 

reducido de forma considerable,  impidiendo los normales alardes y ejercicios42. 

 

Los múltiples usos y funciones de la plaza mayor, generaron consecuentemente que 

los solares y las particiones menores de estos, hayan tenido un valor económico que 

iba progresivamente disminuyendo conforme se alejaban de dicho espacio público. 

Una función indirecta fue aquella de constituir un patrón referencial concreto del valor 

del suelo. Esta percepción fue consolidada a partir de mediados del siglo XVII cuando 

el maestro mayor Fray Diego Maroto, alarife del Cabildo, propuso que en relación a la 

                                                           
42

  María Antonia Durán, 1994: 188. 

Sector norte de la plaza mayor de Lima. A la derecha el palacio de los virreyes, con los cajones y tenderetes 
comerciales. Al fondo, el palacio arzobispal y la antigua calle Arzobispo, hoy Jirón Junín. Imagen atribuida a 
Eugene Maunoury, alrededor de 1865. Archivo Fotográfico Eugéne Courret, Lima: 1860-65. 
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tasación de los inmuebles, el precio de la vara cuadrada debía estimarse de acuerdo 

a la distancia del lote con relación a la plaza mayor43. 

Este espacio urbano tuvo un uso particular en situaciones excepcionales. Se 

transformó en refugio, sitio de vivienda temporal y culto religioso transitorio de sus 

habitantes, después de los temblores de tierra y seísmos de variadas magnitudes que 

sacudieron la capital entre los siglos XVI y XVIII.  La ciudad fue estremecida por 

intensos movimientos telúricos desde los primeros años de su andadura urbana, 

documentándose el primero de ellos en 1553, menos de dos décadas después de su 

fundación.  A lo largo de su historia virreinal, sufrió el embate de nefastos terremotos, 

el primero de los cuales fue en 1586 y el postrero  acompañado de un maremoto  

en 1746.  La plaza fue el último cobijo para los supervivientes  La referencia de 1646 

ilustra esta situación al señalar que: 

“[…] los moradores de ella deben tener siempre presente que en el espacio de 

ciento sesenta años que han corrido desde mil quinientos ochenta y seis  hasta el 

presente han acaezido treze terremotos funestos […] sin hazer cuenta de los 

ynfinitos pero cortos que se han experimentado en el mismo intervalo” 44.  

 

Después del terremoto de 1687, el virrey Melchor de Navarra y Rocafull, duque de la 

Palata, se mudó a la plaza conjuntamente con su familia  para habitar en una 

vivienda temporal durante unos cuatro meses45.  Pasado ese tiempo, decidió volver al 

palacio para habitar en unos cuartos hechos de tablas. Tomó dicha resolución, para 

obligar a los demás pobladores a dejar la plaza y demoler los ranchos provisionales 

que habían edificado.  

El terremoto del 30 de octubre de 1746, fue el más destructivo de la historia virreinal 

de la ciudad. De las 3.000 viviendas que tenía la urbe, quedaron en pie solamente 

una veintena. Casi todos los templos cayeron por los suelos46. La población que 

sucumbió en la ciudad de Lima como consecuencia del seísmo, de acuerdo al conteo 

realizado por los encargados del virrey José Antonio Manso de Velasco, fue de 1.141 

habitantes, de una ciudad con un número de vecinos próximo a los 60.00047.  Muchos 

más murieron en los días y semanas siguientes, ya sea porque quedaron malheridos 

y atrapados bajo los escombros, como por las epidemias que asolaron a los 

supervivientes. Todo ello causó unas 4.000 muertes más, es decir que el seísmo de 

manera directa o indirecta causó la muerte de poco más de la octava parte de la 

población urbana de Lima.  La plaza mayor una vez más albergó al virrey, que se 

mudó en unas habitaciones provisionales acondicionadas para tal fin.  En el espacio 

                                                           
43

  Gabriel Ramón Joffré, 2002: 270. 
44

  AGI, Audiencia de Lima,  1646, 511, f. 15. 
45

  El terremoto por su intensidad habría podido provocar tantas muertes como el de 1746, pero una sacudida ocurrida 
unos momentos antes, puso en alerta a la población que salió despavorida de sus casas. El arzobispo Melchor 
Liñán y Cisneros en su carta al rey, fechada en 3 de diciembre de 1687,  afirma que los muertos en Lima, sin tomar 
en cuenta el puerto del Callao, fueron unos quinientos. AGI, Audiencia de Lima, 304. 

46
  Charles Walker, 2012: 113. 

47
  Pablo Pérez-Mallaina, 2001: 60-75. 

http://historiaperuana.blogspot.com/2007/08/el-virrey-duque-de-la-palata.html
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libre de la plaza y las restantes plazuelas de la ciudad, los sobrevivientes se apiñaron 

en pequeños ranchos.   

El miedo cundió entre los habitantes, ya que corrían voces que la tierra podía abrirse 

en profundas gargantas o el mar llegar desde el Callao y engullirlos a todos. Las 

angustias se fueron sosegando paulatinamente con oraciones y procesiones. El 

mismo día del terremoto y por la tarde, comenzó la primera de muchas 

demostraciones públicas de fe.  Los religiosos mercedarios llevaron en andas desde 

su iglesia y hasta la plaza mayor, a la Virgen de la Merced, colocándola en una 

pequeña capilla provisional para el consuelo de los dolientes. A partir de ese día, la 

plaza mayor se convirtió en el sitio donde se clamaba perdón y misericordia a Dios. 

Los frailes recorrían las calles con sogas al cuello y pesados cilicios en el cuerpo. Al 

llegar a plaza se hacían azotar suplicando compasión al Padre Eterno, los enemigos 

se perdonaban mutuamente, los amancebados se desposaban y los pecadores 

confesaban sus culpas48. En breve, la plaza mayor de los Reyes se convirtió en el 

sitio para el arrepentimiento y sacrificio colectivo de la sociedad limeña, que invocaba 

clemencia a Dios. 

La reconstrucción de la ciudad bajo el liderazgo del virrey José Antonio Manso de 

Velasco (1745-1761),  después del devastador terremoto de 1746, no fue una tarea ni 

sencilla, ni breve. Casi un año después muchas calles de la ciudad seguían llenas de 

escombros.  Todas las iglesias estaban derruidas o por lo menos se hallaban en tan 

mal estado, que habían quedado inservibles. Entre ellas se hallaba la catedral, 

reducida a escombros y con sus airosas bóvedas por los suelos.  

El fallecimiento del rey Felipe V y la entronización de Fernando VI, pusieron al virrey 

en el trance de no contar con una iglesia apropiada para celebrar las honras 

fúnebres49. La solución transitoria fue edificar en la plaza mayor y al lado del 

mercado, una gran capilla de madera con tres naves.  El 7 de agosto de 1747, en 

dicha modesta iglesia se llevaron a cabo las celebraciones luctuosas por el monarca 

fallecido.  Evidentemente aun quedaba por organizar la fiesta en la cual se 

proclamaba al nuevo rey. Para entonces, las familias más prominentes de Lima, que 

se habían desplazado a vivir en sus haciendas y estancias en la periferia de la 

ciudad, ya habían retornado.   

Estas serían las encargadas de darle a la fiesta el tono de boato y fastuosidad que 

tanto necesitaba Lima para sentir que estaba volviendo a la normalidad. La plaza 

mayor por entonces, todavía estaba repleta de ranchos y chozas de los 

sobrevivientes y desamparados del terremoto y muchas calles todavía eran 

intransitables. El virrey dispuso la limpieza de las calles aledañas a la plaza mayor y 

desalojó las chozas y bohíos temporales situados entre la catedral y el mercado, en 

el cuadrilátero de la plaza. El 23 de septiembre de 1747, se iniciaron los festejos de 

proclamación con todo el lujo y esplendor que las circunstancias permitieron. 

Comenzó así una activa etapa de reconstrucción, que prosiguió a buen ritmo hasta 

                                                           
48

  Pablo Pérez-Mallaina,  2001: 89. 
49

  Manuel Atanasio Fuentes y Ambrosio Cerdán de Landa, tomo IV, 1859: 127 y ss. 



 
 
 
 

Sandra Negro 

 
 

173 

 

finales de mayo de 1755, cuando con ocasión de la fiesta del Corpus Christi, fue 

inaugurada una parte de la reconstrucción de la catedral: 

“[…] la iglesia quedó acabada en el cañón principal y en la nave del lado del 
evangelio, no así en la nave del otro lado en la que fue preciso continuar el trabajo 
hasta su remate. Terminóse a los tres años todo lo que estaba pendiente, y el día 
8 de diciembre de 1758 apareció dicha nave expedita, y en completa armonía en 
la celebridad de la fiesta de La Purísima Concepción” 50.  
 

Este significativo hecho, es un claro indicador que Lima estaba lentamente 

transitando por el camino de la recuperación.  Con el restablecimiento de la ciudad, 

las dificultades del comercio en la plaza mayor se agudizaron, ya que habían 

desbordado los límites de la misma, extendiéndose desordenadamente a las calles 

aledañas.  El gobierno del virrey Manuel de Amat y Junient (1761-76), dispuso el 

reordenamiento del mercado de la plaza mayor, organizándolo por pasajes de 

acuerdo a los productos expendidos, lo cual estructuraba mejor las ventas y favorecía 

el control visual de las autoridades edilicias.  Entre tanto, se discutía acerca de la 

urgente necesidad de edificar un cementerio a extramuros de la ciudad, para paliar 

los problemas de higiene y salud públicas. El proyecto borbónico de un nuevo 

ordenamiento urbano estaba en marcha, a pesar de las fuertes resistencias de sus 

habitantes. 

3. La plaza mayor en los siglos XIX y XX. 

A comienzos del siglo XIX, la plaza mayor fue descrita por algunos viajeros, entre los 

cuales se halla William Bennet Stevenson, quien reiteraba la vocación de esta como 

mercado.  Con una visión propia del Romanticismo del momento, al describir los 

puestos, agrupados por productos de expendio, nos transporta imaginativamente 

hasta la “calle del peligro”. Se trataba de uno de los pasajes en los que había sido 

organizado el mercado para la venta de flores frescas y olorosas. El peligro estaba en 

las hermosas mujeres, que transitaban por allí ya que: 

“[…] todo junto convencería a un extraño que ha encontrado a las Musas vagando 
por los jardines del encanto. Cerca del lugar hay una fresquera que vende 
limonada helada, jugo de piña, leche de almendra, jugo de granada […] 
oportunidad para el galanteo. No es ninguna exageración de parte de los limeños 
cuando aseguran que tienen uno de los mejores mercados del mundo”51. 

En la primera década decimonónica, la plaza mayor siguió siendo el sitio predilecto 

para las reuniones sociales informales a la salida de la catedral.  Un aspecto 

profundamente arraigado con el misticismo popular no obstante, se perdió para 

siempre.  Las inhumaciones  en  el  subsuelo de  las  iglesias  y  en  los  atrios  frente  

a  las mismas consecuentemente también dentro y frente de la catedral fue 

estrictamente prohibido. El proyecto borbónico, implementado por el virrey Fernando 

de Abascal y Sousa, marqués de la Concordia (1806-16), de llevar a cabo la 

construcción de un cementerio general al exterior de la muralla perimetral de la 
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ciudad, fue rápidamente llevado a cabo. La monumental obra, diseñada por el 

Presbítero Matías Maestro, fue inaugurada en 1808, cambiando para siempre una de 

las vivencias barrocas más arraigadas en la plaza mayor.  

Paralelamente, las revueltas impulsadas por los criollos en las primeras dos décadas 

del siglo XIX, a favor de la independencia de la corona española, generaron la 

reacción de los virreyes que gobernaron por aquellas décadas. Estos optaron por 

transformar la ciudad entera en un bastión de los realistas. En la plaza mayor, este 

cambio sociopolítico se dejó sentir intensamente, ya que el cuadrilátero pasó a ser 

usado casi permanentemente para la instrucción y ejercitación militares. Fue así que 

en 1818, un asentista de toldos y asientos de la plaza, solicitó al Cabildo una rebaja 

en el precio del arrendamiento debido al  “sitio que se le había privado para las 

tropas”52. 

 

Con la Independencia, alcanzada en 1821, la plaza cambió definitivamente de 

aspecto, organización espacial y funcionamiento. Por disposición oficial de las nuevas 

autoridades, los elementos alusivos al antiguo régimen virreinal fueron rápidamente 

eliminados o dejados de lado.  Un cambio irreversible fue la remoción del antiguo 

tianguez o mercado de abastos,  símbolo colonial que perduró durante casi tres 

siglos.  Este fue reubicado por corto tiempo en las plazuelas de las iglesias de San 
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  Libro de Cabildo de Lima, 4-VII-1818, 10-VII-1818.  Citado por Gabriel Ramón Joffré,  2002: 282. 

El mercado a partir de 1825 fue reubicado en la antigua plaza de la Inquisición, manteniendo su desorden 
generalizado, el mismo que fue descrito por Johann von Tschudi hacia 1840 y representado en este óleo por el 
viajero Juan Mauricio Rugendas en 1843.  Imagen publicada por Carlos Milla Batres, 1975: lámina 73. 
 



 
 
 
 

Sandra Negro 

 
 

175 

 

Agustín y San Francisco53, manteniendo su estructura espontánea y desorganizada. 

Hacia 1840, el viajero alemán Johann von Tschudi describió el mercado principal de 

abastos, situándolo en la antigua plaza de la Inquisición54.   

El cambio republicano definitivo comenzó a mediados del siglo XIX. Por entonces, la 

plaza ostentaba un suelo empedrado con guijarros, con los aguateros que todavía se 

proveían del agua que manaba de la pila de bronce instalada a mediados del siglo 

XVII.  Con la introducción en 1855 de las cañerías de hierro, para conducir el agua 

potable directamente a las viviendas, la función tradicional de la fuente cambió. 

Después de tres siglos de funcionar como el punto principal de abastecimiento de 

agua para muchos de los pobladores de la urbe, pasó a ser un elemento decorativo 

integrado dentro de un nuevo concepto, el de plaza ornamental.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contemporáneamente comenzaron las grandes transformaciones a nivel formal, las 

cuales sin duda se reflejaron de inmediato en el funcionamiento de la misma.  El 

espacio fue dividido geométricamente en sectores triangulares, delimitados por 

sendas rectas construidas con baldosas,  para facilitar el tránsito de los peatones 

desde los bordes de la plaza.  Alrededor de la fuente se organizó un jardín octogonal 

poblado con arbustos bajos. Esta pequeña área verde fue rodeada con bancas para 
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  Robert Proctor, 1920: 121. 
54

  Johann von Tschudi, 1966: 146.   

Plaza mayor de Lima a finales del siglo XIX. La fuente está rodeada por un pequeño jardín de forma 
octogonal. Se agregaron bancas para el esparcimiento pasivo y esculturas de mármol representando 
deidades griegas. Vilroy Richardson (atribuida), alrededor de 1875.  Colección del Centro de 

Documentación de América Latina CEDODAL, Buenos Aires. 
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los transeúntes, ofreciendo la plaza por primera vez la posibilidad de un esparcimiento 

pasivo. A corta distancia, el octógono se repitió de manera virtual, con ocho 

esculturas de mármol representado deidades griegas.  El mobiliario urbano se 

completó con la instalación de faroles a gas.  En el contorno se creó una acera 

embaldosada,  donde fueron intercalados árboles con copas redondeadas.  

Durante el último tercio del siglo XIX, el estudioso y viajero Charles Wiener,  describió 

la plaza mayor con un intenso desencanto. Rememorando la sensibilidad y matices 

que revelaban los dibujos y pinturas de los álbumes de viajes del diplomático francés 

Leonce Angrand  quien residió en Lima entre 1834 y 1839  escribió 

apesadumbrado que esa aura de misticismo que tenía la ciudad y su plaza mayor, 

habían desaparecido  irremediablemente.  En su relato describe la noche del Viernes 

Santo en la plaza, como una de las escenas más extravagantes que le tocó 

presenciar. Todos los habitantes estaban allí reunidos, hombres y mujeres vestidos y 

enguantados de luto. Mientras tanto, unas mujeres negras vendían a lo largo del 

frontispicio de la catedral, comida asada al fuego de unos leños, mientras que los 

gritos roncos de los vendedores ambulantes, se mezclaban con el sordo rumor de la 

muchedumbre. Refiere que: 

 “[…] hay con seguridad pocos sitios en la tierra en donde la comedia y el drama 
humano y social hayan sido representados con una inspiración más diabólica, 
donde se haya bailado la cueca55 con más entusiasmo […] donde se haya matado 
más alegremente, y donde se haya olvidado más rápido y más completamente las 
enseñanzas de la víspera”56.  

El semblante comercial de la plaza, vinculado con la larga y muchas veces conflictiva 

presencia de los cajones y tenderetes, arrimados desde comienzos del siglo XVII a la 

pared del entonces palacio del virrey, no llegaron a ver el alba del siglo XX. A 

comienzos de diciembre de 1884, estalló un incendio en uno de los “cajones de 

Ribera”, el cual rápidamente se propagó a los restantes y a la balconada frontal del 

Palacio de Gobierno, quedando toda la fachada y parte del interior del inmueble 

reducido a cenizas57.  Las obras de reparación en el interior del palacio, así como el 

frontispicio sobre la plaza, fueron ejecutadas en 1886 bajo el gobierno del general 

Andrés Avelino Cáceres. Fue una obra modesta de diseño neoclasicista.  

Al comenzar nuevo siglo, los designios impulsados por el mito del progreso y la 

modernización, se cernieron sobre la plaza mayor de Lima.  Los sectores empedrados 

fueron convertidos en jardines, donde se plantaron palmeras regias. En pocos años 

estas generaron un tupido bosque que escasamente permitía ver los edificios que 

delimitaban la plaza, sin contar que generaban un paisaje tropical escasamente 

acorde con la realidad climática de la ciudad. El contorno de la plaza comenzó a ser 

utilizado para desfiles militares con ocasión de las Fiestas Patrias o la recurrencia de 

aniversarios castrenses, función que ha perdurado hasta años recientes. 

                                                           
55

  Baile de pareja suelta, en el que se representa el galanteo y asedio amoroso de un hombre hacia una mujer.  
56

  Charles Wiener, 1993: 24. 
57

  Ministerio de Fomento y Obras Públicas del Perú, 1938: 275. 
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A partir de la segunda década del siglo XX, fueron impulsados una serie de proyectos 

urbanos y arquitectónicos, los cuales tenían por objeto la celebración del primer 

centenario de la Independencia y los cuatro siglos de la fundación de Lima.  La noche 

del 3 de julio de 1921, cuando faltaba menos de un mes para las celebraciones del 

Centenario de la Independencia, el Palacio de Gobierno sufrió un grave incendio que 

destruyó gran parte de la edificación. En 1926, el presidente Augusto Leguía encargó 

1. Sector noreste de la plaza mayor a finales del siglo XIX. Al fondo el edificio de la Municipalidad, con una 
propuesta arquitectónica historicista. Hacia la derecha se observan los restos del incendio producido en 1886 
en los “cajones de Ribera”, que arrasaron con buena parte del Palacio de Gobierno. 2. Tupida arborización de 
palmeras en la plaza mayor hacia 1910. Imágenes: Colección de postales de Lima antigua, 2003. 
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al arquitecto francés Jean Claude Sahut el diseño del nuevo proyecto, pero las obras 

debieron paralizarse en 1930 debido a un golpe de estado. Fue recién en 1937 

cuando el entonces presidente Oscar Benavides, ante el fallecimiento de Claude 

Sahut en París,  optó por encargar al arquitecto Ricardo Malachowski la continuación 

de la obra, que culminó un año más tarde.   

La ejecución de un conjunto de proyectos innovadores alrededor de la plaza, 

abarcaron desde 1920, prolongándose por razones muy diversas, hasta mediados de 

1944. Estos generaron la fisonomía de la plaza mayor que tenemos al presente y que 

manifiesta una ruptura definitiva e irreversible con su pasado.  Fue así que 1922 

finalizó la construcción del Palacio Arzobispal de diseño neocolonial, con una 

propuesta absolutamente distinta a la virreinal. En 1938 fue inaugurado el flamante 

Palacio de Gobierno. Esto motivó que en 1940 el Cabildo dispusiera la renovación y 

homogenización de los frontispicios pertenecientes a los antiguos portales de 

Botoneros y Petateros, siguiendo un diseño neocolonial cargado de eclecticismo. Por 

último, en 1944 fue estrenado el nuevo Palacio Municipal.  

La plaza también fue objeto de reformas, ya que la construcción del Palacio de 

Gobierno suscitó la modernización de dicho espacio público.  La inauguración de la 

nueva sede del gobierno motivó que el Municipio llegara a un acuerdo con el 

Ministerio de Fomento, para que las palmeras plantadas a comienzos de siglo “[…] 

fueran taladas ya que afean dicha plaza y [se proceda a] la plantación de ocho 

grandes cedros del proyecto del Arquitecto Malachowski”58.  A continuación fueron 

ensanchadas las calzadas, con la finalidad de otorgar mayores facilidades al tráfico y 

al estacionamiento de vehículos, así como el tránsito del tranvía.  Con esta solución, 

el área propiamente de la plaza fue considerablemente reducida.  

Paulatinamente fue perdiendo cada vez más su función de centro cohesionador de la 

sociedad limeña. La población lentamente abandonó el “damero de Pizarro” y se 

trasladó a vivir en los suburbios, generando de esta manera otros espacios públicos 

alternativos, donde las posibilidades de esparcimiento y comercio eran más acordes 

con las necesidades y requerimientos recientes.  Las reclamaciones y 

reivindicaciones sociales que hasta el segundo tercio del siglo XX, tuvieron como 

escenario la plaza mayor, terminaron per reubicarse en otros espacios públicos más 

vinculados con la vida política del país. En la actualidad,  solamente ha perdurado una 

expresión colectiva que nos retrotrae a los siglos precedentes. Se trata de las 

procesiones en honor al Señor de Milagros, las cuales cada año en el mes de octubre 

convocan a miles de personas que recorren piadosamente las calles de Lima, 

constituyendo la procesión numéricamente más grande de América. El punto 

culminante que perdura en el tiempo histórico, es el ingreso de las andas del Cristo 

Crucificado a la plaza mayor en medio del júbilo de los fieles que lo acompañan hasta 

la catedral.  
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En la actualidad la plaza mayor de Lima, solamente exhibe un elemento de su 

pasado: la fuente de agua.  Es la misma que en un lejano 1651,  hizo estallar de 

alborozo a los pobladores, cuando de sus caños brotó límpida y saltarina el agua 

proveniente de los manantiales  de  Cacahuasi.   En su  cúspide,  entonces  como  

ahora,  la figura de la Fama  popularmente conocida como el “turututú”  

contempla impávida el correr de la historia de la plaza y las vivencias de sus 

habitantes. 
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EL ESPACIO PÚBLICO CREADO DELANTE DE LAS IGLESIAS DE LA LIMA 

VIRREINAL1 

Samuel Amorós 

 

 

1. Introducción 

Las calles del centro histórico de la ciudad de Lima todavía pueden sorprendernos por los 

rezagos que conservan de la elaborada arquitectura de algunos de los edificios 

construidos cuando fue la capital del virreinato del Perú. Así, podemos tropezarnos con 

mansiones e iglesias que por sus dimensiones, acabados y calidad de sus diseños, 

manifiestan el poder de la élite que habitó una parte de la antigua ciudad de los Reyes. 

Si bien es cierto que el espacio urbano por excelencia de toda urbe española en el Nuevo 

Mundo estuvo constituido por la plaza mayor, el estudio de todas las demás áreas 

públicas ha sido casi minimizado por la historiografía, posiblemente porque se las ha 

considerado como accesorias y complementarias a las edificaciones que tenían a su 

alrededor. Esa ha sido la tendencia general registrada para la comprensión de las 

pequeñas plazas, plazoletas o plazuelas dispuestas delante de la mayoría de las iglesias 

limeñas, que han tenido el mérito de subsistir a los múltiples cambios impuestos por el 

tiempo, ya fuera por las consecuencias de los desastres sísmicos que deterioraron las 

construcciones de su entorno o por la ausencia de un mínimo criterio en la conservación 

del patrimonio edificado. Lo cierto es que ahora podemos encontrar a varias de aquellas 

plazuelas con tan solo la edificación religiosa que las motivaron, mientras que todas las 

demás construcciones primigenias de su entorno fueron demolidas para ceder su lugar a 

otras que han desnaturalizado por completo la percepción del espacio originalmente 

concebido. A ello podría agregarse la existencia del caso de la Encarnación, en donde 

solo ha quedado el pequeño espacio urbano mientras que la iglesia que le dio origen 

desapareció por completo e inclusive, se presenta la situación extrema de la 

correspondiente a San Juan de Dios, en donde ya no quedan vestigios de ambos 

componentes. 

La utilización de un espacio sin techar delante de una iglesia nos remonta a la Europa 

medieval y siempre estuvo intrínsecamente ligado a la existencia de un atrio y aunque los 

casos limeños no fueron una exclusividad de esta ciudad, su número y variedad los 

convierten en un necesario componente para entender la arquitectura y el urbanismo 

virreinal de esta urbe latinoamericana. Pero tampoco debería considerarse propiamente a 

la plazuela como una prolongación del atrio o cementerio, tal y como solía ser llamado 

entonces, por el uso inicial y exclusivo para enterramientos cristianos que tuvo aquella 

área durante el siglo XVI. Primero porque el atrio todavía era un área sagrada y para 

enfatizar aquel carácter, los religiosos hicieron construir en su perímetro un muro bajo o 

pretil con cruces y puertas que lo separaban de la calle y anunciaban a los transeúntes el 

arribo a una edificación dedicada a la adoración de la divinidad. En segundo lugar, 

                                                
1
  Ponencia presentada en el XII Congreso Internacional de Rehabilitación del Patrimonio Arquitectónico y Edificado, 

Bauru, San Pablo, Brasil; del 21 al 24 de octubre de 2014. ISBN 978-85-99679-62-3. 
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porque ninguna de las plazuelas formaron parte de la planificación fundacional de la 

ciudad, sobre la base de calles y manzanas emanadas desde la plaza mayor. Por el 

contrario, surgieron posterior y progresivamente como una extensión hacia la vida secular 

practicada por los religiosos y religiosas, como si se tratara de un área de transición entre 

el mundo profano y el sagrado. 

También debe considerarse que las plazuelas fueron ubicadas delante de las iglesias 

exclusivamente situadas en la esquina de una manzana. En todos aquellos casos, estos 

espacios públicos fueron configurados para adoptar una forma cuadrangular o 

rectangular, que a veces no correspondía exactamente con las dimensiones del propio 

cementerio, como una comprobación de la adición posterior que le había dado principio. 

Además, tenían el piso empedrado con canto rodado, sin considerar alguna área verde ni 

mobiliario urbano. 

Para ordenar el estudio y comprensión de las plazuelas, se hace necesario diseñar una 

tipología sobre el ordenamiento que presentan estas áreas públicas en relación con la 

iglesia. Asimismo, aquella clasificación requiere estar acompañada por la secuencia 

cronológica de cada una de ellas, la misma que hasta el momento se nos presenta 

todavía imprecisa y tentativa, porque la búsqueda en los repositorios de los documentos 

primarios está lejos de concluirse. 

Las pasadas alusiones realizadas en el pasado en torno a las plazuelas, se enfrascaron 

en aspectos costumbristas extraídas del recuerdo y rodeadas de un halo de fantasía, que 

si bien narran situaciones anecdóticas para solazar el espíritu y permiten la continuidad 

de las tradiciones, resultan de escasa o nula significación para el entendimiento de las 

causas que llevaron a su formación y uso. En otras ocasiones, cuando se ha tratado de 

explicar alguna razón que podría haber justificado su creación frente a una iglesia, se ha 

realizado sobre la base de pensamientos aprioristas e hipotéticos. Junto con la 

apreciación crítica de estos planteamientos, explicaré las otras motivaciones que a mi 

juicio pudieron llevar a la eclosión de estos particulares espacios urbanos en la ciudad. 

2. La tipología y cronología de las plazuelas de Lima 

La organización tipológica que propongo para ordenar a los diferentes espacios urbanos 

creados delante del ingreso a una iglesia no responden a sus características formales ni 

de superficie en metros cuadrados, porque ambas condicionantes están sujetas a tantas 

variables que lejos de esclarecer el problema, acabarían confundiendo por los múltiples 

ejemplares que arrojarían. Por el contrario, considero que tratándose de espacios 

públicos primordialmente vinculados con las iglesias, la calle constituyó el otro elemento 

fundamental en su apreciación urbana. En consecuencia, su relación con la vía pública 

determinó la manera como quedaron dispuestos para su uso por la sociedad. Es así 

como encuentro segregados a dos grandes grupos que responden a las siguientes 

secuencias: a) iglesia – atrio – plazuela – calle y b) iglesia – atrio – calle – plazuela. Esta 

tipología es susceptible de aplicarse indiferentemente de la forma de la planta del templo, 

ya responda a una de raíz gótica, de cruz latina o basilical con cruz latina inscrita, porque 

como es conocido, en las iglesias de Lima se observan diferentes épocas por las diversas 

intervenciones que tuvieron a lo largo del tiempo. De manera similar, la clasificación que 

propongo tampoco queda alterada por la ubicación de la entrada a la iglesia, bien se 
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encuentre situada en el muro de pies o en uno de los muros longitudinales, ya fuera el del 

Evangelio o el de la Epístola. 

2.1. Tipología iglesia – atrio – plazuela – calle 

Esta secuencia de espacios parece haber sido la más antigua y habría estado 

condicionada a la disposición original que tuvo la iglesia dentro del solar o terreno 

correspondiente para su edificación dentro de la manzana, porque requería retirar 

considerablemente de la calle el lado correspondiente al ingreso del templo. De esa forma 

se obtenía primero al atrio y a continuación el espacio público. 

2.1.1. Plazuela de San Francisco.- Su temprana existencia se remonta al propio siglo 

XVI, pero constituyendo todavía un espacio amorfo, debido a la parcial invasión de su 

área por el volumen de la iglesia de Nuestra Señora de la Soledad. No fue hasta 

mediados del siglo siguiente que se produjo en el conjunto arquitectónico franciscano una 

remodelación integral que significó la demolición y el replanteamiento de la señalada 

iglesia de Nuestra Señora de la Soledad, de forma tal que hacia 16742 posibilitó su 

alineamiento con el muro que hace escuadra o es trasversal con la iglesia de San 

Francisco, configurando de esta manera un amplio atrio en “L”, cercado por un pretil en el 

cual se levantaban a intervalos similares 27 cruces de alabastro, que lo separaban 

efectivamente del área restante utilizada como plazuela. 

2.1.2. Plazuela de San Lázaro.- Es muy poco lo que se conoce sobre la historia del 

templo y menos aún de su plazuela. A pesar de ello, Jorge Bernales sostiene que la 

portada de piedra de la iglesia: “[…] fue reformada en 1606, así como todo el recinto que 

procedía de la fundación.”3. Sin embargo, Bernabé Cobo señala con mayor autoridad que 

“[…] desde aquel año 26 [1626] se comenzó a reedificar esta iglesia, que antes era de 

humilde fábrica […]”4. Si consideramos que en 1563 solo existía una sencilla capilla como 

el edificio de culto para el leprosorio del que formaba parte, es de suponer que a 

comienzos del siglo XVII se inició un profundo plan de remodelación que conjuntamente 

con la nueva iglesia incluyó al atrio y  a la plazuela originada subsecuentemente. 

2.1.3. Plazuela de Santa Catalina.- Bernabé Cobo enfatizaba que la edificación de la 

iglesia había quedado concluida para el año de 16245, pero Antonio San Cristóbal ha  

cuestionado aquella aseveración con pruebas documentales que certifican que hacia 

1640 proseguían las obras de construcción6. En todo caso, lo cierto es que 

correspondiendo la iglesia monacal a una planta gótica, el ingreso desde el exterior se 

verifica hasta el presente, por uno de los lados laterales, específicamente por el del 

Evangelio, mientras que el pretil inscribía un pequeño atrio rectangular. Inmediatamente 

después se desplegaba la vasta plazuela, que completaba la esquina hasta las dos calles 

que terminaban la esquina. 

                                                
2
  Antonio San Cristóbal, 2006: 11. 

3
  1972: 75. 

4
  1882: 223. 

5
  Ob. cit.: 288. 

6
  2005: 74. 
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2.1.4. Plazuela de la Buenamuerte.- La iglesia de los religiosos de San Camilo fue 

construida a mediados del siglo XVIII, aunque según Rubén Vargas Ugarte: “El templo, 

tal como hasta ahora se conserva, data del año 1744.”7 A pesar de ello, Juan Bromley 

señalaba: 

“[…] esta pequeña plazuela se formó hacia el año 1745, cuando la Congregación 
de San Camilo recibió la donación de una casa situada en la esquina de la antigua 
Iglesia de la Buenamuerte y la calle de la Penitencia, con la que construyeron sus 
nuevos templo y convento, que inauguraron en ese año de 1745. En la plazuela 
se realizaron las fiestas de la inauguración.”8 

Fuera en un año o en el otro, es probable que hubiera estado edificándose cuando 

sucedió el sismo de 1746, lo cual habría significado un retraso en su culminación, que 

según indica Jorge Bernales, habría sucedido en 17669. El diseño de la iglesia es 

bastante particular dentro de la arquitectura virreinal, no solo por su aspecto interior, sino 

por el hecho de estar construida sobre una plataforma elevada a más de 1,50 m del piso 

de la plazuela, que parece haber quedado integrada en una misma área con el atrio, a 

juzgar por el gráfico realizado por Leonce Angrand en 183810, que no muestra pretil 

alguno. Por el contrario, debe ascenderse una escalinata que conduce a un vestíbulo o 

anteiglesia cubierto por una cúpula, luego del cual recién se ingresa al templo. 

2.1.5. Plazuela de Santa Teresa.- Otra iglesia con el mismo nombre ya había sido 

construida a finales del siglo XVII en el mismo lugar, pero fue destruida por el sismo de 

1746. Cuatro años más tarde11 las religiosas carmelitas culminaron la edificación de su 

nuevo templo, el cual siguió el esquema de las plantas de las iglesias monacales de cruz 

latina, al tener el ingreso principal en el muro de pies, que también conducía hacia el atrio 

delimitado por un pretil, luego del cual continuaba una plazuela hasta los límites con las 

calles que conformaban la esquina. Desafortunadamente, la plazuela conjuntamente con 

la iglesia y la casa religiosa anexa, fueron demolidas para dar paso a la avenida Abancay 

a mediados del siglo XX. 

2.1.6. Plazuela de Mercedarias.- Esta plazuela fue formada inmediatamente después 

de la capilla del beaterio de Mercedarias, fundado en las últimas décadas del siglo XVII. 

La existencia del espacio público para la segunda década del siglo siguiente queda 

comprobada en el documento notarial del escribano Diego Gonzáles Salazar, quien 

señalaba la venta de: “[…] una casa pequeña ubicada frente a la plazuela del beaterio de 

Mercedarias […]”12. 

Conviene destacar que en 1730 las beatas mercedarias consiguieron del rey de España 

la elevación de la categoría de su fundación a la de un monasterio. Jorge Bernales 

sostiene que tres años antes del sismo de 1746 habían comenzado con la construcción 

de una iglesia, que según señala: “[…] no pudo resistir los terremotos de Lima; se 

                                                
7
  1972: 26. 

8
  2005: 31. 

9
  1972: 324. 

10
  1972: lámina 38, p. 67. 

11
  Jorge Bernales, ob. cit.: 338. 

12
  Archivo General de la Nación (de aquí en adelante A.G.N.), protocolo 211, años 1717-20, folio 239v. 
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construyó otra, totalmente anodina, que es la que ahora existe.”13 A pesar de su opinión 

condenatoria, la actual iglesia corresponde a una planta en cruz latina delante de la cual 

se desarrolla una amplia plazuela, de manera que es probable que la disposición general 

de ambas proceda del siglo XVIII. 

2.2. Tipología iglesia – atrio – calle – plazuela 

Cuando la iglesia había sido dispuesta cercana a la frontera de la calle, en el mejor de los 

casos solo admitía la presencia de un pequeño atrio y otras veces, como sucedió delante 

de los muros de pies de los templos consagrados a Nuestra Señora de las Mercedes y a 

San Juan de Dios, quedaban alineados o a plomo con la propia calle. Tengamos en 

cuenta que el ancho típico de las vías del centro histórico de Lima es de alrededor de 10 

m, bastante escasos para recibir al volumen de personas que salían de la iglesia o para 

realizar cualquier celebración que aglomerase a la población. De manera que los 

religiosos idearon una novedosa solución que implicaba la compra de los solares situados 

cruzando la calle, ya estuvieran construidos o no, para configurar el espacio urbano que 

requerían. 

2.2.1. Plazuela de San Pedro.- Durante las primeras décadas del siglo XVII, los jesuitas 

resolvieron construir su nueva iglesia principal para la ciudad de Lima, demoliendo el 

edificio construido en la centuria pasada, que Bernabé Cobo ponderaba en 1639, al 

señalar que era: “obra fuerte y vistosa y para darle en la puerta principal anchura y 

desahogo, demas de un espacioso cementerio que le queda, se compró otro pedazo de 

solar de la cuadra de enfrente, en siete mil pesos, de que se hizo una mediana 

plazuela.”14 Se trató así de un espacio urbano ubicado delante del ingreso de pies del 

nuevo templo. Rubén Vargas Ugarte agrega sobre el mismo: 

“Delante de la iglesia había una plaza de cien pies en cuadro que por aquel 
tiempo y aun después se llamó Rengifo, porque frente a ella vivía el Licenciado 
Juan Martínez Rengifo […] y más tarde se llamó Coloquios porque servía para 
presenciar las representaciones teatrales que con regular frecuencia ofrecían los 
alumnos de los jesuitas en el cementerio de la iglesia.”15 

Es interesante notar que el espacio habría estado destinado para que los limeños 

pudieran distraerse apreciando obras teatrales con un seguro sentido religioso. 

2.2.2. Plazuela de Santo Domingo.- Los estudios realizados durante el siglo XX 

asociaron confusamente este espacio urbano con otro denominado desde el siglo XVI 

como plazuela de María de Escobar. Es necesario aclarar previamente que durante el 

siglo XVI existieron dos plazuelas con el mismo nombre, una aparentemente vinculada 

con la iglesia de los dominicos y la otra conformando toda una manzana en los linderos 

de la ciudad de aquel momento, la misma sobre la cual construyeron los jesuitas el 

colegio de San Martín y que en la actualidad alberga a una de las sedes del Poder 

Judicial, en la avenida Abancay. 

                                                
13

  Ob. cit.: 289. 
14

  Ob. cit.: 271. 
15

  1963: 54. 
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En relación a la plazuela de María de Escobar cercana a los dominicos tenemos dos 

versiones. Por una parte, Emilio Harth-Terré la identifica con la de Santo Domingo, 

aunque basándose en fuentes primarias precisa que: “[…] sus dimensiones eran 

mayores. En terrenos que para tal y cementerio los dominicos tenían previsto desde el 

trazo de su iglesia.”16 Según este investigador, aquella área urbana habría abarcado  un 

amplio terreno, que incluía el lugar en donde edificaron a fines del siglo XVI, la iglesia de 

la Veracruz (originalmente fundada bajo la advocación de Santiago Apóstol); además del 

atrio que todavía comparte con la iglesia de Santo Domingo y la propia área que está 

cruzando la calle, en donde ahora está la plazuela dominica. De otro lado, Gabriel Ramón 

Joffré la ubica en un lugar completamente diferente: “La otra plazuela de María de 

Escobar se hallaría físicamente asociada a su casa y frente a la iglesia de San Francisco 

[…]”17 

Hasta ahora, no es posible establecer exactamente si la plazuela creada en la manzana 

frente al atrio que conduce al ingreso lateral de la iglesia de Santo Domingo, sea la 

misma que la anteriormente señalada como de María de Escobar, pero en todo caso 

Bernabé Cobo, quien vivió en Lima durante aquel tiempo,  no realiza ninguna alusión a su 

existencia. Por esas circunstancias parece que Antonio San Cristóbal prefiere tan solo 

ceñirse a la información consignada en los antiguos planos publicados de la ciudad y 

fecha a este espacio urbano dentro de la segunda mitad del siglo XVIII18. Se hace 

entonces necesaria una profunda investigación de esclarezca su cronología. 

2.2.3. Plazuela de la Merced.- Esta área pública constituye un caso particular dentro de 

la tipología, porque en la iglesia de Nuestra Señora de la Merced el atrio es lateral, es 

decir hacia el lado del Evangelio, mientras que el muro de pies que contiene a la 

fachada principal está alineado directamente con la calle delante de la edificación. 

Antonio San Cristóbal supone que: “[…] pudo haber sido abierta en la década de 1620 a 

1630, cuando se remodeló la planta de la iglesia. Los mercedarios necesitaban formar su 

plazuela para compensar la falta del cementerio a los pies de la iglesia, […]”19 

2.2.4. Plazuela de la Encarnación.- Este pequeño espacio público ha logrado subsistir 

a pesar que la iglesia y el monasterio que le dieron origen fueron completamente 

demolidos a mediados del siglo XX. El plano escenográfico de Pedro Nolasco Mere de 

1685 registra fehacientemente su existencia para aquel entonces20. Aunque la casa 

religiosa fue fundada en 1561, “[…] la iglesia tardó en construirse y los claustros no se 

empezaron hasta los últimos años del siglo.”21 Es probable entonces, que la plazuela 

haya sido concebida recién durante el siguiente siglo XVII. 

2.2.5. Plazuela de San Marcelo.- Hasta el momento se desconoce de alguna referencia 

acerca del origen de esta área pública. Antonio San Cristóbal, sobre el análisis de los 

                                                
16

  1949: 185. 
17

  2005: 126. 
18

  1992: 139. 
19

  Ídem: 140. 
20

  Juan Gunther, 1983: plano 5. 
21

  Jorge Bernales, ob. cit.: 85. 
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planos de Lima publicados, prefiere inscribirla dentro un amplio rango de tiempo: “Es 

difícil precisar si esta plazuela de la parroquia de San Marcelo se abrió en el siglo XVII, o 

pertenece al grupo de las del siglo XVIII, mientras no se descubran otros documentos 

acerca de ella.”22 A pesar de ello, es conocido que la iglesia fue completamente 

reconstruida en 169623, de manera que es hipotéticamente posible que aquella 

intervención incluyera la formación de la plazuela. 

2.2.6. Plazuela de San Juan de Dios.- Existe una controversia con respecto al 

momento durante el cual fue definido este espacio urbano. Luis Antonio Eguiguren señala 

que fue: “[…] formada en la segunda mitad del siglo XVIII, después del terremoto.”24 Por 

el contrario, Juan Bromley considera inexacta aquella aseveración, afirmando que: “En el 

año 1613 ya existía esta plazuela y se le denominaba de Santiago.”25 Pero tampoco se 

respalda en alguna prueba documental. Lo cierto fue que los religiosos de San Juan de 

Dios llegaron a Lima en 1606, como señala Bernabé Cobo, quien realiza una somera 

descripción del hospital e iglesia26, mas no de la plazuela que según Bromley ya habría 

existido por aquel entonces. Aunque al presente no es posible precisar cuándo se formó, 

la siguiente cita extraída del documento notarial del escribano Nicolás de Figueroa acerca 

de la ubicación de una casa grande vendida en 1719, confirma su existencia anterior al 

sismo de 1746, porque señala: “[…] que está en esta ciudad en la calle que ba (sic) de la 

plazuela de señor San Juan de Dios para la iglesia de Nuestra Señora de Belén […]”27. 

Como quiera que fuera, la plazuela y lo que restaba de la iglesia de San Juan de Dios 

fueron destruidos en la segunda década del siglo XX para conformar la plaza San Martín. 

2.2.7. Plazuela de San Agustín.- Sobre este espacio público existe la certeza de su 

origen en 1721, luego de terminadas las obras de construcción de la entonces nueva 

iglesia agustina. La información procede del Libro Becerro28 guardado en el archivo del 

convento San Agustín de Lima, en la cual se consigna lo tratado por el Consejo de 

Definidores reunido el 1 de marzo de 1721, el cual señala que: “[…] cómo la iglesia de 

este Convento grande necesitaba de una plazuela y hallándose esta Comunidad sin 

medios para costearla si sería conveniente que la Provincia cogiese a censo lo que 

importaba una caja para su formación […]”29. Fue así como los religiosos compraron las 

casas que tenían delante del muro de pies de su iglesia y las demolieron para utilizar su 

área en la formación de la nueva plazuela. 

3. Las razones detrás de la creación de una plazuela 

Es importante destacar que todas las plazuelas fueron creadas sobre una superficie que 

perteneció a una orden religiosa determinada, cuyos integrantes habitaban en el 

convento anexo al templo. En consecuencia, se trató de un espacio que los religiosos y 

                                                
22

  1992: 142. 
23

  Jorge Bernales, ob. cit.: 209. 
24

  1945: 249. 
25

  2005: 37. 
26

  1882: 138. 
27

  A.G.N., protocolo 486, años 1717-20, folio 543. 
28

  Era el libro que contenía el registro de las propiedades y pertenencias de una comunidad religiosa. 
29

  Tomado de Antonio San Cristóbal, 2001: 450. 
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religiosas aportaron gratuitamente a la ciudad y sus moradores. Surge entonces la 

interrogante acerca del ¿por qué de la necesidad de un área previa al ingreso de una 

iglesia?, si es que ya tenían un atrio o cementerio ¿acaso no bastaba? ¿Se trató de una 

sola razón o de varias? A continuación detallaré cada una de las causas que podrían 

dilucidar su presencia. 

3.1 La plazuela como espacio sagrado 

Una primera interpretación del problema nos indica que podría haberse tratado de una 

forma de sacralización del espacio, extendiendo aquel carácter del atrio a la plazuela, tal 

y como consideraba Erwin Palm para el caso de la plaza mayor, al decir que: “[…] es la 

fachada retablo que domina la plaza que se encuentra ante la iglesia, transformándola en 

una especie de nave al aire libre.”30 Este planteamiento parece haber servido de base 

para suponer que una plazuela bien podría haber servido como el fondo efectivo para el 

oficio de misas al aire libre, más aun cuando la portada de una iglesia recordaba el 

esquema de un retablo con cuerpos y calles. Aunque el propio Fernando Chueca 

aclaraba que se refería a los primeros años de la evangelización, sus palabras parecen 

haber calado en una equivocada apreciación de las iglesias en general: “Las fachadas de 

muchos templos de América son altares puestos en la calle.”31 Para enfatizar luego que: 

“La exteriorización del espacio sacro es natural que condujera a establecer la 
fachada del templo como si se tratara del altar o retablo exterior. De este modo se 
mantenía una tradición precolombina y las ceremonias se realizaban al aire libre, 
respetando la aversión del indígena a encerrarse en espacios techados.”32 

Si bien es cierto que tal hecho sucedió en las zonas rurales del siglo XVI, como una 

manera de manifestar el culto hacia la población indígena en pleno proceso de 

evangelización, resulta improbable que tuviera el mismo cometido dentro de una ciudad 

habitada mayoritariamente por una población urbana y cristiana, más aun cuando la 

creación de la mayoría de las plazuelas comenzó tardíamente en el siglo XVII. 

Paralelamente, también podría especularse que la eventual devastación interna del 

templo por alguno de los sismos ocurridos en Lima hubiese provocado la eventual 

celebración de los rituales litúrgicos hacia la calle, pero hasta este momento desconozco 

de alguna referencia que confirme fehacientemente aquel uso hipotético. 

3.2 La plazuela como el escenario de la fiesta 

La fiesta constituyó una de las más importantes expresiones comunitarias de la sociedad 

virreinal, porque alrededor de ella confluyeron todos los estratos sociales, desde los 

poderosos que podían pagar los lujos que traían consigo, hasta los más sencillos 

mortales quienes tenían la posibilidad de olvidar por unos días su triste y monótona 

existencia cotidiana. Por eso se trataba de un tiempo fuera de lo común, esperado 

ansiosamente por todos. 

La importancia de las celebraciones parece haber sido soslayada por las pocas 

investigaciones que han tratado de encontrar una explicación a la formación de las 

                                                
30

  1982: 218. 
31

  1982: 191. 
32

  Ídem: 192. 



 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

 

190 
 

plazuelas, porque no han reparado que si bien la plaza mayor era el escenario natural de 

los festejos, resultaba lejana cuando cada comunidad religiosa conmemoraba sus fiestas 

patronales en sus propias iglesias, haciéndose necesaria la existencia de un espacio 

propio y diferenciado, no solo para albergar a los fieles, sino para colocar en ellos a toda 

la arquitectura efímera que componían tabladillos, arcos triunfales y por supuesto, los 

castillos de fuegos artificiales para: “[…] vencer la oscuridad y sustituirla con derroches de 

luz […]”33, con la consiguiente: “[…] impresión de gozo y triunfo maravillado que 

embargaba a quienes vivían estas experiencias poco frecuentes.”34, porque de esa forma 

lograban vencer la constante oscuridad de la noche. Aunque cada iglesia contase con un 

atrio, este podía resultar pequeño y seguía siendo considerado insuficiente, hasta con el 

área de la calle adyacente, si es que se deseaban fabricar construcciones temporales de 

grandes dimensiones. Por eso, cada una de las órdenes religiosas procuró ampliar el 

área delante de sus templos, para transformarlos en plazuelas que rememoraban en 

pequeña escala a la plaza mayor y en donde los fieles aguardaban por un momento, la 

llegada de lo insólito, de aquel momento durante el cual el tiempo cambiaba por un 

periodo de excepción, que hacía que el propio espacio en el cual se desarrollaban los 

acontecimientos se convirtiera: “[…] en un sitio de fiesta […]”35. Sobre el uso indicado, 

puedo citar el caso de la temprana plazuela de San Francisco, que según declaraba en 

1602 el capitán Juan de Vargas y Venegas correspondía a un área que habían adquirido 

sus antepasados y: “[…] en ella se solían hacer fiestas, juegos de cañas y de toros y que 

por caridad se les permitió a los religiosos franciscanos que tomaran parte de la plazuela 

para formar el cementerio; […]”36. En cuanto al uso de los fuegos artificiales, Juan 

Bromley destaca que: “Los frailes agustinos eran en la época virreinal los que superaban 

a todos en la confección de las iluminaciones que se hacían en las fiestas públicas.”37, 

con una fama que habría empezado en 1613, es razonable que no dudaran en comprar 

las casas frente a su nueva iglesia estrenada un siglo más tarde, para demolerlas y 

constituir una plazuela en donde pudieran desplegar todos sus artilugios. 

3.3 La plazuela como el marco de ambientación de la fachada de una iglesia 

Esta razón fue aducida por primera vez por el cronista Juan Teodoro Vázquez, cuando 

relataba los hechos correspondientes a las obras realizadas entre los años 1717-1721 

por el Padre Provincial Alejandro de Paz: 

“[…] deseando dar a la iglesia de San Agustín un atrio digno de tal templo, compró 
todo el solar frontero y derribando con celeridad cuantas paredes viejas servían de 
ruinoso embarazo a aquel hermoso sitio, no sólo hizo una bonita plazoleta para 
desahogo del cementerio, sino que fabricó en el medio círculo de ella unos 
suntuosos altos y vistosas galerías, que dan belleza a la plazoleta y majestad al 
templo y su magnífica portada.”38 

                                                
33

  Solange Alberro, 2010: 846. 
34

  Ibídem. 
35

  Octavio Paz 1998: 19. 
36

  Juan Bromley ob. cit.: 36. 
37

  Ídem: 270. 
38

  1991: 462. 
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Tratándose del testimonio de un testigo ocular de los sucesos narrados, las palabras de 

Vázquez tienen un inestimable valor, porque exaltan el valor agregado que le confería el 

nuevo espacio urbano a la apreciación estética de la iglesia recién construida. Antonio 

San Cristóbal añade sobre este particular que la plazuela agustina fue hecha “[…] para 

dar mayor realce y más notoria vistosidad a la portada principal […]”39. 

Por su parte, Luis Antonio Eguiguren asevera que: “Los Padres de San Juan de Dios 

derribaron, para dar vista a su Hospital e Iglesia, las casas que fueron de don Bernardo 

de Iturrizarra, […]”40, de manera que la formación de la plazuela del mismo nombre 

también habría permitido la contemplación de la arquitectura de la edificación religiosa. 

A pesar de lo indicado, esta motivación ha sido desestimada por el propio San Cristóbal 

cuando concierne a las otras plazuelas elaboradas con anterioridad. Según piensa, 

porque las fachadas de las iglesias hasta las primeras décadas del siglo XVII solo 

contenían: “[…] alguna modesta portada renacentista […] El sistema urbanista de las 

plazuelas conventuales no nació, pues, asociado a la gran portada-retablo barroca, que 

                                                
39

  2001: 449. 
40

  Ob. cit.: 249. 

La plazuela de San Agustín es uno de los 
ambientes monumentales que ha padecido 
severos cambios a lo largo del tiempo. 

1. A fines del siglo XIX fue implementada 
con un mínimo mobiliario urbano 
consistente en bancas y luminarias. De 
otra parte, en la vista también se 
aprecia a la única torre campanario de 
la iglesia que acababa de quedar 
dañada en 1895 por un disparo de 
cañón, por lo cual fue finalmente 
desbaratada. 

Imagen: Variedades Revista Semanal, 
Año I, Nº 5, 1908. 

2. En la segunda mitad del siglo XX los 
inmuebles frente a la iglesia fueron 
demolidos y en su lugar se 
construyeron torres para oficinas en 
concreto armado y vidrio, rompiendo la 
armonía del entorno y cambiando por 
completo la escala del espacio urbano. 

Imagen: Samuel Amorós, 2013. 
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apareció únicamente años más tarde en el siglo XVII.”41 Es probable que el investigador 

haya quedado deslumbrado por la arquitectura barroca hasta un extremo que lo llevó a 

considerar poco digna de la observación general a cualquier otra manifestación artística. 

Por el contrario, considero que esta fue una razón complementaria a la celebración de la 

fiesta que posibilitó su presencia. 

3.4 La plazuela como el área de recepción de los fieles que salían del oficio de la 

misa 

Por un simple criterio de diseño arquitectónico, cuando una edificación alberga a un 

numeroso conjunto de personas, se hace preciso dotarla de un espacio inmediato que 

acoja a todos al salir y permita su libre tránsito, evitando así el peligro de cualquier 

aglomeración. Eso mismo estuvo presente en el pensamiento de por lo menos, los 

religiosos del siglo XVIII en Lima, tal y como veíamos en lo escrito por el cronista agustino 

Vázquez, cuando se refería a la función de desahogo que tendría la plazuela de San 

Agustín con relación al cementerio. Pero Antonio San Cristóbal va más allá cuando le 

otorga una excesiva preponderancia a la función del área pública, como el lugar para la 

conversación de los feligreses a la salida de la misa, desechando cualquier otra opción. 

Sobre aquella base concluye que se trataba de: “[…] espacios creados para la 

convivencia ciudadana secular en una ciudad que no contaba con otros espacios de 

reunión comunitaria […]”42. Ciertamente eso es lo que sucedía durante las fiestas, pero 

fuera de aquel tiempo la permanencia en las plazuelas era limitada por la completa 

ausencia de un mobiliario urbano que acogiera a los vecinos, de manera que por más 

que se produjeran unas: “[…] animadas reuniones subsiguientes a las misas […]”43, estas 

habrían sido de corta duración y en poco tiempo los espacios habrían quedado desiertos. 

4. Conclusiones 

El surgimiento de las plazuelas constituyó un fenómeno ajeno y posterior a la 

planificación de la ciudad, producido con el propósito de dotar a cada iglesia con una 

versión en una escala reducida de la plaza mayor. Estos pequeños espacios urbanos, 

podían ser organizados por los religiosos y religiosas como los escenarios para la 

celebración de la propia fiesta que rendía homenaje a un santo o a un suceso de la 

comunidad religiosa. Complementariamente, su área libre permitía la fácil visualización 

en perspectiva de la edificación que patentizaba todos los esfuerzos de la comunidad 

religiosa, así como el producto de la intención del propio artista que ideó la obra, que en 

suma procuraban conmover e integrar a los fieles de su tiempo con la sacralidad, por más 

modesta y sencilla que esa labor de arquitectura ahora nos pudiera parecer. 

La cronología de las diversas plazuelas limeñas nos permite situar al siglo XVI como el 

punto de partida para su eclosión. A partir de ese momento y progresivamente, el ejemplo 

cundió en las otras comunidades religiosas, en un principio asumiendo el mismo 

ordenamiento adoptado para la plazuela de San Francisco, que consistía en incorporar el 

espacio urbano dentro de su propia manzana. Pero cuando esta organización fue 

imposible, lejos de admitir la frustración de sus anhelos, no dudaron en comprar las casas 

                                                
41

  1992: 144. 
42

  Ídem: 150. 
43

  Ibídem. 
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de la manzana frente a la iglesia, para demolerlas, acondicionar sus fachadas y conseguir 

la propia plazuela en una versión alternativa. Este deseo no solo revelaba imitación, sino 

también rivalidad y competencia, porque a final de cuentas, las religiosas y los religiosos 

también son seres humanos y no están exentos de experimentar pasiones, con defectos 

y virtudes. Así, no era suficiente que el convento abarcase toda una manzana poblada 

con cientos de personas en vida religiosa, como tampoco lo era construir un templo cuyo 

interior promoviera la devoción de los creyentes. También era preciso poseer un espacio 

urbano propio, de la misma manera como lo tenía la orden religiosa rival. El resultado 

final fue la progresiva proliferación de plazuelas que le otorgaron variedad al trazado 

rectilíneo de las calles y constituyeron un rasgo característico de la ciudad de Lima. 
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LA ARQUITECTURA DE LAS ESPADAÑAS ESQUINERAS 

Samuel Amorós 

 

 

“[…] La traza de la espadaña agustiniana de Saña se aparta de la tradicional en 
todas las espadañas virreinales conservadas, pues en lugar de asumir el 
alineamiento rectilíneo de los dos arcos en el primer cuerpo, los quiebra en ángulo 
recto, como si se tratara de dos frentes de un campanario de planta cuadrada. 
[…]”1 

Cuando empecé a redactar este texto, solo pensaba enfocarme en el peculiar 

campanario agustino de la antigua villa de Saña, que con justicia ponderaba Antonio San 

Cristóbal. Pero luego, consideré que podría mejorar el estudio si añadía un par de casos 

similares provenientes de otros centros urbanos del virreinato del Perú. Fue así como 

comencé a jalar de una hebra que fue creciendo hasta semejar una compleja y 

sorprendente madeja. 

La implantación de una tipología arquitectónica europea 

Por lo común, una espadaña es un tipo de campanario consistente en un solo muro, 

verticalmente dividido en diferentes partes a saber: 

                                                           
1
  Antonio San Cristóbal, 2000: 403. 

Atrio en escuadra de la iglesia de San Agustín de Saña. La espadaña fue edificada sobre uno de los ángulos 

de la portería del convento. 

Imagen: Samuel Amorós, 2000. 
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 El basamento, normalmente sin vanos, que abarca desde el suelo hasta el primer 

entablamento o eventual cornisa. Puede contener eventuales pilastras o medias 

columnas con múltiples ornamentaciones o por el contrario, estar completamente 

desprovisto de elementos arquitectónicos. 

 El cuerpo de campanas, en donde se aprecia uno o varios vanos, casi siempre 

rematados por un arco de medio punto, que propiamente contienen las campanas que 

son tañidas para congregar a los fieles de una iglesia. El límite superior de un cuerpo 

de campanas generalmente está definido por un entablamento o eventualmente, por 

una simple cornisa. 

 Algunas veces puede existir un segundo cuerpo de campanas. 

 Ya sea que la espadaña esté compuesta por uno o por dos cuerpos de campanas, lo 

cierto es que estará terminada con algún tipo de remate, por lo común constituido por 

un frontón y unos pináculos, que enfatizan el sentido ascensional de la construcción. 

Las espadañas son edificaciones mucho menos complejas que las torres, porque no 

encierran un espacio, ni poseen una cobertura. Su origen se remonta a la Europa 

medieval del siglo XI, como el producto de los criterios emanados de la Abadía de Císter, 

fundada en 1098, cerca a Dijón, Francia. Los religiosos de aquella abadía, llamados 

cistercienses, posteriormente encabezados por la carismática figura de Bernardo de 

Claraval (1090-1153), promovieron el ascetismo como una parte fundamental de su vida 

en comunidad, el mismo que llegó a manifestarse en sus edificios y en los elementos 

arquitectónicos y ornamentales que aplicaron, llevándolos a expresiones en donde 

primaba la absoluta sencillez, desestimando así una imponente torre por un alto muro 

terminado triangularmente, que semejaba la punta de una espada levantada hacia arriba, 

por eso la denominación espadaña. Aunque también fue menos conocido como 

“campanario francés”, llegó a materializar sus ideales que apuntaban al cielo como la 

indicación de la única verdad y posibilidad de salvación. 

En nuestro medio, la gran mayoría de los meritorios y escasos estudios sobre la 

arquitectura virreinal peruana realizados hasta la fecha, han estado circunscritos al actual 

territorio nacional, casi siempre reflejando una constante limitación que ha impedido ver 

más allá de los bordes geográficos de nuestro país. Por eso, se ha tendido a considerar 

apriorística y generalmente, a la particular espadaña esquinera de San Agustín de Saña 

cronológicamente situada en la primera mitad del siglo XVII como un caso 

completamente insólito y único. Sin embargo, Antonio San Cristóbal rescató 

historiográficamente otra espadaña similar, posiblemente edificada unas décadas más 

tarde en la ciudad de Lima2, que desdichadamente no logró perdurar más allá del siglo 

XVIII. Felizmente, en la ciudad de Santafé de Bogotá todavía subsiste otra espadaña 

equivalente a su par sañera. Esta situación me hizo cuestionarme si los antecedentes de 

las espadañas en esquina no podrían encontrarse en la propia península ibérica. Hoy en 

día que el ciberespacio es una poderosa e imprescindible herramienta para el 

investigador contemporáneo, es posible consultar innumerables publicaciones de primer 

nivel intelectual, al igual que descargar imágenes de lugares prácticamente inaccesibles. 

                                                           
2
  1996: 87-89. 
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Por eso realicé una prolongada pesquisa en la web, con el fin de ubicar ejemplares 

similares en el actual territorio español, consiguiendo resultados francamente 

insospechados. 

En la España del siglo XVI se produjo una innovación en algunas de las espadañas 

construidas a partir de ese momento; a la tipología contenida en un solo muro, se agregó 

una original variación consistente en edificarlas sobre la base de dos planos 

transversales o en esquina, generando lo que en geometría se conoce como un ángulo 

diedro o simplemente un diedro, que mostraba una arista viva. Cabe señalar que algunas 

veces se presentaba una segunda variación, cuando se incorporaba un tercer plano en 

diagonal, que ochavaba la esquina, constituyendo una forma prismática abierta. En 

cuanto a los cuerpos de campanas, algunas veces se emplearon dos de ellos, con la 

constante particularidad que solo el primero contenía propiamente las campanas, 

mientras que el segundo solía ser eminentemente ornamental. El remate de toda la 

composición también fue adaptado para continuar la novedosa forma, quebrándose o 

doblándose muchas veces el subsecuente frontón culminado por pináculos. 

Entre los múltiples ejemplares existentes en la península ibérica, podemos citar el caso 

de la espadaña de la iglesia de San Mateo de Cáceres, en Extremadura, que está 

dispuesta de acuerdo a un eje vertical de simetría que se superpone sobre la arista viva. 

Fue construida con bloques de piedra unidos con argamasa y consta de dos cuerpos de 

campanas idénticos entre sí, separados solamente por una cornisa. Cada cuerpo de 

campanas cuenta con dos vanos, uno en cada plano del diedro. La espadaña no está 

terminada propiamente por un frontón, sino por una continua peana mixtilínea, que 

sustenta un pináculo esférico en cada extremo y una cruz en el centro. 

Otro caso digno de resaltar lo constituye la espadaña de ladrillo y argamasa del convento 

del Carmen de Osuna, en Andalucía. En ella se aprecia al cuerpo de campanas 

configurado por un solo vano en cada uno de sus dos lados, y sobre ese único cuerpo se 

Iglesia y espadaña de San Mateo de Cáceres, Extremadura, España. Siglo XVI. 
Imágenes: 
1. http://goo.gl/hDZSDV [Consulta: 19-07-2015] 
2. http://goo.gl/zcZEfp [Consulta: 19-07-2012] 

3. http://goo.gl/lPHuJH [Consulta: 19-07-2015] 

3 1 2 
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constituye un entablamento corrido. Encima, construyeron una novedosa solución para 

terminar la espadaña, disponiendo en cada extremo lateral una peana para sostener un 

pináculo, seguidamente y hacia el centro, edificaron un brazo de frontón curvo y abierto, 

generado por un arco escarzano; pero es en el área central de ese frontón, o sea en el 

tímpano y sobrepasándolo por completo, donde levantaron otro plano que se dobla en 

tres, generando una forma prismática abierta, compuesta por dos pilares y un pequeño 

vano con una campana dentro dispuesto ochavadamente por encima de la arista del 

cuerpo de campanas. No considero que esta terminación, en lo alto de todo el eje vertical 

de simetría, logre conformar un segundo cuerpo de campanas, porque no está rematado 

por un entablamento ni por una cornisa, sino que tan solo constituye una peana muy 

elaborada, sobre la que está finalmente ubicado un pináculo central rematado por una 

cruz. 

Un tercer y último ejemplo por analizar lo constituye la espadaña de ladrillo y argamasa 

del convento de santa Florentina, en Écija, Andalucía, construida en el siglo XVIII. En ella 

se nota claramente una forma prismática abierta que define al cuerpo de campanas, que 

está compuesto por tres planos, los de los extremos de similar ancho y el tercero al 

centro, más corto y ochavado. Cada plano consta de un vano dispuesto entre pilastras, 

sobre las cuales se aprecia un entablamento corrido que enfatiza la indicada forma. La 

terminación de la espadaña vuelve a mostrar una interesante solución que prolonga su 

efecto formal, consiguiendo una solución que mejora la anterior propuesta construida en 

el convento del Carmen de Osuna. Me animo a interpretarla como la aplicación de un 

frontón recto y abierto encima del entablamento del primer cuerpo, en donde el desarrollo 

de la forma triangular queda interrumpida por un plano dispuesto diagonalmente a los 

otros dos para contener un vano, que a su vez termina en un entablamento corrido, 

configurando así un segundo cuerpo de campanas. No puedo dejar de destacar la 

ornamentación de cada pilar de este cuerpo, consistente en una almohadilla rectangular, 

encima de la cual se ubica una pequeña cartela como si se tratara de un capitel. Sobre 

esta característica vale la pena realizar una pequeña digresión. Varias torres campanario 

de las pequeñas iglesias virreinales de Lima presentan aquella misma característica; 

acerca de ellas, impropiamente Antonio San Cristóbal llama como “modillón” al elemento 

Espadaña del convento del Carmen de Osuna, Andalucía, España. Siglo X. Imágenes: 
1. y   2. Franciscano Merino http://goo.gl/xlwkTv [Consulta: 19-07-2015]. 
3. http://goo.gl/SJsTRP [Consulta: 19-07-2015]. 

1 2 3 
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ornamental que con absoluta propiedad se denomina cartela3. Volviendo a la espadaña 

de santa Florentina, sobre el segundo cuerpo de campanas y a modo de culminación de 

todo aquel campanario, se aprecia un frontón recto y cerrado encima del cual se ubica un 

pináculo que sostiene una cruz. 

Con la conquista española del Tawantinsuyu y el posterior Virreinato del Perú, se produjo 

una lógica imposición cultural, que llevó a la adopción de las tipologías arquitectónicas 

que habían venido utilizándose desde hacía siglos en el Viejo Mundo. Una de aquellas 

fue la espadaña, empleada mayoritariamente en su apariencia primigenia frontal, es 

decir, en sobre la base de un solo muro, que rápidamente logró constituirse en el 

campanario favorito de los templos de las ciudades y villas, desde la segunda mitad del 

siglo XVI y primeras décadas del siglo XVII, porque las congregaciones religiosas que 

contaban con menores recursos económicos las encontraban como una alternativa 

eficaz, que además tenía el valor agregado de una rápida edificación. Las catástrofes 

sísmicas ocurridas en Cuzco (1650) y Lima (1687), hicieron replantear esa tendencia y 

las espadañas colapsadas fueron reemplazadas por torres, cuyos cuatro muros trabados 

y coberturas en diferentes niveles garantizaban una mejor resistencia a los movimientos 

telúricos. La variación esquinera parece haber encontrado una menor aceptación, o 

cuando menos solo sabemos hasta hoy de cuatro casos en América. 

La espadaña esquinera de la iglesia de San Agustín de Saña 

La villa de Santiago de Miraflores de Saña se ubica a 51 km al sureste de la actual ciudad 

de Chiclayo, y en su momento de mayor esplendor llegó a rivalizar con Trujillo por la 

hegemonía de ser considerado como el centro urbano más importante en toda el área 

norte. Pero en 1686 fue saqueada por el pirata Edward Davis y en 1720 quedó arrasada 

por la inundación que generó la crecida del río del mismo nombre de la villa. Estos 

funestos sucesos acabaron postrando a sus moradores en el completo abandono y le 

hicieron perder al poblado toda significación política y económica. A la fecha, de las 7 

                                                           
3
  Una cartela vista de perfil posee la propiedad de contar con mayor altura que voladizo, tal cual sucede con el 

elemento arquitectónico en cuestión. 

Espadaña del convento de Santa Florentina, Écija, Andalucía, España. Siglo XVIII. Imágenes: 
1. http://artebarroco.es/espadanaflorentinas.jpg [Consulta: 19.07.2015]. 

2. y   3.   http://goo.gl/ylphUn [Consulta: 19.07.2015]. 

1 2 3 
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edificaciones religiosas levantadas allí, solamente han perdurado los vestigios de las 

construcciones de los agustinos, franciscanos y mercedarios, conjuntamente con los de la 

iglesia matriz. 

La Orden de San Agustín fue una de las más importantes que se constituyeron en el 

territorio del virreinato del Perú y dan plena fe de ello sus edificaciones todavía 

existentes. Durante el primer siglo de su establecimiento destinaron buena parte de sus 

recursos a la conclusión de sus Conventos Mayores en Lima, Cusco y Quito, los únicos 

autorizados para la ordenación de sacerdotes. En la villa de Saña, al norte de La ciudad 

de los Reyes, los agustinos establecieron una casa religiosa, sin advocación particular, 

más allá del santo fundador de la Orden, y que tan solo tuvo la categoría de convento 

Menor, a pesar de las dimensiones que todavía podemos percibir de su templo y claustro 

anexo, en ruinosa condición. 

Siguiendo una tipología bastante común, dispusieron la iglesia en una de las esquinas de 

la manzana que ocuparon (hoy en día la perfilada por las calles San Agustín y Santo 

Toribio), señalándole dos ingresos, uno en el lado de la Epístola y otro, probablemente el 

principal, a juzgar por su elaborada portada, en el muro de pies. Dispuesta en ángulo 

recto con aquella portada, también construyeron una tercera portada que conducía a la 

portería y el subsecuente claustro. El espacio sagrado y sin techar delante del templo, 

que entonces era conocido como cementerio, quedó así definido por el muro de pies de 

la iglesia y el muro con la portada de la portería, generando lo que hoy se cataloga como 

un atrio en escuadra. 

Los religiosos agustinos optaron edificar como campanario a una original espadaña 

esquinera, construida con ladrillo asentado con un mortero de cal y arena, que alcanza 

casi 16 m. de altura. Contrariando la costumbre de colocarla en el imafronte, prefirieron 

ubicarla sobre la portería, con uno de sus frentes hacia el atrio y el otro hacia la calle. 

Aunque a la fecha no es posible identificar quien fue su autor, es válido estimar que la 

espadaña fue construida hacia el final de las obras en la edificación religiosa, un hecho 

que habría sucedido durante las primeras décadas del siglo XVII. 

Espadaña de San Agustín de Saña, siglo XVII. Vista frontal, lateral y posterior. 

Imágenes: Samuel Amorós, 2015. 
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Este campanario se compone de un basamento que no llega a diferenciarse del único 

cuerpo de campanas por ningún entablamento o cornisa. Los dos muros que lo 

conforman se interceptan generando una arista viva y en cada plano del diedro muestran 

un vano entre pilastras, cuyos capiteles están asociados al orden toscano. Además, en 

cada extremo del cuerpo de campanas se aprecian sinuosas aletas que definen sus 

límites laterales. Para equilibrar la marcada verticalidad de los elementos arquitectónicos 

y ornamentales señalados, el artífice virreinal planteó un entablamento corrido que sigue 

el contorno esquinero de la espadaña. Luego, culminó todo el campanario con un frontón 

cerrado que continúa aquella forma, pero con la particularidad de plegarse diagonalmente 

por encima de la esquina, con el fin de situar un vano dentro del tímpano del frontón, que 

evidentemente no llega a configurar un segundo cuerpo de campanas. Aquel pequeño 

vano genera una curvatura escarzana en el centro del frontón cerrado. No se aprecia 

ningún rastro que permita insinuar la pasada existencia de algún pináculo; y de manera 

similar, tampoco quedan huellas del acabado final, porque aparentemente, no llegó a 

realizarse tal labor, quedando solo en ladrillo. Esta última característica bien podría poner 

en duda la exacta cronología del campanario, hasta ahora aceptada, porque no existe 

ninguna documentación conocida que confirme su contemporaneidad con las fachadas 

de la iglesia, que por el contrario, sí estuvieron enlucidas y pintadas. Por esta razón, 

estimo hipotéticamente que la construcción de la espadaña bien podría haberse 

verificado varias décadas después, tal vez a fines del siglo XVII, tal vez en un momento 

coincidente con el primer hecho histórico que motivó el principio de la decadencia de la 

villa de Saña. En todo caso, sin el auxilio de una profunda investigación de archivo, no es 

posible confirmar o refutar mi conjetura. 

La espadaña esquinera del monasterio de la Santísima Trinidad 

Conocemos de este caso solamente por el Concierto Notarial efectuado en 1683, 

localizado, trascrito y estudiado por Antonio San Cristóbal. Por las características que 

describe el documento, coincidimos con el autor cuando la interpreta como una espadaña 

esquinera: “[…] y lo mismo han de llevar los dos arcos colaterales que han de ser de vara 

de hueco y del mismo alto que el de en medio y estos han de volver a modo de ochavo 

como demuestra la planta […]”4. La espadaña limeña tuvo la novedad de haber sido 

desarrollada en dos cuerpos de campanas, a diferencia de su similar en Saña. El primer 

cuerpo de campanas respondía entonces a una forma prismática abierta, porque el muro 

que lo constituía estaba formado por tres planos, con el central más ancho y dispuesto 

diagonalmente. En cada uno estos planos se ubicaba un vano coronado por un arco, 

cuyo contorno no llega a ser especificado, pero que siguiendo la tendencia común 

importada de España, podría haber sido de medio punto. Sobre el primer cuerpo de 

campanas se habría construido una cornisa, encima de la cual se añadió un segundo 

cuerpo, solamente limitado a prolongar verticalmente el plano sesgado del cuerpo inferior, 

por medio de un solo vano entre pilares: “[…] se ha de formar otro segundo cuerpo con 

un arco de vara y ochava de ancho y tres varas de alto de hueco con sus arbotantes y 

remates a los lados […]”5, hipotéticamente entendemos a “sus arbotantes” como los 

brazos de un frontón abierto. En ninguna parte del concierto notarial se indica la 

                                                           
4
  1996: 210. 

5
  Ibídem. 
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presencia de una campana dentro de ese vano, por lo que podemos inferir que se trató 

de un componente meramente ornamental. Finalmente, aquel segundo cuerpo de 

campanas tenía por “[…] encima alquitrabe friso y cornisa de cinco hiladas y encima su 

frontis a regla con sus remates y la cruz en medio […]”6, es decir, un entablamento 

corrido y un frontón cerrado con tres pináculos, dos laterales y otro central, culminado con 

una cruz. Cabe destacar que el diseño de esta espadaña correspondió al afamado alarife 

limeño Fray Diego Maroto y la construcción correspondió al alférez Diego de Mondragón. 

Debemos agregar a todo lo expresado sobre este particular, que el documento de archivo 

indica claramente una espadaña esquinera con las características que hemos venido 

señalando, o sea con la forma de un diedro convexo hacia el exterior. Sin embargo, 

cuando retomó su caso para una segunda publicación, Antonio San Cristóbal se aventuró 

a interpretarla con el sentido inverso, es decir, como un diedro cóncavo hacia la calle: 

“[…] La espadaña limeña de las monjas cistercienses mostraba hacia el exterior la 
parte cóncava del muro quebrado, es decir, estaba colocada en sentido inverso a 
la espadaña agustiniana de Saña […]”7 

De haber ocurrido lo interpretado por el estudioso, se hubiera tratado de toda una 

innovación, prácticamente sin precedentes. Sin embargo, reitero que el tenor del 

documento no logra confirmar aquella conjetura, y habiéndose destruido 

irremediablemente la espadaña hace varios siglos, aquella aseveración resulta hasta 

ahora imposible de confirmar. Al contrario de la opinión subjetiva del destacado 

investigador, pienso que la apariencia de este campanario pudo ser semejante a la 

espadaña del convento de Santa Florentina en Écija, antes reseñado. 

La espadaña esquinera de la iglesia de Santa Clara en Santafé de Bogotá 

La ciudad de Santafé de Bogotá fue la sede de la audiencia del Nuevo Reino de Granada, 

dependiente del Virreinato del Perú, hasta el siglo XVIII, cuando se convirtió en la capital 

del nuevo Virreinato de Nueva Granada (creado en 1717, pero suprimido en 1723, para 

luego ser confirmado en 1739). De manera que la urbe formaba parte del sistema de 

ciudades que organizaban el Virreinato del Perú, cuando en 1619 las monjas clarisas 

convocaron al Maestro Mayor Matías de Santiago para el diseño de su iglesia. Aunque no 

existe una prueba documental que lo certifique plenamente, algunos investigadores8 le 

atribuyen por extensión al artífice mencionado, la autoría de la espadaña esquinera de 

ladrillo y argamasa, todavía subsistente sobre la iglesia de Santa Clara, actualmente 

desacralizada. 

La espadaña propiamente se ubica en el ángulo recto que se forma entre el muro del 

Evangelio y el muro de pies, o entre la calle Carrera 8ª y la Calle 9 del centro histórico de 

Bogotá. En cuanto a Matías de Santiago, vale la pena referirse a la acotación hecha por 

Vargas Ugarte, quien lo menciona en su Ensayo de un diccionario de artífices de la 

América meridional, como el autor de la planta de la iglesia y del convento de las clarisas 

                                                           
6
  Ibídem. 

7
  2000: 404. 

8
  Francisco Gil Tovar, 1997: 187 y Luis Molina Prieto, 2010: 50. 
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del Cusco, en 16299. Sería entonces aconsejable realizar una intensa investigación 

acerca de este poco conocido artífice quien se habría desplazado por un amplio territorio 

cumpliendo importantes encargos. 

La espadaña de la iglesia bogotana está compuesta por dos cuerpos de campana, cuyo 

muro se pliega en tres planos para constituir una forma prismática abierta. En el primer 

cuerpo se aprecia un vano en cada uno de los planos laterales, quedando el central el 

del ochavo completamente ciego. Todo ese cuerpo está sencillamente decorado por 

una imposta configurada por varias molduras, sobre la que se desarrollan los arcos de 

medio punto y las enjutas; a continuación, un entablamento corrido sirve de elemento 

separador entre éste y el siguiente cuerpo de campanas. Aquel segundo cuerpo tiene una 

fisonomía bastante original, pero no sólo porque prolonga la forma poligonal, sino que los 

extremos terminan configurando los brazos de un frontón recto y abierto, mientras que el 

lado central, correspondiente al plano sesgado, contiene un vano; otorgándole así al 

campanario un contrapunto de llenos y vacíos entre sus cuerpos, que rompe cualquier 

indicio de monotonía. Este paño central termina con un entablamento que remata en un 

frontón curvo cerrado definido por un arco escarzano, que lleva una cruz sobre su ápice. 

La espadaña esquinera de la ermita del Potosí en Guanabacoa, Cuba 

Guanabacoa se ubica a 17 km al sureste de La Habana y su relación con la actual capital 

cubana se remonta al siglo XVI, cuando fue una encomienda que se consolidó en 1554 

en un poblado para reunir a los indígenas que moraban en aquel lugar. Tuvo un rápido 

crecimiento, posibilitado por las favorables condiciones climáticas y geográficas que 

gozaba, aunado con la abundante mano de obra disponible y su cercanía con la capital 

de la gobernación, de manera que el 14 de agosto de 1743 obtuvo de la Corona española 

el título de Villa de la Asunción de Guanabacoa10. 

La temprana prosperidad del lugar permitió el establecimiento de la estancia del Potosí 

en las primeras décadas del siglo XVII. No deja de llamar la atención el uso de un nombre 

                                                           
9
  1968: 347. 

10
  Joaquín Weiss, 2002: 280. 

Iglesia y espadaña de Santa Clara de Santafé Bogotá. Siglo XVII. Imágenes: 
1. http://goo.gl/s4orxV [Consulta: 20-07-2015]. 
2. http://goo.gl/9Adpl3 [Consulta: 20-07-2015]. 
3. http://goo.gl/uuh5h4 [Consulta: 20-07-2015]. 
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tan sugestivo, que posiblemente buscaba enlazarla con la riqueza de la Villa Imperial de 

Potosí, en el Alto Perú o actual Estado Plurinacional de Bolivia. En 1641, los dueños de la 

estancia consiguieron la autorización del obispo para edificar una ermita dedicada a la 

Inmaculada Concepción de María, como también es conocido ahora el inmueble religioso. 

Pero se trataba de una construcción precaria, que comenzó a cambiar cuando alrededor 

de 1660, albergó a un lienzo de Cristo cargando la cruz que gozó del fervor popular, 

haciéndose entonces conocido como el Santo Cristo de Potosí, una advocación que 

también fue aplicada a la ermita, que desde entonces fue nombrada bajo tres 

denominaciones. La devoción logró que toda la edificación fuera completamente 

renovada, empleándose la piedra canteada y enlucida para construir sus muros, así como 

la madera para el techo que acabó cubierto de tejas11. Pero no puede decirse con 

absoluta certeza que la apariencia de la actual ermita sea exactamente la misma, porque 

ha sufrido las consecuencias de serios desastres naturales que continuamente la 

redujeron a ruinas en las décadas y siglos subsiguientes12. 

No obstante lo señalado, es probable que las consecutivas reconstrucciones de la ermita 

hayan respetado en general, la disposición y el aspecto que tuvo a fines de la segunda 

mitad del siglo XVII, dentro de los cuales se inscribe el imafronte compuesto por el 

ingreso único, que está remarcado por una simple portada consistente por pilastras que 

sostienen un arco de medio punto, cuya clave queda destacada por una cartela. La 

portada configura un plano levemente adelantado con respecto al muro de la ermita, que 

está rematado por un entablamento, cuya cornisa se prolonga hacia ambos extremos de 

la elevación. Por encima solo destacan la cobertura acabada con tejas y el único 

campanario situado hacia el lado del Evangelio, que rompe completamente la simetría de 

la fachada, otorgándole una inusitada variedad a la composición. Esta virtud es 

                                                           
11

  Reynaldo Garmendía, 2005: 90. 
12

  Ibídem. 

1 2 

La ermita del Potosí en Guanabacoa, Cuba. Imágenes: 
1. http://goo.gl/Se6yPz [Consulta: 20-07-2015]. 

2. https://goo.gl/jNFSxl [Consulta: 20-07-2015]. 
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amplificada por la propia tipología del campanario, correspondiente a una espadaña 

esquinera, con uno de los dos planos situado paralelamente al muro de pies, mientras 

que el otro hace lo propio con el del Evangelio. La espadaña está organizada sobre la 

base de un solo cuerpo, con un arco en cada plano para contener las campanas y un 

remate netamente ornamental y de menor altura, que destaca por el arco dispuesto en un 

plano diagonal a los otros dos planos ortogonales, que muestran orlas a los extremos con 

un diseño diferente a las usadas en San Agustín de Saña, porque configuran claramente 

una curva ascendente que remata en volutas dispuestas para formar un roleo. Por el 

contrario, en el ejemplar peruano solo se aprecian aletas dispuestas verticalmente, en 

donde no se vislumbra ninguna voluta. 

Epílogo 

Las primeras espadañas surgieron en el territorio europeo y fueron una de las tipologías 

arquitectónicas trasplantadas al Nuevo Mundo, edificándose en múltiples versiones que 

todavía han llegado a nuestros días. Desafortunadamente no podemos decir lo mismo de 

la variación esquinera, de la cual solamente perduran dos ejemplares en Sudamérica y 

otro en el Caribe, queda pendiente la interrogante si en lo que fue el territorio continental 

del virreinato de Nueva España se construyó o mejor todavía, subsiste alguna espadaña 

esquinera. De ambos, la única espadaña en esquina que subsiste en el territorio peruano 

no ha sido objeto de un eficiente trabajo de conservación, consolidación y puesta en 

valor. La indiferencia y la desidia siguen siendo la constante de todos, como un fiel reflejo 

de la sociedad que conformamos. Si la costa norte del país es sacudida por un fuerte 

sismo, con toda seguridad, aquel viejo campanario sañero se perderá irremediablemente, 

lo mismo que la mayor parte de las ruinas de la antigua villa de Saña. Responder a esta 

certeza que tarde o temprano ocurrirá, diciendo que “existen detallados levantamientos 

arquitectónicos y archivos fotográficos que registran al monumento”, configuran un 

argumento completamente deleznable y pueril, porque en el mejor de los casos solo 

servirían para una reconstrucción que remedaría al original ya perdido creando un falso 

histórico, que no tendría el mismo valor. 

Cuando Harold Wethey escribió sobre los vestigios de San Agustín de Saña, en su 

clásica obra Colonial architecture and sculpture in Perú, hace ya 66 años, no se refirió en 

ninguna parte a la curiosa espadaña. Sin embargo, concluía esperanzadoramente los 

párrafos que dedicó a la edificación agustina, diciendo que tal vez, las excavaciones en el 

lugar brindarían mayores luces sobre la historia de su arquitectura, en vista que los 

archivos del convento quedaron destruidos en la inundación de 172013. Si bien a la fecha 

las ruinas de esta iglesia han sido limpiadas y las coberturas medianamente 

consolidadas, no se han publicado los resultados de la investigación que supongo, debió 

acompañar a dichas labores. Tampoco se han realizado profundas pesquisas en otros 

fondos documentales que hayan agregado nuevos conocimientos a los obtenidos por las 

generaciones precedentes. Hemos seguido encerrados en nuestra realidad sin siquiera 

mirar lo que ocurrió dentro de las ciudades de nuestros vecinos, negándonos a reconocer 

la influencia de las tipologías españolas en nuestra arquitectura virreinal, como si ese 

simple hecho la denigrase o la hiciera inferior. Es tiempo de observar fríamente la 
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historia, sin complejos ni resentimientos, ese es el panorama que tenemos delante 

nuestro, afrontémoslo como un reto y avancemos de una vez. 
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BERNARDO BITTI Y LA SACRISTÍA DE SAN PEDRO DE LIMA 

María del Carmen Fuentes 

El período comprendido entre 1570 y 1630, corresponde a la etapa de la arquitectura que 

el P. Antonio San Cristóbal denominó Antecedentes del Barroco, y que estuvo 

caracterizado por la construcción de iglesias de una nave con portadas renacentistas y 

coberturas de bóvedas de crucería o armaduras de madera. Esta arquitectura fue la que 

el jesuita Bernardo Bitti ornamentó con sus pinturas y esculturas durante su estadía de 35 

años en el Virreinato del Perú. 

Bernardo Bitti (1548-1610) 

Aloisio Demócrito Ioan Bernardo Bitti, nació en 1548 en Camerino, Macerata (Italia). A la 

edad de veinte años ingresó en Roma a la Compañía de Jesús como hermano coadjutor  

declarando ser pintor, pero nada se conoce de su formación. Llegó al virreinato del Perú 

en 1575, después de permanecer 14 meses en España. Además de ser el gran 

representante de la pintura manierista, Bitti, fue el iniciador de las escuelas pictóricas del 

Virreinato del Perú realizando también una importante labor como escultor y retablista. 

Cuando Bitti, llegó a la capital del Virreinato, Lima era la sede de las principales 

instituciones político-administrativas, económicas, culturales y religiosas. Antes de la 

llegada de los jesuitas, los dominicos, franciscanos, mercedarios, y agustinos habían 

construido sus casas e iglesias. Al establecerse en 1568, la Compañía de Jesús 
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construyó la iglesia primera, que sería solamente una capilla abierta; un año más tarde se 

empezó la construcción de la segunda iglesia, la que fue terminada en el año 1574 y que 

formaba parte del conjunto que se muestra junto a la sacristía en el plano de la página 

anterior.1 

Este segundo templo era de planta de una nave alargada con muro testero poligonal, y 

muro de pies hacia el actual Jr. Ucayali; dos capillas hacia el presbiterio y una capilla a 

ambos lados de la nave. En el plano hallado en el gabinete de estampas de la biblioteca 

de París, puede verse además la sacristía ubicada detrás del presbiterio o capilla mayor. 

Fueron estos ambientes los que Bernardo Bitti ornamentó  con sus lienzos y esculturas 

junto a Pedro de Vargas, que tenía el oficio de pintor y dorador, y que ingresó como 

jesuita el mismo año que Bitti. El Cronista Anello Oliva, señalaba en 1600: 

 “Llevó Nuestro Señor al Hermano Bernardo a este tiempo para enriquecer tanto la 
iglesia de lindezas deste género, que hizo un grande y admirable retablo de talla 
y pincel de mucha estima, y otras imágenes para los altares menores y para toda 
la iglesia alrededor, que está adornada sin que aya parte en ella en que no estén 
imágenes de su mano, …de admirables figuras, ultra de muchas que hizo para 
las capillas, coro, sacristía y los lugares públicos de la casa” (Citado por De 
Mesa y Gisbert, 2005: 57)  

                                                           
1  El hallazgo del plano de San Pedro de Lima en el Gabinete de Estampas de la Biblioteca Nacional de París, se debe 

a Jean Vallery Radot. Fue publicado en su obra Le recueil des plans d'édifices de la Compagnie de Jesús conservé 
a la Biblioteheque National de París (París, 1960). 
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Actual Sacristía de San Pedro 
Imagen: Calendario 2004. Arte y Arquitectura de los Jesuitas en el Perú. 

 

El tercer templo -que corresponde al actual- empezó a construirse en 1624 y es atribuido 

a Martín de Azpitarte. Inicialmente su construcción fue proyectada con una planta 

semejante al Gesú de Roma, cuyos planos fueron  traídos por el P. Nicolás Durán 

Mastrilli, procurador de los jesuitas, pero en 1653 se concluye como una planta basilical 

de cruz latina inscrita. Como podemos ver en el plano, el cambio más importante fue la 

nueva orientación del templo, con el muro de pies hacia el actual Jr. Azángaro.  

La sacristía 

Según los manuales litúrgicos, es el ambiente de la iglesia o anexo a ella en el que se 

guardan la vestimenta y los objetos de culto y donde el sacerdote se reviste para las 

ceremonias eclesiásticas. Corresponde al inicial diaconicon de los templos 

paleocristianos. Otra razón para la construcción de este ambiente y su importancia dentro 

de las casas religiosas es debido a la riqueza de ornamentos y del ajuar litúrgico con el 

que contaban, lo que hacía necesario un recinto que albergara armarios y cajones para 

que todo ese rico patrimonio se mantuviera bien conservado. 

Aunque sobre este ambiente no hay mayor referencia en los tratados de arquitectura, 

existen las “Instrucciones de la fábrica y del ajuar eclesiástico” de San Carlos Borromeo 

publicadas en Milán en 1577 y con varias ediciones posteriores. En éstas se trata todo lo 

relativo a la construcción de las iglesias (ubicación, forma, capillas, altares, coro, número 

de puertas, así como las imágenes, ornamentación, torres, baptisterios, etc. El capítulo 

XXVIII, está referido a la sacristía, en éste se recomienda en doce puntos todo lo 

concerniente a este ambiente: la iluminación, el pavimento, el ingreso, el lugar de las 

imágenes, el oratorio, la tablilla con las oraciones preparatorias, el aguamanil, los 

armarios para la indumentaria sacra, los colgadores para la exposición de los 

ornamentos, los armarios para los libros litúrgicos, el guardarropa especial para la 

vestimenta insigne y finalmente los armarios para la indumentaria de canónigos. 
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La precisión de los detalles es grande como la referida a los armarios de la indumentaria 

sacra: 

“Tenga cajitas móviles, y estas separadas y muy amplias, en las cuales también 
de acuerdo con la variedad de los colores se conserven los sacros indumentos y 
distribuidos con orden. Además cerca de él haya igualmente pequeños armarios o 
debajo de él cajones por un lado de aquellas cajitas, colocadas por separado, 
donde se guarden sencilla y cómodamente los sacros cálices, las patenas, los 
corporales, los purificadores, las velas y otros utensilios de este género. 
Igualmente por otro lado haya cajones en los que se coloquen aquellas cosas que 
deben ser lavadas” (Citado por Fernández Gracia, 1999: 357) 

La actual sacristía de la iglesia de San Pedro se terminó en 1654. El techo actual, 

reemplazó a la bóveda que se desplomó en el terremoto de 1746. El elemento central del 

recinto es el lienzo “La Coronación de la Virgen” de Bernardo Bitti, si bien el ambiente no 

es el original para el que fue pintado. A ambos lados de este lienzo que tiene por 

dimensiones 3.37 m x 4.87 m, se encuentran las pinturas del Salvador y la Santísima 

Virgen, obras de otro jesuita, Diego de la Fuente. 

La virgen eje de la composición advierte el prototipo de Bitti: joven, de forma 

alargada, con el cuello largo y la cabeza inclinada ligeramente; con las manos cruzadas 

La Coronación de la Virgen  
Pintada entre 1575 y 1582,  representa el momento en que la virgen es transportada al cielo por un 
grupo de ángeles para recibir la corona de manos de Jesucristo y Dios Padre, y entre ellos el 
Espíritu Santo. En esta pintura se resumen los elementos fundamentales que caracterizan a la 
singular obra de Bitti: las figuras alargadas en poses forzadas y antinaturales en las que es notable 
el colorido y el refinado dibujo. Imagen: María del Carmen Fuentes, 2010. 
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sobre el pecho y vestida con una túnica rosada cubierta con un manto azul, igual a la de 

Dios Padre. La forma acartonada de los pliegues es otra de las constantes en la obra de 

Bitti. 

Alrededor de la composición central se encuentran en la parte inferior, a manera de trono 

de nubes, ángeles y querubines con un movimiento irregular de brazos y manos. En las 

esquinas inferiores, sobresalen los ángeles músicos, tocando laúdes y violas de gamba. 

La forma angulosa de las posturas, con las cabezas y manos de dedos muy largos, 

enfatizan el manierismo de la pintura. 

De la obra pictórica de Bernardo Bitti se conserva también en San Pedro, la Virgen de la 

Candelaria, sin embargo, en las cartas anuas de 1589, se hacía mención a veintiséis 

tablas de gran formato (1.65 X 2.30 metros) las cuales rodeaban el interior del segundo 

templo y representaban los misterios de la vida de Cristo, pero que hoy no están en la 

iglesia limeña. Probablemente al ser expulsados los jesuitas del virreinato del Perú en 

1767, pasaron a ser propiedad de otras instituciones religiosas. 

Debemos imaginar cómo debió lucir el espacio hacia el presbiterio, marcado con la 

secuencia de los lienzos y retablos. Cumpliendo las normas dictadas por el Concilio de 

Trento (1563), el arte debía cumplir un papel protagónico para crear un ambiente místico 

para el culto y la educación religiosa, además  de conmover y suscitar la piedad de los 

fieles. Así lo comunicaba en 1572 el padre Bracamonte al General de la Compañía de 

Jesús: 

“ […] lo mucho que pueden para con los indios las cosas exteriores, de suerte que 
cobran estima de las espirituales conforme ven las señales externas y el mucho 
provecho que sacarían de ver imágenes que representasen con majestuosidad y 
hermosura lo que significan, porque la gente de aquella nación se va mucho tras 
estas cosas" (Citado por De Mesa y Gisbert, 2005:49) 

Bernardo Bitti además de pintor y escultor, realizó como jesuita una importante labor 

evangelizadora a través de su arte en las diversas casas e iglesias de la Compañía de 

Jesús en el Virreinato del Perú. 
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LA CASA DE ESQUIVEL Y JARAVA DE LIMA: LAS LEYENDAS URBANAS EN 

UNA TRADICIÓN DE RICARDO PALMA1 

Samuel Amorós 

 

 

Introducción 

Todos hemos leído más de una tradición de Ricardo Palma sobre Lima virreinal y gracias 

a su talento, hemos disfrutado de narraciones llenas de un fino humor e ironía, que 

plácidamente nos conducen hasta una fantástica ciudad, producto de su desbordante 

imaginación. Ciertamente, la exactitud histórica no va de la mano con una interpretación 

ensalzada y fantasiosa, porque la tradición solo busca el deleite del lector, mientras que 

la historia procura acercarse rigurosamente a la verdad. Es probable entonces, que un 

                                                
1
  Esta es la versión corregida y aumentada del artículo publicado en: Arquitextos Revista de la Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Ricardo Palma, Nº 28, octubre de 2013, p. 51-61, ISSN 1819-2939; así 
como de la versión digital publicada en la página web del Instituto de Investigación del Patrimonio Cultural de la 
Universidad Ricardo Palma: http://goo.gl/GzdKji [Consulta: 24.07.2015]. 

Fachada de la casa “de Pilatos” de Lima. La portada de ingreso refleja un diseño renacentista, tanto por los 
entablamentos corridos de ambos cuerpos, cuanto por la apariencia de cada uno de los frontones, indicando una 
antigüedad que la remonta a las primeras décadas del siglo XVII. Los balcones cerrados son el producto de una tardía 
intervención de Héctor Velarde durante 1962-63. 
Imagen: Samuel Amorós, 2013. 
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juicio apresurado e irreflexivo solo considere entretenida a la tradición y aburrida a la 

historia, pero no tiene por qué ser así; somos los seres humanos quienes dotamos a las 

obras con nuestras propias virtudes y defectos. 

Una de las tradiciones que logró saltar la barrera de la ilusión para quedarse registrada 

en la memoria colectiva, fue la titulada como “La casa de Pilatos”2, y se refiere a los 

sucesos que según Palma, acontecieron en la primera mitad del siglo XVII en la misma 

edificación que todavía perdura en el jirón Ancash N° 390 esquina con el jirón Azángaro, 

que desde los años sesenta del siglo XX fue la Casa de la Cultura, luego transformada en 

el Instituto Nacional de Cultura, para convertirse en la actualidad en la sede del Tribunal 

Constitucional del Perú. Pero acaso ¿la morada fue habitada por Pilatos o por algunos de 

sus descendientes? Nada de eso; fue construida para servir de residencia de la familia 

Esquivel y Jarava. 

Pero más allá del apellido de los propietarios originales, también concurren en ella otras 

dos leyendas urbanas con diferente ámbito de difusión. Fue así como más tarde, una 

parte del relato de Palma fue asumido por un grupo de estudiosos de la arquitectura 

virreinal, quienes decidieron adoptar sus palabras como si se tratara del registro de un 

hecho histórico y creyeron que la inusual ubicación de la imponente escalera que ostenta 

la vivienda reflejaba un derecho solamente reservado a los conquistadores y a sus 

descendientes. De otra parte, también nos encontramos con otro aspecto de la tradición, 

que fue recogido popularmente como si se tratara de la confirmación de un secreto a 

voces, hasta el punto que habitualmente es sacado a la luz en sucesivos reportajes 

periodísticos. Me refiero a la creencia generalizada de los túneles debajo de la ciudad 

virreinal, según la cual habrían sido utilizados para comunicarse entre las diversas casas 

religiosas, tal vez para esconder acciones muy poco santas; o quizás, porque se pensaba 

que al final de sus desconocidos recorridos se encontrarían tesoros plenos de 

sorprendentes riquezas. 

Ni remotamente pretendo terminar con el atractivo de la tradición, tan solo quiero 

distinguir entre la verdad y la fábula. Si fuera posible que ambas pudiesen coexistir, la 

razón no debería dejarse obnubilar por el placer de una fantasía hasta confundir la 

realidad con la leyenda. 

¿Por qué Pilatos? 

Comenzaré refiriéndome a las dos razones por las cuales se piensa que la casa fue “de 

Pilatos”. La primera de ellas concierne directamente a Ricardo Palma cuando nos cuenta 

que “[…] la casa se fabricó en 1590 […]”3 y perteneció a “[…] un rico mercader español 

apellidado Esquivel […]”4. Según dice, el diseño correspondió al sacerdote Ruíz del 

Portillo5, el Superior de los franciscanos, y para su ejecución el propio Esquivel compraría 

los ladrillos y la madera que sobraron de la construcción del vecino convento franciscano. 

Luego, en 1635, la vivienda habría sido alquilada a mineros y comerciantes portugueses. 

                                                
2
  La totalidad de la tradición también puede leerse en una versión digital: http://tradiciones-peruanas.xn--crdenas-

hwa.net/pilatos.html [Consulta: 23.07.2015]. 
3 
 1960: 34.

 

4
  Ibídem. 

5
  No existen referencias sobre alguna labor realizada por este sacerdote en el ámbito arquitectónico. 

http://tradiciones-peruanas.cárdenas.net/pilatos.html
http://tradiciones-peruanas.cárdenas.net/pilatos.html
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Siguiendo con la tradición, un curioso de aquel tiempo, logró ingresar hasta el segundo 

piso de la morada y pudo apreciar desde la celosía de una ventana el interior de un salón, 

en donde se producía un ritual que profanaba una imagen sagrada por un centenar de 

judíos falsamente conversos, quienes estaban bajo el mando de Manuel Bautista Pérez, 

uno de los prósperos comerciantes de la ciudad. Bajo un dosel o toldo de tela, Pérez 

pronunciaba un discurso, mientras que: 

“Frente al dosel y entre blandones de cera había un hermoso crucifijo de tamaño 
natural. 
Cuando terminó de hablar Pérez, todos los circunstantes menos éste fueron por 
riguroso turno levantándose del asiento, avanzaron hacia el Cristo y descargaron 
sobre él un fuerte ramalazo. 
Pérez, como Pilatos, autorizaba con su impasible presencia el escarnecedor 
castigo.”6 

La causa de la denominación señalaría una analogía entre la inacción del líder de los 

trasgresores de la fe católica con la actitud de completa indiferencia del gobernador 

romano de Judea, mientras Jesucristo era flagelado por los soldados. “Al judío Manuel 

Bautista Pérez le pusieron los católicos limeños el apodo de Pilatos, y la casa quedó 

bautizada con el nombre de casa de Pilatos.”7 

Como suele ocurrir con sus tradiciones, se trata de un hecho histórico que fue modelado 

por la hábil mano de Palma, porque no existe ninguna documentación que avale la 

profanación de la imagen de Cristo. Aunque indefectiblemente, Manuel Bautista Pérez 

junto con sus otros correligionarios fueron apresados por la Inquisición y se les siguió un 

largo proceso, que los condujo a un Auto de Fe y concluyó con su ajusticiamiento en la 

hoguera, no se indica en ninguna otra parte que la casa en cuestión sirviera de escenario 

para las siniestras reuniones de los encausados. Conviene citar lo escrito por Rubén 

Vargas Ugarte sobre este particular: 

“Es un hecho bien conocido que por aquel tiempo la Inquisición seguía la pista de 
todos los judíos que vivían en Lima, muchos de ellos dedicados al comercio. El 
día 11 de Agosto de 1635, a la una del día, los alguaciles del Santo Oficio, 
ayudados por algunos caballeros de nota, echaron mano y secuestraron los 
bienes de 17 de ellos y los metieron en las cárceles del Tribunal. El autor del 
Diario de Lima, José Antonio Suardo, da los nombres de todos ellos y anota 
algunos pormenores. El primer nombrado era Manuel Bautista Pérez, acaudalado 
comerciante, el mismo que, según Palma, presidía la ceremonia sacrílega antes 
mencionada. Ahora bien, Suardo nada nos dice de ella, y tampoco advierte que en 
la casa de la calle del Milagro [cuadra 3 del jirón Ancash] tuvieran su habitación 
algunos de los nombrados.”8 

Cuando Emilio Harth-Terré se ocupó del problema de la casa, contrastó la tradición con la 

historia, en dos sendos artículos publicados en 1973 en el diario El Comercio. Lo 

destacable fue que su aporte estuvo sustentado en documentos del actual Archivo 

                                                
6
  Ídem: 35. 

7
  Ibídem. 

8
  (1963: s/n). 
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General de la Nación9. Fue así como el investigador limeño indicaba que para 1639 la 

casa todavía estaba en construcción10, de manera que Pedro de Esquivel y Jarava (o 

Jaraba), el auténtico propietario de la morada, no habría podido alquilar una edificación 

que todavía no existía, porque recordemos que los sucesos que envolvieron a Pérez y su 

grupo se produjeron en 1635. Cuatro años es un periodo de tiempo extremadamente 

largo para la ejecución de una vivienda, hasta para ese entonces, más aún cuando el 

propietario contaba con los mayores recursos económicos de su época. 

Harth-Terré también indica que la 

vivienda de Manuel Bautista Pérez 

podría haberse encontrado “[…] 

frente a la puerta falsa de San 

Agustín […]”11, es decir, en la 

cuadra 2 del jirón Huancavelica, en 

el mismo frente del actual teatro 

Segura, pero muy lejos de la casa 

que conocemos como “de Pilatos”. 

Lo cierto es que las referencias más 

antiguas con esa denominación 

pertenecen a mediados del siglo 

XIX, cuando Ricardo Palma contaba 

con una veintena de años. Por 

ejemplo, en la Estadística general 

de Lima, de Manuel Atanasio 

Fuentes, se puede leer: “Entre las 

casas antiguas que se conservan 

en buen estado a favor de 

refacciones más o menos importantes deben contarse la llamada de Pilatos, propiedad 

de D. Francisco Quirós en la calle de San Francisco; […]”12. Por esta razón, Harth-Terré 

creyó que el célebre tradicionista adoptó las informaciones consignadas en las fuentes 

secundarias de su época e incluso trató de incrementar su real valor: 

“Don Ricardo Palma nos habla de escrituras que ha tenido a la vista; no me 
detengo en desvirtuar los varios errores cronológicos, absurdos a simple vista, en 
su tradición escrita en 1868. Es decir que recoge lo ya historiado por Mendiburu y 
Fuentes. Esto de la ‘Casa de Pilatos’ como consecuencia de las herejías de Pérez 
es a mi juicio un infundio del siglo romántico que se perpetúa por nuevos 

                                                
9
  Hasta el 11 de enero de 1972 fue conocido como Archivo Nacional del Perú. A pesar de haber trascurrido más de un 

año del cambio, Emilio Harth-Terré utilizó esta misma denominación en los dos artículos que escribió en 1973 para 
referirse a él. 

10
  Harth-Terré reseña una parte del protocolo del notario Marcelo de Figueroa, folio 235, del 12 de marzo de 1639: “El 

Mayordomo de la Cofradía de San Antonio, en San Francisco, por el que se conviene con el azulejero Eugenio Díaz 
le haga unos ‘del modelo y conforme están puestos en la casa que labra don Pedro de Járaba, Oficial de la Caja 
Real, que está frente de dicho convento’ […]” (1973a: 2). El subrayado es propio. 

11
  1973a: 2. 

12
  Manuel Atanasio Fuentes, 1858: 654. 

Patio 

principal 

Ingreso 

Planta de la casa “de Pilatos” de Lima. La morada fue 
mandada a construir por Pedro de Jarava  Esquivel alrededor 
de 1639. El rey Carlos II de España concedió en 1687 el 
marquesado de San Lorenzo de Valleumbroso a sus 
descendientes. A diferencia del palacio sevillano, no cuenta con 
un patio de ingreso, sino con un zaguán, que directamente 
conduce al patio principal, configurando una perspectiva que 
termina en la escalera imperial. 
Imagen: Convenio FAUA UNI-Fundación Ford, 1988: ficha 2549. 
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Planta de la casa “de Pilatos” de Sevilla. La extensión de la edificación, así como el hecho de haber sido 
habitada por los Ribera, personajes de rancio abolengo dentro del linaje de la nobleza española, convierte a esta 
morada propiamente en un palacio. 
Imagen: Vicente Lampérez y Romea, 1922: 505. 

Ingreso 

Patio 
principal 

divulgadores de nuestra historia urbana que le hacen eco, lamentablemente, sin 
hacer algún examen más prolijo en los entretelones de la historia.”13 

Sin la existencia de alguna documentación de archivo que avale lo expresado por Palma, 

me muestro completamente escéptico en aceptarlo como una representación fidedigna 

de la realidad virreinal. 

Pero la casa “de Pilatos” tiene otra razón que trata de explicar el motivo de su 

denominación y no corresponde a Palma, sino a quienes buscaron alguna causa que la 

hiciera creíble, sin importarles el contenido de la tradición. De esa manera terminaron 

enlazando una vivienda española con la morada limeña: “La Casa de Pilatos, tal vez 

llamada así por el parecido que tiene su patio con el de la Casa de Pilatos de Sevilla, 

[…]”14. La casa Sevillana tiene su propia leyenda urbana, la cual nos cuenta que la pareja 

de esposos, Pedro Enríquez y Catalina de Ribera la construyeron a fines del siglo XV, 

tomando por modelo el palacio del gobernador romano de Judea en Jerusalén, el mismo 

en donde residió Pilatos. Pero como también anota acertadamente Emilio Harth-Terré15, 

                                                
13

  Emilio Harth-Terré, 1973b: 2. 
14

  Héctor Velarde, 1978: 169-170. 
15

  “Sabido es que los Cruzados, al ocupar Jerusalén en el siglo XII arrasaron con lo que había sido la superestructura 
de aquella mansión. Y mal pudo ser entonces copiada […]” (1973b: 2). 
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hay un grave error histórico con aquella presunción, porque la edificación fue destruida 

por los soldados cruzados cuando conquistaron la ciudad de Jerusalén en 1099, en una 

deplorable acción que significó la masacre de la mayor parte de sus habitantes. Un 

historiador español serio, como fue Vicente Lampérez y Romea, no cita en ninguna parte 

del texto que dedica a la casa “de Pilatos” la menor referencia al extravagante origen de 

su denominación, colocándola después del título nobiliario de sus propietarios originales: 

“Palacio de los Duques de Tarifa, en Sevilla (casa de Pilatos)”16, el mismo que hoy es 

también conocido como Palacio de los Adelantados Mayores de Andalucía. 

Las palabras del arquitecto Héctor Velarde, también fueron refrendadas por el historiador 

Rubén Vargas Ugarte quien asevera: “Sin duda, que la mansión sevillana, perteneciente 

hoy a los Duques de Medinaceli, supera en extensión y riqueza y arte a la casona limeña, 

pero no le faltan puntos de contacto con ella.”17 Si juntamos ambas opiniones sobre las 

dos casas, probablemente encontremos al patio como el punto de contacto, o más 

precisamente, a la configuración de su contorno. En los dos casos, como todo patio, se 

trata de un espacio que fue dejado sin techar, quedando así rodeado por galerías, que en 

todos sus frentes hacia el patio muestran arquerías. Pero aquí se terminan las analogías, 

porque el ejemplar sevillano tiene seis arcos por cada lado que definen un cuadrado, 

mientras que el caso limeño tiene tres arcos en cada lado, los que en conjunto también 

delimitan un cuadrado18. 

Si continuamos adentrándonos en el análisis formal de los componentes de cada una de 

las arquerías hacia los patios de las viviendas, podemos observar que los arcos de la 

casa en Sevilla son peraltados y tienen en su contorno interno curvo o intradós, un tipo de 

enriquecimiento que se denomina como dientes de sierra; por el contrario, los arcos de la 

morada en Lima son de medio punto y su intradós es completamente liso. El área frontal 

                                                
16

  1922: 502. 
17

  1963: s/n. 
18

  En la versión impresa y publicada en Arquitextos, año 20, Nº 28, equivocadamente señalé: “[…] mientras que el 
caso limeño tiene tres arcos en los lados paralelos a la calle, y cuatro arcos en los trasversales, los que en conjunto 
delimitan un rectángulo.” (2013: 54). Asumo este error y me rectifico ahora. 

1. Sevilla, España. Patio principal de la casa “de Pilatos”. 
Imagen: http://www.audioguiasevilla.com/wp-content/uploads/2013/10/casapilatos2.jpg [Consulta 23.07.2015]. 

2. Lima, Perú. Patio principal de la casa “de Pilatos”. 
Imagen: Samuel Amorós, 2013. 

La diferencia espacial y arquitectónica entre ambas edificaciones es absoluta. 

1 2 

http://www.audioguiasevilla.com/wp-content/uploads/2013/10/casapilatos2.jpg
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entre un arco y otro, conocido como albanega, de la casa “de Pilatos” de Sevilla está 

profusamente decorada con arabescos; a diferencia de la casa “de Pilatos” de Lima, que 

solo tiene una sencilla ornamentación geométrica. Las columnas de piedra de la casa en 

Sevilla reflejan diversos antecedentes en su configuración, desde la basa y el fuste gótico 

tardíos, pasando por el aspecto hispanoárabe del capitel, con el collarino acampanado, 

hasta la presencia de una almohadilla o pulvinus de raíz bizantina encima; muy diferente 

a la directa y única asociación con el orden toscano de las columnas de piedra de la casa 

en Lima. 

Podría continuar señalando más diferencias, pero considero que ya es redundante, 

porque ambos patios no se parecen en nada y es inútil buscar puntos de contacto que 

expliquen una transferencia de la denominación, que me parece antojadiza. Ninguna de 

las dos explicaciones que se han barajado para llamar a la casa “de Pilatos” es aceptable 

y el misterio sobre su origen solo debe ser tomado como un atractivo turístico, 

complementario y secundario al valor artístico del edificio. 

La escalera de la “casa del conquistador” 

Un componente que ayuda a otorgarle un halo “señorial” o de alcurnia a la tradición, lo 

constituye la afirmación que Palma realiza sobre la escalera de la morada: 

“Que fue la casa de un conquistador, compañero de Pizarro, lo prueba el hecho de 
estar la escalera colocada frente a la puerta de la calle; pues tal era una de las 
prerrogativas acordadas a los conquistadores. Hoy no llegan a diez las casas que 
conservan la escalera fronteriza.”19 

Hasta hace unos veinte años atrás, todavía podían escucharse las palabras de algún 

conferencista repitiendo lo contado por la tradición como si se tratara de un hecho 

histórico, pero hoy en día ya no se trata más que de otra leyenda urbana caída en el 

olvido, ante la casi total indiferencia de nuestra sociedad por el pasado. Pese a ello, a 

                                                
19

  Ricardo Palma, ob. cit.: 33. 

Las columnas, los arcos y los elementos ornamentales difieren entre uno y otro patio. 

1. Sevilla, España. Detalle de la galería del patio principal de la casa “de Pilatos”. 
Imagen: http://www.en-sevilla.com/images/pilatos1.jpg [Consulta 23.07.15]. 

2. Lima, Perú. Detalle de la galería del patio principal de la casa “de Pilatos”. 
Imagen: Samuel Amorós, 2013. 
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mediados del siglo XX no faltaron investigadores que asumieron a las Tradiciones 

Peruanas como una referencia científica que sustentaba la creencia según la cual, toda 

vivienda con un pasado virreinal que mostrara una escalera en línea recta con el ingreso, 

había sido la morada de un conquistador. Esta ficción se repitió tanto que llegó a ser 

asumida como una verdad irrebatible. Por eso, considero pertinente desagregar y 

contrastar históricamente cada una de las aseveraciones contenidas en el citado párrafo 

de Palma, haciendo uso de algunas de las opiniones a favor y en contra vertidas por los 

estudiosos que han tratado el tema. 

Debo empezar por citar a Rubén Vargas Ugarte, quien fue concluyente cuando indicó que 

desconocía de alguna normatividad que permitiera distinguir la casa de un conquistador 

de la de cualquier otro vecino20, y no tuvo reparos en calificar a esta tradición, tildándola 

de “[…] un relato que tiene de todo pero en el cual queda muy mal parada la verdad 

histórica.”21 Han pasado cincuenta años desde aquella valoración de Vargas Ugarte y a la 

fecha no ha sido ubicada ninguna documentación que avale las palabras del tradicionista. 

“La casa del conquistador” tampoco existió propiamente, en la documentación de archivo 

solamente figura en su lugar la casa principal como la tipología arquitectónica 

correspondiente a la morada de la élite virreinal. Estas viviendas tenían todas las 

habitaciones organizadas en crujías, dispuestas para configurar al patio cuadrangular o 

rectangular que las caracterizan. En la crujía delante de la calle, muchas veces hacia el 

centro de la fachada, solía colocarse el ingreso, que generalmente estaba constituido por 

un vestíbulo denominado zaguán. Luego, se pasaba propiamente al patio y en línea recta 

solía encontrarse una habitación, que a partir del siglo XVIII fue propiamente la sala. 

Justamente, la ubicación de la escalera de la casa “de Pilatos” constituye una de las 

excepciones a esa tipología, algo que sin duda llamó la atención de Palma, quien supo 

valerse de ella para introducir un elemento inusual y atractivo en su relato. 

El tradicionista señalaba que para el momento de la publicación de su texto (1868), 

solamente quedaban en pie menos de diez edificaciones que ostentaban aquella 

privilegiada posición de la escalera. En la actualidad, solamente podemos contabilizar 

otros dos casos similares en el centro histórico de Lima: la casa de Aliaga y la casa de 

Aspíllaga. La primera de las nombradas perteneció al conquistador español Jerónimo de 

Aliaga y todavía permanece en manos de sus descendientes, quienes la continúan 

habitando en el jirón de la Unión N° 224. En ella podemos observar que inmediatamente 

después del zaguán se encuentra una escalera sin techar de una ida, la cual conduce 

hasta el patio que está en un nivel más alto, aparentemente, porque una parte de la 

propiedad se encontraría encima de los restos de una plataforma prehispánica, lo cual 

nos lleva a cuestionar si esta no será otra leyenda urbana, porque hasta ahora se 

                                                
20

  “Confieso que no he visto la ordenanza real o municipal en que se hable de ella ni tampoco la encontramos en 
provisiones en que se gratificaba los servicios de los conquistadores y se les daba algunos indios en encomienda. 
Difícil es por otra parte, comprobar la verdad de su aserto, por ser muy raras las casas de conquistadores que hoy 
subsisten.” (Rubén Vargas Ugarte, ob. cit.: s/n).  Similar opinión tiene Teodoro Hampe: “Tampoco hay certeza en 
que la posición especial de la escalera corresponda a un distintivo social propio de la nobleza o de los 
conquistadores.” (2009: 107). 

21
  Rubén Vargas Ugarte, ob. cit.: s/n. 



 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

 

221 
 

desconoce de alguna prospección arqueológica que confirme esta suposición repetida 

innumerables veces. 

En el estudio que Juan Gunther le dedicó a la referida casa de Aliaga, tomó la decisión de 

plegarse por completo a la tradición de Palma, aunque sin citarlo. Él afirmaba que “Las 

escaleras de acceso que arrancaban dando frente a la puerta de ingreso, como las de 

esta casa, eran un privilegio que solo podían ostentar los fundadores de la ciudad […]”22.  

Pero tengamos en cuenta que la disposición original de esta morada ha sufrido múltiples 

transformaciones con el paso del tiempo, de manera que hoy es bastante aventurado 

pensar que este ordenamiento repite el esquema primigenio de la casa. 

El otro ejemplar se refiere a la casa de Aspíllaga, que está ubicada en la intersección de 

los jirones Ucayali N° 391 y Azángaro, y hoy es la sede del Centro Cultural Inca Garcilaso 

del Ministerio de Relaciones Exteriores. En ella también puede observarse aquella 

peculiar disposición de la escalera, en línea recta con el ingreso. Pero tengamos presente 

que esta vivienda también ha tenido diferentes intervenciones a lo largo de los siglos, al 

punto que según Jaime Mariazza, la ubicación de la escalera en el eje zaguán – patio, 

recién correspondería a 174223, una fecha muy tardía para estar pensando todavía en la 

existencia de conquistadores o de descendientes que desempolvasen aquel privilegio. En 

consecuencia ninguno de estos dos ejemplares constituye un aval de lo expresado por 

Palma. 

Tal vez llegó a existir un tercer ejemplar, procedente de la primera mitad del siglo XVII y 

de propiedad de Diego de Ayala, que ha sido historiográficamente reconstruido por 

Antonio San Cristóbal, quien afirma: 

“La colocación de la escalera principal en esta vivienda alta aparece un tanto 
anómala. Un conjunto de datos permite deducir que la dicha escalera estaba 
colocada al fondo del primer patio, en la crujía atravesada frente al arco del 
zaguán. Por lo pronto, no tenía cabida la escalera en el lugar común de las casas 
limeñas, que era a un costado del patio, […]”24 

De acuerdo a la planta esquemática ideada por el autor, se habría tratado de una 

escalera en una ubicación similar a la observada en las casas “de Pilatos” y de Aspíllaga. 

Pero el problema radica en que dentro del texto de 1630 que transcribe el investigador25, 

no existe ningún indicio que permita situar a la escalera donde él señala o en alguna otra 

parte, quedando como una incógnita aquel “conjunto de datos” que le proporcionaron 

aquella interpretación. A todo esto agregaremos que extrañamente San Cristóbal no cita 

la similitud entre esa escalera con la de la casa del jirón Ancash o con la del jirón Ucayali. 

La propia casa “de Pilatos” también ha sido objeto de múltiples reconstrucciones26, de 

modo que no disponemos de mayores elementos de juicio que permitan situar a su 

                                                
22

  2004: 34. 
23

  “Creemos que la ubicación de la escalera en su lugar actual pudo haber sido dispuesta en estos años [1742] de 
reconstrucción de la parte alta” (Jaime Mariazza, 2004: 36). 

24
  2003: T. II, 329. 

25
  Ídem: 363. 

26
  “[…] la Casa de Pilatos, muy alterada por las numerosas reconstrucciones posteriores que ha sufrido, […]” (Antonio 

San Cristóbal, ob. cit.: T. I, 11). 
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escalera como una construcción realizada al poco tiempo de producida la conquista, y 

aunque es probable que los sismos que devastaron Lima en 1687 y 1746 hayan obligado 

a reconstruirla, no podemos afirmar o negar que su actual ubicación en la vivienda 

provenga del siglo XVI. 

Cuando Jorge Bernales Ballesteros escribió acerca de las casas virreinales de Lima, 

utilizó la descripción del cronista español del siglo XVI, Agustín de Zárate, para señalar 

algunas características generales que comprendían los materiales empleados, las 

particularidades morfológicas e inclusive la ausencia de lluvias, por lo cual refiere que: 

“[…] las escaleras están descubiertas en los patios y van a dar en unos terrados 

[azoteas]”27. Pero a continuación, este autor aprovecha para vincular todo ese texto con lo 

referido por Ricardo Palma (sobre la “casa del conquistador”) aunque sin mencionarlo, 

colaborando de esta manera a otorgarle una áurea de erudición histórica a la tradición. 

“[…] es de interés tenerla en cuenta [la crónica de Zárate] para la historia de la 
disposición y forma de las llamadas ‘casas de conquistador’ con el tradicional y 
legendario privilegio de escalera en el patio, frente al zaguán de entrada, y no 
lateral como se usó en la centuria siguiente.”28 

Jorge Bernales partió del pie forzado de la tradición de Palma y pretendió acomodar una 

sencilla escalera sin techar, que por lo mismo estaba ubicada en el patio, con otra 

completamente diferente, como sucede con la escalera imperial y techada de la casa “de 

Pilatos”. Por otra parte, la escalera lateral que menciona, durante el virreinato era llamada 

como escalera de caja, o sea que luego del vano de acceso, su desarrollo ascensional se 

producía entre cuatro paredes que configuraban un cuadrilátero, el mismo que estaba 

evidentemente techado. Aquella escalera comenzó a usarse desde el temprano siglo XVI 

y no en el posterior siglo XVII, como aventuradamente señaló. 

Los investigadores Emilio Harth-Terré y Alberto Márquez solamente registraban la 

existencia de dos tipos de escaleras virreinales: las de caja y las de patio o sin techar. 

Sobre la escalera de caja, agregan que estaría “[…] siempre subordinada a la importancia 

del principal que corresponde a sala y cuadra.”29 Es extraño que estos estudiosos 

soslayen en todo su ensayo el caso particular de la escalera de la casa “de Pilatos”, por 

el contrario, la anterior cita únicamente considera esa ubicación para la sala, invalidando 

la existencia de alguna escalera en aquella posición. Esto me lleva a sospechar que 

pudieron considerarla como una adición tardía y extraña a la edificación original. 

Algo similar deja traslucir María Dolores Crespo, cuando señala a la escalera “[…] 

monumental de la Casa de Pilatos una excepción ya tardía en la arquitectura civil.”30 Sin 

embargo, como los anteriores autores, la investigadora tampoco aporta una prueba que 

respalde su aseveración. Luego, presupone sobre la ubicación de la escalera en la casa 

que: “El hecho de estar dispuesta a eje con la portada es una solución de implante 

clásico, renacentista”31. Por consiguiente, la aleja de cualquier afán que pueda enlazarla 

                                                
27

  1972: 37. 
28

  Ibídem, el subrayado es propio. 
29

  1963: 147. 
30

  2006: 205. 
31

  Ídem: 243. 
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con la supuesta prerrogativa especial de algún conquistador del Nuevo Mundo. Esta 

última referencia nos conduce a profundizar en el origen de aquella monumental 

escalera, exactamente adjetivada como imperial. 

La escalera imperial respondió a un diseño surgido en el siglo XVI en España32, por el 

cual quedaba conformada en tres tramos paralelos techados, uno de ida en el centro (o 

arranque de la subida), hasta llegar a un descanso, después del cual la ascensión se 

bifurcaba en otros dos tramos dispuestos en la dirección contraria al anterior (por eso se 

les denomina como de vuelta), uno a la derecha y el otro a la izquierda, llegando 

finalmente cada uno al nivel superior. Aunque la traza apareció simultáneamente en Italia, 

su aplicación fue diferente, porque allí se la construyó dentro de una caja cerrada, o entre 

muros que limitaban cada uno de los tramos y el descanso, dejando tan solo libres la 

subida y las llegadas. Por el contrario, en España se prefirió una caja abierta33, es decir, 

que entre cada tramo solo existía el antepecho y el pasamanos, de manera que así se 

obtenía una integración espacial de todos los componentes de la escalera34, lográndose 

una solución mucho más impresionante que la italiana. A partir de esa idea inicial, en los 

siglos siguientes se sucedieron innumerables variaciones del esquema general. 

Ya fuera en tiempos del virreinato o durante la república, lo cierto es que la traza 

primigenia de la escalera imperial española se hizo patente en la arquitectura de algunas 

moradas particulares limeñas, como la “de Pilatos” y la de Aspíllaga. En el tramo inicial o 

de arranque, de cada una de ellas coinciden el eje de simetría de la escalera, con el eje 

axial que penetra la morada desde el umbral de la portada de ingreso, atravesando el 

                                                
32 

 Según señala María Carreiro, la primera escalera imperial fue“[…] proyectada en 1546 para el Monasterio de San 
Miguel de los Reyes de Valencia por A. Covarrubias [Alonso de].” (2007: 68), aunque no llegó a construirse. 

33
  Las denominaciones caja cerrada y caja abierta solo se refieren a las divisiones verticales entre el tramo central y 

los laterales. En ambos casos se trataba de espacios techados. 
34

  Juan de Herrera, plasmó esta concepción en la escalera imperial que construyó en 1571 para el Monasterio de San 
Lorenzo del Escorial. 

Escalera imperial de la casa “de Pilatos” de Lima. 
Imágenes: Samuel Amorós, 2013. 
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zaguán y el patio, configurando así un espectacular e inusual fondo para quien se 

acerque a mirar desde la calle, un hecho completamente atípico entre las casas 

principales de Lima. Ciertamente, una escalera imperial habría enfatizado la elevada 

posición social del propietario de la vivienda, al emplear un elemento arquitectónico 

reservado para los palacios35 y conventos. 

Aunque hasta el momento no sea posible comprobar que la escalera de la casa “de 

Pilatos” haya sido edificada durante el virreinato, nada lleva a considerar a su ubicación 

en la vivienda como el reflejo de una condición privilegiada por el origen ancestral de sus 

propietarios. Los otros ejemplos que han sido alegados tampoco sostienen efectivamente 

aquella presunción. 

Los túneles debajo de la ciudad virreinal 

Es probable que hayamos escuchado más de una vez a una persona de la tercera edad 

referirse a los pasajes subterráneos que atraviesan el centro histórico de Lima, con el 

aplomo que solo puede dar la certeza de un hecho. De poco puede servirnos tratar de 

cuestionarle aquella creencia recordando el costo que hubiese significado en vidas 

humanas su construcción, más allá de la inmensa inversión económica necesaria para 

una empresa de este tipo, todo por el deseo de crear una vía escondida, que a lo mejor 

conducía a un tesoro o hasta servía para ocultar comportamientos pecaminosos. 

Inclusive, para que la vida en su interior pudiera sustentarse, hubiese sido imprescindible 

la existencia de ductos de ventilación colocados cada cierto tramo, que evitasen el 

ahogamiento de quienes transitaban por aquellos túneles, ductos que nadie ha visto ni 

queda alguna referencia de su existencia. Además, es evidente el peligro que habrían 

sufrido sus eventuales transeúntes al quedar expuestos a derrumbes y a la humedad 

concentrada en el subsuelo de la ciudad. Por el contrario, todos los que sostienen 

persistentemente la existencia de estos túneles parecen creer que fue muy sencillo 

construirlos, cuando inclusive hoy en día resultan bastante complicados de realizar. 

La idea de los túneles secretos que llevan a riquezas ocultas es una concepción mucho 

más antigua de lo que pudiéramos imaginar y se remonta, cuando menos a los celtas que 

habitaron la antigua península ibérica, antes de la conquista romana, iniciada en el 218 

a.C. 

“En Canabal [Galicia], en la parte llana de Val de Lemos, hay un monte llamado el 
Cotarro que tiene la forma de un montón de centeno. En el subsuelo de este 
monte ‘dicen que hay unos antiguos habitantes enanos, cuyo trabajo es ir llenando 
cubas de plata, porque del otro lado del monte creen que hay un filón de dicho 
material. Los enanos tienen muchos subterráneos que se extienden a 200 metros 
a la redonda’ […]”36 

Los enanos mantenían aquellos subterráneos ocultos, raptando a todo aquel que osase 

aproximarse a ellos. El relato hasta puede parecer el producto de la mente de John 

                                                
35

  Es necesario destacar que no existen referencias del empleo de escaleras imperiales en los dos auténticos y únicos 
palacios que existieron en Lima, el correspondiente al virrey y el del arzobispo. Por otra parte, es importante 
recordar que todas las otras edificaciones civiles no fueron más que casas, incluyendo la del marqués de Torre 
Tagle. 

36
  Andrés Pena, 2004: 58-59. 
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Tolkien, porque justamente él se basó entre otras, en las tradiciones orales celtas para 

componer sus obras literarias. 

La posterior adopción del cristianismo por el imperio romano, su colapso y la consiguiente 

Edad Media consiguieron variar la tradición en el resto de la península, muchas veces 

eliminando a los enanos, pero con la constante de conservar a los pasajes subterráneos, 

que ya no solo conducían a tesoros ocultos en las entrañas de la tierra: “Lo de los largos 

túneles que comunican dos edificios singulares, conventos y castillos, ata en una 

creencia muy difundida por la Alta Extremadura […]”37. 

Hasta aquí tenemos dos elementos que se mantuvieron como una constante, cuando 

esta tradición pasó junto con los conquistadores al Nuevo Mundo. De forma tal que 

podemos encontrarla con múltiples variantes en las ciudades americanas, tal y como 

sucede en una urbe mexicana: 

“La Iglesia del Carmen en San Luis Potosí, por ejemplo, tiene dos túneles donde 
fácilmente puede transitar un hombre montado a caballo. Uno de ellos, de casi 20 
kilómetros de longitud, tiene dirección norte y termina en las afueras de la ciudad. 
Mientras que el otro túnel, aproximadamente unos 15 kilómetros de longitud, 
comunica con el Templo de San Agustín. Este tema de antiguos templos y 
conventos católicos romanos, con sus respectivos túneles subterráneos, monjas 
emparedadas y fetos enterrados, lógicamente se ha mantenido casi en secreto en 
un país como México donde la mayoría es católica y por lo tanto la información al 
respecto resulta difícil de conseguir.”38 

Como vemos, esta leyenda urbana no sabe de límites geográficos ni de impedimentos 

materiales y sirve para hacer volar la imaginación, albergando hasta las más truculentas 

acciones. Pero debemos regresar a nuestro medio y cotejar lo ya señalado con lo escrito 

por Ricardo Palma, quien necesariamente debió conocer algo de estos cuentos: 

“Por medio de una ancha galería, sótano o bóveda subterránea, de seis cuadras 
de longitud, está la fábrica en comunicación con el convento de San Pedro que 
habitaron los jesuitas. 
Ese subterráneo que, previo permiso del actual propietario de la casa, puede 
visitar el curioso que de mis afirmaciones dude, les vendrá de perilla a los futuros 
escritores de novelas patibularias. En el sótano pueden hacer funcionar 
holgadamente contrabandistas, y conspiradores, y monederos falsos, y caballeros 
aherrojados, y doncellas tiranizadas, y todo el arsenal romántico romancesco. 
¡Cuando yo digo que la casa de Pilatos está llamada a dar en el porvenir mucha 
tela que cortar! 
¿Para qué se hizo este subterráneo? Ni lo sé ni me interesa saberlo.”39 

Nuestro tradicionista es mucho más modesto con la longitud de su túnel, algo más de 

seiscientos metros, que tampoco son poca cosa, pero que empequeñecen al compararlo 

con los kilómetros que fantasean en el equivalente mexicano. Pero luego de este punto 

de partida incurre en un evidente error, porque la casa religiosa de San Pedro no se 

encuentra a seis cuadras de la casa “de Pilatos”, sino a tres. Me pregunto si el autor no 

                                                
37

  Fernando Flores del Manzano, 1998: 198. 
38

  Martín Careaga, 1998: 205. 
39

  Ob. cit.: 34. 



 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

 

226 
 

era consciente del error y lo hizo adrede, para burlarse de aquellos que le creyeran. 

Igualmente, si de distancias se trataba, el convento de los franciscanos quedaba mucho 

más cerca, pero la antigua casa de los religiosos de la Compañía de Jesús, expulsados 

de los dominios españoles en 1767, tenía un mayor ingrediente de misterio, porque 

enlazaba con otra leyenda urbana, la ficción de los tesoros de los jesuitas que los 

funcionarios del gobierno virreinal no lograron encontrar40. 

Por supuesto que a continuación, Palma continúa manejando la imaginación del lector 

para hacerle pensar en los múltiples acontecimientos que podrían haberse sucedido en el 

interior de aquella galería, para finalmente sugerir con extrema sutileza la posibilidad de 

un uso prohibido u oculto, el mismo que se niega a mencionar. Lo cierto es que tal 

subterráneo no ha sido hallado durante las diferentes intervenciones que ha tenido la 

casa durante el siglo XX. No puedo descartar la eventual existencia de un sótano 

clausurado en la morada, así como tampoco la de un pozo séptico, porque nunca se 

publicaron los informes de aquellas intervenciones, pero considero descabellado pensar 

en una vía por el subsuelo de varias cuadras, sin ductos o tiros de ventilación. 

No puedo dejar de mencionar el único caso que conozco, documentalmente probado, de 

la existencia de un túnel debajo de una ciudad virreinal. Los sucesos nos transportan al 

Quito de comienzos del siglo XVII, cuando el monasterio de la Inmaculada Concepción 

obtuvo el permiso para ocupar las Casas Reales, que se ubicaban en la acera de 

enfrente a su casa religiosa. El problema radicaba en cómo llegar hasta allí, porque las 

religiosas vivían en absoluta clausura, totalmente alejadas de todo contacto con el mundo 

exterior. De manera que: “las monjas procedieron a la construcción de un túnel 

subterráneo para unir las dos cuadras, pero el pasaje era oscuro y potencialmente 

peligroso.”41 Entiéndase que cuando se indica “unir las dos cuadras” no se refiere a la 

longitud del túnel, sino a cada uno de los frentes de la misma cuadra de esa calle. En 

consecuencia, aquel pasaje en el subsuelo habría tenido una longitud de poco más de 

doce metros, a pesar de los cuales, resultaba inconveniente para la seguridad de las 

monjas, porque si se alumbraban con demasiadas velas o con candiles, las llamas 

consumían el poco aire del subterráneo, por el contrario si realizaban el tránsito en la 

completa oscuridad, eran susceptibles a tropezarse y caer. Fue así como las religiosas 

decidieron contratar en 1705 al alarife español José Jaime Ortiz para que ejecutase un 

puente sostenido por un arco sobre la calle, conocido como el Arco de Santa Elena. Es 

de subrayar que mantuvieron hasta mediados del siglo XVIII, el tránsito subterráneo para 

un uso secundario. Sin embargo, el Arco de Santa Elena ya no existe y se desconoce 

que sucedió con el túnel o si permanece ignorado debajo de la calle. 

Desconozco de la existencia de algún túnel similar en Lima o en alguna otra ciudad del 

Perú. Aunque considero pertinente destacar una vieja noticia, registrada a finales del mes 

de mayo de 1955, que posiblemente disparó la imaginación de cientos o hasta de miles 

de peruanos. La información apareció consignada en la página 2 del diario El Comercio, 

del sábado 28 de mayo señalando el descubrimiento de: 

                                                
40

  El tema fue desarrollado por Rubén Vargas Ugarte, ¿1967?:15-20. 
41

  Susan Webster, 2002: 77. 
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“Un conducto subterráneo, que posiblemente llegue al convento e Iglesia de Santa 
Clara, ha sido descubierto en el jirón Paruro […]” 
“El conducto es a manera de bóveda y tiene 1 metro 20 de altura. Después de 100 
metros, hay un montículo que puede ser fácilmente deshecho para seguir el 
camino.” 

Es importante apreciar cómo se deduce una hipotética dirección hacia una casa de 

religiosas, como una prolongación de las antiguas tradiciones hispanas del Medioevo. La 

noticia está acompañada con una fotografía en la que aparece una persona agachada, 

evidentemente porque pocos adultos pueden estar erguidos en 1.20 m de alto, pero a su 

vez, la imagen también me permite deducir el ancho del túnel, que habría tenido 

aproximadamente 1.50 m. Esas medidas son completamente insuficientes para el libre 

tránsito de los seres humanos, peor todavía, sin ductos de ventilación ¡imaginen a las 

religiosas o a los religiosos gateando por cientos de metros! El suceso fue nuevamente 

tratado por el mismo diario, que en su edición del domingo 29 de mayo lo titulaba: “Un 

pasaje subterráneo hallado ayer puede conducir hasta una biblioteca buscada 

anteriormente”. Pero en ninguna parte del texto desarrollado en las páginas 3 y 6 hay otra 

alusión al inusual repositorio cultural que señalaba; en cambio, solo refiere que Oscar 

Alvarado, el descubridor del túnel, pensaba encontrar un tesoro al final del mismo, por lo 

cual venía explorándolo y cavando rudimentariamente con unos amigos. 

Las informaciones sobre este túnel acabaron el lunes 30 de mayo, en la página 3, cuando 

apareció otra fotografía del mismo, con el siguiente texto: 

“Según declaraciones del ingeniero Harth Terré, se trataría de una antigua 
acequia. Afirma el conocido profesional peruano que posiblemente sea una 
acequia afluente del río Huatica. El Patronato Nacional de Arqueología ha tomado 
cartas en el asunto, disponiendo vigilancia policial, mientras llega a conclusiones 
definitivas sobre el asunto.” 

Después de esta fecha, la noticia fue abandonada y ya no volvió a escribirse más sobre 

ella. Es posible que la opinión pública haya pensado entonces, que las autoridades 

consiguieron llegar hasta el tesoro y se quedaron con las riquezas ocultas, alimentando 

de esta forma a la vieja leyenda urbana. Pero considero a la opinión de Emilio Harth-

Terré como la más cercana a la realidad, si tenemos en cuenta que el hallazgo ocurrió en 

el mes de mayo, cuando el río Rímac disminuye ostensiblemente su caudal, es probable 

que se tratara de un canal subterráneo que en ese momento estaba seco o que inclusive, 

ya había sido clausurado en el pasado. También recordemos que a pesar del tiempo, 

todavía discurre por el subsuelo de nuestra ciudad el río Huatica, aunque reducido a su 

mínima expresión42. 

A lo indicado hay que agregar la existencia de criptas sepulcrales en el subsuelo de las 

iglesias virreinales, porque ellas eran los únicos lugares consagrados en donde los 

cadáveres de los creyentes podían ser inhumados. Basta con recordar el caso de San 

Francisco de Lima y las mal llamadas “catacumbas”, que no son otra cosa que un 

sistema de criptas interconectadas, las cuales sirvieron como el cementerio general de la 

Ciudad de los Reyes. El propio aspecto de una sola cripta sepulcral, por lo común de 

                                                
42

  Comunicación personal de Oscar Vílchez Doig, 27 de julio de 2013. 
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planta rectangular y cubierta por una bóveda de medio cañón corrido, puede llevarnos a 

generar la percepción de un pasaje subterráneo cuyos extremos han sido interrumpidos o 

tapiados; pero si lográsemos derribar aquellos muros podríamos continuar en la 

búsqueda de riquezas, cuando en realidad solo conseguiríamos el colapso de toda la 

estructura que se convertiría en nuestra sepultura definitiva. 

No encuentro ninguna razón para creer en la existencia de túneles debajo de las 

ciudades y mucho menos en la existencia de algún acceso subterráneo en el subsuelo de 

la casa “de Pilatos”, pero no deja de intrigarme la razón por la cual Ricardo Palma no 

eligió aquel subterráneo que imaginó como el preciso escenario para la flagelación de la 

imagen de Cristo. Si se trataba de realizar una supuesta ceremonia oculta, nada mejor 

que hacerla en las profundidades de la tierra, lejos de la vista de los mirones y del largo 

brazo del Santo Oficio. 

Epílogo 

La denominación “de Pilatos” proseguirá empleándose en el futuro y sería ilusorio 

proponer su eliminación, a pesar que la casa perteneció a la familia Esquivel y Jarava en 

Lima, y con ese nombre debería ser reconocida. Estoy seguro que este artículo u otros 

en el futuro no podrán redimir a los auténticos propietarios. Simplemente he procurado 

analizar críticamente cada una de las razones que se esgrimieron en el pasado, con el fin 

de construir una imagen idealizada y bastante alejada de la verdad, para invitar al lector a 

que me acompañe, reflexionando sobre su pertinencia o no. 

Tengamos presente que Ricardo Palma, como nadie mejor, sabía hacer uso de algunos 

sucesos del pasado, para matizarlos y jugar con ellos, añadiéndoles o quitándoles 

elementos, como pudiera convenir al desarrollo de su relato. Esta licencia es propia de 

una tradición, pero una disciplina como la historia no puede comportarse de una manera 

similar. Al final de todo, es probable que el tradicionista hubiera sonreído de buena gana 

o quizás hasta habría lanzado una sonora carcajada, de haber sabido que todavía a 

comienzos del siglo XXI sus palabras que solo buscaban solazar al espíritu, sigan siendo 

tomadas por algunos como una expresión de erudición científica. 
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OLAVIDE, UN CONTROVERTIDO PERSONAJE OLVIDADO EN EL PERÚ Y 

UNA INESTIMABLE CASA LIMEÑA DESTRUIDA 

Samuel Amorós 

 

 

Perennizar la memoria de alguna 

personalidad ilustre del pasado puede 

resultar una tarea complicada, más 

aún cuando se trata de un personaje 

virreinal, un remoto periodo de la 

historia bastante ajeno para el sentir 

común, que únicamente puede 

entenderlo como el sinónimo de la 

dominación española. Por esa razón, 

algunas construcciones del centro 

histórico de Lima exhiben 

inscripciones en homenaje a los 

protagonistas que habitaron aquellos 

inmuebles, como si procurasen 

incentivar nuestro ánimo investigador 

por averiguar quiénes fueron. Eso es 

lo que sucede con el edificio situado 

en el jirón Carabaya Nº 516, que hace 

esquina con la cuadra 2 del jirón Miró 

Quesada, porque en su fachada hacia 

esta última calle luce una elaborada 

placa en bronce bruñido, con una 

alegoría de la libertad que apoya su 

mano izquierda sobre una lápida, que 

muestra el busto en relieve de un 

hombre maduro vestido con un fino 

traje y una peluca postiza. Debajo, 

unas palabras a manera de verso nos 

advierten que: “Don Pablo de OIavide 

tuvo aquí su morada, fue genio precoz, 

pronta su gloria y su existencia 

tormentoso ruedo de pruebas crueles y sonoros triunfos. Lima 1725 Baeza 1803†”. 

Si hemos sido lo suficientemente curiosos como para detener nuestro camino para leer 

aquella leyenda, seguramente nos preguntaremos ¿quién fue aquel personaje que nació 

en nuestra misma ciudad? ¿Cuáles fueron sus méritos? ¿Por qué murió en España? Y si 

reparamos en la edificación detrás de la placa, evidentemente concluiremos que no 

guarda ninguna correspondencia con una vivienda virreinal, por lo cual surgen nuevas 

interrogantes, ¿Cómo fue la verdadera casa de Olavide? ¿Qué sucedió con aquella 

Detalle de un sector de la fachada de la casa que habitó Pablo 
de Olavide. En él se aprecia a uno de los excepcionales 
balcones cerrados y ochavados que tenía. El inmueble fue 
inmisericordemente demolido a comienzos de 1922. 

Imagen: Eugenio Courret, 1878. 
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construcción? Para responder aquellas dudas necesitamos ir mucho más allá del papel 

de precursor de la independencia con el cual fue honrado por el Perú del siglo XX1. Por 

eso abundaré en su desempeño durante los años poco conocidos de su vida en Lima, 

continuaré con su morada y culminaré resumiendo sus múltiples peripecias vividas en 

España y Francia. 

Una existencia limeña fuera de lo común 

Pablo Antonio Joseph de Olavide y Jáuregui nació en la ciudad de Lima, el 25 de enero 

de 1725 en la casa paterna situada en la esquina antes indicada. Su madre fue María 

Ana Teresa de Jáuregui y Aguirre, una criolla con una larga ascendencia americana que 

terminaba en su quinto abuelo madrileño, Luis Castillo Velasco, quien se mudó a Chile en 

1605. La familia de su madre tenía una situación preponderante dentro del virreinato, 

porque dos de sus hermanos ocupaban cargos políticos en la audiencia de Charcas. Por 

otro lado, su padre fue el Contador Mayor del Tribunal de Cuentas, Martín de Olavide, 

hidalgo natural de Lácar, en Navarra, España. La historiografía publicada también señala 

que tuvo dos hermanas menores. 

Hizo sus primeros estudios en el Colegio de San Felipe y gracias a su precoz habilidad 

en el aprendizaje, logró ser admitido a la temprana edad de 10 años en el Real Colegio 

de San Martín de la Compañía de Jesús. Allí destacó ante sus maestros y los que tuvo 

después en la Universidad de San Marcos, al extremo de obtener a la edad de quince 

años, los grados de licenciado y doctor en Teología. Entre 1741 y 1742, logró la 

licenciatura y el doctorado en Derecho canónico y en Derecho civil. El propio año de 1741 

ya era uno de los maestros de la Facultad por nombramiento en el Colegio de San 

Martín, logrando otras dos cátedras el año siguiente. Aunque es posible que Olavide 

contara con las aptitudes intelectuales que respaldaban aquellos logros, Marcelin 

Defourneaux, uno de sus más acuciosos biógrafos, no se deja encandilar por sus títulos y 

por el contrario cuestiona si verdaderamente se trataba de un ser humano superdotado o 

si él fue un claro reflejo de lo que podía obtenerse con una combinación de inteligencia, 

habilidad, astucia y poder. Acerca de la Universidad de San Marcos y nuestro personaje, 

el investigador señala: 

“Pero tanto en su enseñanza como en su organización interna, la Universidad, a 
mediados del siglo [XVIII], daba señales manifiestas de decadencia: los estudios 
ya no consistían más que en vanos ejercicios literarios destinados al lucimiento de 
maestros y alumnos en sesiones y ‘ejercicios’ públicos: los grados universitarios y 
las cátedras magistrales mismas eran dadas a los más influyentes y a veces al 
mejor postor. Es, pues, probable, que Pablo de Olavide se beneficiase de las 
facilidades que le proporcionaba la posición de su familia en Lima.”2 

Tal y como aparentemente sucedió con su vida académica, el ascenso político de Pablo 

de Olavide también fue meteórico, porque en julio de 1741 ingresó a la Audiencia de Lima 

como abogado; mientras que el Consulado de la ciudad (que resolvía los litigios de 

                                                
1
  Al respecto, las palabras de Agustín de la Puente y Candamo son esclarecedoras: “No hay fundamento para 

considerarlo precursor inmediato y beligerante en la lucha política por la independencia del Perú, no obstante, como 
hombre del siglo XVIII pertenece al marco histórico de la emancipación y podemos así entenderlo como un 
precursor remoto que vería con cariño la próxima declaración de nuestra soberanía.” (1960: 158). 

2
  Marcelin Defourneaux, 1965: 21. 
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carácter comercial), lo nombró como asesor; y el Cabildo de Lima lo convocó para que 

ejerciera el cargo de Asesor General. En octubre de 1741, el virrey José Antonio de 

Mendoza, la Audiencia y el Cabildo, junto con el Procurador General y el Provincial de la 

Compañía de Jesús, dirigieron una carta al rey en donde ponderaban las cualidades 

excepcionales de Olavide, concluyendo que lo hacían digno de obtener el cargo de oidor 

de la Audiencia. El rey por intermedio del Consejo de Indias “[…] se rindió ante aquellas 

alegaciones […]”3, una decisión que también podría haberse apuntalado en el donativo de 

32 mil pesos que proporcionó Martín de Olavide, para que en 1745 se hiciera efectiva 

dicha la investidura sobre su primogénito. 

En aquel mismo año se 

produjo el arribo del 

nuevo virrey José 

Antonio Manso de 

Velasco, quien junto con 

todos los habitantes de 

la ciudad de Lima, 

padecieron la catástrofe 

sísmica ocurrida a las 

10:30 de la noche del 28 

de octubre de 1746. El 

vecino puerto del Callao 

quedó completamente 

arrasado, porque luego 

del sismo se produjo un 

maremoto que acabó de 

devastarlo, al extremo 

que de 4,000 habitantes 

solo sobrevivieron cerca 

de 2004. La capital del 

virreinato tampoco 

escapó a la desolación y 

en ella murieron 1,141 

personas5 y “De las 

3,000 casas existentes 

distribuidas en 150 manzanas, sólo 25 quedaron en pie.”6. Pablo de Olavide, al igual que 

el virrey y aproximadamente 59,000 personas más lograron salvar la vida luego del 

desastre. Debo señalar que la información acerca de dónde estuvo Pablo de Olavide 

aquella noche es confusa y contradictoria, porque mientras que Marcelin Defourneaux7, 

tan igual que la mayoría de sus biógrafos, lo ubica en la casa del conde de Villanueva del 

                                                
3
  Ibídem. 

4
  Enrique Silgado, 1981: 26. 

5
  Ibídem. 

6
  Ídem: 23. 

7
  Ob. cit.: 22. 

Detalle del retrato del virrey José Antonio Manso de Velasco con la catedral de 
Lima como fondo de la escena, en medio de las tareas de reconstrucción del 
templo. Según el marqués de Ovando, amigo de Olavide, luego del sismo de 
1746 el gobernante se hallaba “[…] participando del pánico general, pasaba el 
resto de la noche en encomendarse a Dios, sin tomar ninguna medida útil […]” 
(Tomado de Marcelin Defourneaux, ob. cit.: 22). Muy lejos de aquella interesada 
opinión, el virrey demostró el necesario temple para sacar a la capital de la 
postración, recibiendo de la corona el título de conde de Superunda. La propia 
ciudad de Lima le rindió homenaje mucho tiempo después al denominar a una de 
las calles que desemboca en la plaza mayor con su título nobiliario. 

Imagen: http://goo.gl/WHxOnr [Consulta: 18.07.2015]. 

http://goo.gl/WHxOnr
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Soto, esposo de la hermana de su madre, su cuñado Alfonso de Santa Ortega, corregidor 

de Tarma lo situó en otra morada: 

“[…] Mi hermano, don Pablo, a quien el temblor cogió en la casa de la condesa del 
Castillejo, escapó la vida milagrosamente de ella y de esta providencia se sirvió 
Dios para que mi mujer, su hermana y tía escapen hoy la vida, pues él ocurrió 
atropellando por todas la calles donde pasaba, venciendo densas polvaredas (que 
no era el menor peligro), hasta llegar al paraje donde le dijeron que estaba 
enterrada su familia; avivó el esfuerzo, y juntó algunas personas, que todas 
estaban poseídas del temor, y con ellas fue desenterrando las personas referidas, 
las que hubieran quedado en aquel infausto sitio si don Pablo no llega a sacarlas, 
[…] y sólo el amor de hijo pudo en mi hermano atropellar para sacar a sus padres 
y hermanas.”8 

Es innegable que en medio del caos, Pablo de Olavide no se dejó abatir por la 

desesperanza y como habría hecho cualquiera de nosotros, procuró llegar hasta donde 

estaba su familia, para una vez allí auxiliarlos. Pero el final de la cita se opone al sentir 

generalizado, según el cual nuestro personaje perdió a sus padres e incluso a una 

hermana con el cataclismo9. Por otra parte, Guillermo Lohmann es contundente cuando 

enjuicia la engañosa explotación que hizo de aquel desastre el novel oidor: 

“Con reprobables fines de lucro, el respetable togado finge la muerte de su padre 
entre los escombros, y se adueña de la inmensa fortuna. En hecho de verdad, don 
Martín [el padre], agobiado por las deudas, para eludir sus compromisos, huye 
encubierto a su tierra natal Navarra.”10 

A pesar de la catástrofe, era necesario acabar con el desorden y fue así como el virrey 

decidió nombrarlo como uno de los comisarios encargados de la reconstrucción11. Fue así 

como colaboró en la dirección de la limpieza de los escombros, en el restablecimiento del 

orden y en la eliminación de los campamentos improvisados por los damnificados en 

medio de las áreas públicas, con el fin de poder celebrar las fiestas por el ascenso al 

trono de Fernando VI. Como es conocido, por ningún motivo podían dejar de celebrarse 

los sucesos trascendentales de la corona española en cada una de sus posesiones, 

porque más allá del desastre, las costumbres y las tradiciones continuaban. 

Junto con todas estas labores, Olavide también se ocupó de reunir a todos los objetos de 

valor que restaban entre las ruinas de las propiedades destruidas, con el fin de restituirlos 

a sus legítimos propietarios. Pero una vez realizada esta labor, se presentó un serio 

                                                
8
  Tomado de Pablo Pérez-Mallaina, 2001: 63. 

9
  Sobre el particular Marcel Defourneaux reproduce parte de la carta del marqués de Ovando, capitán de la escuadra 

española anclada en el Callao escrita sobre este particular: “Allí encontró una escena de desolación: el seísmo se 
había producido en el momento en que los Olavide salían de casa y todos quedaron enterrados bajo los escombros. 
El padre y la madre de Olavide perecieron; sus dos hermanas, Josefa y Micaela, pudieron ser separadas de las 
ruinas; […]” (1965: 22). Debe tenerse presente que el marqués de Ovando y Pablo de Olavide trabaron una sólida 
amistad cuando se conocieron en Lima, antes del sismo. Por su parte, Estuardo Núñez señala que: “Sus padres y 
una hermana murieron a consecuencia del terremoto pues este les sorprendió en la calle.” (1987: XV). 

10
  Guillermo Lohmann, 1964: 58-59. 

11
  Se ha tendido a magnificar y fantasear sobre las labores emprendidas por Pablo de Olavide en Lima: “[…] levantó 

alamedas, puentes, hospitales, y un teatro que quiso fuera el mejor de América, edificado sobre las ruinas de un 
convento.” (Juan Marchena, 2001: 19). Excepto el teatro, que por sus modestas dimensiones todavía hoy es 
llamado teatrín, nada de lo demás fue realizado por él en la ciudad. 
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inconveniente, porque fueron numerosos los casos de familias enteras que perecieron 

con aquella calamidad, consecuentemente nadie se presentó a reclamar una parte de los 

bienes encontrados. Ante la interrogante de qué hacer con ellos, el virrey con pleno 

acuerdo del Cabildo, decidieron destinarlos en la edificación de la nueva iglesia de 

Nuestra Señora del Perpetuo Socorro también conocida bajo la advocación de San 

Francisco de Paula, que había quedado destruida por el sismo. El joven Olavide se 

encargó de ello, pero destinó el área originalmente reservada para el crucero y el 

presbiterio, para la construcción de un pequeño teatro o teatrín que reemplazase al 

destruido por el sismo12. A instancias de lo señalado en la biografía que escribió sobre él 

Denis Diderot13, se ha creído que esta acción lo hizo acreedor de acusaciones de 

irreverencia por el uso de los fondos recogidos, que fueron elevadas a la corona, que por 

su parte respondió con suspenderle en todos los cargos y en convocarle a Madrid para 

que respondiera por dicha impiedad y malversación de capitales. Pero lo cierto fue que él 

desatendió sus obligaciones como hombre público, al punto que el propio virrey Manso 

de Velasco, le llamaba constantemente la atención sobre su discutible accionar, tal y 

como señala Guillermo Lohmann: 

“[…] en reiteradas ocasiones le había requerido para el puntual cumplimiento de 
sus deberes […] Para nadie era un secreto que aducía la excusa de hallarse 
enfermo para no acudir a los estrados, pero al mismo tiempo se le veía 
solazándose en toda suerte de espectáculos públicos.”14 

Pablo de Olavide, prevenido de los sucesos que estaban a punto de desencadenarse, 

partió en 1749 hacia la península en un largo y dilatado viaje que se prolongó hasta 1752, 

“[…] no sin antes haber hecho escala en Curazao, donde realizó operaciones comerciales 

ilícitas, […]”15. Mientras se hallaba en plena travesía, el Consejo de Indias resolvió 

suspenderlo en el ejercicio de sus funciones, pero al enterarse de los negocios en 

Curazao, ordenó su detención domiciliaria y la confiscación de todos sus bienes ni bien 

puso un pie en España. 

Dejaré momentáneamente en suspenso la controvertida existencia del criollo limeño para 

detenerme a comentar ahora lo poco que se sabe de la casa que habitó. 

La casa que nuestros antepasados pudieron conocer 

La vivienda de la familia de Pablo de Olavide estaba situada en el mismo lugar en donde 

hoy se erige un edificio de seis pisos de concreto armado. Pero esa no es la única 

diferencia, porque hasta mediados del siglo XX, los nombres de las calles eran otros y 

                                                
12

  “[…] Intentó Olavide no solo edificar la nueva iglesia de Nuestra Señora del Socorro, como deseaba el Virrey, sino 
también un nuevo teatro que sustituyese con ventaja al viejo caserón de las comedias: se comenzaron ambas 
fábricas por el año 1748, […] Se levantaron los planos del nuevo templo y de su fachada con sujeción a la bella 
planta de San Agustín de esta ciudad, como se advierte a simple vista; se zanjaron los cimientos y comenzaron a 
surgir los muros, más la obra avanzaba con mucha lentitud, […]” (Domingo Angulo, 1935: 126). 

13
  1782: 233. El enciclopedista francés conoció muchos años después a Olavide, con quien aparentemente trabó 

amistad. Más tarde, escribió su biografía sobre la base de las conversaciones que había sostenido con el criollo 
limeño. Lo hizo a manera de una protesta, luego que Olavide fuera condenado por la Inquisición española en 1778. 
Es por eso que aprovechó el suceso del teatro o propiamente teatrín, para achacarle una temprana animadversión 
de los clérigos y sus quejas como la razón por la cual abandonó el virreinato del Perú con rumbo a la península. 

14
  Ob. cit.: 60-61. 

15
  Ídem: 61. 
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cambiaban por cada cuadra. Así, la cuadra 2 del jirón Miró Quesada era llamada Núñez, 

mientras que la cuadra 5 del jirón Carabaya respondía a dos denominaciones: Solisvango 

o Filipinas, por eso el inmueble estaba antiguamente ubicado en la esquina de las calles 

Núñez y Filipinas. Se trataba de una construcción que ocupaba un área inferior a la casa 

de Torre Tagle y sus elevaciones demostraban elementos arquitectónicos y ornamentales 

que ostentaban un menor poder económico y político, en comparación a los del marqués. 

Relaciono aquella morada de Olavide con la de Torre Tagle porque también se contó 

entre las pocas que soportó el sismo de 1746, tal y como señaló el conde de Obando: 

“[…] fue con las del Marqués de Torre-Tagle y Don Lorenzo de la Torre, una de las pocas 

que se mantuvieron en pie, […]”16. 

Fue así como esta morada era representativa de toda una época y bien pudo ser tomada 

como una cabeza de serie, al ejercer un grado de influencia sobre las siguientes moradas 

construidas, una predisposición que todavía no ha sido estudiada. Perduró hasta la 

llegada de la fotografía y de esa manera subsisten algunos testimonios gráficos que 

permiten reconstruir y analizar su apariencia externa, e inclusive, hasta aproximarnos a 

su distribución interior. Como estaba situada en una esquina, contaba con dos fachadas y 

el ingreso principal estaba hacia la calle Núñez. Si ingresábamos al inmueble, el primer 

espacio que encontrábamos era el zaguán, luego del cual había que pasar debajo de un 

arco de carpanel para llegar hasta el patio principal de posible forma cuadrangular, 

configurado por las crujías que estructuraban las habitaciones de todas las viviendas 

virreinales. Hacia una de las esquinas del patio habría estado el acceso a la escalera 

principal, que evidentemente conducía al segundo piso, para una vez allí transitar por los 

pasadizos en voladizo alrededor del patio, que permitían la comunicación con los 

                                                
16

  Tomado de  José Antonio de Lavalle, 1885: 17. 

La portada principal de la casa de Olavide estaba constituida por un pórtico que integraba en una sola forma las 
pilastras con el dintel. Su único cuerpo estaba rematado por un entablamento corrido que a cada extremo mostraba 
pilastras colgantes. A los lados de la portada y en el segundo nivel mostraba balcones gemelos que se caracterizaban 
por tener las esquinas ochavadas. 
Imágenes: 
1. Variedades Revista Semanal, 30 de julio de 1921. 
2. http://goo.gl/KQAFqv [Consulta: 18-07-2015]. 
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diferentes aposentos. Volviendo al primer nivel, es probable que la vivienda siguiera la 

acostumbrada sucesión de espacios de la mayoría de las viviendas del siglo XVIII, es 

decir que en línea recta con el ingreso desde el zaguán y luego del patio principal, se 

habría hallado la doble crujía que contenía primero a la sala y luego a la cuadra o 

comedor. A continuación seguiría un segundo espacio sin techar, llamado traspatio, luego 

del cual habrían estado ubicadas las habitaciones destinadas al servicio de la casa. 

El sector de la casa del cual se dispone de una mayor información corresponde al exterior 

y es por ello que es posible afirmar que en el primer nivel había una sucesión de vanos 

que permitían el acceso a probables tiendas de alquiler que le habrían rendido una renta 

constante a Olavide. Pero uno de ellos debió estar destinado a conducir a la carrocera, 

que era el lugar en donde se guardaba al vehículo tirado por caballos que todo personaje 

que se preciara debía poseer. Si tenemos en consideración la forma rectangular del 

terreno en donde estaba situada la vivienda, el lado más corto era el correspondiente a la 

calle Núñez (hoy Miró Quesada) y hacia el centro de esa parte se encontraba el acceso 

principal que estaba remarcado por una portada, presumiblemente de ladrillo y enlucida 

en yesería. Siguiendo una tipología bastante común de las portadas civiles limeñas, 

estuvo compuesta por un pórtico que fusionaba en un todo a las pilastras de cada lado y 

el dintel. Esto fue posible porque si bien cada una de aquellas pilastras contaba con una 

basa, carecía de capitel, generando así el pórtico señalado, en donde el ancho de la 

pilastra equivalía a la altura del dintel. La portada de un solo cuerpo estaba rematada por 

un entablamento corrido, que tenía la particularidad de contar a cada extremo con 

pilastras colgantes, así denominadas porque simulan pender hacia abajo, creando un 

efecto original que caracterizó a las portadas civiles y religiosas de Lima y el resto del 

Perú. 

Pero sin lugar a dudas, los balcones cerrados fueron los elementos arquitectónicos de 

carpintería que le otorgaron un carácter único a la casa de Olavide. Las fachadas 

1. Interior del balcón cerrado y ochavado a la derecha de la portada. Las celosías de madera permitían mirar desde lo 
alto sin que fuera posible identificar la identidad del observador. 

2. El balcón cerrado y esquinero tenía la misma longitud hacia cada una de las calles y a diferencia de los ochavados 
tenía las esquinas definidas por un ángulo de 90º. 

Imágenes: Variedades Revista Semanal, 30 de julio de 1921. 
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mostraban tres, uno esquinero, encima de una tienda y los otros dos gemelos, colocados 

simétricamente a cada lado de la portada de ingreso a la casa. Todos los balcones, tal y 

como se acostumbraba hasta las primeras décadas del siglo XIX, tenían visibles las 

ménsulas que los sustentaban. En el caso del balcón esquinero, poseía el antepecho 

compuesto por menudos tableros con diseños ortogonales, mientras que las ventanas 

superiores demostraban que su aspecto primigenio había sido posteriormente alterado en 

el siglo XIX, al colocársele ventanas vidriadas en vez de celosías de madera. De otra 

parte, los balcones gemelos tenían la particularidad de poseer las esquinas en derrame u 

ochavo y a diferencia del anterior ejemplar, el antepecho estaba constituido por tableros 

de mayor tamaño, que se alternaban con otros mucho más pequeños; además, tenía las 

ventanas compuestas por celosías de madera, que como es conocido, permitían los 

habitantes de Lima observar desde el interior, con la ventaja de no ser identificados 

desde la calle. 

El diplomático, literato e historiador peruano José Antonio de Lavalle, publicó en 1859 un 

libro sobre Olavide y en él atestiguaba que lenta e irreversiblemente, comenzaba ya a 

perderse de la memoria colectiva la identificación de la sociedad con el personaje 

virreinal: “La casa en que nació y habitó, va perdiendo poco a poco el nombre de ‘casa de 

Olavide’ con el que la conocían las últimas generaciones, […]”17. Pese a ello, para 1921 

algunos medios y personas eruditas todavía recordaban su asociación con el antiguo 

oidor. Fue así como la revista Variedades insertó fotografías del inmueble como parte de 

las edificaciones que merecían destacarse en Lima dentro del número que dedicó al 

centenario de la independencia, en julio de 1921. Debo agregar que solamente incluyeron 

                                                
17

  Ob. cit.: 135. 

1. Zaguán y parte del patio principal de la casa de Olavide en pleno proceso de demolición. 
2. Frente hacia la calle Filipinas (hoy jirón Carabaya) de la casa destruida. 
3. Parte del proceso de construcción del edificio de concreto armado sobre el mismo lugar en donde estuvo la casa. 

Imágenes: 
1. y 2. Variedades Revista Semanal, 4 de febrero de 1922. 

3: Variedades Revista Semanal, 6 de mayo de 1922. 
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dos casas entre todas, la que había pertenecido al marqués de Torre Tagle y la de 

Olavide. 

Al año siguiente, se produjo la debacle de la morada y lo que no pudo hacer el sismo de 

1746, lo consiguió el ser humano y su malinterpretación de la idea del progreso. La vieja 

casa virreinal había albergado desde 1880 a la firma Emilio F. Wagner de ingenieros que 

vendían maquinarias y materiales para toda clase de industria18, pero en el año 1914 la 

empresa fue adquirida por los hermanos Augusto y Fernando Wiese, quienes 

consideraron a la vivienda inadecuada para sus fines, por lo que encomendaron una 

                                                
18

  Fabio Camacho, 1924: s/n. 

1. Viena, Austria. Looshaus o el edificio Goldman & Salatsch de 1910. 
2. Lima, Perú. Proyecto original del edificio Wiesse, elaborado por la firma Fred T. Ley & Company a comienzos de la 

década de 1920. 
3. El edificio Wiesse luego de la intervención de Héctor Velarde en 1940. 
4. Interior del pequeño centro comercial constituido en el antiguo edificio Wiesse, que ahora ofrece un remanso de 

tranquilidad en medio de las agitadas calles del centro histórico de Lima, como antaño lo otorgaba el patio principal 
de la casa de Olavide. 

Imágenes: 
1. https://goo.gl/OMOh5p [Consulta: 18.07.2015]. 
2. Fabio Camacho, 1924. 

3. y 4. Samuel Amorós, 2015. 
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nueva edificación en concreto armado a la constructora norteamericana Fred T. Ley & 

Company, que entre otros proyectos tenía a su cargo la fábrica del hotel Bolívar19. 

Entonces, no existía ni remotamente la idea de conservar el patrimonio, ni tampoco se 

tenía en algún valor a una edificación del pasado, por más que hubiera sido el hogar de 

un personaje histórico o hubiera marcado una nueva tendencia. De manera que para 

febrero de 1922 la casa ya estaba reducida a escombros y dos años después, fue 

inaugurado el flamante Edificio Wiese de oficinas, con el cual pretendieron renovar a la 

ciudad, cuando en realidad destruyeron a un componente esencial que le otorgaba 

identidad propia. 

Pienso que el nuevo edificio de ese entonces, bien podría haberse inspirado en la obra 

de Adolf Loos, propiamente en la construida en Viena, en el año 1910 para la firma 

austriaca de sastres Goldman & Salatsch. Actualmente es conocido como Looshaus y 

está considerado como uno de los hitos fundacionales de la arquitectura moderna. Es 

cierto que se trata de una hipótesis de complicada comprobación, pero existe un lejano 

vínculo entre los dos, que empieza con la esquina ampliamente sesgada en la obra de 

Loos y tímidamente anunciada en la edificación de Fred T. Ley & Company. Una 

diferencia importante entre ambos radica en la doble altura que señala el ingreso principal 

de la obra de Loos, enfatizada todavía más con la verticalidad que le otorgan las cuatro 

columnas toscanas (ausentes en el edificio limeño); pero coinciden en el uso de la piedra 

(rústica en Lima y mármol pulido en Viena), estando en ambos casos los siguientes 

niveles enlucidos y pintados de blanco. Conjuntamente, se aprecia la intención por 

obtener un similar equilibrio en la fachada entre los muros lisos (llenos) y los vanos 

(vacíos) de los siguientes cuatro pisos. Igualmente, los dos tienen por culminación a una 

cornisa de gran vuelo, que termina balanceando la verticalidad de las ventanas del 

edificio con la marcada horizontalidad de ese elemento arquitectónico. Queda por agregar 

que el edificio de Lima fue modificado en 1940 por Héctor Velarde20, quien con su 

intervención pareciera haberlo tratado de acercarlo, todavía un poco más, al ejemplar 

vienés. Queda abierta entonces la investigación en fondos documentales que permitan 

verificar o desmentir la influencia de la obra vienesa sobre la limeña. 

Los años se sucedieron y los hermanos Wiese fundaron una entidad bancaria que 

continuaron sus herederos, hasta que a finales del siglo XX fue fusionada con otras 

entidades financieras hasta perderse todo rastro en ella de su apellido21. La firma de 

ingenieros Wagner también desapareció y el gran salón techado con bóvedas vidriadas 

que habían construido para exhibir sus maquinarias ya no tuvo uso, quedando inútil el 

edificio que había ocasionado la destrucción de la casa de Olavide. En los años recientes 

el inmueble fue objeto de un nuevo proyecto que lo recicló y cambió de uso, 

convirtiéndolo en un pequeño y exclusivo centro comercial, con una pastelería-

restaurante ubicada en el mismo lugar en donde estuvo el patio principal de la casa, de 

manera que ahora es posible ingresar para tomar un café y compartir la misma área en 

                                                
19

  Ídem: s/n. 
20

  José García Bryce, 2009: 225. 
21

  Es importante señalar que Augusto Wiese instituyó en 1960 la Fundación Wiese, con el objetivo de promover la 
salud y la educación en el Perú. Su activa participación en la sociedad peruana puede consultarse en: 
http://www.fundacionwiese.com/ [Consulta: 15.02.2015]. 

http://www.fundacionwiese.com/
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donde Pablo de Olavide pasó su niñez y adolescencia, el mismo lugar en donde 

probablemente tomó la decisión de abandonar Lima y forjar su futuro en España. 

La vida de Olavide en España 

Dejamos a nuestro personaje llegando a la península en 1752 y como quedó indicado, le 

fue seguida una causa judicial por la que preventivamente quedaron incautadas todas 

sus posesiones, siendo además suspendido en el ejercicio de cualquier función pública 

por el lapso de diez años. Pero lejos de amilanarse, él buscó otras alternativas para 

ascender socialmente en la península, por lo cual procedió a consolidar las amistades 

que aún tenía y conocer a nuevas personalidades, entre las cuales encontró a Isabel 

María de los Ríos, una acaudalada viuda que lo aventajaba en dos décadas de vida, que 

no fueron impedimento para dejarla deslumbrada, despertar su interés sentimental y 

contraer matrimonio en 1755 con ella. Con la nueva riqueza así obtenida, Olavide se 

dedicó a una existencia plena de magnificencia y lujo, logrando hasta ser admitido en la 

distinguida Orden de Santiago. Dos años más tarde, consiguió una benévola sentencia 

en el juicio que se le seguía, que archivó el caso e impuso el perpetuo silencio de los 

hechos ocurridos en Lima, como si nada hubiera sucedido. 

Pablo de Olavide aprovechó varios de aquellos años para viajar por Francia e Italia, 

nutriéndose con las ideas de la Ilustración para llegar a establecerse en París, en donde 

permaneció hasta 1765. Cuando regresó a Madrid, conoció al conde de Aranda22, quien 

acababa de ser nombrado para presidir el Consejo de Castilla y era uno de los 

personajes con mayor poder en el reino. La amistad que consiguió entablar con el noble 

estadista español rindió frutos dos años más tarde, cuando Olavide fue nombrado para 

desempeñar altos cargos para la corona española, asumiendo la dignidad de Intendente 

de los cuatro reinos de Andalucía, pero además fungió de Asistente de Sevilla y se 

encargó de promover la posteriormente exitosa colonización de Sierra Morena, la cual 

consistió en establecer una sociedad ideal conformada por seis mil campesinos 

alemanes, sobre un territorio eriazo en las proximidades del río Guadalquivir, a unos 330 

km al sur de Madrid. Si bien cumplió una destacada labor en cada uno de los rubros 

indicados, el criollo limeño fue especialmente reconocido por el informe que presentó 

sobre la Ley Agraria, que fomentaba la protección a los campesinos contra los 

arrendamientos abusivos, a la vez que propendía el establecimiento de pequeños 

propietarios. Asimismo, propuso derogar las leyes de los mayorazgos, las capellanías y 

los privilegios del clero, de manera que la propiedad de las tierras dejó de ser perpetuo y 

de quedar concentrada en las mismas manos. También, fue y es ampliamente recordado 

en España por su plan de reforma universitaria, que consagró la plena autonomía 

económica y académica de los centros de estudios, alejándolos del antiguo control 

religioso que habían tenido por siglos, para lo cual elaboró un nuevo plan de estudios que 

permitió la renovación de la enseñanza superior en toda la península. 

Junto con todos sus logros, combinó su proceder con una actitud abiertamente 

anticlerical, que a la postre le granjearon enemistades, que se acrecentaron con la 

envidia que generaba el forastero llegado desde el lejano reino del Perú. Fue así como en 

1775 la Inquisición le abrió un proceso, bajo la acusación de herejía, que acabó en 1778, 

                                                
22

  El conde de Aranda se llamó Pedro Pablo Abarca de Bolea. 
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con su destitución y condena a vivir recluido en una casa religiosa. Luego de dos años, 

consiguió escapar a Francia y allí mantuvo un perfil medianamente bajo hasta que en 

1794 el Gobierno del Terror, encabezado por Maximilien Robespierre lo hizo encarcelar, 

escapando de la guillotina al ser liberado poco tiempo después, gracias a los testimonios 

favorables que brindaron sus vecinos. Durante aquellos años él pudo replantear sus 

ideas alejadas de la religión, que sumadas a la fama de traductor y escritor de obras 

literarias, le permitieron publicar en 1797 El Evangelio en triunfo o Historia de un filósofo 

desengañado23, una obra en donde enaltecía a la fe católica, aunque en realidad solo se 

trató de un texto que hoy calificaríamos como un plagio, porque: “[…] se trata 

simplemente de la transcripción literal de pasajes enteros del original francés […]”24, es 

decir de la obra escrita en1788 por el abate Demourette25. Como vemos, ni en sus últimos 

años el antiguo oidor limeño fue capaz 

de liberarse por completo de su lado 

censurable. 

En julio de 1798, el rey Carlos IV de 

España le concedió el perdón y una vez 

que retornó a Madrid, su nombre quedó 

rehabilitado y le fueron restituidos todos 

sus títulos y privilegios. Finalmente, 

prefirió retirarse a una llevar una vida 

apacible en Baeza, en la provincia de 

Jaén, en Andalucía, cerca de la 

colonización de Sierra Morena que había 

emprendido varias décadas atrás. Allí 

murió el 25 de febrero de 1803, a los 78 

años de edad. 

Podría decir que Pablo de Olavide tuvo una existencia diversa y por momentos, hasta 

agregaría que estuvo errática entre el embuste y la transparencia, como lo demostró en 

su temprano accionar en Lima, al emprender labores de ayuda, que luego fueron 

irremediablemente manchadas por la utilización de una desgracia general en su propio 

beneficio. Al arribar a Europa hizo alarde de astucia y buena fortuna para eludir el peso 

de la justicia y codearse con el poder, hasta conseguir perpetuar el recuerdo de una 

personalidad que dejó una honda huella en España, tanto por su legado intelectual 

cuanto por su comportamiento político, que se vio sustentado en las reformas que 

propuso y su propia labor en el mejoramiento de Sevilla, permaneciendo invariablemente 

en la memoria peninsular, para de allí cruzar el océano y convertir a su nombre en el 

sinónimo del exitoso criollo que había conseguido triunfar, pese a sus dificultades 

inherentes. Pero ese eco no logró perdurar por mucho tiempo en el Perú, porque la 

propia independencia lo convirtió en un personaje más lejano de lo que ya era, al quedar 

                                                
23

  La versión digital de la edición mexicana de 1853 está disponible en: 
http://cdigital.dgb.uanl.mx/la/1080020753/1080020753_MA.PDF [Consulta: 18.07.2015]. 

24
  Guillermo Lohmann, ob. cit.: 101. 

25
  Estuardo Núñez, 1987: XCIII. 

Pablo de Olavide en la última etapa de su vida. 

Imagen: http://goo.gl/xF9eBu [Consulta: 18.07.2015]. 

http://cdigital.dgb.uanl.mx/la/1080020753/1080020753_MA.PDF
http://goo.gl/xF9eBu


 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

 

242 
 

asociado con España. Peor todavía resultó el funesto destino final de su morada en Lima, 

que destruyó el último vestigio material que restaba de su presencia, de manera que su 

imagen ha seguido diluyéndose hasta casi caer en el olvido. Muy diferente es su realidad 

en España, donde las calles de múltiples ciudades llevan su nombre; además, existen 

numerosos centros educativos que son así llamados y la propia Universidad Pablo de 

Olavide de Sevilla se encarga de mantener vigente al intelectual limeño, que en 

conclusión es identificado más por los españoles que por los peruanos. 

Queda una pregunta final, si Pablo de Olavide fue uno de los hombres de confianza del 

rey Carlos III, hasta el extremo de conseguir los más altos honores, alguien que como 

todo morador de los territorios españoles, le juró lealtad a la corona reiteradas veces, 

verdaderamente ¿fue un precursor de la independencia? No obstante todo lo señalado, la 

respuesta se manifiesta positiva, aunque de una forma indirecta e improductiva, porque si 

bien lo hizo tardíamente, él aportó los indicios que permiten suponer una simpatía con las 

ideas libertarias. Además, recordemos que al final de cuentas era criollo y como tal debió 

compartir el generalizado sentimiento de rivalidad por el control del poder con los 

peninsulares. Fue así como mantuvo conversaciones con John Adams, quien luego sería 

el segundo presidente norteamericano, con quien fomentó la creación de una Alianza 

Defensiva entre las dos Américas, la misma que no llegó a materializarse. De forma 

similar, también sostuvo pláticas con Francisco de Miranda, quien trató de convencerlo 

para la causa libertaria americana26. Por último, no olvidemos que dentro suyo siguió 

morando el espíritu de la Ilustración que lo hizo proclive a las ideas modernas, pero en 

ese momento ya era un anciano, que solo pudo escuchar y conjeturar el futuro 

independiente del lejano lugar de donde había partido hacía mucho tiempo. 
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5 VIVIENDAS MODESTAS EN LA CIUDAD QUE FUE DE LOS REYES1 

Samuel Amorós 

 

 

Pensar en el centro histórico de Lima necesariamente nos remite hacia los restos 

arquitectónicos de la antigua capital del virreinato del Perú, por lo cual probablemente 

rememoremos la plaza mayor y sus edificios representativos, como la Catedral o la casa 

del Oidor, esta última si es que somos un poco aficionados al tema. Si continuamos con 

esa tónica, seguramente alcancemos a recordar algunas de las iglesias de los conventos 

mayores, como la de San Francisco o la de San Agustín y si nos remitimos a las 

viviendas emblemáticas, innegablemente tendremos que extraer de nuestra mente los 

nombres de sus propietarios, como el marqués de Torre Tagle o el de Martín de 

Osambela, de tal manera que si redactásemos una lista de las moradas patrimoniales de 

la ciudad, difícilmente tomaríamos en cuenta a un callejón, sinónimo de tugurio insalubre 

en el cual se hacinan las personas de menores recursos. 

La ciudad de los Reyes era tomada en pleno siglo XVIII como una urbe de primera 

importancia, alcanzando a convertirse en la residencia favorita de la élite colonial del 

continente, contabilizándose hasta 411 títulos nobiliarios, frente a los escasos 170 nobles 

contados en México, la capital del virreinato de Nueva España2. Ciertamente, este hecho 

no implicaba a la totalidad de los 37,234 habitantes que había registrado el censo de 

17003, porque la mayor parte de ellos no acumulaban ingentes riquezas que les 

permitieran una vida holgada en amplias residencias. Solo una pequeña parte de la 

historia de las mansiones de aquel grupo privilegiado ha sido contada durante el siglo XX, 

como si se tratase de la única tipología a considerar. No me referiré a ellas en estas 

líneas, más bien trataré acerca de un puñado de las “otras viviendas”, aquellas relegadas 

y olvidadas en donde habitaba el poblador común y corriente, el que pertenecía al estrato 

más bajo de la sociedad: “[…] El callejón de la Caridad, llamado también ‘Patio de Santa 

Ana’ albergaba un vecindario laborista de lavanderas, costureras, carpinteros, plazos, & 

mestizos, mulatos, zambos, negros y cuarterones. […]”4. No tengo una clara idea del 

trabajo específico que hacían los llamados “plazos”, quizá se trataba de jornaleros por un 

tiempo limitado en una labor. “Cuarterón” era una categoría étnica, definida en la tabla de 

Gregorio Cangas como el descendiente en cuarta generación de negros, producto de 

consecutivas uniones con blancos o españoles5. 

                                                
1
  Esta es la versión corregida y aumentada del artículo publicado en: Arquitextos Revista de la Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Ricardo Palma, no. 24 (2009), p. 87-92, ISSN 1819-2939; así como de 
la versión digital publicada en la página web del Instituto de Investigación del Patrimonio Cultural de la Universidad 
Ricardo Palma, disponible en: http://goo.gl/JUMlWc [Consulta: 24.07.2015]. 

2
  Guillermo Lohmann Villena, 1947; citado por Flores Galindo, 1991: 19. 

3
  Juan Bromley, 2005: 19. 

4 
 Luis Antonio Eguiguren, 1945: 2. 

5
  Citado en Alicia del Águila, 2003: 70. 

http://goo.gl/JUMlWc
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Para aquellos actores anónimos de la realidad urbana de ese tiempo, la vieja ciudad de 

Lima ofrecía algunas posibilidades para hallar cobijo, siendo la condicionante que medía 

su oportunidad de encontrarlo, bastante similar a la misma que hoy regula nuestro nivel 

de vida: el poder adquisitivo. ¿En dónde vivían aquellas gentes que no podían costear el 

pago de una amplia y lujosa morada? Tenían algunas ofertas de vivienda modesta para 

escoger: 

 Arrendar algunas habitaciones dentro de una vivienda originalmente construida para 

una familia, de manera que compartían con esta y con otras la misma entrada desde 

el zaguán. Configurando lo que en la época era denominado como “cuarto”6. 

 Alquilar o comprar una vivienda de reducidas dimensiones, muchas veces carente de 

zaguán, pero con un patio y en algunas oportunidades con un traspatio (también 

llamado patio segundo), con el área social focalizada en una sola habitación, el sector 

íntimo distribuido en dos o tres aposentos y cuando lo permitía el terreno, un área de 

servicios solamente compuesto por una cocina y un corral. Produciéndose de esa 

forma una morada nombrada por los artífices de aquella época como “casita” o “casa 

pequeña”, porque reproducía en diminuta escala la organización de las mansiones. 

 Otra opción la constituía el pago de la renta mensual por una morada, que podía 

constar hasta de dos habitaciones, dentro de uno de los numerosos “callejones de 

cuartos” que se hallaban en la ciudad. Hoy en día, el vocablo callejón solamente 

connota un conjunto de reducidas viviendas, generalmente de un piso, muy precarias, 

tugurizadas y carentes de los servicios que hoy consideramos básicos, organizadas a 

los costados de un estrecho corredor sin techo, el mismo que constituye el único 

acceso desde la calle. Ese diseño puede complejizarse si el terreno es de grandes 

dimensiones e implica la existencia de una red de varios corredores, que comunican 

múltiples moradas llegando a constituir una casa de vecindad de un solo nivel o 

solar7. El callejón tuvo su origen durante el virreinato y constituyó una de las formas 

mayormente usadas para agrupar las viviendas modestas, de esa manera los 

propietarios lograron obtener ganancias con una mínima inversión, mientras que para 

los arrendatarios significó la única alternativa de conseguir un techo bajo el cual vivir. 

Pero también es conveniente recordar que en el Perú virreinal la palabra callejón, tenía el 

mismo significado general que le otorga en su primera acepción el Diccionario de la 

Lengua Española: “Paso estrecho y largo entre paredes, casas o elevaciones del 

terreno”8, llamándose entonces así al tránsito entre el patio principal y el traspatio de una 

casa importante, tal y como ocurrió en las ya mencionadas de Torre Tagle y Osambela. 

En el siglo XIX comenzó a llamase “chiflón” y a partir del siglo anterior se usa la palabra 

corredor para designarlo. 

¿Cómo obtuve el cuerpo de la información para el presente artículo? Los repositorios del 

Archivo General de la Nación constituyen una de las principales fuentes primarias de 

consulta para quienes nos dedicamos a la investigación de los temas virreinales. Fue así 

                                                
6
  Antonio San Cristóbal, Tomo I, 2003: 40. 

7
  Esta denominación también constituye un peruanismo compartido con Cuba. 

8
  Real Academia Española, Tomo 2, 2001: 273. 
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como en medio de los manuscritos de un protocolo notarial de las primeras décadas del 

siglo XVIII tropecé con la planta de una edificación, un hecho poco común, más aún 

cuando el plano en sí constituía una información complementaria, que sustentaba el 

petitorio para emplear una cantidad de dinero, originalmente reservada para otra función 

completamente diferente a una construcción9. El punto de partida se encontró en el sismo 

de fines del siglo XVII, que destruyó gran parte de Lima, un desastre del cual no está libre 

                                                
9
  Archivo General de la Nación (de aquí en adelante A.G.N.), Pedro Pérez de Cavañas, protocolo 842, años 1718-24, 

folios 1068 a 1096v. 

Fotocopia digitalizada del plano original de las viviendas modestas proyectadas por Francisco de Sierra para 
las monjas del monasterio de las Descalzas de San José. 

Imagen: A.G.N., Pedro Pérez de Cavañas, protocolo 842, años 1718-24, s/foliar. 
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el medio en el que vivimos. 

Dos terremotos y la salvación del alma de una monja 

El 20 de octubre de 1687, a las 4:15 y a las 5:30 a.m., se produjeron dos movimientos 

telúricos que redujeron a escombros la capital del virreinato del Perú: “[…] Quedó tan 

dañada la ciudad que la población tuvo que pernoctar en tiendas de esteras en las 

plazas, huertas y campos durante muchos días. […]”10. 

Décadas después, varias fincas todavía permanecían en ruinas, privando a sus 

propietarios del ingreso de una renta que les facilitase la existencia. Justamente en 

aquella circunstancia se hallaban las religiosas del monasterio de las Descalzas de San 

José, por lo cual, la Madre Abadesa María Augustina de Gracia y Tixero, llamó a las 

religiosas a tres consultas, tal cual se estilaba entonces, para tratar el tema en el coro 

bajo de la iglesia. En cada una de ellas se lee repetidamente el presente texto: 

“[…] cuyo solar y corralón de a- 
posentos ganaron mucha cantidad de arrendamiento y hoy 
mui poca, por haberse deteriorado y estar los más con necesidad de 
reparo […]”11 

El mayor obstáculo para emprender el reparo o la construcción de una nueva fábrica 

consistía en la falta de medios económicos de la congregación religiosa para enfrentarlos, 

ante ello, el dinero destinado para la capellanía de una religiosa constituyó la oportunidad 

esperada. 

En el Perú virreinal se pensaba que el espíritu de un difunto conseguiría el perdón divino, 

logrando así la salida del Purgatorio para alcanzar la absolución del Cielo, con la 

instauración de una fundación llamada capellanía, por medio de la cual, unos bienes 

determinados, tales como dinero en efectivo o incluso una o varias propiedades, 

quedaban sujetos al cumplimiento de misas perpetuas para el descanso eterno del alma 

del institutor. Ese fue el deseo de doña Isabel de Riquelme, religiosa de velo negro del 

monasterio de las Descalzas de San José, quien dejó 1,030 pesos, nombrando por 

capellán a la abadesa de dicha casa religiosa12. 

El documento no menciona la fecha del deceso de la religiosa, que para entonces ya 

había ocurrido, ni tampoco la asiduidad anual de las misas, supuestamente en la iglesia 

del monasterio. Pero si queda claramente establecido el pedido que realizó la abadesa 

ante la autoridad eclesiástica, con el fin de tomar aquella suma de pesos e imponerlas a 

censo perpetuo sobre la propiedad indicada en la calle de la Penitencia. Conviene aclarar 

que el censo en su figura más simple era una obligación contractual según la cual una 

persona A que poseyera una propiedad podía recibir una cantidad de dinero de otra 

persona B, con el compromiso de pagar un interés anual a B, durante un tiempo limitado 

o perpetuamente, según y cómo se acordase. En el caso desarrollado, el censo fue 

perpetuo y consistió en cobrar el interés necesario para cumplir con las misas que 

motivaron la instauración de la capellanía fundada por la finada religiosa. 

                                                
10

  Alberto Giesecke y Enrique Silgado, 1981: 21. 
11

  A.G.N., Pedro Pérez de Cavañas, ob. cit.: folio 1075. 
12

  Ídem: folio 1068. 
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Luego de examinar la documentación presentada, la autoridad eclesiástica ordenó la 

tasación o evaluación de la propiedad en cuestión, siendo nombrados para esa labor 

Interpretación de la planta general del proyecto con los límites de las cinco viviendas. 

Elaboración e imagen: Samuel Amorós 2012. 
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Francisco de las Nieves y Francisco de Sierra, para acudir: 

“[…] al fin de la qua- 
dra, saliendo a dar vista al río Grande, a mano dere- 
cha.  Tasó su fábrica en dos mil pesos.  Francisco de las 
Niebes, a quien llevó su señoría consigo, al tiempo que 
se hizo dicha tasación en dies y ocho de enero des- 
te año de setecientos y veinte y quatro y por dicho Fran- 
cisco de Sierra, alarife nombrado, se tasó la dicha fábrica 
en un mil ochocientos y setenta y cinco pesos, según el ma- 
pa que se hiço, que está puesto y cosido en los autos 
originales que sobre esta materia se hicieron […]”13. 

La existencia del llamado “mapa” o propiamente la planta de las viviendas proyectadas, 

hechas a tinta y a mano alzada por el maestro de fábricas y alarife de la ciudad Francisco 

de Sierra en parte de la propiedad del monasterio, convierten al documento en todo un 

acontecimiento. Gracias a ello ha sido posible reconstruir una parte de la historia de la 

arquitectura de la cual existen muy pocos testimonios. 

Análisis del proyecto 

La toma de partido del proyecto fijó al callejón de cuartos en el límite izquierdo de la 

propiedad y la “casa pequeña” hacia el lado derecho, planteamiento motivado por el 

simple hecho de existir en el terreno una acequia excavada en la tierra desde un tiempo 

indeterminado por el documento, la misma que se contemplaba canalizar con el fondo 

constituido “[…] de piedra grande con cal y ensima ladrillo […]”14. Así, paralelo a dicha 

alcantarilla al aire libre y perpendicular a la calle, se había definido el trazado de la 

circulación horizontal o callejón a cuyos lados se agrupaban simétricamente las humildes 

moradas, cada una compuesta apenas por dos habitaciones, cuyos accesos estaban 

orientados hacia dicho eje, con la única variación de la vivienda 3 (en rosado, en la planta 

del costado), que muestra el ingreso hacia el fondo del terreno. Es importante tener en 

cuenta que el proyecto se desarrollaba tan solo en la parte delantera de toda la propiedad 

del monasterio, que se introducía en la manzana a una profundidad indeterminada. La 

“casita” o vivienda 1 (en morado) tenía la entrada desde la calle, completamente 

diferenciada a la del callejón, luego de trasponer el umbral se desarrollaba el patio, 

después del cual y siguiendo un eje imaginario que venía desde dicho ingreso, se 

sucedía una doble crujía compuesta tan solo por dos habitaciones: la sala y el cuarto de 

dormir, para localizar más atrás la recámara, es decir la habitación destinada a guardar la 

vestimenta, calzado, joyas y demás objetos personales. Retomando el área sin techar de 

la casa, al costado izquierdo del patio y limitando con las viviendas 2 y 3 se desenvolvía 

el estrecho callejón que permitía la comunicación con el traspatio, tal vez usado como 

cocina y tendal. 

Aunque la planta de Francisco de Sierra no fue dibujada a escala, indica las medidas 

totales de cada habitación y si bien el texto de su tasación parcialmente la complementa, 

indicando las dimensiones de cada vano, no llega a precisar el ancho del callejón, ni el 

espesor de los muros en ninguna parte, así como tampoco llega a señalarnos el ancho y 

                                                
13

  Ídem: folio 1068. 
14

  Ídem: folio 1072. 
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el largo totales del terreno. Para conseguir esta última información debemos recurrir a la 

primera tasación que aparece en el documento, obra de Francisco de las Nieves, un 

personaje de quien no existen mayores referencias, pues ni siquiera se estableció si era 

un alarife. Él declaraba que la planta hecha: “[…] contiene en 31 varas 1/3 de largo y 21 

de ancho, la casita dicha y quatro aposentos de adobería […]”15. Con las medidas que 

aportó este artífice se obtiene un área de poco más de 658 varas cuadradas. Si 

trasformamos esas medidas a metros, considerando que la vara empleada en la ciudad 

de Lima equivalía a 0.834 metros16, tendremos un rectángulo de 26.132 m. de largo 

paralelo a la calle por 21 m. de fondo, que definen una superficie de 457.68 m2. 

Confrontando todas las medidas me ha sido posible delinear la planta a escala. Pero 

debo destacar un detalle completamente discordante con el dibujo sin escala de 

Francisco de Sierra, quien representó un callejón con un ancho visiblemente inferior al  

que grafiqué. Al momento de trasponer las medidas y cerrar la planta, observé que dicha 

circulación habría tenido una apariencia contraria, con poco más de 5.83 m. de ancho, 

una dimensión inclusive superior al largo de cada aposento señalado. Como está 

indicado, el fondo total de la propiedad quedó indeterminado por el documento, pero el 

ancho si estaba claramente delimitado hacia la derecha por la vivienda en donde moraba 

doña Antonia de las Cuebas “[…] y por otra parte linda con una casita de esquina que 

hace a la dicha barranca del río Grande de esta ciudad […]”17. Es así, que me parece 

comprensible la dimensión resultante de aquel callejón, porque la otra opción habría 

significado dejar sin uso una angosta franja de terreno, hecho poco probable incluso en 

ese entonces. La medida es sustancialmente superior a la de cualquier otro callejón del 

siglo XX, por lo cual conjeturo una función mucho más trascendente a una simple 

circulación, porque se habría tratado de la única área libre de uso semipúblico, en donde 

los vecinos de ese callejón pudieron alternar entre sí, además de cocinar, lavar y hasta 

tender la ropa. Además, la existencia de una acequia ya canalizada, pero sin cubrir, 

discurriendo por el centro de ese callejón hubiera empequeñecido notoriamente su área 

útil, por lo cual tendría alguna lógica ese ancho que podría parecer excesivo a primera 

vista.  

El documento tampoco precisa la presencia de una puerta que cerrase el acceso a dicho 

callejón desde la calle y mucho menos la existencia de una portada o de algún elemento 

arquitectónico, como columnas, pilastras y entablamentos, así como demuestra un nulo 

empleo de ornamentos, pues todo el diseño estuvo encuadrado dentro del máximo ahorro 

de recursos, hasta convertirlo en una propuesta sumamente austera. De esta manera, 

cada vivienda del callejón estuvo organizada en dos habitaciones que apenas ocupaban 

unos 38 m2 de superficie útil, en donde tendría que residir toda una familia. En contraste, 

las dimensiones de la “casita” resultaban notables, incluso si las comparamos con las 

áreas en las que hoy en día desenvuelven sus actividades la mayoría de los habitantes 

de Lima, pues se desarrollaba en un total de 145 m2.  Para el diseño de esta última 

vivienda, Francisco de Sierra se valió de una misma medida para repartir en partes 

                                                
15

  Ídem: folio 1071. 
16

  Sandra Negro, 2007, tomo 1: 116. 
17

  A.G.N., Pedro Pérez de Cavañas ob. cit.: folio 1092 vuelta. 
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iguales todo el fondo, empleándola como un módulo: 4.5 varas o 3.753 m. De manera 

que la sala, al igual que el cuarto de dormir, estaba definida en un rectángulo, cuya 

longitud voluntaria o involuntariamente se aproxima por 0.044 m. a la proporción 

áurea, lo que si bien constituye una curiosa observación, no puede ser respaldada por 

ninguna mención en este o en cualquier otra fuente de archivo, debido a que en ningún 

caso puede demostrarse documentalmente el empleo de dichas proporciones en la 

arquitectura virreinal peruana. 

Francisco de Sierra tuvo el cuidado de señalar las dimensiones de todos los vanos del 

proyecto, los mismos que muestran las jambas achaflanadas o en derrame, como era de 

uso y costumbre. Comenzaré refiriéndome a la “casita”, cuyo ingreso quedaba cerrado 

por dos portones en un vano de 2.50 m. de ancho por y 3.61 m. de alto, “[…] con sus 

quisialeras y serradura y lumbrales […]”18 lo cual deja entender que las hojas de los 

portones eran batientes de acuerdo al sistema de quicio y quicial, es decir, en cada 

extremo se hallaba una piedra empotrada en el piso con un agujero (quicio), para recibir 

el eje pivotante constituido por una espiga de madera (quicial) que se prolongaba desde 

la pierna o larguero de cada portón. Una solución similar se realizaba en el dintel, que por 

el ancho de los muros podía estar compuesto por dos  o más maderos paralelos, en cuyo 

caso eran llamados con el plural de la palabra “lumbral”. Para reforzar y ornamentar los 

ángulos del portón se usaban las quicialeras, elementos comúnmente hechos de bronce 

que iban clavados a cada lado de las hojas. No se precisa el procedimiento de batiente 

empleado en las otras puertas de la construcción, pero dadas las menores dimensiones 

de las mismas, puedo suponer que se usarían goznes, el otro sistema de esa época. 

Todos los vanos de acceso a las habitaciones parecen haber estado compuestos por dos 

hojas, con la excepción del que llevaba a la recámara que es denominado como postigo. 

Por lo común, esta denominación se refiere a una puerta de reducidas dimensiones que 

era parte de otra mayor, como las pequeñas puertas practicadas dentro de los portones 

de las iglesias. Para el caso tratado, probablemente se trataría de resolver ese pequeño 

vano, de 1.04 m. de ancho por apenas 1.87 m. de alto, con una puerta. Las ventanas 

también fueron parcialmente descritas, así que proseguiré con las dos llamadas en el 

documento como “de estrado” que tienen las medidas idénticas: 1.25 m. de ancho y 1.87 

m. de alto.  La razón de la denominación derivaba de la apariencia a una plataforma o 

estrado al pie de la ventana o alfeizar, motivada por el ancho de los muros en la época, 

0.50 m. en la edificación. Hoy en día nadie las llama así, porque simplemente son 

conocidas como ventanas bajas. Las otras tres ventanas eran llamadas como “de luz”, 

porque se ubicaban a una altura desde la cual era imposible observar el exterior, siendo 

tan solo fueron usadas para iluminar y ventilar las habitaciones. Estas ventanas 

correspondían a una forma cuadrada, con 0.834 m. de lado y son las que ahora 

nombramos como ventanas altas. 

Las características apuntadas contrastaban con la pobreza de las viviendas del callejón, 

allí todos los vanos de ingreso solamente tendrían postigos, que cerrarían un vano 

cuadrado de 1.87 m. de lado; por esas dimensiones suponemos que se componía de dos 

                                                
18

  Ídem: folio 1072. 
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postigos en cada vano. Adicionalmente, todos los aposentos contaban con una ventana 

de luz igual a las empleadas en la “casita”. 

 

Planta donde se detallan las medidas del proyecto del alarife Francisco de Sierra, de acuerdo a sus indicaciones 
especificadas en el documento. 
Elaboración e imagen: Samuel Amorós, 2012. 
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Desafortunadamente, el documento no señala la altura del antepecho de ninguna de las 

ventanas, por lo cual tuve que estimarlo para la construcción de la isometría. Del mismo 

modo, afronté el mismo inconveniente con la apariencia en elevación de las puertas y 

ventanas, por lo cual asumí el empleo de paneles cuadrangulares en las primeras y de 

rejas de madera en las segundas. 

El manuscrito también especificó algunos detalles constructivos dignos de resaltar. Así, el 

cimiento tuvo la escasa profundidad de: “[…] ½ vara debaxo de tierra de piedra del río 

Grande y barro […]”19 es decir 0.417 metros y estuvo compuesto de cantos rodados 

extraídos del río que hoy conocemos con el nombre de Rímac, quedando unidos con 

barro. Como lo indicaba José de las Nieves, los muros fueron de adobería, pero 

contrariamente al adobe y medio con el que solían construirse por aquel tiempo las 

edificaciones de un piso, éstas solamente fueron del largo de un adobe, es decir 0.50 m. 

de espesor, tal y como pude determinar al llevar las diferentes medidas señaladas en la 

planta, dentro de los linderos ya establecidos. Francisco de Sierra añadió sobre el 

particular: “[…] en el alto que a de tener que son 4 varas ½, levantando las paredes hasta 

                                                
19

  Ibídem. 

Isometría del hipotético aspecto que habría tenido de la ejecución del proyecto de Francisco de Sierra en la primera 
mitad del siglo XVIII. En el documento se especifica que los muros quedarían simplemente blanqueados. Aunque no 
existe ninguna indicación sobre el particular, hipotéticamente considero que los elementos de carpintería de la “casita” 
podrían haber estado pintados, si nos atenemos a la mención de “quicialeras” en los portones ingreso. Se trató de 
unos elementos de refuerzo, pero a su vez suntuarios. 

Elaboración e imagen: Samuel Amorós, 2012. 
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este alto […]”20, lo que significaba una altura final para todos los muros de 3.75 m. Los 

muros solo estuvieron enlucidos y blanqueados, sin mencionarse el uso de alguna pintura 

de color. 

Acerca de los pisos de la “casita” el alarife señaló: “[…] se han de solar las 3 piezas con 

ladrillo ordinario y empedrar la fachada de la calle, patio y callexón. […]”21. El documento 

no brinda mayores detalles acerca de algún aparejo en particular para la colocación de 

los ladrillos, ni precisa las medidas de los mismos, así como tampoco aclara el tipo de 

empedrado de las áreas libres. En todo caso, el acabado del piso de esta vivienda era 

superior al de cualquiera de las otras cuatro del callejón, que tan solo tenían el suelo de 

tierra apisonada. 

El mismo alarife también realizó las especificaciones del techado de la “casita”:  

“[…] Y los tres [manchado] cubiertos de que se 
compone la bibienda se han de cubrir con quartones como salen de la 
sierra y en sala y quadra a de llebar 20 quartones, 10 en cada pieza. 
Y en la recamarita 6, en la misma conformidad, caña braba gruesa 
de Pachacama, esteras y torta de barro. […]”22. 

Una cobertura compuesta por cuartones consistió en la colocación de una sucesión de 

vigas paralelas entre sí, siempre dispuestas en el lado más corto de la habitación, cada 

una de ellas era de una considerable sección, pues recordemos que durante el virreinato, 

todos los elementos estructurales de madera tendían a la sección cuadrada, 

probablemente como una demostración de solidez. Confrontadas las medidas, puedo 

decir que en este caso particular, el distanciamiento entre cuartones habría sido de unos 

0.44 m. a eje. En todo caso, es muy interesante encontrar la descripción de un techo de 

este tipo en pleno siglo XVIII, pues correspondía a un sistema estructural caído en 

desuso a raíz del sismo de 1687, durante el cual demostró su ineficiencia, al colapsar en 

la mayoría de los casos; por ello comenzó a ser reemplazado por el procedimiento de 

madres y cuartoncillos23, una solución mucho más eficiente, compuesta por dos o más 

vigas portantes (de acuerdo al largo de la habitación), que era dispuestos sobre la luz 

más corta y encima de las cuales se colocaba una sucesión de lo que hoy llamaríamos 

viguetas, conformando una trama mucho más resistente, junto con un considerable 

ahorro de madera. 

Sobre aquellos cuartones colocaron una sucesión de caña brava en rollizo, conformando 

una tarima que además constituía el cielo raso de las habitaciones, todo lo cual le hubiera 

conferido una apariencia bastante rústica, si además le sumamos el hecho que los 

cuartones estaban tal cual habían salido del aserradero. Encima de esas cañas 

colocaban esteras como alcatifa, es decir, como el elemento usado para resguardarlas 

medianamente de la humedad, del mismo modo que hoy en día las películas de 

polietileno protegen los machihembrados de los techos de madera.  Como acabado final, 

llevaba una capa de barro, en un espesor que podía variar entre 0.05 y 0.10 m. 

                                                
20

  Ibídem. 
21

  Ibídem. 
22

  Ibídem. 
23

  Antonio San Cristóbal, ob. cit., Tomo II: 552 a 562. 
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En cuanto a la cobertura de los cuartos en el callejón, solo se indicó que para tal efecto 

se emplearía la madera que había quedado de la antigua edificación arruinada por el 

desastre sísmico de 1687, sin dar ningún otro detalle. 

Epílogo 

No he logrado confirmar documentalmente si el proyecto llegó a ejecutarse. Si bien las 

monjas obtuvieron el permiso para tomar los 1,030 pesos de la capellanía de doña Isabel 

de Riquelme, todavía faltaban otros 845 pesos. En 1724, el mismo año de la redacción 

del manuscrito, Pedro Pérez de Cavañas cesó en su labor de escribano, de manera que 

no pudo registrar el posterior arrendamiento de las viviendas modestas. Queda por 

realizar una búsqueda entre los otros escribanos del mismo periodo. 

De otra parte, la ciudad de los 

Reyes fue nuevamente destruida 

por otro sismo ocurrido en la 

noche del 28 de octubre de 1746, 

al punto que: “[…] de las 3,000 

casas existentes distribuidas en 

150 manzanas, solo 25 quedaron 

en pie. […]”24, si consideramos las 

características estructurales de la 

construcción reseñada, debería 

haberse producido el colapso total 

de la fábrica. 

Tampoco podemos olvidar los 

siguientes embates de la 

naturaleza que ha seguido 

sufriendo nuestra ciudad desde 

aquel lejano tiempo, sumados a 

los continuos cambios en su 

fisonomía, muchas veces 

motivados por el malentendido 

concepto de progreso que todavía 

significa para algunos, desprecio y 

destrucción de todo lo antiguo. 

A pesar de lo señalado, consideré 

una obligación transitar por la 

antigua calle de la Penitencia, hoy 

la primera cuadra del jirón Paruro, 

en Barrios Altos, en donde 

confirmé la inexistencia de cualquier vestigio de las cuatro viviendas modestas del 

callejón, historiográficamente rescatadas en el presente artículo. En su lugar se aprecia la 

fachada anodina de un edificio contemporáneo con semisótano y dos pisos encima. Sin 

                                                
24

  Alberto Giesecke y Enrique Silgado, ob. cit.: 23 

Apariencia actual de la antigua calle de la Penitencia, hoy la cuadra 
4 del jirón Paruro. Solamente queda un rezago muy tardío de la 
“casita”. 
Imagen: Samuel Amorós, 2009. 
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embargo, parece haber quedado algún rezago de la “casita”, cuyo exterior, bastante 

modificado y seguramente reconstruido varias veces, luce un portón rematado por un 

arco escarzano, con una ventana de estrado al costado derecho, que tiene la 

particularidad de sobresalir del plano exterior del muro, por lo mismo que también es una 

“ventana volada”25, así como otra puerta de menores dimensiones en el otro extremo. 

Nadie se acercó a mi reiterado llamado a las puertas, pero observé por una estrecha 

rendija un espacio descubierto a continuación del portón, ¿el vestigio del antiguo patio? A 

continuación, se notaba una simple construcción de un piso, de ladrillo y concreto, 

enlucida y pintada, en donde alguna vez pudo estar la sala. 

Dos meses más tarde, retorné a la calle de la Penitencia con la intención de medir los 

frentes de las construcciones actuales y compararlas con las arrojadas por la planta del 

siglo XVIII. En total, la longitud del edificio y la “casita” existentes hacia la calle conforman 

un frente de 27.747 m.26, 1.615 más del total consignado en la tasación de Francisco de 

Nieves. Solamente puedo conjeturar una explicación para esta discordancia. La 

                                                
25

  Antonio San Cristóbal, 2003, tomo 2: 759 
26

  La tasación de Francisco de Nieves del siglo XVIII arrojó un frente hacia la calle de 26.132 m 

La crujía frontera hacia la calle de la “casita” se proyecta arquitectónicamente en la fachada por medio de una simple 
portada rematada por un arco escarzano y una ventana volada, que en conjunto le otorgan un aspecto propio de la 
segunda mitad del siglo XIX. 
Imagen: Samuel Amorós, 2009. 
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documentación de archivo revisada también señalaba la existencia de otra casa en el 

costado derecho de la “casita”, cuya propiedad recaía en las mismas monjas del 

Monasterio de las Descalzas de San José, pero sin indicar ninguna dimensión o detalle. 

Es probable que el catastrófico sismo de 1746 haya hecho colapsar todas las 

edificaciones de esa calle, como ocurrió con la mayoría de las viviendas de Lima. En 

consecuencia, no puedo descartar que cuando fue realizado el replanteo de ambos 

terrenos, el sector en donde estuvieron las edificaciones que proyectó Francisco de 

Sierra, posteriormente haya aumentado en 1.615 m, a costa del solar vecino. 

Desde que llegué al lugar, pude observar abierto el portón de la “casita”, correspondiente 

al número 145 del jirón Paruro, así que una vez terminado el relevamiento, me animé a 

trasponer el umbral, encontrándome primero con un pequeño zaguán y a continuación 

con un diminuto patio. Cuando fotografiaba cuanto detalle apreciaba, fui abordado por 

uno de los dueños de la casa, el señor César Ferro quien inquirió el motivo de mi 

presencia, sumándose al poco rato su hermana, la señora Estela Ferro, con quienes 

luego de tranquilizarlos y 

explicarles por qué me encontraba 

en su propiedad pude sostener 

una corta pero sustanciosa 

conversación. Ellos me refirieron 

que su padre había adquirido la 

propiedad en la década de 1950, 

de manos de las monjas del 

monasterio de las Descalzas de 

San José, quienes también habían 

poseído la casa de la derecha, que 

luego vendieron a una familia 

apellidada López27. Además, me 

dijeron que desde que se mudaron 

allí, la otra propiedad de la 

izquierda hasta la esquina con el 

jirón Amazonas, siempre había 

pertenecido a la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, 

pero que en ese entonces 

consistía en inmenso callejón de 

cuartos28 que la abarcaba toda. 

Posteriormente, en la década de 

                                                
27

  Estaría en la misma ubicación que ocupó en el siglo XVIII la morada de Antonia de las Cuebas. Sobre el particular el 
documento señala: “[…] el dicho monasterio tenía un solar y corralón de aposentos [sobre cuyas ruinas elaboró su 
proyecto Francisco de Sierra] en la calle de la Penitencia ynmediatos a otra casa de dicho monasterio, que ésta 
linda con la principal en que bibe doña Antonia de las Cuebas, viuda de don Pedro Baca, que está bendida de por 
bidas por dicho monasterio; cuyo solar y corralón de aposentos ganaron mucha cantidad de arrendamiento y hoy 
mui poca, por haberse deteriorado y estar los más con necesidad de reparo […]”.A.G.N., Pedro Pérez de Cavañas, 
ob. cit.: 1075. 

28
  Estoy usando el peruanismo ya definido al inicio del artículo. 

El zaguán solamente queda definido por la techumbre de una viga 
portante y viguetas tardías, por su escuadría rectangular. Los 
actuales propietarios alquilan la pequeña área libre de su morada 
para el estacionamiento de autos. 

Imagen: Samuel Amorós, 2009. 
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1970, la universidad desalojó a sus inquilinos y demolió completamente el inmueble 

tugurizado, para construir la actual edificación, que es la sede del Centro de Producción, 

Editorial e Imprenta de aquella casa de estudios. 

Por lo que logré observar, el diseño de la vivienda de los hermanos Ferro es bastante 

sencillo. Solamente perdura del siglo XIX o tal vez de la segunda mitad del XVIII, la crujía 

frontera a la calle, compuesta por un pequeño zaguán y un aposento a la derecha, que 

contiene la ventana “volada” hacia la calle. Al otro lado del zaguán se observa el vano 

que conduce a una habitación que tal vez constituya otra morada, que además tiene un 

acceso propio desde la calle. Ninguno de estos ambientes existía en el plan de Francisco 

de Sierra. Como adelantaba, luego del zaguán se pasa a un pequeño patio, que conduce 

hasta una sencilla y moderna edificación de un solo piso, construida con ladrillo y 

concreto armado. La habitación delantera sirve de sala y coincidentemente estaría 

ocupando el mismo lugar que su antecedente del siglo XVIII, pero con un corredor 

techado y muy estrecho a la derecha (en la posición opuesta a la señalada en el 

documento de archivo), que conduce a otras habitaciones detrás, cuyo número y 

disposición me fue imposible averiguar. Solamente fui informado de la presencia de un 

pequeño patio en el fondo de la propiedad, un aparente rezago del antiguo traspatio. 

Esta última pesquisa solo permite suponer la probable y efímera materialización del 

proyecto de Francisco de Sierra29, porque todavía se ha mantenido su ordenamiento 

general del espacio de la “casita”, sobre la base de habitaciones que definían patios. Pero 

lo que es más importante de señalar es la persistencia de aquel sector de la ciudad como 

una zona de viviendas modestas, todavía durante la primera década del siglo XXI. El 

callejón de cuartos proyectado por el alarife, seguramente fue destruido por el sismo de 

1746, pero como confirmaron los hermanos Ferro, volvió a ser reedificado en una versión 

corregida y aumentada, hasta finalmente desaparecer. La idea de una “casita” también se 

mantuvo y continúa. 

El tiempo sigue pasando y los pocos vestigios arquitectónicos de los pobladores más 

sencillos de la ciudad virreinal continúan desvaneciéndose. No esperemos que otro sismo 

nos limite a documentarlos de una manera exclusivamente historiográfica. El estudio de 

esta tipología de morada virreinal no termina aquí, por el contrario, queda abierto y a la 

espera de mayores contribuciones que nos acerquen a una mejor comprensión de este 

periodo de nuestra historia de la arquitectura. 
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LA VENTANA VOLADA, CONCEPTO Y PERSISTENCIA EN LA 

ARQUITECTURA LIMEÑA 

Samuel Amorós 

 

Los documentos de archivo de las edificaciones construidas desde el siglo XVI hasta 

comienzos del siglo XIX nos indican toda una serie de ventanas, cuya idea inicial fue 

importada desde la península ibérica, para adquirir en el Nuevo Mundo una especial 

expresión, que algunas veces estuvo generada en un área geográfica en particular. Esto 

fue lo que ocurrió en el Virreinato del Perú y propiamente en el territorio de la antigua 

Audiencia de Lima. Los conciertos notariales y tasaciones de la época nos señalan las 

más variadas y curiosas denominaciones, como ventana de luz, ventana de ajimez, 

ventana de altillo, ventana de estrado, ventana rasa y ventana volada. Además, cada una 

de estas ventanas respondía a una especial configuración e inclusive podían presentarse 

combinaciones entre sí. 

Esta vez desarrollaré el caso de la ventana volada, que fue de uso frecuente en las 

fachadas de las casas principales y de las viviendas modestas de la Ciudad de Los 

Reyes, aunque equivocadamente ahora se lo considere como un patrimonio exclusivo de 

la ciudad de Trujillo. Su nombre propio y así como su concepto puede originar 

1 2 

La casa Negreiros, en el jirón Azángaro 532. La fachada constituye uno de los pocos ejemplares de morada limeña que 
ha perdurado sin grandes cambios hasta nuestros días. 

Imágenes: 
1. Juan Mauricio Rugendas [1843], 1975: 107. 

2. Samuel Amorós, 2015. 
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desconcierto, peor todavía en la actualidad, cuando solo estamos acostumbrados a 

diferenciar a las ventanas entre altas y bajas, sobre el criterio de la altura en que se ubica 

el alfeizar. Esta última aseveración también puede resultar confusa, porque debido a una 

simplificación errónea del lenguaje, los arquitectos e ingenieros civiles hemos venido 

recibiendo una formación académica inexacta desde hace décadas. 

Equivocadamente se nos ha educado y así todavía se sigue enseñando, que el término 

alfeizar es una palabra mágica que sintetiza toda una oración: “altura del piso al borde 

inferior de la ventana”. Aquel “borde” o arista es propiamente uno de los lados del plano 

horizontal que constituye el límite inferior de una ventana, el cual única y exclusivamente 

se llama alfeizar. Pero la falta es doble, porque esa altura se denomina propiamente 

antepecho desde tiempos inmemoriales, y es así llamada porque si nos acercamos 

frontalmente hasta ella, la tendremos ante o delante del pecho de nuestro cuerpo. ¿Por 

qué el error? Alguien de identidad desconocida, quien posiblemente carecía de cualquier 

noción de la semántica lingüística, sintetizó la frase “altura del alfeizar” a solo la última 

palabra, originando un uso totalmente desatinado. 

1. Ventana volada con reja de madera del siglo XVIII de una celda del Monasterio de las Descalzas de San José. 
Imagen: Ángel Buscaglia, 1983. 
2. y 3. Ventana volada de fines del siglo XIX de la Casa Prado, en el jirón Cusco 484. Vista frontal y de perfil. 
Imágenes: Samuel Amorós, 2015. 
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Una vez entendida la anterior explicación, resulta bastante sencillo comprender la razón 

por la cual una ventana era denominada como volada. De tal manera que solo nos 

encontraremos delante de una ventana así llamada, cuando su alfeizar sobresalga, se 

proyecte o “vuele” hacia el exterior del muro que contiene el vano; en consecuencia, este 

saledizo también incluirá las jambas laterales y el dintel ubicado encima, obteniéndose 

así la ampliación interna de su volumen útil. Antonio San Cristóbal fue la persona que 

revisó el mayor número de manuscritos del Archivo General de la Nación, y gracias a él 

sabemos que una ventana “volaba” como máximo, de una cuarta a una tercia de vara1, es 

decir, entre 0.21 a 0.28 m. 

El aspecto frontal de una estas ventanas podía ser 

bastante variado y por lo común estaba 

determinado por su ubicación dentro de una 

elevación interna o externa. Aunque parece haber 

existido un marcado interés en ubicarlas en los 

frontispicios de las viviendas, también fueron 

usadas dentro de los monasterios, propiamente en 

las fachadas de las celdas individuales de las 

monjas delante de los callejones o callejuelas que 

organizaban funcionalmente aquellas casas 

religiosas. Si nos atenemos a los ejemplares 

todavía existentes, inmediatamente vendrá a 

nuestra memoria la denominación “ventana de 

reja”, creada a comienzos del siglo XX, pero 

inexistente en la documentación de archivo, 

porque simplemente se trató de un neologismo de 

entonces, pero que aportaba poco o nada para 

poder entender al elemento arquitectónico, porque 

su esencia era totalmente dejada de lado por un 

componente que solo le otorgaba seguridad a los 

habitantes de la morada. 

Las ventanas voladas respondían a variados 

diseños y en su expresión más sencilla, el alfeizar 

y el dintel estaban constituidos por tablas que 

cerraban el vacío generado. Por el contrario, para 

la proyección de las jambas y en el frente de la 

ventana se reservaba el mejor acabado, constituido por unas sucesiones o andanas de 

pequeños balaustres que componían una reja, que algunas veces también contenía en su 

diseño un panel, hecho sobre la base de pequeños tableros cuadrangulares, como se 

apreciaba en la ventana de una de las celdas del monasterio de las Descalzas de San 

José. 

La solución podía volverse mucho más compleja si la albañilería constitutiva del 

antepecho también acompañaba toda la expansión de la ventana. Algunas veces esto 

                                                
1
  2003, Tomo II: 567. 

Hornacina de la portada del Colegio Máximo 
de San Pablo de Lima. Nótese la ménsula 
enriquecida con hojas de agua. 
Imagen: Samuel Amorós, 2007. 
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ocurría proyectando exactamente todo su vuelo hasta el piso, pero en otras ocasiones se 

generaba una forma ornamental, similar a la que encontramos debajo de muchas de las 

hornacinas de las portadas y retablos de las edificaciones religiosas virreinales, tal y 

como se observa debajo de la hornacina que contiene a las imágenes de la Virgen y el 

Niño, en la portería del antiguo Colegio Máximo de San Pablo de la Compañía de Jesús 

de Lima. Por su hipotético origen en la ebanistería, algunos investigadores del siglo 

pasado la llamaron “repisa”, pero en la actualidad, el término mayormente empleado es el 

de ménsula, pero visto desde un aspecto eminentemente ornamental, muy diferente al 

otro concepto puramente estructural o compositivo. Encima del antepecho estaba la 

abertura, vano o fenestración, que contenía una reja de madera o eventualmente de 

hierro forjado, con las portañuelas o postigos de madera posteriores, que permitían 

regular la iluminación y ventilación en el interior de los aposentos. 

Encima de la abertura, o sea a la altura del dintel, podían caber dos soluciones para el 

acabado final. La primera era la más sencilla y consistía en construir, en madera o 

yesería, una cornisa sobre la base de molduras. La segunda era mucho más elaborada, 

porque además de la cornisa enunciada, se erigía un pequeño remate de albañilería o de 

madera, que podía constituir un frontón recto y cerrado, que posibilita ornamentar el 

tímpano resultante. Otra alternativa sobre la cornisa que parece haber sido la más 

socorrida consistía en componer una forma que genéricamente podía remitir a una 

pirámide o a un cono, pero que también recordaban a una cobertura de tela, es decir a un 

pabellón o a un dosel, que si lo definimos con absoluta simpleza, simularía a una tienda 

de campaña. Esta forma de acabado ha recibido dos nombres propios que también 

conviene destacar. Para Emilio Harth Terré  tenía la forma de un “[…] sombrero 

caprichoso […]”, por lo cual lo llamaba “coronel”2, aplicándolo específicamente para las 

ventanas de Trujillo, pero sin indicar la fuente de donde recogió aquel uso. José de Mesa 

y José Correa consideran que el nombre podría referirse al quepís que usaban los 

oficiales del ejército peruano durante la segunda mitad del siglo XIX: “[…] van 

desapareciendo las formas originales hasta convertirse en una forma que recuerda al 

casco que quizá fue la que ha dado origen a la denominación ‘coronela’.”3 

En las últimas décadas ha existido la tendencia a designar a esa terminación de la 

ventana como “conopeo”4; aunque la palabra sea sugestiva, solo se aproxima al elemento 

ornamental. Propiamente, el conopeo tiene dos conceptos que atañen a la iglesia 

católica. Uno de ellos lo señala como el velo puesto sobre el copón que contiene las 

hostias consagradas, generando así una forma levemente piramidal. Pero antiguamente, 

también era una parte de la parafernalia que acompañaba al Papa, específicamente se 

denominaba así al parasol o sombrilla que además de jerarquizarlo por encima de todos, 

lo protegía del asoleamiento. 

La palabra conopeo también está relacionada con conopial, es decir el arco cuyo 

contorno apuntado tiene la forma de la sección o corte de la quilla de un bote, pero 

invertida o rotada 180º. Esa misma apariencia también se encuentra en varias 

                                                
2
  1940: s/n. 

3
  1985: 66. 

4  Ibídem. 
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terminaciones de ventanas voladas, aunque no en su totalidad. No pretendo descalificar 

ninguna de estas denominaciones, porque pienso que si los artífices virreinales no nos 

dejaron apuntado su nombre en los manuscritos notariales, es posible considerar como 

válida a la terminología propuesta tardíamente, hasta que no sea encontrada la 

designación históricamente exacta. 

Como quedaba adelantado por el 

tardío uso de las denominaciones 

“coronel” o “coronela” en el siglo XIX, 

la consecución de la Independencia 

no implicó el abandono de las 

ventanas voladas en las fachadas de 

las viviendas de Lima, Trujillo, 

Arequipa e Ica, entre otras 

localidades; todo lo contrario, el gusto 

por ellas se mantuvo y se diversificó 

hasta las primeras décadas del siglo 

XX, hasta el extremo de 

empleárselas en casi todo el territorio 

de la república. Cuando el 

surgimiento de la arquitectura 

funcionalista e internacional pudo 

hacer pensar en su partida de 

defunción, se produjo casi 

simultáneamente, la irrupción de la 

arquitectura Neocolonial, que procuró una expresión basada en los elementos de las 

edificaciones del pasado virreinal. En esta reflexión no estoy interesado en valorar 

positiva o negativamente aquel movimiento cultural, ahora solamente deseo indicar que 

se trató de un hecho innegablemente histórico, que más allá de entremezclar diferentes 

motivos, con los más variados criterios, volvió a retomar como componente característico 

a la ventana volada, de tal forma que volvió a construírsela en Lima, irradiando desde el 

centro histórico hasta las nuevas moradas de los distritos periféricos de Breña, Jesús 

María, Lince, Magdalena del mar, Miraflores, Pueblo Libre y San Isidro, prolongándose su 

empleo hasta más allá de los años cincuenta. 

Cuando a partir de la década del setenta parecía haberse borrado todo rastro historicista 

en el arte, se ejecutaron en el centro histórico de Lima dos controversiales proyectos de 

intervención arquitectónica que volvieron a emplear este elemento. El primero tuvo lugar 

en la casa construida por la familia virreinal de los Cavero, aunque hoy sea más conocida 

por los apellidos de dos de sus propietarios más tardíos, es decir la casa Goyeneche, que 

luego pasó a la familia de Rada. La fachada contenía originalmente los vanos 

correspondientes a la portada principal y a tres carroceras, una para la carroza de la 

familia y las otras dos de alquiler, aunque alternativamente también podían ser 

empleadas como tiendas y justamente con este último uso fueron utilizadas dos de ellas 

durante más de la mitad del siglo XX, transformándose la tercera en una ventana rasa, es 

Detalle de la fachada de la vivienda Neocolonial en el Jr. 
Odriozola Nº 195, distrito de San Isidro. Si bien la venera sobre 
un arco adintelado atrae completamente la mirada sobre la 
fachada, la composición queda completada por una ventana 
volada con ménsula y conopeo. 

Imagen: Samuel Amorós, 2006. 
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decir, sin proyección alguna hacia la calle5. Sin embargo, los profesionales involucrados 

en la nueva propuesta no fueron capaces de convencer a la entidad bancaria que 

adquirió la propiedad, sobre la importancia de mantener su aspecto original. Por el 

contrario, inventaron unas ventanas que nunca existieron, dos de ellas precisamente 

voladas. 

Un caso similar ocurrió en la vivienda que edificó Martín de Osambela, a finales del 

virreinato. La crujía del primer nivel comprendía el vano de acceso al zaguán y una 

sucesión de carroceras y tiendas de alquiler. A pesar de aquello, lo proyectistas de los 

años ochenta, no supieron compatibilizar la verdad con los requerimientos del Estado 

Peruano y crearon de la nada, unas ventanas voladas que no existieron allí, 

incorporándoles además un antepecho, reja y remate; configurando así un falso histórico 

que a partir de entonces adulteró la fachada6. Es lamentable que ese haya sido el último 

empleo que vale recordar de un elemento arquitectónico que configuró por 450 años la 

ciudad de Lima. Hoy ha quedado su reformulación a la espera de las siguientes 

generaciones de profesionales que estén interesados en producir una arquitectura con 

identidad o como suele decirse, que consiga expresarse con un lenguaje propio. 
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LA CARTELA, HISTORIA Y CONFUSIÓN 

Samuel Amorós 

 

Cuando observamos una obra de la arquitectura virreinal, como una portada, un retablo o 

una galería claustral, e intentamos determinar y definir a cada una de sus elementos 

compositivos, eventualmente podemos caer en una serie de imprecisiones y errores. Una 

de las razones que dificulta nuestra precisa interpretación del objeto de estudio radica en 

la inmensa variedad formal que encontramos, 

porque es el resultado de la ausencia de algún 

modelo exacto, que sea susceptible de rastrear 

como una comprobada influencia directa. De 

otra parte, tampoco existió la más mínima 

reglamentación que limitase la libertad artística. 

A todo ello debemos sumar las ambigüedades y 

confusiones que se producen con cada una de 

las denominaciones, algunas veces 

equivocadas o poco pertinentes. Eso es lo que 

ocurre con la cartela, un término que desde un 

inicio podría parecernos confuso, porque la 

palabra abarca dos conceptos completamente 

diferentes. El primero nos explica que se trata 

del borde decorativo que adopta la forma del 

campo o tarja que encierra, cualquiera que ésta 

sea1; allí puede haber una inscripción, un 

escudo nobiliario, el escudo de una Orden 

religiosa, un símbolo de la pasión de Jesucristo, 

etc. Es decir, este primer concepto de cartela se 

refiere propiamente a lo que también se conoce 

como escusón, por lo cual son justamente 

sinónimos. 

El segundo significado es el que me interesa desarrollar, y define al elemento 

arquitectónico, ornamental y estructural que tiene mayor altura que voladizo, pero que 

inclusive, en varios casos hasta pueden ser equivalentes el alto y el vuelo. Si observamos 

una cartela de perfil, comprobaremos que se trata de dos volutas que se enrollan en 

diferente dirección, por ello, la apariencia de perfil suele tener la sinuosa apariencia de 

una letra “S”, manifestándose también su aspecto alabeado en la vista frontal. Sobre la 

superficie de este elemento pueden aplicarse un sinfín de decoraciones antropomorfas, 

animales, vegetales o geométricas, organizadas en una composición simétrica y 

particular para cada ejemplar. 

                                                           
1
  Son sinónimos de esta acepción los términos cartucho y tarjeta. 

Lima, Perú. Convento de Santo Domingo, capilla 
de San Martín de Porres. Cartela utilizada como 
sotabanco del arco del sotacoro. 

Imagen: Samuel Amorós, 2002. 
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El uso más antiguo de una cartela parece conducirnos a la Acrópolis de Atenas, 

propiamente al Erecteión, mundialmente famoso por contener a las cariátides en la 

elevación hacia el sur del edificio. En la fachada norte, el templo mostraba dos cartelas, 

de las cuales solo resta una, exactamente en los ángulos superiores del vano de ingreso 

al edificio, “sosteniendo” por los extremos a una cornisa. Los romanos también las 

emplearon, pero se caracterizaron por otorgarles una ubicación totalmente diferente, al 

colocarlas sobre la curvatura de los arcos triunfales que eran erigidos en piedra para 

homenajear a los emperadores victoriosos. Encima del punto más alto del arco de medio 

punto, también conocido como ápice, solía colocarse una cartela, exactamente sobre la 

superficie frontal de la dovela que servía como clave. 

Mucho tiempo más tarde, en el siglo XV y durante el 

Renacimiento italiano, se incorporó la primigenia idea ya 

manifestada en el Erecteión, en el diseño de las portadas 

de algunas iglesias y palacios, es decir, encima y a cada 

lado del vano, dando la impresión de sostener una cornisa o 

un entablamento; tal y como se aprecia en la iglesia de San 

Sebastiano de Mantua, obra de León Battista Alberti. 

El empleo de la cartela como el capitel de una pilastra 

parece haberse originado en España, por lo menos así lo 

atestiguan los segundos cuerpos de múltiples portadas 

construidas entre los siglos XVI y XVII, tal y como se 

aprecia en las iglesias de: San Gregorio de Granada (hacia 

1550); San Pedro ad–Víncula de Vallecas, en Madrid (hacia 

1600); y San Pedro de Málaga (hacia 1630).  

De acuerdo con la antigüedad de los ejemplares ibéricos 

reseñados, es probable que la idea original de las pilastras 

con cartelas por capitel pasara al Nuevo Mundo, como una 

parte de la imposición cultural que significó la conquista 

1. Atenas, Grecia. Acrópolis, Erecteión. Vano de ingreso de la fachada norte del edificio construido entre 421 y 405 
a.C. Se trata de uno de los más tempranos ejemplos del uso de cartelas sosteniendo una cornisa. 
Imagen: https://goo.gl/G0ormM [Consulta: 21.07.2015]. 

2. Roma, Italia. Detalle del ápice del arco triunfal en honor a Tito, construido entre el 81 y el 96 d.C. 
Imagen: https://goo.gl/LNUmCL [Consulta: 21.07.2015]. 

1 2 

Italia, Mantua. Iglesia de San 

Sebastiano. Detalle de la portada 

de ingreso que retoma el anterior 

diseño del Erecteión. 

Imagen: https://goo.gl/B340hq 

[Consulta: 21.07.2015] 

https://goo.gl/G0ormM
https://goo.gl/LNUmCL
https://goo.gl/B340hq
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española. En consecuencia, no se trató de un aporte arquitectónico virreinal surgido en 

tierras americanas y menos aún, desde allí no migró y fue posteriormente aceptado en la 

península; la mayor antigüedad de los ejemplares españoles es determinante e 

incuestionable para sugerir aquella posibilidad. 

La última conclusión señalada, conduce directamente a la arquitectura de las portadas de 

las iglesias de la ciudad de Lima, cuya serie de características en el diseño, así como los 

rasgos de composición en común, llevaron a Antonio San Cristóbal a proponer la 

existencia de una “Escuela”2 o Núcleo arquitectónico, sobre la base de los rasgos en 

común que componían el lenguaje artístico de una localidad, como una consecuencia de 

la evidente interacción ocurrida entre los distintos maestros, a medida que iban 

construyendo sus obras y marcaban la fisonomía de la capital virreinal. Este diálogo o 

intercambio de experiencias debió producirse desde las primeras décadas de la 

fundación de la ciudad, cuando esta empezó a consolidarse y se construyeron las 

primeras fábricas importantes, de las cuales queda ya muy poco. 

A partir de la irrupción de las iniciales formas barrocas a mediados del siglo XVII 

logró consolidarse una expresión particular y diferente entre regiones, logrando así 

conformar un conjunto de caracteres generales; como por ejemplo ocurrió en Lima, con la 

común disposición de las portadas en dos cuerpos, con los soportes formalmente 

diferenciados entre sí, de manera que en el primer cuerpo se aprecian medias columnas 

adosadas al muro o alternativamente, solo columnas exentas. A diferencia del primer 

cuerpo, en el segundo cuerpo los soportes están constituidos por pilastras, 

evidentemente adosadas al muro, con la particularidad de tener una cartela colocada en 

                                                           
2
  1992: 41-44. La denominación “Escuela” puede llevar a confusión, porque podría pensarse en la existencia de un 

lugar académico dedicado a la enseñanza teórica de las artes plásticas. Por el contrario, el aprendizaje de todos los 
oficios virreinales sucedió empíricamente en los talleres de los diferentes maestros. 

1. Granada, España. Detalle de la portada de la iglesia de San Gregorio. 
Imagen: http://goo.gl/d4UZAL [Consulta: 21.07.2015]. 

2. Madrid, España. Detalle del segundo cuerpo de la portada de la iglesia de San Pedro ad-Víncula de Vallecas. 
Imagen: http://goo.gl/oqVpz3 [Consulta: 21.07.2015]. 

3. Málaga, España. Detalle del segundo cuerpo de la portada de la iglesia de San Pedro. 

Imagen: https://goo.gl/62Azwp [Consulta: 22.07.2015]. 

1 2 3 

http://goo.gl/d4UZAL
http://goo.gl/oqVpz3
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el remate del soporte, es decir a la manera de un capitel; eventualmente, también puede 

encontrarse a otra cartela reemplazando a la basa. 

Lo interesante del caso limeño consistió en reafirmar el gusto proveniente desde la 

Metrópoli, por un elemento arquitectónico y ornamental que prolongó su uso hasta finales 

del siglo XVIII, cuando en España su utilización ya había sido casi dejada de lado. 

También es necesario destacar la modificación de la apariencia primigenia de la cartela, 

sucedida en muchos de los ejemplares limeños, simplificándose de dos volutas a solo 

una, que apenas si se enrollaba, y que ocasionalmente hasta podía ocupar un volumen 

cuya altura era semejante a su vuelo. Se trató de una peculiaridad que parece haber 

ocurrido desde al menos, la segunda mitad del siglo XVII, como lo atestigua todavía la 

portada hacia el lado de la Epístola de la iglesia de San Francisco de Lima, obra de 

Manuel de Escobar de 1674. 

No obstante, esa simplificación no significó el completo abandono de la indicada clásica 

forma con dos volutas, tal y como por ejemplo, se la observa en la iglesia de los 

Huérfanos, en donde la rocalla aplicada a la superficie frontal de la cartela, se enrolla 

hacia abajo, generando una variación del elemento. Vale la pena citar los nombres de 

algunas de las portadas de las edificaciones de Lima que ostentan pilastras con cartelas 

1. Nasca, Perú. Capilla de la hacienda jesuita de San José. Los cuerpos de campana están sostenidos por pilares 
esquineros, que exteriormente muestran pilastras con cartelas por capitel. 
Imagen: Samuel Amorós, 2010. 

2. Lima, Perú. Imafronte de la iglesia de Trinitarias. En el segundo cuerpo de la portada se observan pilastras con 
cartelas en la basa y en el capitel. 
Imagen: Samuel Amorós, 2014. 
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por capitel, todavía visibles en: la portería del Colegio Máximo de San Pablo, la iglesia del 

Carmen Alto, la iglesia de la Limpia Concepción, la iglesia de Trinitarias, entre otras. 

También estuvieron visibles en aquellos templos torpemente demolidos o adulterados 

durante el siglo XX, como Santa Teresa, Nuestra Señora de los Desamparados y San 

Marcelo. Igualmente, debemos agregar el empleo de las cartelas para ornamentar los 

cuerpos de campanas de las torres de las edificaciones religiosas, tal y como por ejemplo 

podemos ver en la iglesia de Nuestra Señora de Cocharcas de Lima e inclusive, en 

lugares bastante alejados de la ciudad, como en la capilla de la antigua hacienda de San 

José de Nasca3. 

Pero todavía existe otro aspecto disonante. Las fuentes primarias o documentos de 

archivos virreinales, contenidos en los repositorios nacionales, designan a la cartela con 

una denominación totalmente diferente, empleando para ello la palabra “motilo”, que 

podría provenir del verbo motilar, que significa cortar el pelo o raparlo4. Tal vez se trate de 

un limeñismo que a la fecha es imposible rastrear, pero en todo caso, hasta ahora no ha 

sido posible relacionarlo con la arquitectura. Lo cierto fue que los artífices virreinales 

utilizaron el apelativo de motilo para los elementos arquitectónicos que ahora llamamos 

como cartelas, tal y como lo señala Antonio San Cristóbal cuando se refiere a las 

características de la portada de la iglesia de Nuestra Señora del Prado de Lima: “[…] las 

                                                           
3
  La edificación se ubica en el pueblo del mismo nombre, en el distrito de El Ingenio, provincia de Nasca, en la región 

Ica, a 424 km al sur de Lima. 
4
  El Diccionario de la Lengua Española registra además la palabra motilón, que en una de sus acepciones se refiere 

al nombre coloquial con el que fueron llamados los religiosos legos o donados (pp. 1047). Si juntamos este 
significado con el anterior, podríamos suponer que un particular corte de cabello diferenciaba aquellos religiosos de 
los demás, tal y como ocurría antiguamente con la tonsura de los sacerdotes; pero me parece demasiado 
especulativo tratar de enlazar estos conceptos con la apariencia de las cartelas limeñas, algunas veces lisas y 
redondeadas como las cabezas humanas. 

Lima, Perú. Pilastras con cartelas por capitel. 
1. Segundo cuerpo de la portada de la Epístola de la iglesia de San Francisco de Asís, segunda mitad del siglo XVII. 
2. Segundo cuerpo de la portada de pies de la iglesia de Trinitarias, primera mitad del siglo XVIII. 
3. Segundo cuerpo de la portada de pies de la iglesia de los Huérfanos, segunda mitad del siglo XVIII. 
4. Segundo cuerpo de la portada de la portería del Colegio Máximo de San Pablo, segunda mitad del siglo XVIII. 
5. Segundo cuerpo de la portada de pies de la iglesia del Carmen Alto, segunda mitad del siglo XVIII. 

Imágenes: Samuel Amorós, 2014. 
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pilastras del segundo cuerpo se adornan con ‘motilos’ o modillones en lo alto a manera 

de capitel, aunque se observa que actualmente han sido recortados estos adornos […]”5. 

El citado investigador utiliza el término modillón como sinónimo de “motilo”, un uso que 

encuentro completamente impropio y que ha devenido en una serie de sucesivas 

confusiones hasta el día de hoy6. Para aclarar el concepto de modillón, primero debo 

definir qué es una ménsula. 

Una ménsula es un elemento arquitectónico, estructural y ornamental que al contrario de 

la cartela, muestra una disposición absolutamente diferente al observársela de perfil, 

porque en ella, la altura siempre es inferior al voladizo, por lo cual también podría ser 

entendida como una cartela rotada a 90º, porque formalmente, también suele estar 

compuesta por dos volutas enrolladas inversamente o en “S”. 

El modillón es un caso 

particular de ménsula y se lo 

aprecia conformando una 

sucesión de dichos elementos 

dispuestos horizontalmente o 

en fila. Propiamente, solo 

debería usarse aquella 

denominación para cada una 

de las pequeñas ménsulas 

equidistantes entre sí que 

sostienen el voladizo de una 

cornisa perteneciente al orden 

corintio o en su defecto, al 

orden compuesto. Su 

posterior y generalizado empleo durante el Medioevo para sostener las cornisas, así 

como las bandas o arquillos lombardos de las edificaciones románicas, los hizo escapar 

de los parámetros de aquellos órdenes de arquitectura clásica7 y aunque su empleo 

trascendió hasta las construcciones occidentales de principios del siglo XX, los 

modillones no lograron cambiar esa rítmica agrupación que se ajustaba a una línea 

horizontal. 

                                                           
5
  1996: 73. 

6
  A pesar de la insistencia de Antonio San Cristóbal por llamar modillón a la cartela, Ernesto Sarmiento parece haber 

sido la primera persona en haber aplicado aquella inexactitud en Lima, al señalar que: “[…] Las portadas posteriores 
de la Catedral, vuelven a una mayor sobriedad arquitectónica, y consagran determinados elementos como 
característica de la arquitectura limeña del barroco y del rococó, como el uso continuo de pilastrillas con modillones 
en vez de capiteles en los cuerpos altos de las fachadas. […]” (1971: 35-36). El subrayado es propio. 

7
  Para complementar este concepto, así como para despejar la confusión que podría quedar entre modillón y 

ménsula, Leopoldo Torres Balbas aporta que: “[…] Llamaremos modillón al elemento volado, de mármol, piedra y 
ladrillo [agregaría que hasta en yesería], que soporta el saliente de una cornisa o el vuelo de un alero, reservando el 
nombre de ménsula al también volado sustentante, de esos materiales y de madera, en sus restantes aplicaciones 
(cuando apea [que sostiene o sustenta]: una columna, un guardapolvo, un dintel, un tirante, una estatua, un mástil, 
etc.). De acuerdo con el citado Diccionario [de la Real Academia Española], reservamos el nombre de canecillo para 
el modillón de madera. […]” (1981: 164). A pesar de concordar con el autor, no deja de extrañarme la manera como 
soslaya cualquier alusión a la cartela en todo su texto. 

Italia, Roma. Fragmento de la cornisa del templo dedicado a los 
emperadores romanos Vespasiano y Tito, de la segunda mitad del siglo I 
d.C. La sucesión horizontal de los siete modillones remanentes sostienen 
el voladizo de la cornisa. 

Imagen: http://goo.gl/lyE1S2 [Consulta: 21.07.2015]. 

http://goo.gl/lyE1S2
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Por todo lo indicado, descarto de plano el uso de la palabra modillón para designar a los 

elementos usados como capiteles en las pilastras de las edificaciones virreinales 

peruanas, porque en consideración a sus aspectos formales y compositivos, la 

denominación que les corresponde es la de cartela. En todo caso, si pretendemos ser 

puristas y hasta atávicos, juguemos entonces a convertirnos en maestros del siglo XVII o 

XVIII y digámosle “motilo”, pero no modillón. 
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LA POLÉMICA OLVIDADA, ¿ESTILO MESTIZO O PROVINCIAL? SIMPLEMENTE 

ARQUITECTURA BARROCA  

Samuel Amorós 

 

Ha transcurrido alrededor de medio siglo desde que una querella dividió en dos bandos a 

los investigadores de la historia de la arquitectura virreinal. A pesar de los múltiples 

argumentos expuestos a favor y en contra, con el paso del tiempo, la discusión 

permaneció en el limbo de la indefinición y al final quedó como un suceso poco conocido 

o lo que es peor, todavía inconcluso.  Quienes pertenecemos a la nueva generación de 

investigadores, hemos sido formados para aceptar a las fuentes primarias como la única 

verdad irrebatible, es decir, al examen de los documentos de archivo y al meticuloso 

análisis del edificio patrimonial. Todo lo demás está constituido por respetables, pero 

discutibles opiniones que solamente tratan de interpretar con mayor o con menor éxito a 

los objetos de estudio. La reflexión que desarrollo a continuación solo pretende difundir 

muy sucintamente y sin apasionamientos, las ideas de algunos de los intelectuales 

involucrados en la señalada disputa, sobre cuyas bases expondré mi propia opinión, para 

que cada lector pueda finalmente extraer sus propias conclusiones. 

Desde la segunda mitad del siglo XIX, la arquitectura estuvo regida por una continua 

mirada al pasado, haciéndose bastante común el regreso a movimientos artísticos 

anteriores. Fue así como por ejemplo, del gótico evidentemente se produjo el neogótico, 

que a veces fue combinado con los dictados indicados por los tratadistas de los órdenes 

de la arquitectura renacentista, dando como consecuencia algunas construcciones en las 

cuales era casi imposible puntualizar una tendencia, al punto que hoy son denominadas 

con los términos genéricos e indefinidos de “ecléctico” o “historicista”. En la segunda 

década del siglo XX  y sobre la base de esos antecedentes, el arquitecto argentino Ángel 

Guido consideró totalmente inadecuado seguir revisando a los lejanos modelos europeos 

como la única fuente artística valedera, por el contrario, pensaba que debían estudiarse 

las obras construidas durante el virreinato en el propio suelo americano, pero bajo la 

premisa de encontrar incorporados en ellas, algunos elementos decorativos que pudieran 

expresar una raíz indígena y así interpretar un lenguaje autóctono, que incluso originara 

una nueva arquitectura propia. En un momento durante el cual buena parte de América 

del sur, y principalmente su propio país de origen, promovía la inmigración europea y 

hasta negaba su pasado aborigen, o en su defecto, lo relegaba a un segundo o tercer 

plano, su intención de revaluar lo indígena resultó vanguardista, controvertido y hasta 

contestatario. 

El estudio de la ornamentación escultórica era fundamental en el pensamiento de Guido, 

dejando completamente de lado cualquier alusión al espacio y a la conformación de los 

elementos arquitectónicos. Además, estaba empeñado en hallar un origen indígena en 

las decoraciones aplicadas sobre las superficies de las portadas de las iglesias 

virreinales. Geográficamente, restringió su análisis a una parte del sur del Perú y a un 

sector del oeste de Bolivia, comenzando en Arequipa y terminando en Potosí, un área 

que a su juicio concentraba al mayor porcentaje de la población indígena durante el 
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virreinato, lo cual habría posibilitado su activa intervención en la construcción de las 

edificaciones religiosas y civiles. Él consideraba a todos los indígenas como un grupo 

unitario y homogéneo, ya fueran prehispánicos o virreinales; consecuentemente, agrupó 

las expresiones mayas y aztecas, con otras de Tiahuanaco, Chimú o Chavín, como si 

fuesen propios de una misma cultura o de una gran civilización repartida en el continente 

a lo largo del tiempo1. 

Complementariamente, el autor indicaba una característica que luego se volvería 

fundamental en la mayoría de las siguientes generaciones de investigadores que trataron 

el tema, tanto a favor cuanto en contra, y es el concerniente a la rigidez planiforme de la 

ornamentación, que además de imprimirle un carácter de rigidez absoluta, solo permite 

apreciarla en una vista frontal, pero no de perfil. Guido fue preciso al señalar que la 

expresión plasmada en las edificaciones del pasado virreinal, reflejaba unos elementos 

ornamentales fundamentalmente diferentes a la arquitectura europea que le había dado 

origen. En lo que era y continuó siendo el meollo de la polémica entre las siguientes 

generaciones de investigadores, indicó que esta falta de similitud estaría sustentada en el 

aporte de la mano de obra indígena que necesariamente habría intervenido en su 

ejecución, la misma que logró imprimirle parte de su propia manera de ser, llamándola 

primero “Fusión hispano – indígena”, para en 1937, finalmente acuñar la denominación 

de “Estilo mestizo”. 

                                                
1
  Ángel Guido señalaba: “[…] estamos convencidos de la existencia de un ritmo subjetivo único, para toda América 

indígena […]” (1925: 49). 

Arequipa, Perú. Portada de pies de la iglesia de la Compañía de Jesús, de 1698. 
1. El hecho que tan solo los elementos arquitectónicos destaquen del muro de fondo, hace que posea una limitada 

volumetría. Un efecto que es amplificado por la ornamentación en relieve, que se proyecta íntegramente en un solo 
plano. 

2. Las orlas de la portada están conformadas por decoraciones en forma de guilloques adornados con rosetas, así 
como por grutescos, de cuyas fauces brota la follajería que completa la composición ornamental. 

Imágenes: Sandra Negro, 2007. 

1 2 
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El “Estilo mestizo” estaba presente en algunas portadas, como la correspondiente al muro 

de pies de la iglesia de la Compañía de Jesús de Arequipa. En ella, el investigador 

argentino identificaba a la simetría y a la rigidez como los componentes esenciales de 

una “[…] severidad bien americanas […]”2. Guido también analizó la portada de San 

Lorenzo de Potosí, organizando a la influencia indígena sobre dos campos: objetivo y 

subjetivo. El campo objetivo lo circunscribe a los motivos ornamentales que consideraba 

como aborígenes: seres antropomorfos con probables rasgos indígenas; astros como las 

estrellas, la luna y el sol. Mientras que la influencia en el campo subjetivo la limitaba al 

ordenamiento de las decoraciones según el eje vertical de simetría por cierto una 

constante bastante común en las expresiones artísticas de toda la humanidad. 

                                                
2
  Ídem: 61. 

Potosí, Bolivia. Portada de la iglesia de San Lorenzo, siglo XVIII. Discutiblemente, Ángel Guido creyó identificar 
rasgos indígenas en los rostros de los inexpresivos seres antropomorfos que presenta, cuando en todo caso, 
revelaban el desinterés de sus artífices en el retrato occidental, como un modelo de su intención artística. 
Imagen: http://goo.gl/8Ze5U8 [Consulta: 22.07.2015] 

http://goo.gl/8Ze5U8
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Los intelectuales bolivianos Teresa Gisbert y José de Mesa, arquitectos, esposos, 

historiadores del arte y docentes universitarios, marcaron nuevos derroteros en el 

entendimiento de la arquitectura virreinal con sus publicaciones parcialmente 

fundamentadas en las fuentes primarias, el trabajo de campo y las interpretaciones de las 

edificaciones de la misma área andina que décadas atrás ya había delimitado Guido. 

Ellos definieron con mayor claridad lo que entendían por “Estilo mestizo”, al considerarlo 

como una expresión particular del barroco desarrollada “entre los años de 1680 y 1780”3. 

En lo que a la arquitectura se refiere, lo limitaron a la aplicación de peculiares 

ornamentaciones escultóricas sobre los elementos arquitectónicos de las portadas. Esta 

particular decoración barroca no buscaba el claroscuro como había ocurrido en el Viejo 

Mundo, por el contrario, la calificaron de “[…] arcaizante y planiforme […]”4, coincidiendo 

solamente con el barroco europeo en la intención de abarcar a toda la superficie. Los 

autores, como Guido, también adujeron como una probable explicación de estas 

diferencias, a la intervención indígena en su ejecución, cuya diferente sensibilidad habría 

producido una variación en la manifestación de las ideas, logrando inclusive a identificar 

los nombres de algunos artífices indios que habían caído en el olvido. 

La pareja de investigadores llegaron inclusive a extender la influencia del denominado 

“barroco mestizo”, fuera del área geográfica determinada, sugiriendo una irradiación de 

                                                
3
  1997: 318 y 327. 

4
  Ídem: 328. 

Lima, Perú. Portada de pies de la iglesia de San Agustín, primeras décadas del siglo XVIII. 
1. La vista lateral permite apreciar con claridad la variedad volumétrica de cada uno de sus elementos constitutivos, 

así como el de la propia portada en conjunto. 
2. Detalle del segundo cuerpo de la portada. Muestra un diseño completamente alejado de cualquier concepción 

renacentista, como lo demuestra la existencia de columnas flotantes flanqueando la hornacina principal y 
subdividiendo la calle central en tres. Por otra parte, los elementos decorativos en bajo, medio y alto relieve le 
otorgan diversidad y se alejan del acusado “planismo” dentro del cual se pretendió arbitrariamente incluirla. 

Imágenes: Samuel Amorós, 2013. 

1 2 



 
 

 
 
 

Samuel Amorós 

 

277 
 

ideas desde el antiguo Alto Perú al resto del virreinato. De tal manera que consideraban 

bajo su influencia decorativa a las portadas de pies de las iglesias limeñas de Nuestra 

Señora de la Merced y de San Agustín5; al igual que las portadas cajamarquinas de  las 

iglesias del Belén, de San Antonio y la Catedral; la portada de la iglesia de San Miguel de 

Mamara en Apurímac; e inclusive creen encontrarlo dentro de la capilla de la antigua 

hacienda jesuita de San Francisco Xavier de Nasca; afirmando que: “Podemos concluir 

diciendo que el llamado estilo mestizo en determinado momento incide todo el virreinato 

peruano […]”6. 

Ellos también incluyeron en su estudio importantes referencias al diseño de las plantas de 

las iglesias virreinales, las cuales fueron generalmente ordenadas sobre la base de 

planos rectilíneos, muy diferentes a los muros curvos que caracterizaron las plantas 

barrocas europeas. Por lo común, los diseños respondieron a plantas rectangulares de 

nave única o también de tres naves y crucero, a las que más tarde, hacia finales del siglo 

XVII, se agregaron las de cruz latina. Gisbert y de Mesa propusieron un gusto particular y 

permanente de los artífices por aquellos tempranos planteamientos, que no solo se 

habría reflejado en las plantas, sino también en los esquemas de las portadas. Habría 

sido así como la decoración correspondiente al “Estilo mestizo”, fue aplicada hacia 1680 

sobre las superficies lisas de las portadas renacentistas que habían sido construidas 

años atrás. Décadas más tarde, durante el siglo XVIII, los siguientes constructores 

hicieron lo propio sobre otras portadas erigidas en pleno barroco, pero en ellas habrían 

mantenido el mismo e invariable diseño o traza primigenia7. Todo esto habría llevado a un 

desinterés por el espacio interno, de manera que las plantas quedaron estáticas y rígidas. 

De una manera similar, el relieve escultórico de las portadas también desestimó cualquier 

volumetría que hubiera provocado el claroscuro, porque habrían preferido dejarlas 

totalmente planas, es decir sin entrantes ni salientes de ningún tipo que permitieran un 

juego de sombras. Según estos investigadores, en el Perú prehispánico el espacio 

interior tenía poca importancia, citando tan solo el caso específico de Tambomachay, 

para respaldar su hipótesis acerca de una transmisión de ideas que llega hasta las 

portadas de las iglesias como una “[…] arquitectura de telón […]”8. Así como antes lo hizo 

Ángel Guido, ellos también consideraban al pasado prehispánico como un todo 

homogéneo9 que por el contrario, abarcó muy diferentes civilizaciones forjadas a lo largo 

del tiempo. 

                                                
5
  Encuentro especulativo suponer que en pleno siglo XVIII, todavía quedara algún hálito artístico prehispánico en la 

expresión arquitectónica de la capital del virreinato, que si bien fue el producto de artífices locales, manifestaba 
abiertamente una reinterpretación de las formas artísticas europeas, al liberarse de reglamentaciones o tratados que 
tan solo fueron tomados como fuente inicial de inspiración. Si analizamos pormenorizadamente los elementos 
decorativos de las citadas edificaciones, encontraremos como una constante el uso de motivos que se apartan por 
completo de la característica “planiforme” que les atribuyeron. 

6
  Ídem: 319. 

7
  La idea puede parecer sugerente, pero sin el sustento de documentos primarios es completamente apriorista. 

8
  Ídem: 320. 

9  Ambos investigadores manifestaban un: “[…] interés por los conjuntos urbanos y el tratamiento externo de masas 
que encontramos en Perú, desde Moche hasta Tiahuanaco […]” (Ídem: 321). 
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El arquitecto y docente universitario nacido en Italia y nacionalizado venezolano, 

Graziano Gasparini, opinaba que los estudios que se habían venido realizando hasta ese 

momento, solo contemplaban la descripción positivista y pormenorizada de cada edificio 

o de sus componentes por  medio del análisis formal, pero de esa manera no se lograba  

comprender los hechos sociales de la época de su realización, ni tampoco se 

encontraban los valores y los fines de la sociedad que los produjo, porque al fin y al cabo, 

siempre debería tenerse en cuenta que todas estas construcciones fueron hechas como 

parte de una realidad que fue vivida, por eso indicaba que la “[…] historia significa 

interpretar […]”10, de nada servía entonces, estudiar una obra de arquitectura 

desligándola de su contexto. Para él, constantemente había existido una disociación 

entre historia y arquitectura y se había malentendido la relación entre ambas, al limitarlas 

al simple hecho de hacerlas interactuar solamente cuando se desarrollaban las 

cronologías, quedando como resultado simples listas de eventos carentes de una 

interpretación o de un entendimiento integral de lo sucedido en cada momento o periodo. 

Gasparini fue abiertamente contrario a la denominación “Estilo mestizo” y a su 

manifestación arquitectónica, porque consideraba que el mestizaje biológico entre los 

grupos étnicos había sido malentendido como un “mestizaje cultural”, que de haber 

existido no habría sido más que un componente dentro del proceso de aculturación. Con 

esa premisa, el investigador se explayaba en el análisis crítico de la llamada “arquitectura 

mestiza”, considerándola como una parte de las variadas expresiones arquitectónicas 

populares que constituyeron el conjunto de lo que él denominaba como “[…] el lenguaje 

dialectal propio de las obras periféricas […]”11. Él consideraba en poca estima a toda la 

arquitectura virreinal, a la cual calificaba de “menor” o provincial, porque solo se había 

limitado a repetir, décadas más tarde y con limitada habilidad, los criterios formales e 

iconográficos surgidos y difundidos desde el centro europeo, de manera similar a como 

había ocurrido en el imperio romano, en donde la arquitectura desarrollada en la capital 

difería completamente de la edificada en la periferia. Gasparini también enfilaba contra la 

supuesta “sensibilidad indígena” manifestada en el relieve planiforme, al manifestar la 

imposibilidad de la persistencia de un eco del pasado prehispánico hasta el siglo XVIII, 

siendo bastante categórico al afirmar que simplemente se trataba de la expresión 

rudimentaria de un arte que revelaba la inmadurez o la falta de dominio del artista; en 

consecuencia, la ornamentación planiforme solo era una muestra de la poca habilidad de 

los artesanos que no habían logrado captar y representar las formas europeas 

encargadas. 

Ilmar Luks nació en Letonia, el mismo país en donde se formó como músico concertista. 

Varias décadas después, optó por radicarse en Venezuela, llegando a obtener la 

nacionalidad de aquel país. Su interés por la historia lo hizo cursar estudios de pregrado 

durante su madurez, los cuales concluyó al graduarse más tarde como Licenciado en 

dicha materia. En 1972, enunció sus planteamientos sobre la arquitectura virreinal 

peruana en su tesis doctoral en Filosofía e Historia, aprobada por la Universidad de 

                                                
10

  1972: 4. 
11

  Ídem: 355. 
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Heidelberg, Alemania. En su lectura se hacen patentes los planteamientos ubicados en el 

lado contrario a las ideas postuladas y desarrolladas por Ángel Guido y sus seguidores. 

Si bien Luks coincidía con Gisbert y de Mesa, al observar una perseverancia de los 

esquemas renacentistas en las portadas, haciendo así un particular énfasis en el 

planismo de las ornamentaciones barrocas que fueron aplicadas sobre ellos; en la causa 

eran evidentes sus diferencias, porque para este autor la explicación solo estaba dada 

por la “[…] incapacidad de concebir el juego volumétrico del Barroco europeo […]”12, de 

parte de los indígenas y/o mestizos. El artesano americano habría sido entonces 

incompetente para crear alguna obra artística de acuerdo con los cánones occidentales, 

reduciéndose su participación a la “forma” que debió reinterpretar en apariencia y en 

contenido, para tan solo conseguir un simple remedo. Todo esto condujo al autor a 

considerar y denominar al arte europeo como arte “oficial” o “culto”, y como lógica 

derivación de esta categorización, llamaba a todo lo demás como “regional”13. Luks 

también se refería a la estilización como una característica del arte “popular andino”, por 

la rigidez y abstracción patente en la ornamentación escultórica, que consideraba como el 

resultado de las continuas repeticiones de la “forma” original importada de Europa. Como 

resultado de su incompetencia, el artesano elaboraba toda la ornamentación escultórica 

en un mismo plano, destacándola solamente al labrar el fondo y nada más, descartando 

cualquier otro volumen; el investigador también agregaba que como los bordes de la losa 

solo servían de límite, se convirtieron en simples elementos de quitar y poner. De esta 

manera se consiguió una escultura totalmente plana, como la consecuencia de una 

expresión que calificó de impersonal: 

“Los artistas locales, improvisados en la mayoría de los casos, no estaban en 
condiciones de desarrollar ideas nuevas; los temas y motivos de un repertorio 
limitado y prefijado, impuestos por las autoridades eclesiásticas, fueron 
empleados sin tener en cuenta sus contextos tradicionales. En consecuencia, los 
rasgos individuales de los modelos europeos desaparecieron para dar paso a un 
arte anónimo colectivo de formas impersonales.”14 

En cuanto a una posible supervivencia de los motivos prehispánicos, Luks consideraba 

totalmente improbable su permanencia, porque luego de la conquista y de la extirpación 

de idolatrías, solo habría quedado la iconografía correspondiente a la religión occidental 

implantada. Por eso creía poco probable un renacimiento de la cultura indígena 

primigenia en pleno siglo XVIII. En conclusión, el autor sumió dentro de una completa 

simplicidad y falta de calidad, a la ornamentación escultórica de las regiones de Arequipa, 

de la meseta del Collao y del altiplano de Bolivia, que las hacían fáciles de identificar de 

entre todas las demás regiones del virreinato del Perú. Por último, Luks atribuía la 

modesta apariencia que observaba en la arquitectura de esos lugares a la impericia de 

sus artífices, descartando cualquier intención o aporte indígena que pudiera sustentar al 

                                                
12

  1973: 23. 
13

  Ídem: 24. 
14

  Ídem: 19. 
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llamado “Estilo mestizo”, que en todo caso no era más que una “[…] expresión dialectal 

regional […]”15. 

Una vez expuestas las opiniones de uno y de otro lado, ahora es preciso recordar que el 

planteamiento de la existencia de un supuesto “Estilo mestizo”, surgió dentro de la 

coyuntura del cambio del siglo XIX al XX, como parte de una búsqueda fundamental que 

procuraba el surgimiento de una conciencia nacional que unificara Latinoamérica y 

específicamente, la dotase de una arquitectura propia sustentada en sus orígenes. En 

aquel momento inicial, los escasos estudios arqueológicos que iban revelando la 

complejidad del pasado prehispánico estaban muy poco difundidos, pero ello no puede 

dar lugar a las interpretaciones globalizadoras que pretendieron homogenizarlo y 

simplificarlo, desestimando las sustanciales diferencias entre las variadas civilizaciones 

desarrolladas a lo largo del tiempo en el territorio americano. Este fue un serio error en 

Guido y resultó mucho peor todavía encontrarlo en los posteriores postulados de Gisbert 

y de Mesa. Desde el lado contrario, Gasparini y Luks, junto con otros investigadores que 

también compartían un origen extranjero, se empeñaron en restarle todo mérito a la 

arquitectura virreinal desarrollada en el virreinato del Perú, denominándola 

peyorativamente como “provincial”. La reacción no fue otra que provocar el inmediato 

rechazo de todos los intelectuales latinoamericanos, quienes vieron herida su sensibilidad 

nacionalista, al punto que todas esas ideas acabaron siendo desdeñadas. Sin embargo, 

algunos de los cuestionamientos no fueron completamente levantados, como por 

ejemplo, las semejanzas expresivas entre las ornamentaciones planiformes y el arte 

provincial romano; e inclusive la propia denominación de “popular” o “vernácula”, que 

antes fue denostada, hoy adquiere un especial significado, al ser la que mejor se ajusta a 

una arquitectura producida por artífices que en su gran mayoría, solamente recibieron 

una educación empírica en los talleres de los maestros, quienes a su vez también fueron 

formados de la misma manera. Pero lo que resulta más significativo de toda esta querella 

y que ninguno de los polemistas alcanzó a precisar, es que habiéndose tratado de una 

discusión arquitectónica, justamente se olvidaron de ello, centrándose tan solo en lo 

ornamental, que para nada resultaba verdaderamente significativo y de fondo. Ajustados 

a esa única y limitada óptica, desecharon el estudio pormenorizado de los elementos 

arquitectónicos, es decir de los pedestales, las pilastras, las columnas, los entablamentos 

y los frontones; así como la manera como estaban dispuestos y la infinita variedad en que 

cada uno de estos elementos se involucraban, para conseguir el diseño de las portadas, 

campanarios y arquerías claustrales. 

Vale destacar que los polemistas de cada lado manifestaron coincidentemente, que todas 

las portadas de la arquitectura habían rígidamente seguido los planteamientos 

renacentistas. Si así hubiera sido, solo nos encontraríamos permanentemente con 

entablamentos corridos o cerrados, algo que por ejemplo, no sucede en la emblemática 

portada de pies de la iglesia de la Compañía de Jesús de Arequipa, en donde se aprecia 

que el entablamento sobre el primer cuerpo se interrumpe completamente en el centro. 

Es más, en ella el primer cuerpo está compuesto por tres calles, mientras que el segundo 

cuerpo solo está constituido por la prolongación de la calle central, que a su vez está 

                                                
15

  Ídem: 78. 
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rematada por un frontón trilobulado. En consecuencia, de ninguna manera puede 

considerarse como un ejemplo de la arquitectura “renacentista”, porque su diseño es 

plenamente barroco. 

Cuando examinemos a una obra de la arquitectura virreinal de nada nos servirá creer en 

la existencia de claves escondidas, recetas secretas o fórmulas mágicas, bajo cuyos 

influjos podríamos dilucidar si a una edificación le corresponde ser calificada como 

“mestiza” o “provincial”. Porque estaríamos renunciando a la cronología que nos brindan 

las fuentes primarias y secundarias, así como al largo y complejo trabajo que comprende 

el análisis detallado de todos sus componentes, confrontándolos luego con las 

características del núcleo o escuela arquitectónica al cual pertenece, o debería 

corresponder. Al efectuar ese proceso, encontraremos en la mayoría de los casos, la 

permanencia de elementos arquitectónicos y de ornamentaciones “clasificadas” dentro de 

diferentes momentos artísticos, porque la arquitectura, más que ninguna otra de las artes, 

básicamente se desenvuelve por el gusto de quienes la habitan, esa fue una constante 

desde que el ser humano comenzó a construir los primeros cobijos y por lo tanto, 

trasciende las rígidas cronologías trazadas desde los escritorios de los investigadores del 

siglo XX. Opino que deberíamos terminar de una vez con la polémica que dejaron abierta 

nuestros antecesores eliminando las etiquetas que inventaron, que al final de cuentas ya 

no indican nada más que viejas pasiones, totalmente apartadas de la hora actual. De esa 

manera podremos estudiar sin prejuicios ni complejos de ningún tipo a los edificios del 

pasado. 
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UNA MIRADA AL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DE LA PROVINCIA DE 

CHUCUITO, PUNO. SANTIAGO APÓSTOL, POMATA 

Anggela María Cruz Cuevas  

 

La arquitectura desarrollada en el altiplano peruano surgió como una interpretación de la 

arquitectura que trajeron los españoles y que fue impuesta en un territorio inhóspito, pero 

de gran riqueza como lo es la meseta del Collao, durante el proceso de evangelización 

ocurrido en el siglo XVI. Como resultado de este intercambio cultural se desarrolló una 

arquitectura nueva como respuesta al lugar, que aprovechó las condiciones naturales, los 

materiales de la región y utilizó un lenguaje propio; todo ello como parte del proyecto 

conquistador de lograr la conversión de los naturales a la religión católica. 

Uno de los lugares geográficos donde se desarrolló esta arquitectura es la provincia de 

Chucuito, localizada en la ribera suroccidental del lago Titicaca y que administrativamente 

conforma el departamento de Puno; en específico nos avocaremos a conocer la riqueza 

arquitectónica del distrito de Pomata. Desde el siglo XVI, esta provincia y sus pueblos 

aledaños desempeñaron un importante papel político y social en la región, lo cual la 

convierte en una ruta histórica–cultural de gran potencial para los visitantes. 

Los dominicos en la provincia de Chucuito. 

Los orígenes de estas tierras se remontan a épocas anteriores a los incas. El arribo de 

los españoles a esta provincia se dio hacia el año de 1534, cuando Fray Tomás de San 

Martín acompañó a Francisco Pizarro rumbo al Cusco, pasando en su recorrido por la 

meseta del Collao, donde visitaron Chucuito, para posteriormente proseguir a Charcas. 

Esta zona se convirtió en encomienda de la corona por Real Cédula del 8 de marzo de 

1534 y también por Real Cédula del 6 de noviembre de 15351. 

Con la creación de la Provincia de San Juan Bautista del Perú, el 23 de diciembre de 

1539 por bula del Papa Paulo III, se logró el establecimiento de los dominicos en territorio 

peruano. Hacia abril de 1540, la Orden solicitó ayuda al Gobernador de Perú para la 

construcción de monasterios, a fin de llevar a cabo su tarea evangelizadora. 

Dentro del plan de expansión establecido por los dominicos hacia áreas estratégicas del 

Perú, la Provincia de Chucuito se convirtió en un lugar de interés para la llegada de las 

misiones; instalándose las primeras en 1542. Norman Meiklejohn menciona que la 

presencia formal de los dominicos en Chucuito sólo quedó asegurada en 1547, después 

que en el Capítulo Provincial llevado a cabo en 1544, Fray Tomás de San Martín, 

provincial de esta orden resolviera enviar frailes a Chucuito2. 

En 1553, cuando se realiza el Tercer Capítulo de la orden dominica, se reconoce la 

existencia de una Casa en el pueblo de Pomata. 

                                                
1
  Estela Cristina Salles, 2000: 42.  

2
  Norman Meiklejohn, 1988: 43; citado en Ximena Málaga Sabogal, 2011: 42.  
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Lope García de Castro, gobernador del Perú, recibe el encargo por una Real Cédula 

fechada el 23 de septiembre de 1565, de averiguar el estado y los capitales económicos 

de la provincia de Chucuito, motivo por el cual el 9 de diciembre de 1566 delega a Garci 

Díez de San Miguel para desarrollar dicho trabajo3. Sobre esta visita destaca el 

testimonio documental plasmado en el texto “Visita hecha a la Provincia de Chucuito por 

Garci Díez de San Miguel en el año de 1567”, documento que muestra el papel dominico 

en el Collao durante el siglo XVI. 

El análisis de este texto permite saber que cuando se efectuó la visita al antiguo señorío 

lupaca, la provincia de Chucuito estaba conformada por siete pueblos o cabeceras, entre 

los que se encontraba el pueblo de Pomata al igual que los pueblos de Acora, Ilave, 

Chucuito, Juli, Yunguyo y Zepita. Las encuestas realizadas por el visitador Díez de San 

Miguel en 1567, permiten conocer a las autoridades y a los pobladores de esta provincia 

que pese a que los sacerdotes dominicos recibían una pensión por parte de la Corona, 

los indios de Chucuito contribuían con una manutención en especie para cada fraile4. 

Al respecto, Meiklejohn hace hincapié en que lo que Garci Díez observó sobre los 

dominicos en su visita era negativo, ya que, dejando de lado su misión de enseñar la 

doctrina a los lupacas, los explotaban para enriquecer a su Orden5. En su visita, Garci 

Díez de San Miguel constató que en Pomata existía una iglesia en obra. 

Con su llegada al Virreinato del Perú el 30 de noviembre de 1569, el virrey Francisco 

Álvarez de Toledo emprendió la tarea de consolidar el sistema colonial; para lo cual 

realizó una Visita General en 1570, integrando una comitiva encabezada por eclesiásticos 

y civiles, quienes recibieron como tarea conocer el estado de la administración religiosa y 

secular del territorio6. Los visitadores que se enviaron a la provincia de Chucuito, le 

permitieron al virrey tener un mejor conocimiento de la situación política, administrativa, 

económica y social que existía en la zona. 

Como resultado de estas visitas, en 1572 el virrey Toledo advirtió al Provincial de Santo 

Domingo, fray Alonso de la Cerda, tomar acciones contra los frailes de su orden; por su 

parte, el Provincial les planteó a los dominicos el establecimiento de conventos de 

clausura y los separó de la administración de bienes temporales. A raíz del mandato del 

virrey, el Provincial de la Orden decidió retirar a los frailes de toda la Provincia de 

Chucuito ante las condiciones impuestas por la autoridad, que finalmente logra 

expulsarlos de todas las misiones que se habían establecido en las orillas del lago 

Titicaca, a excepción de la misión de Pomata. 

Este clima de inestabilidad político–religiosa ocasionó grandes cambios a nivel 

eclesiástico, pasando la doctrina, por orden del virrey Toledo, al clero secular; sin 

embargo, en 1590, fray Alonso de la Cerda reintegra la doctrina a los dominicos, pero es 

sólo en 1600 que por Real Cédula de Felipe II los dominicos se reincorporan a su antigua 

doctrina. 

                                                
3
  Roswitha Lucht, 2004: 176. 

4
  Henrique Urbano, 1990: 771.  

5
 Norman Meiklejohn, 1988: 53; citado en Ximena Málaga Sabogal, 2011: 45. 

6
  Diana Bonnett Vélez, 2000: 105-106.  
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Distrito de Pomata. 

Pomata debe su nombre a la palabra quechua y aimara Puma que quiere decir “gato 

montés” o “leoncillo americano”; para otros, deriva de Puma-atta, siendo atta un sufijo 

que en aimara significa “dirección” o “hacia un lugar”7. Ubicada en la orilla suroeste del 

lago Titicaca, a unos 105 kms. de la ciudad de Puno y a 3,863.00 m.s.n.m., 

administrativamente es uno de los siete distritos que conforma la provincia de Chucuito. 

 

Para llegar se toma la carretera de Puno a Desaguadero, vía que corre paralela a la orilla 

meridional del lago; durante el camino que dura aproximadamente 1 hora y 15 minutos se 

pasa por los distritos de Chucuito y Juli. El recorrido ofrece una vista maravillosa del lago 

y de las cúpulas y torres de las iglesias situadas en esta provincia. 

Para acceder desde la carretera hacia la plaza principal del distrito, hay que subir unas 

escalinatas hasta llegar a la parte más alta del lugar, donde se emplaza este distrito; al 

llegar, se percibe la magia de un pueblo detenido en el tiempo. 

Pomata muestra el contraste de su pasado y de su presente en su arquitectura, mezcla 

de la arquitectura tradicional y de la modernidad que empieza a manifestarse en las 

construcciones contemporáneas que se distinguen desde la plaza principal. 

Al llegar los españoles, la ocupación del espacio en esta zona se dio primero hacia los 

asentamientos incaicos pre-existentes; entre ellos se encontraba el asentamiento de 

Pomata. 

Además del conjunto de Santiago Apóstol, también se construyeron en el pueblo otros 

dos templos: los de San Martín y San Miguel, que actualmente se encuentran en ruinas. 

                                                
7
  Ricardo Mariátegui Oliva, 1942: 4.  

1 2 

1. Plaza de armas del distrito de Pomata. Vista general de la plaza, se observa hacia el oeste la municipalidad. El 
diseño “moderno” que presenta rompe con el entorno urbano-arquitectónico de la zona.  

2. Pomata, detalle de la fuente central. Esta construida con concreto y piedra. Su diseño presenta murales a 
ambos lados, portadas y como remate se observa una decoración de pumas.  

Imágenes: Guillermo Ramírez, 2013. 
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Al parecer, la segunda construcción religiosa en Pomata fue la Capilla del Pilar, situada 

en una de las esquinas de la plaza principal y que hoy forma parte de una vivienda8. 

Urbanísticamente, Pomata tiene una realidad topográfica diferente, lo que condiciona otro 

tipo de trazado para el pueblo. Se observa que el conjunto de Santiago Apóstol tiene un 

emplazamiento particular, al ubicarse sobre un cerro dominante respecto a la plaza, la 

cual tiene una forma rectangular diferente a las otras plazas. La trama urbana del templo 

adoptó un tipo de manzanas de forma trapezoidal irregular para adaptarse a su entorno. 

El Conjunto Conventual de Santiago Apóstol. 

Uno de los ejemplos más representativos de la arquitectura planiforme del altiplano 

peruano es el Templo de Santiago Apóstol o de Nuestra Señora del Rosario, ubicado al 

sur de la plaza principal de Pomata y al este de la Municipalidad. 

El templo principal construido bajo la advocación del Apóstol Santiago estaba concluido 

en 1567. En él se veneraba una imagen de Nuestra Señora del Rosario que gozaba de 

gran fama. 

Sobre la construcción del templo, el visitador Garci Díez de San Miguel constató que se 

había gastado más de 2.000 pesos, solamente en la mano de obra de los oficiales y en 

ornamentos; de esta forma se estimó el costo del templo en 32.000 pesos, dinero que 

recibió y que fue gastado por fray Agustín de Formisedo, religioso que residía en 

Pomata9. 

El templo primitivo de los dominicos en Pomata no podría ser el mismo que hoy se 

levanta, por la información que se recoge del cronista de la orden fray Juan Meléndez, 

quien señala que las construcciones realizadas por los dominicos en los primeros años 

de su doctrina en el Collao eran hechas de adobe, cal y ladrillo. Sin embargo, el templo 

                                                
8
  Ricardo Mariátegui Oliva, 1942: 8.  

9
  Ramón Gutiérrez, 1986: 315. 

Pomata, conjunto arquitectónico de Santiago Apóstol. Vista general del conjunto ubicado al sur de la plaza principal del 
distrito de Pomata. Imagen: Guillermo Ramírez, 2013. 
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que hoy vemos es testimonio de otra época constructiva. En el siglo XVII, Pomata era 

doctrina de los dominicos y pertenecía a la Diócesis de La Paz desde su creación en 

1605. 

Teresa Gisbert aporta información valiosa procedente de los Archivos de La Paz sobre la 

existencia del templo original, proveniente de las dos visitas realizadas por el Obispo de 

La Paz, Don Juan Queipo del Llano y Valdés, a su paso por Pomata el 13 de Octubre de 

1670; donde indica que en la iglesia no había mayor novedad. Veinte años después, en 

1690, el mismo obispo realizó otra visita y relata que para esa fecha no se habían 

efectuado mayores cambios en el templo10. 

Los dominicos estuvieron a cargo de la iglesia de Pomata hasta 1754, año en que 

entregan la doctrina al clero secular, concluyendo así su participación en el templo de 

Santiago. 

Al parecer, es en la segunda mitad del siglo XVIII cuando se empezó la construcción del 

templo actual con la llegada a Pomata del nuevo párroco, el Dr. Santiago Concha, 

iniciándose las obras en 1756. 

Un testimonio del avance de la construcción, realizado en fechas posteriores, se ve 

marcado en varios lugares del templo, existiendo inscripciones en el atrio y en la iglesia. 

Algunas de éstas se observan en la portada del Atrio, donde se puede leer el siguiente 

texto: “Siendo Cura el S.D.D. Gregorio Stiago de la Concha hi. es. Arc. el M. P. Nazario 

N. S. Salvador Soto. Año de 1763”11. 

 

Asimismo, se conoce por la información extraída de un Auto de visita, redactado por el 

Obispo Gregorio Campos el 12 de diciembre de 1768, que en una visita anterior realizada 

en 1766 se había ordenado colocar tejas a un sector de la nave del templo que estaba 

                                                
10

  Teresa Gisbert y José De Mesa, 1985: 288. 
11

  Ricardo, Mariátegui Oliva, 1942: 23. 

Pomata, detalle de la portada del atrio. Se observa en la parte superior de la portada la inscripción que se traduce: 
“Siendo cura el S.D.D. Gregorio Santiago de la Concha hizo este arco el maestro picapedrero Nazario n. s. Salvador 
Soto, Año de 1763”. Imagen: Anggela Cruz, 2013. 
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acabada; sin embargo, el párroco Dr. Santiago de la Concha, le informó que aún no se 

podían colocar las tejas por estar imperfectas las bóvedas. A la muerte del Dr. Concha 

ocupó su cargo el Dr. Joseph Vicente Salazar, quién continuó la obra desde 1781 hasta 

1787, habiéndose construido durante su gestión los antepenúltimos tramos de la nave y 

el inicio de la portada lateral. 

Finalmente, siete años después, el obispo Alejandro José de Ochoa menciona el 25 de 

septiembre de 1794, que se había concluido la iglesia parroquial durante la labor del 

párroco doctor don Mateo Quiroga, quién se hizo cargo desde septiembre de 1793; al 

respecto menciona el obispo que una de las torres estaba a punto de terminarse y que la 

otra se encontraba a la mitad12. 

Conocemos sobre los últimos trabajos realizados hacia 1794, por una carta del párroco 

Mateo Quiroga para el Obispo Ochoa, de La Paz, fechada en noviembre de ese mismo 

año. En ella se menciona la continuación de la construcción de la portada lateral que 

había quedado inconclusa solo el primer cuerpo para lo cual se mandaron a labrar y 

tallar piedras, habiéndose concluido para esa fecha13. Asimismo, se informa que durante 

esta época se realizó el cargado de las bóvedas del templo. 

El testimonio documental aportado por Teresa Gisbert deja establecido el período de 

construcción del templo que va desde 1750-1760 hasta 1794, fecha en la que se 

concluye. 

De 1929 a 1932, durante la gestión del párroco Salvador Herrera, se emprendieron los 

trabajos de restauración del templo, ante el deplorable estado de conservación en que se 

encontraba. 

Descripción del conjunto. 

En la actualidad, el conjunto conventual de Santiago Apóstol aún conserva parte de su 

disposición arquitectónica original. Recientemente fue fragmentada parte de su superficie, 

cuando se construyó una vía sobre los terrenos del conjunto. El templo se encuentra 

dispuesto en forma paralela a la plaza principal y guarda una relación directa con ella a 

través del ingreso lateral. 

Originalmente, el conjunto conventual de Santiago Apóstol estuvo dispuesto a partir de 

tres áreas arquitectónicas: el atrio con su cruz de piedra y sus capillas posas, el templo y 

la casa cural situada a un lado del templo. 

Ramón Gutiérrez aporta unas imágenes gráficas del siglo XVII (1664), a partir de una 

serie de cuadros de exvotos dedicados a la Virgen de Pomata con los cuales se puede 

interpretar que el diseño original del conjunto contó con un atrio con capillas posas, una 

portada de acceso en la fachada lateral, un templo con nave, una sola torre cubierta a 

dos aguas y un presbiterio con cubierta elevada14. 

                                                
12  Teresa Gisbert y José De Mesa, 1985: 290. 
13

  Ídem: 291-292.  
14

  Ramón Gutiérrez, 1986: 319. 
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El atrio se encuentra dispuesto frente al templo. Originalmente estuvo cercado por una 

barda atrial coronada por almenas, misma que fue sustituida por una barda 

contemporánea. Al lado derecho del atrio, aún se conserva una cruz de piedra; este 

espacio surgió por la necesidad de evangelizar a los naturales del lugar. 

Para poder conocer mejor el templo, analizaremos cada uno de sus elementos. 

El templo presenta una planta de cruz latina con testero recto. 

2 1 

      1.    Pomata, portada del atrio, construida de piedra de la región.                                                                                                                          
2.    Pomata, detalle de la cruz atrial de piedra situada al lado derecho del atrio.                                                                                                                                                     
Imágenes: Anggela Cruz, 2013. 

Pomata, planta arquitectónica del templo de Santiago Apóstol. Elementos constructivos que conforman el 

templo. 

2 

1. Nave 

2. Cabecera 

3. Baptisterio y coro alto 

4. Torre  

1 
3 

 4 
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La nave (1) del templo se organiza en seis cuerpos, con una fábrica de muros de piedra. 

El espacio está cubierto con un sistema de bóveda de cañón de piedra con arcos fajones 

recibidos por pilastras, cuyas separaciones mantienen un ritmo regular. 

Mirando a la derecha, la bóveda presenta lunetos en el primero, segundo, tercero y sexto 

cuerpo, los que permiten iluminar el templo. 

Entre las pilastras, se abren seis arcos de medio punto en ambos lados de la nave para 

formar las capillas, que tienen dimensiones, alturas y profundidades similares; salvo en el 

tramo que ocupa el ingreso lateral. Las capillas no guardan relación entre sí. 

 

El piso de la nave se encuentra cubierto por mosaicos de pasta contemporáneo. La 

bóveda de la nave remata en una cubierta a dos aguas con una impermeabilización de 

torta a la cal. 

El acceso al templo se da a través de tres puertas: la principal situada a los pies, la lateral 

que da hacia el atrio y la secundaria ubicada en el transepto. 

La cabecera (2) consta de un transepto rematado frontalmente por un ábside poligonal; 

el transepto es de brazos rectangulares que están cubiertos por bóvedas de cañón de 

piedra con arcos fajones. En el brazo izquierdo los muros presentan ventanas altas; cada 

brazo cuenta con altares con imágenes. 

En la intersección del transepto y la nave se encuentra el crucero, sobre la cual se 

dispone una cúpula semiesférica con cuatro ventanas emplazadas hacia los cuatro 

2 1 

1.  Pomata, vista de la nave mirando hacia el crucero y el presbiterio.                                                     
2. Pomata, vista hacia una de las capillas laterales dedicada a la Virgen del Carmen, situada al lado   

izquierdo del púlpito.                                                                                                                                                                           
Imágenes: Anggela Cruz, 2013. 
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Pomata, presbiterio del templo de Pomata.  
Destaca al fondo el Altar Mayor con su fino 
retablo que ostenta al centro un tabernáculo 
con la imagen de la Virgen del Rosario. 
Imagen: Anggela Cruz, 2013. 

puntos cardinales. La cúpula se apoya sobre pechinas que ostentan un tratamiento de 

relieves tallados. 

 

Desde el exterior del templo se distingue que la 

cúpula está cubierta por el mismo sistema de 

impermeabilización que la nave; sobre ella se 

levanta una linternilla de piedra. 

En el Presbiterio se dispone la sacristía. En su 

entrada destacan dos hermosas portadas de fino 

tallado; una de ellas, situada en el presbiterio a 

unos pasos detrás de las escalinatas de acceso a 

este espacio, y la otra, se ubica en el brazo 

izquierdo del transepto. 

Espacialmente, se separa de la nave por tres 

escalinatas de mármol y una barandilla de 

madera que la delimita. 

El retablo mayor se encuentra al fondo del ábside; 

cuenta con un retablo dispuesto adosado al muro 

que viste por completo el ábside. El retablo se 

dispone en dos cuerpos y un remate, está hecho 

de madera y cubierto con pan de oro. Se 

desconoce la fecha de su manufactura. 

Este espacio está cubierto con un sistema de bóveda de cañón de piedra con arcos 

fajones, recibida por gruesos muros de piedra a ambos lados; la bóveda cuenta con dos 

lunetos, que permiten el paso de la luz, éstos presentan una fina decoración. 

1 2 

1.  Pomata, crucero del templo. Vista de la 
cúpula desde el crucero.                                                                     
2. Pomata, detalle de los elementos 
decorativos que cubren la cúpula. Se trata de 
elementos iconográficos de motivos florales. 
Imágenes: Anggela Cruz, 2013. 
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A los pies del templo (3), se encuentran dispuestos hacia el lado izquierdo el baptisterio, 

al centro el coro bajo y hacia el lado derecho, el cubo de acceso a la torre; ambos 

espacios cuentan con dos portadas similares. 

El coro se desarrolla en dos niveles que se comunican por medio de una escalera que 

sirve de acceso al mismo tiempo a la torre. El coro bajo soporta el piso superior por 

medio de una techumbre plana que se apoya en los muros de la nave. 

El coro alto mantiene la misma altura de la nave y se encuentra cubierta por la misma 

bóveda de la nave principal; presenta una balaustrada de madera, deteriorada. Desde el 

coro alto se tiene una maravillosa vista de la nave y del retablo mayor. 

Las torres (4), se encuentran dispuestas a los pies del templo. 

La primera, se sitúa al lado izquierdo del ingreso principal y sólo cuenta con su base 

cuadrangular. Su único nivel mantiene una altura uniforme con el resto del templo, está 

rematada por una moldura y presenta ventanas hacia sus caras oeste y este. 

En su fachada oeste destaca una inscripción que dice: “Quiroga Ac. 794”, se presume 

que esta fecha corresponde al año de su construcción llevada a cabo hacia 1794. Se 

desconoce si éste fue su estado original. 

La segunda se sitúa al lado derecho del ingreso principal, en sentido opuesto a la 

cabecera; se levanta en uno de los ángulos del atrio. Es de base cuadrangular y 

construida a partir de gruesos muros de piedra. 

Se organiza en tres niveles, más el cuerpo del remate. El primer nivel mantiene una altura 

uniforme con el resto del templo, está rematado por una moldura y presenta ventanas 

hacia sus caras oeste y este. El segundo nivel presenta una moldura en su parte media y 

en el remate, cuenta con pequeñas ventanas en cada cara; se distingue al centro del 

Pomata, vista hacia el coro alto.  Se observa la prolongación de la bóveda de 
la nave principal hacia el coro alto y la presencia de detalles ornamentales 

tallados en los arcos fajones. Imagen: Anggela Cruz, 2013.  
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Pomata, vista hacia la torre campanario. Ubicada adosada en 
su cara norte a la nave principal y en su cara sur al atrio, 
quedando libres sus caras oeste y este. Es el elemento que 
más resalta de todo el conjunto por su verticalidad. Imagen: 
Anggela Cruz, 2013. 

cuerpo un detalle ornamental en forma de jarrón. El tercer nivel es el cuerpo donde se 

ubica el campanario, sobre cada cara se observa una doble arcada de medio punto y una 

moldura que bordea cada pilar que la constituye; va rematado por una moldura. El remate 

está formado por una cúpula sobre la que se dispone una linternilla y sobre cada esquina 

se dispone un elemento decorativo. 

El padre Antonio San Cristóbal 

menciona que la arquitectura planiforme 

desarrollada en la ribera del lago 

Titicaca posee influencia estilística 

proveniente de las ciudades de 

Arequipa y Potosí. Pese a esto, la 

técnica del tallado de la piedra y el de 

agrupar la ornamentación difieren de las 

otras escuelas urbanas planiformes15. 

En la escuela rural del Collao se 

distingue el tipo de portadas–retablo, de 

cuadrícula regular, estructurada en dos 

cuerpos y tres calles y con una relación 

entre el ancho de las calles de cada 

cuerpo;16 dentro de este tipo destaca la 

portada lateral del templo de Santiago 

Apóstol. Otra característica fue la 

propagación de los arcos cobijos 

elevados que se colocaban sobre las 

portadas de los pies; tal como sucedió 

en la portada principal del templo que 

estudiamos. 

Creo que uno de los aspectos más 

interesantes del conjunto lo constituyen 

las fachadas del templo, donde la labor 

desarrollada por los alarifes y canteros 

se pone de manifiesto en la creación de esquemas peculiares para cada una de sus 

portadas; el mismo trabajo también es visible en la decoración interior del templo 

(pilastras, pechinas, óculos, entre otros elementos). 

Dentro de los elementos decorativos que se pueden observar en las tres portadas 

destacan el uso de la columna salomónica, de elementos de flora y fauna de la región, los 

motivos de origen renacentista (como las sirenas) y los motivos de origen local (presencia 

de pumas, monos, entre otros). 

En el ingreso a los pies se dispone la fachada principal, construida en piedra rojiza; ésta 

se estructuró en tres cuerpos y ático bajo un arco cobijo y tres calles. 

                                                
15

 Antonio San Cristóbal, 1993: 165, 177.   
16

  Ídem: 170. 
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Pomata, portada de pies del templo.  Vista de la 
fachada principal, se aprecia que esta fachada 
tiene menos ornamentación que la fachada 
lateral; sin embargo ofrece una conjunción de 
formas y relieves de fina talla.  
Imagen: Guillermo Ramírez, 2013. 

Al centro del primer cuerpo se ubica el arco de 

ingreso de medio punto, sostenido sobre sencillas 

pilastras; la puerta está encuadrada por columnas 

salomónicas pareadas, de ornamentación similar 

en sus fustes y capiteles. 

En los intercolumnios, se disponen nichos para 

albergar imágenes de santos. El entablamento 

está formado por líneas rectas y curvas, 

destacando en el friso motivos florales. 

Al centro del segundo y tercer cuerpo y sobre el 

arco de ingreso, se dispone una ventana 

abocinada que está encuadrada en ambos 

cuerpos por columnas salomónicas pareadas; 

sobre ésta se aprecia un motivo ornamental. En 

los intercolumnios se disponen nichos. 

En el tercer cuerpo se encuentran colocadas a 

cada lado de la ventana, un par de columnas 

salomónicas, teniendo las centrales mayor 

tamaño que las exteriores que colindan con el 

arco cobijo. En los intercolumnios se disponen 

nichos. 

Se aprecia que la cornisa sólo pasa por la ventana 

y las columnas centrales, cortándose hacia los 

extremos. 

Al centro del remate de la portada se ubica un 

arco escalonado, que contiene una imagen en alto 

relieve. 

En el ingreso lateral se encuentra la fachada lateral que da hacia el atrio, de similar 

construcción que la anterior; ésta se estructuró en dos cuerpos con remate y tres calles. 

Al centro del primer cuerpo se ubica el arco de ingreso de medio punto, que exhibe su 

archivolta y clave decorada; éste se sostiene sobre sencillas pilastras; la puerta está 

encuadrada por columnas salomónicas pareadas, cuyas bases presentan la figura de 

pumas y en sus fustes espiralados destacan motivos de flora y fauna de la región. En las 

enjutas se contemplan motivos de conchas. 

En los intercolumnios se disponen nichos para albergar imágenes y se aprecia debajo de 

éstos, cartelas con motivos florales y en su parte superior, decoraciones con hojas. El 

entablamento está formado por líneas rectas, destacando en el friso la ornamentación 

con motivos florales. 

Al centro del segundo cuerpo se dispone un nicho central bordeado por un arco sostenido 

por pilastras ornamentadas con motivos florales, éste exhibe un monograma con el texto 

“J.H.S” sostenido por ángeles y debajo del mismo se luce otro monograma con el texto 
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“A.M.R.”. El nicho central está encuadrado por columnas salomónicas pareadas similares 

a las del primer cuerpo. 

 

En los intercolumnios del segundo cuerpo, también se disponen nichos para albergar 

imágenes. El entablamento está formado por líneas rectas, el arquitrabe aparece cortado 

en su parte central y destaca en el friso una ornamentación floral. 

El remate es de forma semicircular, luce al centro un motivo circular sostenido por 

ángeles que contiene las insignias papales; también destacan a cada lado motivos de 

aves y ornamentación floral. 

2 3 

1 
1. Pomata, portada lateral del 
templo. Vista de la fachada lateral 
del templo.                                               
2. Pomata, detalle del pedestal de 
la columna. Se aprecia una 
imagen de cabeza de puma que 
sostiene al soporte.                                  
3. Pomata, detalle de columna 
salomónica del primer cuerpo. 
Destacan los motivos 
ornamentales de flora y fauna de 
la región, se aprecia la figura de 
un loro en primer plano.  

Imágenes: Anggela Cruz: 2013. 
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Al lado derecho del transepto se dispone la fachada secundaria, de similar 

construcción que las anteriores; ésta se estructuró en un cuerpo y remate. 

Al centro del primer cuerpo se ubica el arco de ingreso de medio punto, con su archivolta 

y clave decorada que se sostiene sobre pilastras molduradas con decoración de hojas. La 

puerta está encuadrada por columnas decoradas con hojas y flores de la región. En las 

enjutas se contemplan motivos florales. El entablamento está formado por líneas rectas, 

destacando en el friso ornamentación floral. 

El remate lo conforma un frontón. Al interior destacan motivos florales adornando al 

centro un motivo particular. En la parte superior destaca la figura de una cruz sobre el 

mundo y a cada lado sobresalen pináculos con motivos florales. 

El templo de Santiago Apóstol de Pomata fue declarado monumento histórico del Perú 

por RS. N° 2900-72-ED del 28 de diciembre de 1972, publicada en el Diario oficial el 23 

de enero de 197317. 

Creo que el conjunto de Santiago Apóstol de Pomata constituye uno de los mejores 

ejemplos de la arquitectura planiforme desarrollada en el altiplano peruano, donde la 

arquitectura y la decoración se unen en un solo componente; pese a esto, por 

encontrarse en las afueras de la capital de la región, no tiene el reconocimiento del valor 

artístico, histórico, arquitectónico y cultural que posee. 

Pese a que el conjunto arquitectónico fue nombrado monumento histórico del Perú, como 

ya se mencionó, no se cuenta con una iniciativa estatal ni privada que contemple el 

rescate de este monumento. Su protección evidencia la dejadez de las autoridades 

locales y regionales, situación similar que ocurre en los distritos aledaños. 

Al parecer, no existe un proyecto de restauración por parte del Gobierno Regional a 

través de la Dirección Regional de Cultura-Puno (ex-INC), ni del Gobierno local, mediante 

el cual se logre una restauración integral del conjunto de Santiago Apóstol ni de los otros 

inmuebles patrimoniales de este distrito. Llevar a cabo un proyecto integral 

multidisciplinario incluiría la participación de arquitectos, restauradores, paisajistas, 

historiadores, etc. 

En específico, el conjunto arquitectónico de Santiago Apóstol cuenta con características 

que ameritan su conservación y restauración. En la actualidad, presenta un deterioro 

considerable por la falta de mantenimiento, ya que desde su última intervención en el año 

de 1933, los gobiernos locales no han contemplado un presupuesto para realizar trabajos 

de restauración periódicos. 

No sólo corre el riesgo de destrucción el patrimonio inmueble, sino también el patrimonio 

mueble (pinturas, imágenes, joyas, etc.) que también poseen gran valor histórico y 

arquitectónico, de tal forma que pueden verse afectados por el hombre (robos, 

intervenciones inadecuadas) y por los factores externos (agua, seres vivos, entre otros), 

que en conjunto pueden deteriorar aún más esta joya arquitectónica. 

 

                                                
17

  Instituto Nacional de Cultura, 1999: 87.  
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¿Dónde queda la participación de la sociedad pomateña para lograr el rescate de 

este conjunto arquitectónico? Considero que la sociedad de Pomata puede jugar un 

papel importante a partir de la creación de una asociación civil sin fines de lucro, 

conformada por personas interesadas en conservar su templo, que bajo la supervisión de 

profesionales de la región puedan generar iniciativas para atraer la atención de 

inversionistas públicos y privados con la finalidad de conseguir su rescate. 

Es una solución a corto y mediano plazo proponer acciones conservacionistas mediante 

la investigación del vasto patrimonio arquitectónico que cuenta la región de Puno, en 

específico la provincia de Chucuito. 

Si dejamos que se pierda el patrimonio arquitectónico de Pomata, ¿dónde quedará la 

memoria de este lugar? 
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Pomata, vista panorámica desde el mirador. Al frente destaca la maravillosa vista del lago, de los andes bolivianos y de 
la isla del Sol y mirando a la izquierda destaca el conjunto de Santiago Apóstol. Imagen: Anggela Cruz, 2013. 

http://www.cultura.gob.pe/sites/default/files/


 
 

 
 
 

María del Carmen Fuentes 

 

297 

 

 LA IGLESIA DEL ESPÍRITU SANTO DE CHIGUATA, AREQUIPA 

María del Carmen Fuentes  

Para quienes visitan la ciudad de Arequipa, se ofrecen diferentes itinerarios, que 

comprenden en primer lugar las edificaciones religiosas del centro histórico: la 

catedral y su museo, la iglesia de la Compañía de Jesús, con sus claustros y la capilla 

San Ignacio de Loyola con exuberante pintura en sus paredes y cúpula, Santo Domingo, 

San Agustín y el convento e iglesia de San Francisco. El monasterio de Santa Catalina de 

Siena, es sin lugar a dudas, la casa religiosa femenina más importante y la más visitada, 

y desde hace algunos años el monasterio de Santa Teresa, también ha abierto al turismo 

un sector del complejo. En el centro histórico están además algunas casas importantes 

como la casa del Moral y la casa Tristán del Pozo, entre otras. 

A dos y tres kilómetros de la ciudad respectivamente, se encuentran los distritos 

tradicionales de Yanahuara y Cayma que también están incluidos en las rutas turísticas, 

ambos cuentan con hermosas iglesias además de otros atractivos como el recorrido por 

sus calles y pasajes que obligan a detenerse en ellos para saborear sus platos típicos. 

Son muchas las características que hacen de la arquitectura arequipeña un caso único y 

que conforman la denominada Escuela Arquitectónica de Arequipa que tuvo entre 1680 Y 

1750 el período de  mayor relevancia. Además de sus características de organización 

espacial, estructura de sus portadas, elementos ornamentales, etc. el material 

constructivo empleado también la hace singular al tratarse del sillar, una roca piroclástica 

denominada ignimbrita, cuya principal cantera se encuentra en la quebrada de 

Añashuayco, al pie del volcán Chachani. 

 

Sin embargo, a pesar de estar a menos de una hora de Arequipa, el distrito de Chiguata 

todavía no se encuentra entre las principales opciones que se brindan al viajero, teniendo 

para ofrecer numerosos atractivos. El principal de ellos es la iglesia virreinal del Espíritu 

Santo de Chiguata. 

El volcán Picchu Picchu, una extensa área de andenería prehispánica, sitios arqueológicos como el Infiernillo y Tambo 
de León y  la iglesia virreinal del Espíritu Santo, forman parte del valioso patrimonio cultural de Chiguata. 
Imagen: http://www.podestaprensa.com/2013/02/arequipa-con-radiacion-uv-16.html [Consulta: 21.07.15] 

 

http://www.podestaprensa.com/2013/02/arequipa-con-radiacion-uv-16.html
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El distrito de Chiguata cuyo nombre original habría sido Chiriguata1 se encuentra a 27 km. 

al este de Arequipa, ubicado en las faldas del Pichu Pichu, que junto al Misti y el 

Chachani son los volcanes tutelares de la ciudad. Este volcán está totalmente extinto, 

pues incluso no cuenta con cráter y está totalmente cerrado y sin actividad. A diferencia 

de los anteriores, se desconoce si alguna vez entró en erupción. 

Se llega a Chiguata por la carretera que lleva a la sierra de Moquegua, hasta el año 1996 

esta vía continuaba hasta la ciudad de Puno, y el tráfico era intenso. La antigua carretera 

Arequipa – Puno es una trocha carrozable de orígenes prehispánicos que partiendo de La 

Pampa (Miraflores), llegaba a Chiguata, seguía a Chucuito, La Paz hasta llegar a Potosí y 

Chuquisaca en el Alto Perú. En tiempos virreinales esta misma ruta era usada por los 

arrieros para trasladar mercadería a Moquegua, Puno y Cusco.  Desde que se creó la vía 

al Altiplano por Yura y el Cono Norte, el distrito quedó relegado según lo expresado por 

su alcalde, pues esta nueva vía permite en la actualidad hacer el recorrido hasta en cinco 

horas, a diferencia de las diez que antes se necesitaba, por ello el flujo se ha reducido 

considerablemente. 

 

 

Chiguata, fue en tiempos prehispánicos, uno de los pueblos a cargo del culto del Misti, 

considerado como una huaca pacarisca, al que el cura Cristóbal de Albornoz,  se refiere 

con el nombre de Putina2. Aunque el culto debió iniciarse en época anterior a los incas, 

éstos lo habrían dotado de chacras y mitmas que las cultivaran, pastos, rebaños, y 

objetos suntuarios. Refiriéndose al Misti, una de las huacas pacariscas, señalaba: 

[…] Ay otra sobre Arequipa ques el bolcán de la ciudad que se llama Putina que puso el 
ynga muchos mitimas para su servicio como fueron los pueblos de la Chimba de Gómez 
Hernández y el pueblo de Chiguata y el de Chacacato y otros. (Duviols,1967: 21)  

A la llegada de los españoles, el pueblo de Chiguata fue entregado por Francisco Pizarro 

a Francisco Pinto, quien lo recibió como encomienda. En febrero de 1540 se entregaron 

14 indios de la jurisdicción del Curaca Caya a Diego Hernández. Pedro Ordóñez de 

                                                
1
  Del quechua (chiri=frío y wata=año) que significaba “año entero de frío”, esta referencia la hace el intendente 

Antonio Álvarez y Ximénez en el informe de su visita al lugar en 1787. La primera etapa de su visita se inició en 
Chiguata continuando por Characato, Sabandía, Paucarpata, Santa Marta, Yanahuara y Cayma. 

2
  Cristóbal de Albornoz, extirpador de idolatrías, realizó una visita por varios pueblos entre 1569 y 1571  redactando 

después “La instrucción para descubrir todas las guacas del Pirú y sus camayos y haziendas.”  

Vía Arequipa-Puno 
El cartel de Bienvenida a Chiguata muestra la 
carretera que desde Arequipa, pasando por 
Chiguata, llega hasta Puno, hoy casi 
inutilizada. El camino, permite contemplar la 
campiña, que cuenta aún con extensas zonas 
de andenería prehispánica sobre todo en los 
anexos de Tilumpaya, Collamarca, 
Cachamarca, Pucarillo, Quillocona.  
Imagen: José Huerta, 2012 
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El volcán Misti desde Chiguata 
Considerado una huaca pacarisca en época pre-hispánica 
Imagen: http://www.panoramio.com/photo/24940367  

[Consulta 21.07.2015] 

Peñalosa recibió de Gonzalo Pizarro el pueblo de Chiguata en 1544, cuando Pizarro se 

proclamó Gobernador del Perú. En 1547, el Cabildo de Arequipa entregó a Alonso de 

Luque la cuarta parte de los curacas e indios principales y las tierras de Chiguata que 

antes pertenecieron a Ordóñez de Peñalosa, finalmente el repartimiento de Chiguata fue 

adjudicado a Francisco Bosso por el Licenciado Pedro de la Gasca.  

El Repartimiento de Chiguata, 

perteneció al Corregimiento de 

Characato y Vítor, cuya 

jurisdicción correspondía a la 

Intendencia de Arequipa, que 

comprendía además de Arequipa 

propiamente dicha, Camaná, 

Moquegua, Arica, Tarapacá, 

Caylloma y Condesuyos. Los 

territorios del Corregimiento de 

Characato y Vítor limitaban, por el 

este con el corregimiento de 

Lampa y Collaguas, por el oeste 

con el de Arequipa, por el norte 

con Camaná y Arequipa y por el 

sur con Collesuyo y Arequipa. Su 

jurisdicción se extendía a los 

repartimientos Chiguata, 

Characato y Paucarpata.  

El Corregimiento de Vítor, creado por Lope García de Castro en 1565, comprendía los 

tres repartimientos antes citados, a los que se agregaron los pueblos de Socabaya, parte 

de Tiabaya, y los valles de Vítor, Chule, Vítor y Tambo. En 1571 en el repartimiento de 

Chiguata eran 113 tributarios y 532 indígenas y la doctrina estaba a cargo de un fraile de 

la orden de santo domingo. 

A la llegada del virrey Francisco de Toledo, se inició el mayor proceso de reorganización 

del territorio, desde 1570 y durante cinco años visitó acompañado de visitadores y jueces 

reducidores parte del territorio. En 1572, se formó el Pueblo de Indios del Espíritu Santo 

de Chiguata, formado por Quillocona, Cangallo, la Barrería, Cachamarca, Cerro de los 

Huesos, Tarucani, Las Salinas, Tillumpaya entre otros, cuyos habitantes se encontraban 

dispersos en quebradas y lomadas.  

El principal objetivo de las reducciones era la evangelización de los indígenas además de 

obligarlos a vivir en pueblos,  así como el establecimiento de nuevos tributos.  

Desde entonces se les obligó a vivir según el modelo hispano, con el trazo urbano de 

calles rectas y casas con puerta a la calle para que facilitaran la visita de sacerdotes, 

defensores e indios y corregidores. 

La evangelización de los indios en la Doctrina de Chiguata, estuvo, inicialmente, a cargo 

de los sacerdotes dominicos quienes levantaron una ermita de muros de piedra y techos 

http://www.panoramio.com/photo/24940367
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de paja, que cayó con el terremoto de 1582. Una segunda construcción tampoco resistió 

a los terremotos de 1600 y 1604. Es recién a mediados del siglo XVII cuando se inició la 

construcción de la iglesia que ha llegado hasta nuestros días. El apoyo económico para 

su construcción lo recibieron de don Juan Bellido e Isidora de Valdivia, tía abuela del 

Deán J.G. Valdivia3  

Al igual que con los sismos anteriores, el terremoto de 1784 también causó estragos en la 

iglesia. El intendente Álvarez y Ximénez, escribe en su Informe:  

“El terremoto del 13 de mayo de 1784 fue causa de que la iglesia perdiera la 
traba, y que en él se hallaban dos de los arcos que sostienen la cúpula fuera de 
sus plomos y desencajadas las claves. También se hallaba desquiciado 
enteramente el pilar del lado derecho del presbiterio: la bóveda del segundo 
cuerpo de la iglesia y la de dicho presbiterio, haber perdido punto, fortaleza y 
clave; y que la forma está vendida tres cuartas. Toda la iglesia se encontraba 
removida y en ruina. La torre desquiciada y desencajadas sus piedras desde una 
vara fuera de los cimientos”. (Citado en  Málaga, 1983: 91) 

La Iglesia del Espíritu Santo es el patrimonio edificado más importante de Chiguata, 

declarada Patrimonio Cultural por R. S. N° 2900-72-ED de fecha 28 de diciembre de 

1972. Su planta es de cruz latina de brazos largos y muro testero plano. Tanto la nave 

como los brazos del transepto están cubiertos por bóvedas de medio cañón y el crucero 

con una cúpula cuya ornamentación de sillar labrado la hace única. 

                                                
3
  Juan Gualberto Valdivia Cornejo (1796-1884), fue un ilustre personaje arequipeño. Sacerdote mercedario, abogado, 

periodista, historiador y político defensor fervoroso de las ideas liberales. Participó en la fundación del colegio 
Nacional de la Independencia Americana y de la Universidad San Agustín de Arequipa de la que fue catedrático y 
rector. 

La iglesia del Espíritu Santo de Chiguata 
Imagen: André Gámez 
http://farm7.staticflickr.com/6207/6054743297_28158126ac_z.jpg   
[Consulta 21.07.2015] 

http://farm7.staticflickr.com/6207/6054743297_28158126ac_z.jpg
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Al templo se accede desde el atrio que hoy se ve limitado al área delante del muro de 

pies y del lado de la epístola formando un espacio en forma de L. Está separado de la 

plaza del pueblo por un muro pretil sobre el que se ha colocado una reja de fierro. Posee 

dos portadas, la principal en el muro de la epístola y la secundaria en el imafronte.  

Al ingresar al templo, tanto en el lado del evangelio (el de la izquierda mirando al retablo 

mayor), como en el de la epístola (el lado de la derecha), están colocados cuatro 

retablos, dos a cada lado. Son bastantes tardíos y lucen las fechas de 1878 y 1880. 

Albergan diferentes santos y vírgenes del fervor popular como el Señor Nazareno de 

Chiguata, San isidro Labrador, la Virgen de la Asunción, la Virgen de Fátima, la Virgen 

del Carmen, Santa Rosa de Lima, entre otros.  

 

Retablos y púlpito al interior del templo.  Imágenes: María del Carmen Fuentes, 2010. 
 

 

1 Retablo mayor. Obsérvese el desarrollo de la escalera que partiendo del costado 
izquierdo, a los pies del retablo, continúa por detrás hasta llegar al camarín que 
conecta con la hornacina central. Este recinto es usado para cambiar de 
vestimenta a la Virgen del Rosario en celebraciones especiales.  
Imagen: María del Carmen Fuentes, 2010. 

2 Imagen del Señor del Espíritu Santo. Celebra su fiesta principal el Domingo de 
Pentecostés, cuando la iglesia católica festeja el descenso del Espíritu Santo sobre 
los apóstoles. La ornamentación de las andas está hecha de cera, de forma 
artesanal. Imagen: https://goo.gl/RZ905E [Consulta 21.07.2015] 

 

1 2 

https://goo.gl/RZ905E
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En el retablo mayor se venera en la única hornacina central, a la virgen del Rosario, 

patrona de los dominicos, contiene el manifestador para la exposición del Santísimo.  

A ambos extremos del transepto se hallan los retablos de la Sagrada Familia y el Señor 

del Espíritu Santo que representa a Jesús Crucificado junto con la Dolorosa y San Juan.  

Las portadas son dos, la del muro de pies, es casi inexistente y consiste en un arco 

alrededor  del portón de ingreso con un único elemento ornamental en la clave del arco. 

Sobre el portón y a eje, está ubicada una hornacina con la ménsula tallada. Contiene a la 

virgen de la Candelaria, cuya fiesta se celebra el 01 y 02 de febrero.  

En la esquina formada por el muro de pies y el lado de la epístola se sitúa la única torre 

campanario con un solo cuerpo de campanas y el remate en chapitel. La torre alberga 

dos campanas, en la mayor, figura el año de 1853 y la inscripción “me hiso D. Pedro 

Bargas D”, “a espensas y siendo cura coadjutor el P.F. Juan Rivera” (Mariátegui, 24: 

1950) 

En el lado de la epístola se encuentra la portada principal, es no retablo, que se 

desarrolla en un cuerpo y una calle, cuya estructura corresponde con algunas 

variaciones a la composición de las portadas menores de la Escuela Arequipeña que el 

investigador P. Antonio San Cristóbal ha sintetizado en el gráfico que se presenta. 

(1997:103) 

La portada de Chiguata, aunque mantiene algunas de las características que tienen en 

común las portadas arequipeñas de Santo Domingo, Santa Rosa, San Miguel Arcángel 

de Cayma, San Juan Bautista de Yanahuara y Santa Ana de Paucarpata, presenta sin 

embargo algunas diferencias. En las entrecalles, la portada ostenta columnas de fuste 

A diferencia de Lima o Cusco, las portadas  barrocas 
arequipeñas se colocan sobre el muro plano, sin 
recurrir a planos adelantados ni traspilastras. La 
forma planiforme y textilográfica en que se talla el 
sillar, caracteriza a la Escuela arquitectónica.  
Imágenes: María del Carmen Fuentes, 2010. 
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entorchado, se denomina así al que presenta el fuste ornamentado por una cinta que lo 

envuelve. En el caso de Chiguata, el fuste además está ornamentado con racimos de vid, 

papayas4 y hojas a manera de volutas. Por tener mayor difusión en las portadas de la 

zona del Collao, estas columnas se han denominado collavinas. 

El entablamento, es discontinuo y se interrumpe para dar paso a la ménsula central. Se 

diferencia de los demás ejemplos arequipeños pues a diferencia de aquellos, se extiende 

sobre las orlas laterales. El friso está ornamentado con rosetas y cuadrifolias de extremos 

rectos, tan usadas en Arequipa, además de cabecitas angélicas rodeadas de plumas. 

La orla a ambos lados de la portada es otro de los atributos de la Escuela Arquitectónica 

arequipeña, a ellas se refiere Ilmar Luks: 

La orla lateral andina está formada por follaje exuberante de diversas plantas y 
frutas en las regiones de Arequipa y el Collao […], mascarones grutescos forman 
parte indispensable de la orla. Por lo general son máscaras humanas o felinas de 
perfil con tallos en la boca o dentro de una vegetación ondulante. No son simples 
“injertos”. Pertenecen orgánicamente a la composición total. (Luks, 1973: 221) 

                                                
4
  La variedad de papaya arequipeña (carica pubescens ) 

 

Estructura de las portadas menores  
de la arquitectura religiosa de Arequipa según 
A. San Cristóbal 
1. Entablamento discontinuo     
2. Ménsula central 
3. Pilastras dentro del frontón  
4. Escudo o anagrama 
5. Orlas laterales decorativas   
6. Efecto de elevamiento de la cornisa 

 
 
 

 

1 2 

3 

4 

5 

6 

Portada del lado de la epístola 
En relación al esquema propuesto por San Cristóbal, 
la portada de Chiguata mantiene el entablamento 
discontinuo interrumpido por la ménsula central, las 
orlas y el elevamiento de cornisa, sin embargo el ático 
presenta una organización atípica.  
Imagen: José Huerta, 2012. 
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Soportes y orlas laterales de Paucarpata (1) y Chiguata (2 y 3) 
Situadas a un nivel más saliente del muro, como si fueran un tejido superpuesto, se encuentran las orlas a ambos 
lados de la portada. Aunque los elementos estructurales son semejantes, nótese la diferencia en la ejecución de 
los mismos, así como la ausencia de elementos ornamentales en la rosca del arco, jambas y enjutas en el 
segundo caso.  Por ello se señala que su ejecución fue inexperta y marginal.  
Imágenes: María del Carmen Fuentes, 2005 y 2010. 

 
 
 
 
  
 

1 2 3 

San Cristóbal al referirse a estos mascarones escribe: 

“Estas cabezas humanas de perfil presentan una vigorosa apariencia sensual: 
ojos grandes, nariz prominente, labios carnosos, bigotes acicalados y muy 
retorcidos, mentón muy desarrollado, largos cabellos ondulados y cuello lujoso de 
gola. De la boca de todas las figuras sale un tallo ondulado que termina en una 
flor. Las cabezas están incorporadas al conjunto ornamental de toda la orla y 
aparecen conectadas con tallos ondulados de los que penden espléndidas 
mazorcas de maíz y otras frutas nativas.” (1997:207).  

En Chiguata, los tallos y hojas se intercalan con racimos de vid, a decir de Luks el 

mascarón es “tan estilizado que con seguridad se trata de una obra rudimentaria, casi 

primitiva, de un artesano inexperto”. 

 

 

 

 

Si el cuerpo de la portada conserva algunas de las características de la Escuela, es en el 

ático de la portada donde se encuentra la principal variación, pues el eje de las columnas 

no se prolonga en el frontón. En la portada de Chiguata, en esta área se distribuyen tres 

hornacinas flanqueadas por medias columnas collavinas ornamentadas con racimos de 

vid. En la rosca del arco que cubre cada una de ellas, rosetas y finos tallos se amoldan a 

los arcos de medio punto. 
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1 Una de las tres cúpulas talladas más hermosas que se conservan en el Perú, junto a las de la Iglesia del 
Complejo Belén en Cajamarca y la Iglesia Santiago Apóstol de Pomata, Puno.  
Imagen: María del Carmen Fuentes, 2010. 

2 Desde el exterior, con el Misti como telón de fondo, pueden distinguirse los entibos o refuerzos estructurales que 
rematan en pináculos. 
Imagen: http://mw2.google.com/mw-panoramio/photos/medium/42648841.jpg  [21.07.2015] 

 

 

El área sobre las hornacinas, está profusamente ornamentada con una serie de 

elementos fitomorfos como tallos, rosetas, flores5, papayas, racimos de vid, además de 

veneras, cabecitas angélicas que se repiten simétricamente a partir del eje central en el 

que se ha colocado un jarrón y sobre éste el anagrama IHS (Iesus Hominum Salvator, 

que significa “Jesús Salvador de los hombres”), el que además va  acompañado por la 

cruz en la que murió Cristo por los pecados de los hombres. Otra teoría propone que es 

abreviatura de “Jesús Hostia Santa o Sagrada” 

El elemento arquitectónico más destacado en la iglesia de Chiguata, es sin lugar a dudas 

la cobertura sobre el crucero.  Es una cúpula de media naranja que se asienta sobre 

cuatro pechinas, en las que están representados de derecha a izquierda San Francisco 

de Asís y Santo Domingo de Guzmán (mirando hacia el muro testero) y San Antonio de 

Padua y San Vicente Ferrer (mirando hacia el muro de pies). Cada santo se encuentran 

rodeados de rosetas y follajería y están representados con los atributos que permite 

identificarlos los cuales son:   

San Francisco de Asís (1182-1226) fundador de la Orden Franciscana, presenta como 

atributos crucifijo, un ave, una calavera, que simboliza la renuncia a este mundo; está 

descalzo y vestido con el hábito marrón de la orden. (1) 

Santo Domingo de Guzmán (1170-1221) fue el Fundador de la Orden Dominica. Está 

representado con hábito blanco y capa, capucha y escapulario negros, porta como 

atributos báculo, libro, rosario, iglesia en miniatura, lleva cruz y la banderola con el 

escudo de la orden. (2) 

San Antonio de Padua (1195-1231). Se le ha representado como un joven tonsurado y 

con halo, vestido con el hábito franciscano de color marrón, en sus brazos lleva al Niño 

                                                
5
  Se ha señalado que son de cantuta (conocida también como la flor sagrada de los Incas) y texao (mastuerzo). Esta última es la 

flor símbolo de Arequipa. 

1 2 
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1 2 

3 4 

Pechinas sobre las que se asienta la cúpula 
Imágenes: María del Carmen Fuentes, 2010. 

 

Jesús sobre un libro simbolizando las Sagradas Escrituras y una azucena blanca, 

símbolo de pureza y virginidad (3) 

San Vicente Ferrer (1350-1419). Sacerdote dominico representado con el brazo derecho 

levantado con el dedo índice señalando el cielo. Porta como  atributos libro, calavera, 

corneta, alas (considerado el ángel del Apocalipsis ya que él mismo se consideró un 

embajador de Cristo,  "legatus a latere Christi" y anunció en numerosas ocasiones la 

inminente llegada del Anticristo y el fin del mundo (4)  

No es casual la presencia de San Vicente Ferrer, pues en el sueño en el que Cristo le 

encargó ir por el mundo a predicar el Evangelio, lo acompañaban San Francisco y Santo 

Domingo para encargarle esa misión 

La cúpula presenta en la parte inferior cuatro vanos: hacia el muro testero, el muro de 

pies y hacia ambos lados. Sobre esta superficie ocho ángeles atlantes dos a cada lado, 

dispuestos  entre los vanos están separados por cabezas angélicas y sostienen una 

imposta compuesta por una moldura ornamentada con pares de cabecitas angélicas 

alternadas con rosetas.  
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Un extraordinario conjunto de figuras angélicas componen 
la ornamentación de la cúpula: 30 cabecitas angélicas de 
rostros indígenas coronadas con plumas se superponen a 
la imposta. 8 ángeles atlantes sin indumentaria y 12 con 
ella, se presentan en dos niveles, además de los 
querubines que se intercalan con las rosetas  debajo de 
ménsulas y jarrones. 
Imágenes: María del Carmen Fuentes, 2010. 
 

Sobre ella se distribuyen de manera radial doce jarrones y doce ménsulas, de los 

jarrones salen macollas compuestas por un vástago de donde salen diferentes rosetas 

formando unas bandas que dividen la cúpula en doce secciones.  En el centro de cada 

una de ellas un ángel vestido con faldellín de plumas y blusa de anchas mangas está de 

pie, con los brazos en alto sosteniendo el anagrama AMR cuyo significado es Ave María 

Regina. 

Debajo de cada uno de los doce ángeles y a cierta distancia, está colocada una ménsula, 

al respecto Ricardo Mariátegui Oliva señalaba: 

[…], y debajo una ménsula, a regular distancia de los pies, evidenciando la falla de 
artesanía con respecto al tamaño de los mencionados ángeles, ya que es 
indudable la colocación de aquella debió tener por objeto servir de soporte 
(aunque figurado) a los mismos. (1950: 25). 

La parte superior de la cúpula está constituida por un aro, base de una linterna, 

ornamentado por follajería y frutos de granada. Todos estos elementos ornamentales se 

destacan sobre el fondo de la cúpula, San Cristóbal denomina a esta forma de relieve 

como monoplaniforme. 

Como muchas de las edificaciones patrimoniales arequipeñas, la cúpula ha perdido el 

color azul del fondo, producto del mal entendido concepto de “Arequipa ciudad blanca” 

que retiró los colores de las edificaciones virreinales.  

Los autores que describen la cúpula en la primera mitad del siglo XX, señalan que 

parecía un “fino tapiz” (Wethey, 1971:153). Hemos querido ofrecer la idea de cómo se 

vería la cúpula con este color azul de fondo, por lo menos en alguna de sus secciones. 

Por ello hemos recuperado un tono semejante al azul que todavía se mantiene en el 

camarín de la Virgen para hacer esta recreación hipotética, sin tener la certeza de que 
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este haya sido el color original. Seguramente futuros trabajos de investigación y de 

exploración en la misma cúpula permitirán recuperar su color original. 

 

Aunque en la actualidad el principal destino es la iglesia del Espíritu Santo, Chiguata 

ofrece otras alternativas que permitirían crear un itinerario cultural. Posee sitios 

arqueológicos de la cultura 

Churajón desarrollada durante el 

Período Intermedio Tardío como 

Tambo de León y el Infiernillo. El 

primero de ellos habría sido 

usado incluso durante el 

virreinato, los arqueólogos han 

encontrado restos de botijas en 

las que los arrieros  transportaban 

aguardiente, aceite y vino. 

Otro patrimonio importante a ser 

valorado y difundido son las 

extensas áreas de andenes, que 

todavía están en funcionamiento 

en los que se cultivan papas, 

ocas, habas, maíz, ajos, cebolla, 

cebada, alfalfa, orégano y que 

constituyen un atractivo en el 

Recreación pictórica hipotética de cómo debió lucir la cúpula con el fondo azul que 
alcanzaron a ver los historiadores que escribieron sobre ella a mediados del siglo XX. 
Elaboración: María del Carmen Fuentes. 

 
 

La andenería de Chiguata y anexos. 
Los andenes son un patrimonio cultural vivo que mantiene la 
población al transmitir de generación en generación el conocimiento 
de los sistemas tradicionales de cultivo y riego.  
Fuente: http://romuloarony.blogspot.com/   
[Consulta 21.07.2015] 

 

 

http://romuloarony.blogspot.com/
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paisaje. 

El pueblo tradicional y anexos del distrito de Chiguata se encuentran dentro de la zona de 

amortiguamiento de la Reserva Nacional de Salinas y Aguada Blanca, además, a los pies 

del Pichu Pichu existen extensas bosques de queñuales que son áreas que albergan una 

notable diversidad de flora y fauna.  

Para terminar no podemos dejar de mencionar el patrimonio gastronómico de Chiguata, 

el cuy es el ingrediente principal: pepián de cuy, cuy chactado y zango, son los platos 

típicos principales, además del soltero de queso, mote de habas, pastel de choclo, pastel 

de papa, ocopa, locro de pecho y sarza de patita, que invitamos a probar.  
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LA HACIENDA JESUÍTICA DE SANTA CRUZ DE LANCHA EN EL PERÚ. 
ARQUITECTURA Y VITIVINICULTURA  

EN LAS HOYAS DEL DESIERTO DE PISCO1 

Sandra Negro 

 

La presencia de la Compañía de Jesús a partir de mediados del siglo XVI en el virreinato 

del Perú,  representó una forma de misionar y educar distinta a la propuesta por las 

restantes órdenes del clero regular,  que llegaron por aquellas mismas décadas a los 

territorios de América del sur. 

Uno de sus objetivos fundamentales vinculado con la pedagogía,  fue el proyecto de 

establecer un colegio en el Perú, propuesta que ya se había concretado hallándose aun 

en vida San Ignacio.  El designio recién pudo ser cristalizado alrededor de una década 

después de su muerte, cuando el primer grupo de seis religiosos hizo su ingreso a la 

ciudad de los Reyes el 1 de abril de 1568.  Pocos meses después, si bien de manera muy 

modesta,  inauguraron el Colegio de San Pablo y abrieron su capilla a los habitantes de 

una ciudad que rápidamente se estaba consolidando.   

Considerando que las Constituciones de la Orden prohibían expresamente que sus 

miembros recibiesen estipendio alguno por su trabajo, resultó imperativa la necesidad de 

procurarse a través de las limosnas el sustento para sí mismos y el desarrollo de su obra 

misional.  Si bien habían abierto las puertas a la educación y formación intelectual, su 

tarea principal hasta finales del siglo XVI estuvo orientada a la predicación entre los 

españoles y criollos, la cual fue desarrollada contemporáneamente a la catequesis de los 

indígenas y negros afincados en las principales ciudades  tales como Lima, Cusco y 

Arequipa,  así como sus alrededores inmediatos.   

El cambio en la prioridad de la catequesis frente a la docencia se produjo a finales del 

siglo XVI, sustentándose en dos razones fundamentales. La primera de ellas implicó la 

reestructuración de la Provincia jesuítica del Perú, que pasó a abarcar el área 

comprendida entre Trujillo al norte y Arequipa al sur, la cual estaba densamente poblada 

por españoles y criollos.  La segunda fue la determinante influencia del P. José de 

Acosta2, destacado pensador y autor del texto titulado De Procuranda Indorum Salute. 

Dicha obra  escrita en 1576,  se convirtió rápidamente en una inspiración religiosa, moral 

y ética para los jesuitas en toda América a lo largo de los dos siglos siguientes.  La nueva 

postura asumida trajo consigo el establecimiento durante su permanencia en el virreinato 

del Perú  de un total de quince colegios, de los cuales cinco fueron máximos o mayores, 

                                                
1
  El presente texto ha sido publicado en la obra colectiva Sevilla y América en la Historia de la Compañía de Jesús, 

ISBN 978-84-7959-688-0. 
2   Durante su desempeño como Provincial de los jesuitas del Perú entre 1576 y 1581,  Acosta manifestó duras críticas 

en torno a los religiosos que por entonces se dedicaban primordialmente a la catequesis, indicando que su 
ocupación en las misiones itinerantes era de venerables errabundos.  Señaló que si la Compañía de Jesús deseaba 
ofrecer una contribución duradera a la sociedad, su empeño debía estar orientado hacia la enseñanza impartida en 
los colegios y la formación de la intelectualidad criolla y mestiza del virreinato. En: José de Acosta, 1954: 573-74. 
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ocho menores y dos para los hijos de los curacas de los señoríos y etnias locales.  Desde 

sus instalaciones continuaron partiendo un cierto número de religiosos para llevar a cabo 

sus misiones volantes entre los pobladores de las proximidades. 

Frente a este cambio radical de objetivos, sus problemas económicos fueron severos, ya 

que eran necesarias ingentes inversiones para llevar a cabo las edificaciones de las 

sedes de los colegios, resultando imprescindible además contar con el dinero suficiente 

para gestionar la administración, desarrollo y permanencia de tales instituciones 

educativas a través del tiempo.   

A comienzos del siglo XVII sus denodados esfuerzos se vieron recompensados. Varios 

españoles, criollos, mestizos y aun indígenas,  se inclinaron por otorgar en donación una 

buena parte de sus pertenencias  aunque con frecuencia se trataba de la totalidad de 

sus bienes  a la Compañía de Jesús.  El objeto visible era el financiamiento económico 

de los colegios, mientras que la razón subyacente era el reconocimiento social y el 

prestigio público, que conllevaba el desprendimiento voluntario  hallándose todavía en 

vida  de todas sus posesiones  terrenales.  Tales donativos estaban formados por 

dinero en metálico, joyas, inmuebles situados en los distintos centros urbanos, así como 

predios rurales con extensiones y posibilidades de explotación y rendimiento sumamente 

variadas.   

La economía de la Compañía de Jesús en el Perú virreinal se consolidó en poco más de 

un siglo. Este tuvo inicio alrededor de 1680 y concluyó con la expulsión de la Orden en 

1767. Durante este lapso su principal ingreso económico3 fue sin duda el devengado en 

la gestión de haciendas de producción agrícola y las estancias ganaderas4. 

Las haciendas estuvieron dedicadas principalmente a dos cultivos, siendo el primero de 

ellos la caña de azúcar con la consecuente producción de panes de azúcar y mieles 

diversas. En segundo término tenemos las haciendas vitivinícolas dedicadas al cultivo de 

la vid y la consecuente elaboración de vinos y aguardientes, los cuales fueron 

ampliamente comercializados en el mercado interno. Un significativo volumen fue 

destinado a la exportación por vía marítima a lo largo de las costas del Océano Pacífico a 

distintos puertos y calas. Las rutas de comercialización posibilitaron la comercialización 

de botijas de vino hasta los puertos de Panamá, Realejo (actual Nicaragua) y Sonsonate 

(actual El Salvador). 

1. El colegio de San José de Pisco y las haciendas de Caucato y Lancha. 

El principal ámbito dedicado al cultivo de la vid durante los siglos XVII y XVIII en el 

Perú, estuvo situado al sur de la ciudad de Los Reyes o Lima,  abarcando las 

regiones de Ica, Arequipa y Moquegua.   

En la comarca de Ica se cultivó extensamente la vid desde finales del siglo XVI hasta 

principios del siglo XIX en los cuatro valles mayores denominados Chincha, Pisco, Ica 

y Nasca, así como en los otros cinco menores conocidos actualmente con los 

                                                
3
  Otras fuentes secundarias de ingreso fueron el dinero devengado por el alquiler de casas y tiendas en diversas 

ciudades, así como los réditos obtenidos a través de inversiones de capital colocado a censo. 
4  Pablo Macera, 1977: 9-67.    
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nombres de Santa Cruz (al sureste de Pampa de Huayurí), Palpa, El Ingenio, Taruga 

y Las Trancas.  Dentro de este amplio ámbito geográfico, la Compañía de Jesús 

detentó haciendas vitivinícolas y otras propiedades menores complementarias tan 

sólo en los valles de Pisco, Ica y el Ingenio de Nasca,  salvo algunas excepciones 

puntuales de tierras no aptas para los viñedos y situadas en algunos de los restantes 

valles5. 

Los religiosos comenzaron su apostolado en el valle de Pisco a principios del siglo 

XVII mediante misiones itinerantes.  En sus desplazamientos transitorios por la 

comarca, solían hospedarse en casa don Pedro de Vera Montoya y su esposa doña 

Juana de Luque Alarcón. En 1617, dichos cónyuges se convirtieron en los primeros 

benefactores de la Compañía de Jesús en la región, hipotecando todas sus 

propiedades por el crecido monto de 50 000 pesos, suma que entregaron a los 

jesuitas para la fundación económica del Colegio San José de Pisco. Entre las 

principales propiedades que entregaron como garantía para obtener tan importante 

préstamo, estaba la hacienda de cañaveral nombrada Santa Rosa de Caucato.  Los 

jesuitas se instalaron en unas casas viejas en la villa de Pisco,  quedando a la espera 

de la licencia para el establecimiento del colegio. Esta les fue otorgada en 1627, pero 

por diversas razones entre las cuales la escasez de alumnos  la construcción del 

nuevo colegio fue postergada.  

La muerte de don Pedro ocurrió en 1643. En su testamento legó a la Compañía de 

Jesús dicha hacienda, si bien por entonces se hallaba sumida en grandes deudas 

debido a los crecidos censos que tenía impuestos.  El hecho que se hallara 

virtualmente en quiebra y con grandes gravámenes pendientes, condujo a los 

herederos requerir a las autoridades judiciales ser destituidos como beneficiarios.   

Esta fue finalmente rematada, pasando sucesivamente por varios dueños, quienes 

nunca lograron sacarla de la bancarrota en que se hallaba. A finales del siglo XVII fue 

puesta en remate por el Juez de la Caja General de Censos, a solicitud de los 

acreedores. El mayor postor fue el presbítero don Andrés Ximenes de Vilches y 

Ballesteros a quien le fue subastada en julio de 16996. 

Movido por su espíritu cristiano y reconociendo los logros temporales y espirituales 

que habían logrado los jesuitas en la villa de Pisco antes del terremoto de 1687, 

decidió realizar una donación “entre vivos” de la hacienda Santa Rosa de Caucato 

“[...] con todas sus tierras y todo cuanto tiene y le pertenece con mas las mejoras 

hechas despues del remate como diez mil pesos en plata [...]”7.  Con esta inesperada 

donación, que los hizo dueños de la misma hacienda por segunda vez,  los jesuitas 

emprendieron con gran entusiasmo en 1704 la edificación de su colegio y respectiva 

iglesia, que inauguraron el 31 de julio de 17218.  

                                                
5
  Sandra Negro, 2007: 249-52 

6
  Archivo General de la Nación de Lima (en adelante AGNL), Temporalidades, Leg. 82, 1771, fs. 16-19. 

7
  AGNL, Temporalidades, Títulos, Leg. 101, 1771, f. 7. 

8
  AGNL, Compañía de Jesús, Cuentas de Colegios, Leg. 39, 1721, f. 6 y ss. 
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En enero de 1725 Vilches y Ballesteros otorgó su testamento, señalando como 

albaceas a los religiosos de la Compañía,  a quienes donó todos sus bienes, 

estipulando además como tenedor y administrador de ellos al P. José Pérez del 

Colegio San José de Pisco.  En dicho testamento precisaba que solamente legaba 

las haciendas de Lancha llamada también 

“La Ancha”  y Buenavista,  ya que una 

tercera llamada San José y  situada en el 

pago de Hoyas,  la había vendido a don 

Alonso Ligero de Guzmán el 22 de julio de 

1723.  No obstante,  Buenavista era 

considerada como “hacienda perdida”,  es 

decir escasamente productiva y 

prácticamente sin valor económico9. 

Cuando la hacienda de Lancha10 fue 

asumida por los jesuitas,  la colocaron bajo 

la advocación de la Santa Cruz.  Debido a 

su emplazamiento sobre una extensa 

pampa, donde no había un río que pudiese 

brindar el agua necesaria para el cultivo 

tradicional,  los nuevos propietarios optaron 

por continuar su explotación mediante el 

sistema de las hoyas11.   La propiedad 

contaba además con dieciocho porciones de 

terreno con bosques de algarrobo y nueve 

con gramales. A todo esto hay que agregar 

una yesera y una calera.   Los bosques de 

algarrobo eran económicamente 

importantes, ya que con sus frutos se 

alimentaba a todo tipo de ganado y al 

mismo tiempo la madera tenía un amplio 

                                                
9
  AGNL, Temporalidades, Leg. 82, 1771, fs. 21-22. 

10
  El nombre de Lancha que usamos al presente, ha sido modificado varias veces durante los siglos XVI y XVII.  Los 

documentos revisados nos indican que a comienzos del siglo XVI el paraje se denominaba  Lacha o  Llampcha.   A 
finales de dicho siglo,  los españoles se referían a éste con el nombre de  Plancha. El nombre definitivo de Lancha 
recién comenzó a emplearse desde principios del siglo XVII. AGNL, Real Audiencia, Causas Civiles, Leg. 46, 1619, 
f. 115. Se trata de los autos seguidos por don Andrés de Arévalo y Ballesteros contra don Juan Gil Beltrán sobre los 
bosques de algarrobo de “Villacori, Patasana y Coriba”. 

11
  Esta modalidad de cultivo fue propia de los desiertos costeros del Perú, próximos a los conos de deyección de los 

ríos o cercanos a los canales de riego,  cuyos subsuelos acumulaban significativos volúmenes de napas freáticas.  
El método consistía en excavar pozos con formas irregulares y variadas. Su extensión oscilaba entre los 5,000 y 
30,000 m2 y la profundidad era aquella necesaria para alcanzar el nivel de humedad adecuado para el cultivo.  El 
pozo quedaba protegido por el material de la excavación, acomodado formando un borde perimetral, irregular y de 
sección trapezoidal. Dentro de la hoya se generaba un microclima  favorable a la agricultura, quedando además 
protegido de los constantes vientos del desierto, que producen un efecto de evaporación permanente de las 
humedades del suelo. Se trata de un recurso tecnológico de origen prehispánico que fue asumido por los europeos 
asentados en zonas desérticas al observar las abundantes cosechas así obtenidas. 

Pisco, Pampa de Lanchas. Hoya en las 
inmediaciones de la antigua hacienda jesuítica 
Santa Cruz de Lancha, donde al presente se 
cultivan palmeras datileras.  

Imagen: Sandra Negro, 2003 
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uso en la arquitectura y en la vitivinicultura.  Tomando en cuenta las complejidades 

del nicho ecológico en el cual se hallaban sus tierras, los jesuitas optaron por un 

cultivo diversificado. En aquellas áreas donde fue posible obtener alguna humedad 

proveniente de las capas de agua subterránea, se cultivaron parras, palmeras 

datileras, higueras, membrillos y guayabos.      

Si bien desconocemos cuál fue la extensión inicial del predio, sabemos a través de la 

agrimensura mandada a realizar por la Real Junta de Temporalidades  la cual tenía 

por finalidad inventariar todos los bienes de la Compañía de Jesús que quedaron 

después de su expulsión en 1767  que contaba con nueve hoyas cuya extensión 

total era aproximadamente de veintiséis hectáreas. Se trataba de “tierras blancas de 

viña”, donde se habían organizado treinta y cuatro “cuarteles” con cultivo de vid.  Al 

interior de dos de ellas se erigían la casa  principal y demás dependencias 

productivas de la hacienda.  La superficie relevada en las cuarenta y tres  partidas 

registradas dio un total de 206 hectáreas.  Solamente el 12.5% eran hoyas,  mientras 

que el 53.1 % estaba formado por bosques de algarrobo, dentro de los cuales se 

hallaban además la yesera  y  calera antes mencionadas.  El 34.4% restante lo 

componían tierras diversas,  en las cuales se cultivaban de manera dispersa algunas 

parras y palmeras datileras. Dentro de este último porcentaje se hallaban los restos 

de la hacienda perdida de Buenavista. Además de lo señalado, detentaban la 

propiedad de poco más de 2,500 hectáreas de arenales desérticos y yermos,  sin 

utilidad económica alguna.  

Además del cultivo de algunas frutas, a lo largo del siglo XVIII, los jesuitas ampliaron 

el cultivo de la vid hasta alcanzar las veinticinco mil parras.  En breve lograron 

transformarla en una hacienda económicamente rentable,  dedicada a la producción 

de vino y en menor proporción de vinagre y pasas de uva.  En ella laboraban a 

mediados de dicho siglo un total de cuarenta y uno esclavos negros, de los cuales 

treinta y uno eran varones y diez mujeres12. 

2. Lugar, espacio y  funcionamiento de la arquitectura. 

Todas las edificaciones de la hacienda estaban emplazadas en el interior de dos 

hoyas contiguas.  En la primera de ellas se hallaba “[...] la casa y demas oficinas sin 

yncluir la capilla”13, todo lo cual ocupaba un área de 10,647.50 m2.  Las mencionadas 

oficinas estaban conformadas por el bodegón de los mostos, las dos bodegas de 

almacenamiento de los productos terminados y el cuarto de las herramientas.  La 

capilla fue excluida intencionalmente del área total consignada, porque en las 

tasaciones realizadas después de la expropiación nunca fueron avaluadas, ya que se 

trataba de bienes de la Iglesia, no susceptibles de ser vendidos.  El levantamiento 

arquitectónico que llevamos a  cabo en el año 2001, nos brindó la información faltante 

y es que la capilla con su torre campanario adosada, ocuparon 360.50 m2.    

                                                
12

  AGNL, Temporalidades, Administrativo, Leg. 137, 1767, fs. 1v. a 3v. 
13

  AGNL, Temporalidades, Títulos, Leg. 82, 1771, fs. 16 a 22. 
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La segunda hoya contenía lo siguiente: “[...] Item bajo este numero medimos el lagar 

la lagareta pultalla [sic] y horno y ocupa un collo”14.  Esto significa que durante el 

último tercio del siglo XVIII las dependencias productivas estuvieron instaladas en 

unos 1,450 m2 y no ocuparon la extensión de casi 9,000 m2 que tienen los restos 

arquitectónicos que han llegado hasta el presente15. 

En los documentos de archivo compulsados se hace referencia a la existencia de dos 

puertas grandes de dos hojas cada una,  colocadas en el cerco de la hacienda.  No 

ha llegado hasta nosotros resto alguno de la valla perimetral. Sin embargo, existen 

los restos muy maltratados de dos vanos de acceso. A unos 160 m. hacia el oeste de 

la vivienda principal, aun podemos divisar claramente un vano flanqueado por 

gruesos muros, el cual si bien no podemos afirmar que sea el mismo, resulta sin duda 

sugerente16.   La segunda portada que se conserva al presente, se halla ubicada a 

corta distancia detrás del muro testero de la capilla. Al trasponerla se accede a 

diversos espacios abiertos y algunas edificaciones. Entre ellas tenemos la parte 

posterior de la vivienda principal del siglo XVIII, una gran explanada libre,  las 

instalaciones del lagar del siglo XIX y un recinto arquitectónico de gran tamaño y sin 

cobertura  edificado en el siglo XX.  

La casa principal contaba con una sala originalmente subdividida en dos piezas 

mediante un telar que quincha  y tres habitaciones más. Desde la sala hacia un 

lado, se accedía a la habitación del Hermano chacarero, que era el administrador de 

la hacienda. Hacia el otro lado de la sala se hallaba la cuadra o comedor, que se 

comunicaba con la cocina y la despensa. Acompañaban estas habitaciones otras de 

servicio, que fueron la pasera o cuarto donde se almacenaban las pasas de uva y el 

cuarto de las herramientas. 

El diseño propuesto para esta vivienda es distinto al que se desarrolló en las tres 

restantes haciendas jesuíticas del valle de Pisco17.  En primer lugar, aquí las 

habitaciones principales  formaban una única crujía, a diferencia de la doble crujía 

que se utilizó en las otras casas usadas por los administradores de las haciendas, 

que generaba dos tiras de cuartos paralelos y adosados. En este caso concreto, las 

habitaciones de servicio fueron organizadas a un extremo de la crujía.  La tira de 

habitaciones principales contaba con vanos que abrían como en las demás 

haciendas del valle  hacia una galería frontal y otra posterior.   Por último,  el 

                                                
14 

 AGNL, Temporalidades, ibidem, fs. 24 a 27v. Un collo era una medida de superficie equivalente a 1,728 varas de 

Castilla o 1,441,10 m2. 
15

  Actualmente los restos de las edificaciones que todavía se conservan,  se hallan sobre una porción de suelo  

totalmente desértico.  No obstante, subsisten diversas hoyas en las inmediaciones, que vienen siendo explotadas 

con el cultivo de hortalizas y palmeras datileras. 
16

  En una fotografía aérea de 1974 es posible divisar claramente dicho vano de ingreso. Instituto Aerofotográfico 

Nacional del Perú, Proyecto 227-73, foto 3925.  
17

  Las restantes haciendas fueron San Juan Bautista Cóndor, situada en las inmediaciones del actual poblado de 

Independencia, así como San Ignacio de Humay y San José de Chunchanga, ubicadas a corta distancia del pueblo 

de Humay. 
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bodegón y las dos bodegas reseñadas documentalmente, se hallaban adosadas a la 

casa principal y no asociadas con el lagar, como era común.     

Si bien casi todas las paredes fueron de adobes y los techos de material perecedero, 

la información documental relativa a las galerías nos conduce a una reflexión 

significativa.  La galería posterior contaba con nueve pies derechos de algarrobo,  los 

cuales sustentaban una cubierta formada por vigas madres de palmera, palos de 

algarrobo y cerramiento con tarima de cañas, todo lo cual estaba rematado en la 

parte superior con una torta de barro. La galería frontal era formal y 

constructivamente bastante similar, a excepción que estaba estructurada en ocho 

pies derechos de madera. Considerando los materiales constructivos utilizados, 

ambas galerías debieron ser relativamente estrechas, tratándose además de  una 

estructura en forma de pórtico.  

Al presente podemos ver una situación sustancialmente distinta. La galería posterior 

ha desaparecido, si bien aún son visibles los restos de tres pies derechos de madera 

hincados en el suelo. Por otro lado, la frontal fue transformada en un espacio que 

alcanza los 20 m. de longitud, tratándose además de una arquería sustentada en 

pilares.  Los ocho pilares están espacialmente organizados en forma de “U”, de 

manera que seis son frontales. Se trata de una estructura encamonada, con pilares 

fingidos, estructurados con un pie derecho de algarrobo en rollizo. La forma con 

sección cuadrada se obtuvo mediante listones de madera fijados al pie derecho, 

sobre los cuales fueron clavadas cuatro tarimas de cañas formando un prisma hueco. 

La superficie a continuación fue enlucida con obra de yesería.   

Una solución similar fue desarrollada  a nivel del arco, el cual estructuralmente es un 

pórtico formado por la prolongación de los pies derechos,  que fueron fijados sobre 

una viga estribo. La curvatura se logró mediante el empleo de tirantes flotantes y 

camones. La distancia entre pilares no es simétrica y esto ha generado algunos arcos 

de medio punto, mientras que otros se han transformado en  carpaneles.  Las 

albanegas también resueltas en yesería  están exornadas con una cartela 

rematada en una flor de lis muy estilizada.  Se trata de una adición llevada a cabo 

con posterioridad y realizada con la intención de lograr un efecto visual señorial e 

imponente, característica propia de la arquitectura rural de finales del siglo XIX.   

En compás con la tira de cuartos principales fue erigida la capilla. El muro de pies y el 

vano de acceso se encuentran orientados hacia la galería frontal.  El diseño es de un 

recinto de reducidas dimensiones, acorde al corto número de esclavos que tenía la 

hacienda. Morfológicamente tiene forma rectangular, con una sola nave en la cual se 

han modulado tres reducidos tramos. El tercero de ellos es el presbiterio y está sobre 

elevado una grada con respecto a los dos tramos restantes.  Todavía es posible 

visualizar una pequeña plataforma de adobes, que fungía como mesa de altar, la cual 

aparece reseñada en el inventario de 1771.  No hay información documental relativa 

a imágenes de bulto, pero fueron descritos veintitrés lienzos viejos que ornamentaban 

las paredes laterales.  Actualmente vemos que desde el presbiterio se accede a una 

minúscula sacristía, la cual es un agregado cronológicamente posterior.  Mientras fue 

una hacienda en manos de la Compañía de Jesús, careció de sacristía y los 
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ornamentos y vestimenta se guardaban en tres cajones colocados a ambos lados del 

altar18.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
18

  AGNL, Lima, Temporalidades, Administrativo, 137, 1767, f. 1. 

Antigua hacienda Santa Cruz de Lancha: 1) portada de acceso, 2) galería frontal (modificada después 

de 1771), 3) capilla con sacristía, 4) aposento de uso indeterminado, 5) aposento del administrador, 6) sala 

(dos habitaciones), 7) cuadra, 8) despensa, 9) cocina, 10) galería posterior, 11) cuarto de herramientas, 12) 

pasera, 13) bodegón del siglo XVIII, 14) bodegas del siglo XVIII, 15) cuarto añadido en el siglo XIX, 16) 

emplazamiento hipotético del lagar, “botijería” y galpón de negros en el siglo XVIII, 17) patio del lagar del 

siglo XIX, 18) lagar del siglo XIX, 19) bodega del siglo XIX, 20) recinto del siglo XX. A) y B) proyección 

original de la galería. Relevamiento arquitectónico: Sandra Negro, Samuel Amorós y Óscar Vílchez, 2001. 
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Los tramos de la nave estuvieron artificiosamente delimitados mediante pilastras 

fingidas y rematadas en sencillos capiteles de molduras.  La techumbre fue plana y 

estructurada con cuatro vigas madres con cuartones sobrepuestos, los que 

sustentaban una tarima de cañas con revestimiento exterior de barro.  Para ocultar la 

unión entre el muro y la cubierta se utilizó una ancha cornisa con molduras en 

yesería, colocada como si se tratase de una tabica. De manera similar, al centro de 

cada tramo y sobrepuesta a la cornisa se adosó una ménsula ornamental de yeso. 

Los restos de ambos elementos  yacen dispersos y fragmentados en el suelo de la 

nave.  

No hemos hallado referencias 

documentales acerca de la arquitectura 

asociada con la portada de pies. Esta 

presenta un diseño muy simple y 

elemental. La traza es de una sola 

calle,  delimitada por pilastras y 

traspilastras, las cuales se prolongan 

hasta rematar en capiteles con un 

diseño de reminiscencias asociadas al 

orden toscano.  Las molduras de los 

capiteles han sido prolongadas 

horizontalmente, generando una 

cornisa continua, que cierra el diseño 

otorgándole la forma de un pórtico.  El 

vano de acceso está flanqueado con 

jambas lisas que terminan en una 

imposta moldurada,  desde donde 

arranca un arco ligeramente carpanel.  

La rosca del arco es lisa y tiene una 

archivolta que adquiere una curvatura 

escarzana. Las enjutas están 

ornamentadas con una roseta inscrita 

dentro de un trifolio. 

En los inventarios consultados, 

tampoco se consigna información 

alguna relativa a arquitectura del 

campanario, si bien fueron anotadas 

dos campanas, una grande y la otra pequeña. Este cuerpo arquitectónico fue 

edificado en la esquina formada por la unión de los muros de la epístola y el testero.  

El cubo bajo es liso y compacto. Está separado del cuerpo de campanas por una 

cornisa debajo de la cual han sido modeladas en relieve una hilera de peltas.  Dicho 

cuerpo exhibe un vano por lado,  delimitado por un pilar fingido sin imposta,  que 

remata en un arco encamonado de medio punto. El cupulino que coronaba el 

campanario ha desaparecido,  debido en gran medida a la incuria, aunada a la 

fragilidad y temporalidad de los materiales constructivos utilizados. Las 

Antigua hacienda Santa Cruz de Lancha. Vista parcial 
de la portada de pies de la capilla, la nave y el cuerpo 
de campanas del campanario en forma de torre, 
adosado exteriormente al muro de la epístola.  
Imagen: Sandra Negro, 2003 
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ornamentaciones del cuerpo de campanas  están formadas por  jarrones de flores en 

relieve de rasgos imperitos, situadas en la parte inferior de los pilares fingidos.   

En cuanto a las viviendas utilizadas por los esclavos de la hacienda, no logramos 

establecer con certeza su emplazamiento original.  Solamente hemos podido ubicar 

información escueta que señala la existencia de un galpón con la mitad de sus 

paredes de adobe y el resto de quincha. El galpón debió contar con habitaciones  

para la pernoctación de los esclavos casados, así como áreas edificadas para los 

solteros estrictamente separados por género.  A un costado se hallaba además la 

despensa de los alimentos para los esclavos y un único “cuarto del cepo”.  Resulta 

insólita la existencia de un solo cuarto para los castigos corporales, ya que siempre 

había uno para varones y otro para mujeres. Es posible que debido al pequeño 

número de mujeres en la hacienda, el cual alcanzaba apenas la decena, el 

administrador juzgara innecesario contar con un cuarto del cepo para ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tampoco hallamos información alguna relativa a la existencia de una enfermería para 

atender a los esclavos enfermos o accidentados. Las fuentes nos indican que los 

casos poco complicados se atendían en los galpones de la hacienda, mientras que 

los más graves eran derivados a la villa de San Clemente de la Mancera de Pisco19 

que se hallaba a unos 15 km. de distancia. Los varones se atendían en el hospital 

San Juan de Dios, cuyo prior recibía un estipendio anual por brindar los servicios 

hospitalarios que eran requeridos. En cuanto a las mujeres, eran atendidas en casas 

particulares y las visitaba el médico del hospital. El cuidado cotidiano de las pacientes 

quedaba en manos de alguna mujer, que recibía un estipendio de 4 reales diarios por 

enferma20. En el caso de nacimientos, una partera era convocada a la hacienda en el 

momento oportuno. 

                                                
19

  AGNL, Temporalidades, Títulos, Leg. 82, 1768,  fs. 3 y 3v. 
20

  AGNL, Temporalidades, Administrativo, Leg. 137, 1767, f. 13v. y 22. 

Antigua hacienda Santa Cruz de Lancha. 1. galería frontal sustentada en pilares (del siglo XIX), 2. portada de pies 
de la capilla, 3. nave de la capilla, 4. escalera exterior que asciende al cuerpo de campanas, 5.  campanario de torre y 
6. portada de ingreso a la hacienda. Imagen: Sandra Negro, 2003.  

1 2 3 

4 

5 6 



 
 

 
 
 

Sandra Negro 

 

321 

 

En cuanto a la arquitectura relacionada con la producción,  contaba con un lagar 

donde había dos pozas o lagaretas.  El conjunto se hallaba totalmente cercado y 

tenía una pequeña puerta que caía hacia el lado de las bodegas.  Una de las 

lagaretas estaba provista de la prensa manual, con “con su tablón para apretar las 

uvas”21.  La “puntalla” o  estanque para la primera fermentación del mosto, se 

encontraba en un nivel inferior con respecto a las lagaretas.  La descripción 

documental, su relación espacial con respecto a la casa principal, así como el área de 

1,200 m2 que ocupaba, no corresponden con el conjunto del lagar y bodega que ha 

llegado a nuestros días.  El inmenso recinto que aún subsiste, situado delante del 

lagar con uno de sus muros reforzado con  gruesos contrafuertes de adobes  así 

como la rampa de acceso a una de las lagaretas, son edificaciones cronológicamente 

posteriores. De manera similar, la bodega edificada hacia el noreste,  es una adición 

posterior a la administración conducida por el Colegio San José de Pisco.   

En el listado de los bienes de la hacienda,  también aparece inventariada una 

aguardentera para destilar los mostos, la cual contaba con dos pailas de cobre con 

sus respectivos cañones. No obstante, se especifica  que todo ello se hallaba en muy 

mal estado e inoperante.  Es importante indicar a partir de 1725 cuando los jesuitas 

tomaron posesión de Lancha,  hasta su remate en 1775, ésta produjo exclusivamente 

vino y complementariamente vinagre. Una de las probables razones por las cuales no 

se destiló aguardiente en volúmenes aptos para la comercialización, pudo haber sido 

la escasez de agua corriente, imprescindible para el enfriamiento de los vapores 

alcohólicos durante el proceso de destilación.  Todas las cuentas revisadas,  

solamente hacen referencia a la producción de unas 1,200 botijas de vino al año y 

aproximadamente 60 de vinagre. En algún momento debieron llevar a cabo el intento, 

el cual no prosperó. Esta posibilidad se confirma al compulsar el inventario ordenado 

por el conde de Monteblanco en 1767 de la hacienda San José de Chunchanga, 

situada en el mismo valle. En este se acota que dos cabezas de cobre de la 

aguardentera pertenecieron inicialmente a la hacienda Santa Cruz de Lancha22. 

Finalmente tenemos las instalaciones asociadas con la elaboración de las botijas. Es 

necesario señalar que por hallarse esta hacienda  en una hoya y rodeada de suelos 

arenosos  carecía de “barreras” o vetas de arcilla apropiadas para modelar botijas.   

Todo el material utilizado para su elaboración, así como el barro flojo para los adobes 

y enlucidos diversos,  era transportado desde la hacienda Santa Rosa de Caucato23, 

que contaba con una extensa barrera24. El emplazamiento original del taller de 

alfarería se hallaba dentro de la misma hoya donde estaba el lagar.  Este comprendía 

la “botijería” con tres ruedas de alfarero y el “empegadero” para el embreado de las 

botijas. Tomando en cuenta que tenía un total de 123 pies derechos de algarrobo, los 

                                                
21

  AGNL, Temporalidades, Títulos, Leg. 82, 1771,  f. 43 v. 
22

  AGNL, Temporalidades, Títulos, Leg. 62-A, 1767, f. 2. 
23

  AGNL, Temporalidades, Títulos, Leg. 82, 1768,  f. 2. 
24

  Estas aparecen consignadas en la donación que realizó en 1710 al Colegio de Pisco,  don Miguel de Francia. Se 
trataba  de unas barreras y salinas situadas en Caucato, las cuales tenían la excepcional  extensión de casi 150 
hectáreas. AGNL, Lima, Temporalidades, Títulos, Leg. 101, 1771, f. 21. 
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cuales sustentaban una ramada perecedera, debió ocupar un área próxima  a los 750 

m2.  A corta distancia se hallaba un horno para cocer las botijas, del cual no ha 

llegado al presente resto físico alguno25.  

Actualmente a unos 200 m. hacia el noreste del conjunto arquitectónico de Lancha, 

se hallan los restos de un segundo horno destruido y reducido a un montículo 

informe.  A su alrededor podemos observar una profusión de fragmentos de botijas 

con y sin empego de brea. Este no formó parte de la hacienda durante el siglo XVIII, 

mientras estuvo bajo la administración de los jesuitas y por lo tanto corresponde a 

una etapa posterior en la evolución del inmueble, cuando se ampliaron sus 

instalaciones y fue edificado el nuevo lagar y sus bodegas anexas. 

3. Expropiación y venta a partir de la expulsión de la Compañía de Jesús. 

La propiedad fue confiscada en 1767 y cuatro años más tarde se procedió a su 

mensura,  con el objeto de conocer no solamente su verdadera y real extensión, sino 

el valor que tenía para su venta al mejor postor.  Las cuatro partidas utilizadas para el 

avalúo fueron las de agricultura dentro de la cual estaban incluidos los esclavos 

albañilería, carpintería y herrería.  El valor total fue de 47,461 pesos  y 1 real, de los 

cuales solamente el 19% correspondió a la arquitectura. 

El 20 de diciembre de 1771 se dio comienzo a los treinta pregones públicos para 

ofertarla, los que se llevaron a cabo en la villa de Pisco y en el  puerto de la Bendita 

Magdalena.  A comienzos de 1772 todavía no se había presentado postor alguno, y 

por ello los conjueces que componían la Junta Municipal de Temporalidades,  

decidieron comunicar esta situación al virrey para que decidiese lo más conveniente.  

En el informe se enfatizaba el hecho que se trataba de una hacienda extensa,  con 

más de 2,758 hectáreas de las cuales sin embargo, solamente el 7,5 % es decir  

alrededor de 207 hectáreas eran  productivas, siendo lo restante  pampas de 

arenales yermos e inútiles.  Lo atractivo desde el punto de vista económico, era que 

si bien la hacienda producía exclusivamente vinos,  en los tres años que fue 

administrada por el gobierno, había rendido una ganancia neta de 7,324 pesos, lo 

cual significaba el 5% anual del valor total de la propiedad.   

El virrey Manuel de Amat y Junient (Lima, 1761-1776), dispuso que fuese 

nuevamente ofertada y que los pregones se diesen no solamente en Pisco, sino 

también en Lima.   Hasta finales de 1773 no se había presentado licitador alguno, por 

lo cual la Junta Municipal optó por ponerla a subasta pública en abril de 1774.   Un 

mes antes, don Juan García de Algorta  superintendente y visitador general para 

todos los asuntos de Temporalidades   en una carta dirigida al director general de 

dicha institución,  le manifestó que estaba interesado en comprarla.  Argumentó que 

se acogía al uso del arbitrio concedido por la Real Cédula del 27 de marzo de 1769, 

                                                
25

  Mariella Balbi en su libro Pisco es Perú, publica en la p.57 la imagen de un horno para quemar botijas, el cual 
consigna como perteneciente a la hacienda Lancha de Pisco.  Se trata sin duda de una imprecisión, ya que dicho 
horno está actualmente  ubicado al interior de la hacienda La Caravedo, situada a corta distancia de la ciudad de Ica 
y por entonces propiedad de Rodrigo Peschiera Mifflin. Al presente, sus nuevos propietarios gestionan la marca de 
pisco Portón, si bien se mantiene el nombre original de la hacienda. 
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según la cual los jueces, conjueces o dependientes de la misma expedición de 

Temporalidades, podían licitar la compra de las haciendas de los jesuitas 

expatriados. Invocó como antecedente el caso del conde de Monteblanco, quien en 

1770 había intentado comprar la hacienda de cañaveral nombrada San Juan Bautista 

Regis, ubicada en el valle de Chincha. Expuso además que proyectaba dedicarse a la 

agricultura y que como residía en Pisco, la hacienda le quedaba a corta distancia.  

Algorta sin embargo, cuestionó el verdadero valor de la propiedad y solicitó que fuese 

nuevamente avaluada, indicando que estaba  dispuesto a asumir los gastos que 

dicha tasación generara.  

En junio de 1774 se inició el proceso que debía nombrar a los nuevos peritos 

tasadores,  pero a mediados de julio se presentó don Francisco Maldonado y Robles, 

quien en nombre de don José Antonio de Arrostegui, vecino de la ciudad de Ica, 

manifestó que le había llegado la noticia del remate de Santa Cruz de Lancha.  

Expresó saber que se trataba de una hacienda poco apetecible, por la escasez de 

agua corriente y los muchos terrenos “delgados y salitrosos”, pero que así y todo 

estaba dispuesto a hacer postura para su compra.  Ofreció 37,441 pesos y 1 real, de 

los cuales prometía entregar de contado 2,000 pesos mientras que el saldo debía 

prorratearse a 1,000 pesos anuales con el interés usual del 3% por año.  La oferta fue 

aceptada y consecuentemente se le comunicó la noticia a Algorta, quien afirmó haber 

entendido, desistiendo sin embargo de hacer una contraoferta.  

El remate fue fijado para el mediodía del 26 de junio de 1775.  El día de la subasta  

se presentó inesperadamente otro interesado. Se trataba de don Francisco del Villar 

y Dehesa  propietario de varias bodegas para el almacenamiento de botijas en el 

puerto de Pisco  quien ofreció 35,550 pesos, de los cuales estaba dispuesto a dar  

2,000 de contado y el resto a razón de 1,500 pesos por año con el interés usual 

sobre el capital.  Al no haberse presentado en dicho día el otro postor, le fue 

subastada bajo las condiciones que había propuesto26.  

Comentarios finales. 

El proceso de desecamiento natural que soporta la costa del Perú en los últimos 10,000 

años, se ha visto aceleradamente incrementado en décadas recientes, debido a la 

ocupación extensiva del suelo con nuevos asentamientos humanos y el establecimiento 

de industrias escasamente acordes con el agro.  En el caso de Lancha, en sus 

inmediaciones ha sido instalada una planta de fundición de acero, cuyas emanaciones 

han comprometido el frágil ecosistema de las hoyas. Esta situación,  aunada a la 

disminución del agua en el subsuelo,  ha conducido a que la antigua hacienda aparezca 

ahora emplazada sobre una porción de tierras desérticas.  

Abandonada totalmente a su suerte, constituye en la actualidad un conjunto 

arquitectónico prácticamente en ruinas.  En relación con la casa principal, se conserva la 

galería frontal, la capilla con la torre campanario adosada y los muros de algunas de las 

habitaciones de la vivienda.  

                                                
26

  AGNL, Temporalidades, Títulos, Leg. 82, 1771,  f. 111. 
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En cuanto a las dependencias vinculadas con la producción, han desaparecido por 

completo el lagar, la “botijería” y el horno para quemar botijas pertenecientes al siglo 

XVIII.  Sin embargo, subsisten al presente un lagar y sus dependencias, edificados 

probablemente en primera mitad del siglo XIX.  Esta temporalidad propuesta  se sustenta 

en el hecho que hacia finales de dicho siglo se abandonó casi por completo la 

vitivinicultura en la región, para dar cabida a otros cultivos por entonces más rentables, 

como fue el caso del algodón. De este periodo han llegado hasta la actualidad el patio del 

lagar,  los muros macizos que sustentaban la prensa, dos lagaretas y una “puntalla”, así 

como los muros de una de las bodegas donde se almacenaban las botijas de vino para 

su maduración.   

En años recientes, los nuevos cultivos introducidos en el área son los espárragos, 

alcachofas y los cítricos, en especial las naranjas.  Con este nuevo atractivo económico, 

la frontera agrícola se ha extendido paulatinamente, gracias además a la construcción de 

pozos tubulares y al empleo de bombas para la extracción del agua subterránea.  Los 

restos arquitectónicos de la hacienda Santa Cruz de Lancha no gozan de ninguna 

protección oficial, ya que no han sido considerados como de valor patrimonial por el 

Ministerio de Cultura.  Por este motivo,  lo que resta de este inmueble se halla en peligro 

de desaparecer a corto plazo, si no se toman las medidas cautelares necesarias.  

Actualmente, diversas personas están interesadas en extender sus cultivos sobre la 

pampa de Lanchas.  Los restos arquitectónicos virreinales han sido recientemente 

vendidos dentro del fraccionamiento con finalidades agrícolas de dicha llanura, con lo 

cual el futuro de los restos arquitectónicos es al presente incierto.  
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EL ACERTIJO DE LA ARQUITECTURA NEOGÓTICA EN EL PERÚ Y LA 
ANTIGUA HACIENDA UNANUE DE CAÑETE1 

Sandra Negro   

 

 

1. Introducción.  

El Perú republicano de mediados del siglo XIX, todavía se debatía políticamente en la 

incertidumbre propia de una república joven e independiente. El naciente Estado se vio 

coyunturalmente involucrado en seis escenarios bélicos entre 1821 y 1866,  los que 

ralentizaron su consolidación como nación. Estos tuvieron un costo social considerable e 

implicancias directas en el debilitamiento financiero subsecuente, aunque sin alcanzar el 

horizonte de cargas económicas abrumadoras2.   

La explotación de nuevas e inimaginables riquezas no convencionales por entonces, 

generó un vuelco inesperado en la sociedad y finanzas decimonónicas. El 

aprovechamiento del guano y el cambio económico que este produjo, se debieron al 

aporte del científico Alexander von Humbolt,  quien llevó consigo algunas muestras a 

Europa en 1802.  El gobierno autorizó su libre extracción en 1830, con la finalidad de 

estimular la agricultura nacional.  No obstante, su uso fue restringido, porque requería 

una experiencia paulatina de aplicación, ya que usado en exceso quemaba 

irremediablemente los cultivos.  Fue recién a partir de 1840 cuando comenzó su 

exportación a Europa,  generando ingentes ingresos para el Estado. Los beneficios se 

sintieron a partir de mediados de dicho siglo, impulsando una economía solvente, 

perceptible en gran parte de los ámbitos de la sociedad peruana.   

En el área rural, dos cultivos tuvieron una significación económica de primer orden: el 

algodón y la caña de azúcar.  El primero de ellos se vio favorecido por la Guerra de 

Secesión estadounidense (1861-65), que ocasionó su carestía en los mercados 

internacionales, en especial en las hilanderías inglesas. Esta situación que se prolongó 

durante muchos años debido a la destrucción de las haciendas algodoneras y la quiebra 

económica dejada por la guerra generó el aumento sostenido del precio, beneficiando 

a los agricultores ubicados principalmente en la costa central y sur del Perú, los que en 

una buena proporción habían reemplazado el cultivo de la vid por el algodón, ya que la 

producción de aguardiente de uva o pisco, ya no resultaba rentable frente a la 

competencia de la destilación menos costosa del aguardiente de caña de azúcar. El 

cultivo de la caña fue el segundo en importancia económica. Este requirió de extensas 

obras de irrigación, que estuvieron aparejadas con la llegada de las primeras máquinas a 

vapor y la construcción de vías férreas, para desplazar los productos finales a los puertos 

de embarque. 

                                                
1
  La presente investigación ha sido publicada en la Arquitextos, Revista de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 

de la Universidad Ricardo Palma, nº 28, Lima,  2013, p. 62-75. ISSN. 1819-2939. 
2
  Jorge Basadre, 1970: tomos 8 y 9.  
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Si el guano abrió un paréntesis de prosperidad económica en el Perú, impulsando los 

monocultivos extensivos y la consolidación del latifundio, la explotación del salitre fue la 

que cerró este lapso de bienestar, al generar el desencadenamiento de la Guerra del 

Pacífico.  La divulgación en Europa de la noticia en torno a los ricos yacimientos de 

nitrato de sodio o salitre en la Pampa del Tamarugal (Tarapacá), se dio a partir de las 

observaciones realizadas por el naturalista francés Joseph Dombey, quien formaba parte 

de la expedición científica española de Hipólito Ruiz y José Pavón, que visitó el Perú en 

1778. La explotación comenzó apenas en 1820 y recién fue significativa una década más 

tarde.  Al comenzar el último cuarto del siglo, su rendimiento económico desató los 

apetitos descomedidos del Estado chileno, interesado en explotar los yacimientos, sin 

reconocer los debidos pagos de derechos e impuestos acordados con Bolivia. El Perú, 

que había suscrito el Tratado de Alianza Defensiva con Bolivia, se vio involucrado en una 

situación que finalmente desembocó en una cruente guerra, que se extendió en toda la 

región entre 1879 y 1883. 

Las consecuencias de esta guerra fueron desastrosas para el Perú, que se hallaba en 

ruinas.  La reconstrucción fue lenta y llena de dificultades de toda índole. Sin embargo, a 

partir de la última década del siglo XIX el despegue económico se hizo efectivo,  alentado 

una vez más por la agricultura extensiva del algodón y la caña de azúcar, asociada cada 

vez más a las poderosas haciendas situadas en la costa. En las regiones andinas en 

cambio, el crecimiento estuvo orientado a la  explotación de la ganadería ovina, 

productora de lanas, cuya comercialización generó la eclosión de importantes sociedades 

ganaderas. Paralelamente se desarrolló el campesinado parcelario comunero, que no 

logró una incidencia significativa en la economía nacional. Por otro lado, la minería 

comenzó a alcanzar sus primeros logros económicos sostenidos a partir de las primeras 

décadas del siglo XX3.   

A mediados del siglo XIX, la riqueza originada por la explotación del guano y el salitre, así 

como aquella derivada de la agricultura latifundista del algodón y el azúcar, generaron el 

florecimiento de una próspera burguesía.  Ésta en gran medida se hallaba influenciada 

por las ideas originadas en Inglaterra y difundidas ampliamente a través de Estados 

Unidos de América, que las trasmitió a los nacientes países que se desprendieron con la 

Independencia de los virreinatos ibéricos.  

Entre dichas influencias se hallaba el hecho de considerar como indispensable para la 

formación intelectual de los jóvenes adinerados de la época, que antes de llegar a la 

edad adulta determinada por el matrimonio y consecuentemente a la plena asunción de 

responsabilidades en el patrimonio familiar era necesaria la participación en un 

recorrido por varios países europeos, lo que por entonces era conocido como el Grand 

Tour.  

Su valor primario residía tanto en tomar conocimiento del arte clásico grecorromano y las 

obras del Renacimiento, como en el acercamiento a la sociedad aristocrática europea.  El 

periplo podía ser muy variado, pero generalmente se consideraban de visita obligada 

Francia, Italia y a veces Alemania. La duración podía abarcar desde algunos meses hasta 

                                                
3
  Ernesto Yepes del Castillo, 1980: 305-396. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/Tratado_de_Alianza_Defensiva_(Per%C3%BA-Bolivia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Arte_y_cultura_cl%C3%A1sica
http://es.wikipedia.org/wiki/Renacimiento
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varios años, dependiendo de las posibilidades económicas y disponibilidad de tiempo de 

cada persona. Las modas del momento hicieron variar el recorrido básico, para 

extenderlo hasta la India y Egipto, considerados en la época en el límite de lo exótico y 

desconocido. 

 

Por entonces, en Europa continental se vivía un auténtico delirio por el diseño neogótico, 

reacción ideológica frente al neoclasicismo academicista. El movimiento había surgido en 

Inglaterra a mediados del siglo XVIII, con la intención de generar una búsqueda teórica 

de los valores despreciados por los clasicistas. El origen de la arquitectura neogótica se 

retroalimentó de la literatura inglesa, que por entonces inició una narrativa de ficción 

fantástica, cuya primera obra fue la novela El castillo de Otranto (1765) de Horatio 

(Horace) Walpole, IV conde de Oxford. Esta evolucionó complejizándose hasta llegar a la 

última obra de este género, escrita por Charles Maturin y titulada Melmoth el errabundo 

(1815)4.  Desarrollaba un discurso popular y fantástico, poblado de castillos y monasterios 

medievales en ocasiones en ruinas insertados en paisajes sombríos y poblados por 

oscuros y extraños personajes, monstruos, licántropos, demonios y fantasmas.  

Horace Walpole no solamente fue un escritor, sino también se desempeñó como político 

y un arquitecto innovador5. En 1748 adquirió una pequeña casa del siglo XVII en 

Twickeham cerca de Londres, que por entonces se llamaba Chopped Straw Hall6.  El 

nombre le resultó insufrible e insustancial, así que intentó hallarle uno nuevo.  Lo 

encontró en unos documentos antiguos relativos a las tierras que rodeaban la vivienda; 

en ellos se referenciaba este paraje con el apelativo de “Strawberry Hill”7, nombre que de 

inmediato adoptó.  Con el tiempo y la ayuda de sus dos amigos, el decorador John Chute 

                                                
4
  Julia Briggs, 1977: 72. 

5
  Timothy Mowl, 1998: 65-82. 

6
  El nombre puede ser traducido culturalmente como “casa de paja triturada”. 

7
  El nombre puede ser traducido culturalmente como “colina de la fresa”.  

1. Inglaterra, Londres, Twickeham. Strawberry Hill, casa neogótica construida por el arquitecto Horace Walpole en 
1749. Imagen: www.strawberryhillhouse.org.uk/ [Consulta: 12.06.2015]. 

2. Alemania, Baviera. Castillo de Neuschwanstein mandado a edificar por Luis II de Baviera en 1866. Fantasía 
romántica de muros y torres que pretendían armonizar con el paisaje del entorno. Fue la obra que en 1967 inspiró 
la construcción del castillo de Cenicienta en Disneyworld de Orlando, Florida, Estados Unidos de América.   
Imagen: www.esencialnatura.com [Consulta: 12.06.2015] 
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http://www.strawberryhillhouse.org.uk/
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(1701-1776) y el diseñador Richard Bentley (1708-1782), reconstruyó completamente la 

vivienda, ampliando la propiedad  y el diseño de sus jardines de los 20,000 m2 iniciales 

hasta alcanzar los 190,000 m2. Fue la primera casa que sin contar con un diseño o 

materiales constructivos medievales, fue reedificada por completo con formas y 

ornamentaciones góticas8. Esta propiedad fue la que generó el resurgimiento del arte 

gótico en Inglaterra.   

Hacia comienzos del siglo XIX, el entusiasmo romántico por lo medieval, se extendió por 

toda Inglaterra. Su difusión no conoció fronteras, llegando a Alemania y Francia donde se 

llevaron a cabo extensas intervenciones en edificios medievales, así como la edificación 

de inmuebles nuevos con el lenguaje arquitectónico de vanguardia, consolidando 

plenamente el “estilo neogótico”, como la arquitectura realizada a imitación de la gótica 

medieval.  Estos diseños fueron colmadamente aceptados por la sociedad burguesa a 

partir de su difusión, impulsada por dos de sus más férvidos representantes: el arquitecto 

francés Eugène-Emmanuel Viollet-le-Duc (1814-1879) y el sociólogo y crítico de arte 

británico John Ruskin (1819-1900).   

2. La estética de la arquitectura neogótica en el Perú. 

Esta corriente arquitectónica se extendió por diversos países de América Central y del 

Sur, a partir de mediados del siglo XIX, si bien su empleo estuvo circunscrito a edificios 

puntuales.  En el Perú, las propuestas de diseños neogóticos comenzaron a ser 

edificadas a partir de la década de 1850-60.  Este interés coincidió con los nuevos 

capitales generados por el comercio internacional y principalmente por la agricultura 

latifundista, que estimularon la consolidación de una alta burguesía, que se fue 

extendiendo paulatinamente en todo el país. 

Se trata de una de las manifestaciones arquitectónicas menos estudiadas en el Perú 

hasta el presente. Las razones son varias y entre ellas podemos señalar que la historia 

de la arquitectura desarrollada entre 1800 y 1900, es una etapa escasamente investigada 

y aún menos documentada. El desarrollo de varios movimientos arquitectónicos en rápida 

sucesión y en ciertos casos de manera casi coetánea tales como el neorrománico, 

neoindigenista, neogótico, neoárabe (llamado también morisco, del anglosajón moorish 

style), neoplateresco, neocolonial, casas de inspiración Tudor, logias y patios 

neorrenacentistas italianos y otros ha llevado a los pocos estudiosos del tema a 

generalizaciones y ambigüedades que no delimitan ni cronológicamente, ni en propuestas 

arquitectónicas, la secuencia y dinámica de los movimientos arquitectónicos 

decimonónicos y su correlación con la historia nacional9. 

Uno de los pocos investigadores en el tema ha sido el arquitecto José García Bryce, 

quien ha publicado un significativo número de artículos en torno a la arquitectura limeña 

del siglo XIX, sin profundizar nunca en el neogótico.  Con frecuencia lo ha insertado de 

manera general en los “estilos pintoresquistas y exóticos”, dedicando unas escasas 

líneas al tema y afirmando que: “En Lima misma, hay o hubo ocasionales ejemplos del 

                                                
8
  Stephen Calloway, Michael Snodin y Clive Wainwright, 1980: 122-140. 

9
  Al presente el número de inmuebles que todavía se conservan a nivel nacional superan los cincuenta, habiendo 

desaparecido por lo menos una cantidad igual durante el último siglo. 
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neogótico […] pero mucho más acogida que el gótico tuvo en los suburbios la moda de la 

arquitectura de techos a dos aguas muy empinados y muros reforzados con madera de 

Inglaterra y el norte de Europa”10.  

No deja de llamar la atención el amplio intervalo cronológico durante el cual en mayor o 

menor medida, elementos neogóticos formaron parte del lenguaje arquitectónico en el 

Perú. Su permanencia temporal fue extensa, si tomamos en cuenta que se trató de un 

movimiento que en el Perú no tenía un sustento ideológico o político concreto. Las 

primeras obras comenzaron apoyadas en el impulso económico generado por la 

explotación del guano y el salitre hacia 1860 y concluyeron hacia 1930. Su apogeo se 

sitúa entre 1890 y 1915, durante la reconstrucción de la posguerra del Pacífico. Hacia 

1915 comenzó a verse paulatinamente desplazado por la arquitectura neocolonial que 

terminó imponiéndose de manera definitiva hasta mediados de la centuria. 

 

Si bien en Europa los elementos clásicos del neogótico fueron el arco apuntado, las  

bóvedas de crucería con arbotantes y contrafuertes, y las vidrieras de colores, estos no 

fueron los elementos más reiterativos en la estética desarrollada en el Perú. Podemos 

señalar de manera general que se prefirieron los volúmenes densos y pesados, con 

frecuencia acompañados por torrecillas cilíndricas u octogonales, en las que no fueron 

inusuales las estrechas saeteras decorativas. Los vanos reiteraron el empleo de los arcos 

apuntados con arcos trilobulados inscritos. Las superficies de las fachadas con frecuencia 

estuvieron recorridas por amplias bandas lombardas.  Los bordes de los volúmenes 

solían estar coronados con almenas y merlones, lo que  generó que muchas de las 

viviendas terminaran siendo equivocadamente identificadas como “castillos”.  La 

decoración más permanente fueron las frondas y grumos formados por hojarascas. 

                                                
10

  José García Bryce, tomo IX, 1982: 137-138. El autor concentró sus investigaciones principalmente en la arquitectura 
de Lima, siendo pocos sus trabajos de otras regiones del Perú. 

1. Arequipa, antiguo hospital Goyeneche, edificado entre 1905 y 1921. Fue gravemente afectado por los 
terremotos de 1958 y 1960. La capilla (edificio central) fue demolida en 1962 y actualmente de los edificios 
laterales solo se conserva el primer piso. Imagen: www.sieteesquinas.com/blog/ [Consulta: 08.06.2015]. 

2. Arequipa, Mollendo. Castillo Forga, edificado hacia 1908 por José Miguel Forga Salinger con el dinero heredado 

de su padre, un rico comerciante de lana de camélidos. Imagen: Sandra Negro, 2015. 
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El neogótico en el Perú influenció decididamente la arquitectura civil de las viviendas, 

llegando a superponerse a un elemento profundamente limeño como fueron los balcones 

cerrados. Existen varios casos documentados, entre los que mencionaremos los 

balcones originales de la Casa de Pilatos, cuyas ventanas estaban rematadas en arcos 

apuntados con arcos trilobulados inscritos, y una decoración de cuadrifolias en el tablero 

del antepecho11.  La estética de este movimiento alcanzó la arquitectura rural de las 

haciendas, tanto en las viviendas principales, como en las instalaciones industriales, 

como ocurrió en la hacienda Lurifico en Chepén (Trujillo) o el “castillo Forga” en Mollendo 

(Arequipa). Su permanencia permeó de tal manera la sociedad peruana, que surgieron 

diversos proyectos de iglesias y sedes religiosas con este lenguaje arquitectónico. Ni 

siquiera la muerte, con su carga de sufrimiento, quedó exceptuada. Basta visitar el 

cementerio Presbítero Maestro de Lima, para corroborar el empleo del neogótico en el 

diseño de mausoleos, criptas y nichos. 

3. Cronología y propiedad de la casa principal en la antigua hacienda Unanue. 

De las edificaciones relativas al neogótico, merece especial atención la casa principal de 

la antigua hacienda Unanue en Cañete, debido a su temporalidad, diseño, 

ornamentaciones y empleo de materiales constructivos.   

En relación a la fecha de su construcción, se ha afirmado de manera repetitiva que fue 

hacia 1843. Esta posibilidad merece ser acuciosamente investigada por diversas razones, 

que nos conducen a inferir que la edificación debió llevarse a cabo probablemente 

algunos años más tarde. Entre tales motivos tenemos que su propietario, José Unanue 

de la Cuba nieto de don Hipólito Unanue y Pavón viajó a Europa en 1843. Ha sido 

frecuente afirmar, sin mayor sustento probatorio, que Unanue se sintió profundamente 

impresionado con los “castillos” que poblaban  las orillas del río Rin en Alemania.  

Por entonces, la arquitectura de varios países de Europa occidental estaba 

experimentando con la estética neogótica, bajo las influencias de Augustus Pugin 

(Inglaterra) y Georg von Hauberrisser (Alemania). Sin duda estos fueron los países donde 

arraigó con más fuerza. En el caso de Alemania es conocido su atavismo por el gótico, 

que sus arquitectos continuaron empleando tardíamente entre los siglos XIV al XVI,  

mientras que el resto de Europa por tales centurias se hallaba en pleno Renacimiento e 

iniciaba la ideología religiosa del Barroco. Para el Imperio Germánico el neogótico 

enfatizaba sus identidades nacionales. 

Si José Unanue de la Cuba viajó en 1843, no es probable que ese mismo año iniciara la 

construcción de la casa principal de la hacienda homónima en Cañete. Debió tomar 

tiempo conseguir el arquitecto idóneo, para desarrollar un proyecto que a todas luces era 

un capricho arquitectónico de manifiesta escenografía teatral. El inicio de la obra debió 

situarse hacia 1860-70, siendo un proyecto pionero con este diseño en el Perú.  La obra 

no pudo estar terminada para 1879 cuando estalló la Guerra del Pacífico. Entre las 

                                                
11

  La Casa de Pilatos actualmente es sede del Tribunal Constitucional del Perú. No se ha documentado en qué año los 
balcones originales cerrados fueron reemplazados por otros de diseño neogótico. El terremoto de 1940 los dejó  
seriamente afectados, razón por la cual algunos años más tarde fueron desmontados. Una comisión integrada por 
los arquitectos Rafael Marquina, Héctor Velarde, José García Bryce y Víctor Pimentel, evaluaron le necesidad de 
reponer los balcones con un diseño que se acercara al original. 
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consecuencias del conflicto bélico, ocurrió el sistemático desvalijamiento y destrucción 

por parte de la tropa chilena de las prósperas haciendas, en particular las situadas en la 

costa peruana.  Esto nos hace reflexionar que de haber estado construcción, se hallaba 

en la etapa inicial de las obras, ya que sus primorosas fachadas no habrían resistido el 

embate de un saqueamiento12. 

A partir de la última década del siglo XIX, en las extensas tierras de cultivo irrigadas a lo 

largo de todo el año por el generoso río Cañete, diversas haciendas algodoneras y 

cañeras protagonizaban un nuevo comienzo después de los difíciles años de la 

posguerra. Entre ellas se hallaban San Benito, La Quebrada conocida también como 

San Juan Capistrano Casablanca, Santa Bárbara, Montalbán, Arona y Unanue. 

Las dos últimas haciendas, Arona y Unanue, estuvieron históricamente vinculadas hasta 

finales del primer tercio del siglo XIX.  En las postrimerías del siglo XVII, existía una 

hacienda azucarera en Cañete que llevaba el nombre poco usual de Matarratones. A 

mediados del siglo siguiente, fue adquirida por Agustín Hipólito de Landaburu y Rivera, 

acaudalado hombre de negocios quien optó por cambiarle el nombre al de San Juan de 

Arona. No sabemos cómo era la arquitectura de la vivienda principal por entonces, ya que 

hace falta una extensa investigación en los fondos documentales de archivo, para intentar 

ubicar alguna información en torno a esta etapa de la propiedad.  

La fortuna de Landaburu y Rivera no provenía solamente de la explotación de sus 

propiedades agrícolas, sino que además a partir de 1760 optó por financiar en Lima la 

construcción del coso del Haacho (o plaza de toros de Acho), que fue inaugurado en 

1766.  Su ingente fortuna y destacada posición en la sociedad limeña de entonces, hizo 

que concertara con don José Hipólito Unanue y Pavón, la educación de su único hijo 

adolescente Agustín Leocadio. 

Hipólito Unanue fue originario de Arica, trasladándose a Lima alrededor de 1777 para 

ingresar a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, inclinándose por las ciencias 

naturales. Por entonces se dedicó plenamente a sus estudios, si bien en aquellos tiempos 

no era una especialidad económicamente muy promisoria. Se graduó como Bachiller en 

Medicina en 1783, prestando su juramento en 1786 e ingresando de inmediato como 

profesor en dicha universidad. Con el trascurrir del tiempo, Unanue se convirtió en un 

brillante médico, fundador de la Escuela de Medicina de San Fernando. También se 

desempeñó exitosamente como naturalista, meteorólogo, catedrático universitario, 

político y precursor de la Independencia13.  Aunque su esfera y vínculos profesionales y 

                                                
12

  Esta reflexión tiene su correlato en las narraciones hechas por su tataranieto, Eugenio Alarco Larrabure, en una 
entrevista aparentemente realizada en el año de 1999, la cual si bien está reiterativamente publicada, nos ha 
resultado imposible ubicar la fuente original. En ella Alarco sostiene que a José Unanue de la Cuba le tomó sesenta 
años para hacer realidad su sueño de tener la residencia más suntuosa de la costa peruana y que compró, 
provenientes de un castillo en Baviera (Alemania), un conjunto de  muebles, rejas, ventanas, mármoles y otros 
muchos objetos, que trajo al Perú en buque, desembarcando directamente en el muelle de Cerro Azul.  

13
  Proclamada la Independencia del Perú por San Martín en 1821 e instalado el Protectorado, Unanue se desempeñó 

como ministro de Hacienda (1821-22). Fue diputado por Puno e integró el primer Congreso Constituyente del Perú, 
cuya presidencia ejerció entre 1822 y 1823. Bajo el gobierno de Bolívar fue ministro de Gobierno y Relaciones 
Exteriores (1824), ministro de Hacienda (1824-25) y nuevamente ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores 
(1825). Ejerció la vicepresidencia del Consejo de Gobierno, cuando en abril de 1825 Bolívar emprendió su gira al 

http://es.wikipedia.org/wiki/Facultad_de_Medicina_de_San_Fernando
http://es.wikipedia.org/wiki/Primer_Congreso_Constituyente_del_Per%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/1822
http://es.wikipedia.org/wiki/1823
http://es.wikipedia.org/wiki/1825


 
 

 
 
 

Sandra Negro 

 

332 

 

políticos habían cambiado profundamente, su nexo afectivo con la familia Landaburu 

nunca se interrumpió.  

Retomando a don Agustín Hipólito de Landaburu y Rivera, tenemos que continuó 

gestionando económicamente la plaza de toros hasta su muerte. A partir de entonces se 

hizo cargo su viuda, doña Mariana de Belzunce y Salazar, con quien se había casado en 

segundas nupcias. Esta prosiguió administrando el coso de Acho, aconsejada por su 

propio hermano Juan José, quien siempre había mantenido buenas relaciones con el 

extinto, asesorándolo en sus negocios.  

Al fallecer esta última, su hijo Agustín Leocadio Landaburu y Belzunce, heredó una 

sustancial fortuna y diversos bienes inmuebles. En la última década del siglo XVIII, tomó 
la decisión de dejar definitivamente el Perú para emigrar a España.  Poco antes de partir, 
el 20 de diciembre de 1799, hizo testamento y al no tener descendencia, dejó la mitad de 
sus bienes para ser repartidos entre las tres personas de mayor significado para él: su tío 
Juan José Belzunce y Salazar, Hipólito Unanue, su preceptor de la juventud y amigo 
entrañable, y su mejor amigo Matías Larreta.  Tanto su tío, como su mejor amigo, 
fallecieron antes que el testador. Por esta razón, Hipólito Unanue terminó heredando la 
mitad de los bienes de Landaburu y Belzunce. La otra fracción  fue subastada 
públicamente, para pagar las deudas y obligaciones pendientes. En la subasta se 
presentó un único postor, quien declaró que adquiría los bienes a nombre de Hipólito 
Unanue.  

En 1801, Unanue tomó posesión de la propiedad que por entonces era conocida con el 

nombre de San Juan de Arona.  Entre 1815 y 1817 compró en subasta pública las 

haciendas Pepián, Cerro Blanco e Isque de Gómez. En 1826 y con poco más de 70 años 

de edad, el ilustre sabio decidió retirarse de la política e instalarse en la hacienda, cuya 

vivienda principal debió estar situada en San Juan de Arona y por lo tanto no era la que 

hoy conocemos con el apelativo de “castillo Unanue”.  Si bien no ha sido posible de 

momento identificar con certeza los restos de la vivienda en la que pasó sus últimos años 

Hipólito Unanue, es probable que fuera la primera y temprana edificación, que luego de 

sucesivas modificaciones se transformaría en la casa principal de la hacienda Arona que 

ha llegado a nuestros días. 

A la muerte de don Hipólito en 1833, la propiedad fue heredada por sus dos hijos José y 

Francisca. Esta última estaba casada con Pedro Paz Soldán y al heredar la mitad de la 

propiedad, los cónyuges decidieron renovar la antigua casa o quizás edificar una nueva 

vivienda principal.  Años más tarde vivió allí el hijo de la pareja, Pedro Paz Soldán y 

Unanue, quien tomó el pseudónimo de Juan de Arona, en honor al nombre de la 

propiedad cuando su abuelo materno don Hipólito Unanue y Pavón la heredó de 

Landaburu y Belzunce. 

 

                                                                                                                                              

sur. En 1826 fue nombrado ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, pero tras la partida de Bolívar se retiró de 
la política activa, instalándose en su casa de la hacienda Arona en Cañete. 
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La otra mitad de la propiedad pasó a ser administrada por su hijo y heredero José 
Unanue de la Cuba.  Esta abarcaba las tierras de las desmembradas haciendas de 
Pepián, Isque de Gómez y Cerro Blanco, así como las tierras del Guayabal, que en 
conjunto se  convirtieron en la vasta hacienda Unanue.  Al presente no hay información 

documentada acerca de la existencia de una vivienda en esta heredad.  

 

En todo caso, no debió ser arquitectónicamente importante, ya que José Unanue al 

retornar al Perú, imbuido de la arquitectura neogótica extendida por Europa occidental, 

consideró la idea de mandar a edificar la vivienda principal en su hacienda con este 

lenguaje arquitectónico, por entonces poco conocido en el Perú y generador de un 

prestigio vanguardista. Mientras que su padre don Hipólito Unanue y Pavón, fue un 

científico y político dedicado a apoyar la consolidación de la naciente república peruana, 

su hijo entró a formar parte de la flamante aristocracia, insertándose en el tejido social 

como un acomodado hacendado, que vio sus finanzas y poder afianzados en el medio 

rural. La coronación de su prestigio fue poseer una casa única, de un lujo desconocido 

por entonces en las inmediaciones de Lima. 

4. Arquitectura neogótica con aportes peruanos. 

Ante la ausencia de estudios sistemáticos en torno al tema hasta el presente, se ha 

recurrido a la simplificación teórica, afirmando que se trata de diseños eclécticos, con 

elementos de heterogéneas tradiciones y decoraciones, conjugados de manera 

antojadiza. La falta de referentes analíticos, han sido llenados con recursos tales como 

las comparaciones formales extremas y erróneas. 

La más frecuente en relación al “castillo Unanue” ha sido afirmar que su riqueza formal y 

ornamental lo hace solamente equiparable con el castillo del emperador Pedro IV de 

Brasil, cerca a Río de Janeiro.  El error radica en que dicho inmueble no fue un palacio o 

un castillo, sino que se trataba de una edificación ubicada en la bahía de Guanabara, 

cerca a Río de Janeiro y diseñada por el ingeniero Adolfo José del Vecchio para el 

Ministerio de Hacienda. La finalidad era la de contar con un puesto aduanero en la isla 

Hacienda san Juan de Arona, antigua propiedad agrícola que se remonta al siglo XVII, si bien la vivienda neoclásica 
que ha llegado al presente debió ser edificada alrededor de 1840-50. Ha sido declarada Monumento Histórico Nacional 
el 28.12.1972. Imagen: Sandra Negro, 2014. 
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Fiscal (o isla de las Ratas), para controlar el puerto de la ciudad.  El diseño de ambos 

proyectos no tiene semejanza alguna, antes bien el diseño de la aduana de Fiscal ostenta 

algunas similitudes formales con el castillo Rospigliosi de Lima, mandado a edificar en 

1929 supuestamente con la finalidad de brindar alojamiento al rey Alfonso XIII en su viaje 

a Lima, a quien Carlos Julio Rospigliosi Vigil conoció en su primer viaje a Europa. 

Se ha afirmado repetidamente que la casa principal de la hacienda Unanue fue edificada 

encima de un sitio arqueológico prehispánico, el cual debió ser de planta más o menos 

cuadrada y quizás de forma piramidal trunca, lo que eventualmente facilitó disponer el 

desarrollo habitacional del “castillo” en un segundo nivel a 13.00 m. del suelo.  Si bien se 

trata de una afirmación sugerente, desconocemos que exista una prospección 

arqueológica al respecto.  El área total de la vivienda, tiene aproximadamente 1,200 m2 

incluyendo las galerías, lo que hace pensar en una pequeña pirámide de 100 m. de lado, 

cuyas estructuras inmediatas y complementarias, hipotéticamente debieron ser 

terraplenadas, para dejar en pie solamente aquella que habría de servir de basamento a 

la edificación de la casa principal neogótica. El área dedicada estrictamente a la vivienda 

principal, descontando el patio posterior y habitaciones de servicio alcanza los 600 m2. 

Esta plataforma cualquiera haya sido su origen era arquitectónicamente 

imprescindible para que el desarrollo de las cuatro galerías que rodeaban el núcleo 

central habitacional tuviese un impacto visual grandilocuente, destacando nítidamente por 

encima de los campos de cultivo.  La propuesta de diseño, tanto a nivel espacial, como 

volumétrico, constructivo y ornamental, es de tal complejidad que requirió 

necesariamente de la participación de un arquitecto y de uno o varios maestros en el arte 

de la yesería y la pintura teatral.  

El acceso primordial estuvo orientado hacia el norte, mientras que el secundario lo fue al 

este.  Traspasando el umbral del ingreso principal se accede a un vestíbulo de forma 

rectangular, que ostenta una concepción formal y ornamental neorrenacentista. Este 

espacio arquitectónico constituye el eje de simetría de una escalera de dos idas, cada 

1. Brasil, Río de Janeiro, bahía de Guanabara. Puesto aduanero en la isla Fiscal, de diseño neogótico. Imagen: 
www.esenciabrasil.blogspot.com [Consulta: 15.06.2015].  

2. Lima, antigua “castillo” Rospigliosi. Construido en 1929, durante el gobierno de Augusto B. Leguía, obra del 
distinguido investigador doctor Carlos Rospigliosi Vigil, que lo usó como vivienda privada. Actualmente es la 
sede del Museo de Aeronáutica del Perú. Imagen: http://goo.gl/XDeoDz [Consulta: 16.06.2015]. 

 

1 2 

http://es.wikipedia.org/wiki/Alfonso_XIII
http://es.wikipedia.org/wiki/Lima
http://es.wikipedia.org/wiki/Europa
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una de ellas con forma de un medio huso, cubiertas con una bóveda de medio cañón 

corrido con intradós de doble curvatura, resuelta en ladrillos asentados con calicanto. 

 

Las dos idas de la escalera entregan en una amplia galería, que se extiende rodeando el 

núcleo habitacional en sus cuatro lados. Dicho núcleo está conformado por cuatro crujías 

paralelas, una de las cuales aloja un patio de distribución a las habitaciones 

complementarias y de servicio de la casa. Hacia el lado orientado al este, ha sido 

propuesta una crujía adosada en sentido perpendicular a las cuatro anteriores. En el 

interior de las crujías se organizaron las habitaciones con las funciones de salón, 

comedor o cuadra, estudio, salita de música, habitaciones de estar, cuartos para el 

descanso nocturno, cocina, despensa y otros. La decoración pictórica parietal interior 

retoma los diseños neorrenacentistas de grecas, festones y cortinajes. La incorporación 

del neogótico está plasmada en los vanos que presentan arcos apuntados. Los batientes 

suelen ser rectangulares y dobles, de manera que la sobreluz está organizada 

decorativamente con arquillos trilobulados apuntados, con el cerramiento formado por 

vitrales coloreados. 

El diseño organizado en crujías, el funcionamiento de las habitaciones y su correlación 

espacial, no tienen correspondencia alguna con las propuestas neogóticas europeas, que 

desarrollaron volúmenes densos perforados por estrechas ventanas, pero nunca con 

galerías abiertas. La solución planteada en Unanue tiene una clara filiación con los 

diseños de las viviendas principales de las haciendas en el Perú virreinal y republicano 

temprano  —y aún tiene similitudes con las viviendas urbanas— a lo largo del siglo XVIII y 

primera mitad del XIX.   

La galería que envuelve los cuatro lados del núcleo de las crujías, tampoco es ajena a la 

arquitectura rural de la costa del Perú durante el siglo XVIII. A manera de ejemplo 

podemos señalar las viviendas principales de la antigua hacienda Buenavista en la 

desembocadura del río Lurín, de las haciendas San José y Larán en la cuenca del río 

Chincha, la desaparecida casa de la hacienda Zárate en el valle de Pisco, la cual colapsó 

con el terremoto de 2007 y la casa de la chacra Ríos, en el Cercado de Lima, demolida 

en 1969 con la finalidad de edificar un coliseo deportivo para el colegio santa Isabel de 

Hungría. 

Cañete, hacienda Unanue. 1. Frontispicio de la casa principal con un eje de simetría perfecto. 2. Vestíbulo de 
ingreso, desde donde arranca una doble escalera en forma de huso. Ambas idas convergen en la galería del 
segundo nivel. Imágenes: Sandra Negro, 2014. 
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Las fachadas externas que delimitan la galería, son el elemento que tiene más estrecha 

vinculación con el neogótico. La galería tiene una anchura promedio de 4.50 m. y puede 

ser visualmente percibida desde varios cientos de metros a la redonda. Su cubierta es 

plana y formada por cuartones de madera, que era la manera usada para techar en la 

arquitectura de morada durante los siglos XVI al XVIII. Hacia el exterior exhibe una 

arquería conformada por gráciles soportes de madera de sección hexagonal, con 

sencillos capiteles con astrágalo y collarino. El ábaco es muy simple y compuesto por 

molduras, dejando de lado la decoración vegetal de frondas.  La mayor parte de los arcos 

que arrancan de los esbeltos pilares tienen formas carpaneles, cuya difusión en Europa 

se generalizó durante el gótico tardío, manteniendo su vigencia de manera aislada en el 

Renacimiento. En la fachada principal, podemos observar que los arcos carpaneles 

alternan con arcos apuntados u ojivales, estos últimos de clara de matriz medieval.  

El elemento que refuerza volumétricamente la morfología neogótica de las fachadas, es 

la adición en cada una de las cuatro esquinas de la galería perimetral, de un mirador de 

planta octogonal, delimitado por la misma tipología de pilares de madera de sección 

hexagonal que sustentan sendos arcos apuntados. Por encima del entablamento ha sido 

adicionado un segundo cuerpo, donde se perforó un vano rectangular en siete de las 

ocho caras, el cual simplemente es ornamental, ya que nunca existió un acceso a este 

segundo nivel. La coronación de los miradores sugiere visualmente un camino de ronda, 

apoyado sobre cartelas y rematado con almenas y merlones. 

Las bóvedas estrelladas planas de planta octogonal, que coronan el primer nivel de los 

cuatro miradores, se repiten en las dos bóvedas que cubren cada uno de los tramos de la 

entrega de las dos idas de la escalera y en el tramo intermedio de llegada. La diferencia 

es que aquí se trata de plantas elípticas, que si bien mantienen el diseño estrellado de las 

nervaduras, cuentan con la adición de un rosetón central con paños vidriados de colores 

verde y ocre.  Por último, esta bóveda fue propuesta en la terraza que se edificó encima 

del vestíbulo de ingreso, de modo tal que la fachada principal proyecta un sólida 

volumetría, aligerada con el empleo de agujas neogóticas decoradas con frondas 

Cañete, hacienda Unanue.  
1. Una de las cuatro galerías que rodean el núcleo habitacional de la casa principal.  

2. Sala o principal de la vivienda, que constituye una de las cuatro crujías paralelas de la casa.  

Imágenes: Sandra Negro, 2014. 
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estilizadas.  Esta bóveda está sustentada en pies derechos de madera revestidos con 

paneles de quincha hasta generar visualmente sendos pilares encamonados. Aquí la 

bóveda es una vaída estrellada de crucería, que a la vez estructuralmente es falsa o 

encamonada.  

 

Lo que resulta un aporte significativo son los materiales constructivos empleados, que la 

hacen única en su género, ya que fusionó el uso de ladrillos y calicanto, con materiales 

vernáculos y tradicionales, tales como los adobes y la quincha.  Por esta razón, si bien es 

una vivienda de diseño foráneo,  su construcción a nivel de planta, distribución de los 

espacios, funcionamiento, así como materiales y técnicas constructivas, la sitúan como 

un caso excepcional de arquitectura neogótica peruana.   

El material constructivo utilizado en los muros ha sido el adobe, mientras que en los 

sectores de exigencia estructural se emplearon los ladrillos. También ha sido frecuente 

que los cerramientos de las habitaciones hayan sido resueltos con paneles dobles de 

quincha. Gran parte de los pilares son encamonados o falsos. Las bóvedas de crucería 

no son tales a nivel estructural y solamente ambicionan generar una ilusión visual. Algo 

similar ocurre con el almenado, que recorre toda la coronación del edificio, el cual ha sido 

solucionado con una estructura de cañas revestidas con yesería.   

Toda esta arquitectura encamonada, que toma aquí ribetes fantásticos y ostentosos, 

constituye una herencia de la arquitectura barroca virreinal regional. Una vez más, 

podemos determinar que el arquitecto que la diseñó, tenía conocimientos vinculados con 

la tecnología empleada en las regiones costeras del Perú desde principios del siglo XVII, 

las mismas que fueron aprehendidas de la extensa tecnología constructiva milenaria del 

Perú antiguo. La mano de obra local tuvo sin duda la habilidad heredada durante 

generaciones, en relación al trabajo con las cañas, carrizos, tiras de huasca, clavazones 

diversas y obras en arcilla y yesería.  

Las ornamentaciones pictóricas exteriores logran el efecto visual deseado de una 

volumetría medieval trasplantada en la campiña cañetana. Los muros del núcleo 

habitacional han sido pintados con un almohadillado de bloques cuadrados,  organizados 

Cañete, hacienda Unanue. 1. Vestíbulo alto y entrega de las idas de la escalera. Los pilares son de telares de quincha 
y la bóveda es encamonada y de crucería estrellada. 2. Cubierta de uno de los cuatro miradores dispuestos en las 
esquinas de la vivienda. Tienen planta octogonal con pilares hexagonales que sostienen una bóveda de crucería plana, 
encamonada y estrellada. Imagen: Sandra Negro, 2014. 
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en franjas diagonales. Los bordes tienen dibujadas varias molduras, las cuales gracias al 

empleo de tonalidades claras y oscuras, así como el pintado de las sombras proyectadas, 

generan una sensación óptica de tridimensionalidad a partir de una representación  

gráfica bidimensional. 

 

En la franja de unión entre la pared y los cuartones o vigas que techan la galería, fue 

pintada una banda lombarda, la cual exhibe arquillos apuntados trilobulados. La técnica 

del trampantojo (o trompe l’oeil) utilizada es extraordinaria, considerando el tiempo y el 

lugar, ya que produce un falso efecto de profundidad muy bien logrado. 

Esta solución pictórica se extiende en todo el primer nivel de la vivienda, en esa suerte de 

plataforma compacta solamente interrumpida por algunas saeteras dispuestas en ritmos 

simétricos. Aquí también en el borde superior se repite la banda lombarda pintada, 

mientras que en el resto de la superficie se ha recurrido al empleo de un almohadillado en 

planchas, con diseños delineados y pintados representando puntas de diamante, que 

logran un espléndido efecto ilusorio de macicez y densidad. 

Como ocurría con toda vivienda principal de una hacienda, ya fuera en los siglos del 

virreinato o en la primera centuria de la República, esta debía contar necesariamente con 

un espacio para el culto, ya que al hallarse en medio de la campiña, las iglesias 

quedaban a una distancia considerable.  En este caso, la capilla se dispuso en el primer 

nivel, debajo de la galería orientada hacia el sur, lo que habría obligado a usar  una parte 

de la supuesta pirámide prehispánica.  

Si descontamos el área ocupada por la capilla, el área de la escalera de dos idas y 

desarrollo curvo, y las áreas octogonales ocupadas por los cuatro miradores esquineros, 

la pirámide conjeturada como relleno para ganar altura debió ser muy pequeña. Todo ello 

se orienta hacia la necesidad de un trabajo arqueológico para dilucidar la conformación 

de esta plataforma.  

Cañete, hacienda Unanue. En la fachada hacia el oeste, la galería se amplía en una terraza de planta ochavada que 
genera desde el exterior la percepción de un camino de ronda, con baluartes en las esquinas y perfiles almenados. La 
construcción si bien por su lenguaje arquitectónico se ve sólida, fue resuelta íntegramente con paneles de quincha. 
Imagen: Sandra Negro, 2014. 
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Dicha capilla cuenta con un segundo ingreso abierto al oeste. Se trata de un espacio 

rectangular alargado con una única nave estrecha. El presbiterio está separado de la 

nave mediante un arco triunfal apuntado. Actualmente el muro testero carece de retablo y 

desconocemos si alguna vez lo tuvo. La necesidad de contar con un coro para los 

músicos en los días de celebraciones religiosas, hizo que la solución pasara por 

estructurar un entrepiso de madera a los pies de la nave, lo suficientemente elevado del 

suelo para facilitar el tránsito de los fieles debajo del mismo. En el lado del evangelio fue 

propuesta una pequeña sacristía, la misma que tuvo acceso directo desde el exterior a 

través de un vano abierto hacia el oeste.  Una vez más, esta solución arquitectónica de 

colocar la capilla en uno de los espacios colaterales al núcleo de habitaciones de uso 

familiar, es una solución proveniente de la arquitectura barroca rural, de la cual existen 

frecuentes ejemplos en las casas principales de las haciendas en los alrededores de 

Lima y en los valles al sur de la capital.  

La casa principal contaba además con un traspatio a nivel del suelo, pero a desnivel con 

respecto al núcleo de habitaciones de la vivienda.  En los lados orientados al este y norte, 

se dispusieron habitaciones para la servidumbre de la vivienda y también para aquellas 

labores propias de un espacio de servicio. El lado hacia el sur es el muro límite del 

“castillo”, mientras que en el sector hacia el oeste se desarrolló el núcleo de las 

habitaciones principales de la casa y la galería perimetral envolvente. 

La propiedad contaba originalmente con un jardín botánico, los que fueron muy escasos 

en el Perú de finales del siglo XIX y principios del XX.  Evidentemente este es un 

importante rasgo neogótico trasmutado desde Europa hasta el valle de Cañete. La 

arquitectura inglesa y alemana de esta etapa dio una importancia muy grande al diseño 

de los jardines, incluyendo laberintos formados por arbustos recortados, macizos y 

Cañete, hacienda Unanue. 1. Fachada principal donde destacan cuatro 
agujas ornamentadas con ganchillos y frondas, así como falsos 
baluartes coronados con almenas. La superficie de la fachada presenta 
una banda lombarda con arquillos trilobulados pintados con la técnica 
del trampantojo, lo que se extiende a la decoración del almohadillado en 
punta de diamante de los muros que delimitan la plataforma sobre la 
cual está edificada la vivienda. 2. Pintura aplicada con la misma técnica, 
que sugiere un almohadillado en diagonal y una banda lombarda con 
arquillos trilobulados con pinjantes en las puntillas.  
Imágenes: Sandra Negro, 2014 
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parterres cuidadosamente diseñados en los que merodeaban pavos reales y estanques 

de agua o pequeños lagos con peces dorados, donde nadaban cisnes considerados 

como animales que proyectaban el refinamiento de la época. 

 

El jardín en la antigua hacienda Unanue no fue un espacio natural con un paisaje que 

sugiriera infinitud, ya que no era posible en el medio geográfico y social del momento. No 

obstante, se organizó en una amplia área rectangular, orientada hacia el este.  Allí se 

diseñó un jardín con palmeras, nogales, pinos y alcornoques, rodeados de abundantes 

arbustos de magnolias. En el lugar habitaba una fauna formada por pavos reales, alpacas 

traídas desde Huancavelica, faisanes y gansos. Había además un estanque con peces 

de colores tornasolados y dorados, en cuyo contorno se cobijaban las tortugas. Este 

jardín sin duda era el complemento perfecto para esta vivienda que se hallaba entre la 

quimera y la materialidad. 

Del conjunto de leyendas urbanas que se entretejen con todo aquello que resulta difícil de 

comprender o de decodificar, tenemos el de los túneles subterráneos que se afirma con 

ligereza se desplazaban por kilómetros debajo de los suelos arenosos, sin ventilación 

natural alguna, más allá de las bocas de los mismos. En el caso de la vivienda principal 

de la hacienda Unanue se afirma que en ella había tres túneles, de los cuales uno 

conectaba con la hacienda Montalbán situada a 3 km. de distancia, otro supuestamente 

se comunicaba con la hacienda Arona distante 5 km. y de allí proseguía hasta la playa de 

Cerro Azul a 10 km. de distancia. El último de los túneles según se afirma a nivel popular 

conducía hasta la playa de Cochahuasi situada a una distancia de 3 km.  

La prueba de su existencia se sustenta en los accesos celados en los pisos del núcleo de 

habitaciones de la casa principal.  Resulta imposible que estos espacios subterráneos, 

techados con bóvedas de ladrillo, sirviesen para desplazarse de una hacienda a otra. El 

costo de su construcción era justificado y además implicaba el imprescindible diseño de 

ductos de ventilación cada cierto tramo, así como tomar en consideración la pendiente 

Cañete, hacienda Unanue. 1. Capilla edificada debajo de la 
galería exterior hacia el oeste. La nave tiene el ancho de 4.50 m. 
que tiene la galería. 2. Traspatio con las habitaciones de servicio, 
edificado a nivel del suelo, es decir 13.00 m. más abajo que el 
nivel de las galerías. Imágenes: Sandra Negro, 2014. 
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necesaria para evitar la acumulación de líquidos y otras varias dificultades complejas o 

por lo menos muy costosas de sortear.  Naturalmente que la imaginación popular tiende a 

desbordarse con facilidad y las fábulas más alambicadas y tenebrosas tienen el éxito 

asegurado. Los espacios en forma de pasajes y habitaciones en la plataforma del primer 

nivel de la vivienda, debieron tener una función utilitaria, como aquellos que fueron 

construidos a finales del siglo XVIII en la casa principal de la hacienda San José de 

Chincha. 

 

La Reforma Agraria implementada en 1971, expropió las tierras y los inmuebles de la 

antigua hacienda Unanue a sus propietarios de entonces, el señor Juan Antonio Rivero 

Tremouille y su esposa doña Margarita Larrabure y Correa.  En una abierta contradicción, 

la misma Junta Militar de Gobierno, presidida por el General Juan Velasco Alvarado, la 

declaró Monumento Histórico Nacional el 28 de diciembre de 1972, por constituir un 

testimonio de la antigua prosperidad del país.  Lo que no se hizo ni entonces, ni a lo largo 

de cuatro décadas de abandono, es que el Estado asuma su responsabilidad de 

implementar los fondos necesarios para la formulación de los lineamientos para la 

conservación, tutela y puesta en valor, de esta y otras tantas propiedades rurales que 

simplemente desaparecen frente a nuestros ojos. La apatía y el desinterés por el rico 

patrimonio cultural del Perú es una de las mayores e inexplicables paradojas en la vida 

nacional. 
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LA CASA DONDE NACIÓ RICARDO PALMA 
 

María del Carmen Fuentes 

El año 2013 se conmemoró el 180° aniversario del nacimiento de Don Ricardo Palma, el 

ilustre tradicionista limeño, hijo de Pedro Palma, natural de Cajatambo y Dominga 

Soriano, nacida en Cañete. 

La casa que albergó hasta los cinco años a Manuel Ricardo Palma Soriano aún existe, y 

se encuentra ubicada en el actual Jirón Ayacucho N° 354-358-364, antes conocida con el 

nombre de Urubamba y en época de Palma, calle de Puno N° 80, en el Cercado de Lima.   

El barrio, ha sido descrito por Porras Barrenechea en su libro Palma Romántico: 

“Palma abrió los ojos en el corazón de la Lima virreinal. Por la espalda los muros 
de su casa tocaban con los de las cárceles de la Inquisición limeña, cuya historia 
sería el primero en escribir. A media cuadra de su hogar, en lo que es hoy Plaza 
Bolívar, funcionaba el mercado o plaza de abastos y el desplante dicharachero de 
las mulatas vendedoras de pescado y desenvoltura. Pocos pasos más allá, en el 
sitio que ocupa actualmente el Congreso, estaba el edificio de la Universidad 
Mayor de San Marcos, con sus muros altos y severos, su claustro imponente en el 
que se alinean los retratos de frailes catedráticos e inquisidores y en cuyo General 
funcionaba desde 1822 el Congreso. En un ángulo de la manzana en que vivía, 
estaba la casa en cuya entrada la tradición popular aseguraba que había fallecido 
el virrey Conde de Nieva al descender de un balcón. El otro ángulo daba frente al 
Monasterio de la Concepción, fundada por una cuñada del conquistador Pizarro. 
Cuadra abajo de la Concepción estaba el Colegio del Príncipe, fundado por el 
virrey Esquilache y dedicado ya a la Biblioteca Nacional. Son casi todos los 
lugares entre los que había de transcurrir la vida del tradicionista” (citado en 
Palma1, 1957, xviii-xix) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

                                                
1
  La nieta del tradicionista, Edith Palma, en el Prólogo de Tradiciones Peruanas completas. Madrid: Aguilar, 1957. 

El mercado principal de Lima en la 
Plaza de la Caridad. 
Óleo de Mauricio Rugendas 

 Lima 1843. 
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Desde el zaguán de la casa obsérvese el patio y al 
fondo el principal. Imagen: La Tribuna 07.02.1958 

 

La casa asociada al nacimiento de Don Ricardo Palma era, como puede leerse en la obra 

de Oswaldo Holguin, uno de los inmuebles de la testamentaría de Don Miguel Tenorio y 

Carvajal, quien la había comprado al capitán de Navío de la Marina peruana Roberto 

Foster y al Coronel del Ejército Libertador Enrique Martínez, altos jefes de la expedición 

Libertadora favorecidos por el Ayuntamiento limeño con importantes fincas que fueron 

confiscadas a la Inquisición y a los españoles. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Los pocos restos que se conservan de la 

casa después de su demolición en 1986, 

dificultan su análisis.  

Por las evidencias fotográficas 

encontradas, el inmueble pertenece a la 

tipología de viviendas republicanas de 

dos niveles. El primer piso, mantuvo el  

esquema básico de la casa de morada 

virreinal: el zaguán con habitaciones a 

ambos lados, el patio con galería y al 

fondo el salón o principal conectado al 

primer patio por una puerta y dos 

ventanas. 

La fachada original correspondía a la 

composición característica de las 

viviendas decimonónicas: en el primer 
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Ubicación del lote en el plano perimétrico según tasación de don Isidoro Nieves en 1827 
Redibujado a partir del Plano del Tribunal de la Inquisición 
Fuente: http://www.congreso.gob.pe/museo/documentos/Web-Historia-Museo-04072012.pdf  
[Consulta: 20.06.2015] 
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nivel, la sencilla portada flanqueada por pilastras, jerarquizando el ingreso al sobre 

elevarlo con respecto a la calle y que además, a diferencia de la mayoría de viviendas 

presentaba un dintel en arco rebajado. A ambos lados de la portada, las ventanas 

voladas con rejas de fierro y en el segundo piso el balcón cerrado -el elemento más 

importante de las casas limeñas- corría a todo lo largo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

En la actualidad, la manzana, luce alterada, la mayor de estas modificaciones se realizó 

con el ensanchamiento de la Avda. Abancay en 1947, antes denominada calle Trapitos. 

Son hitos importantes en la manzana, el Museo del Congreso y de la Inquisición, creado 

en 1968; y considerado el de mayor afluencia de visitantes en todo el Perú, y lo que 

antiguamente fuera la Capilla de San Pedro Mártir y Sacristía, es desde 1891 el local de 

la Compañía de Bomberos Roma, la más antigua de Lima. Los otros inmuebles alrededor 

tienen un uso eminentemente comercial y es una zona altamente concurrida por su 

cercanía al Mercado Central. 

En un artículo dedicado a Palma en el 119° aniversario de su nacimiento se leía en el 

Comercio:  

“Casi al mediar la cuadra, aparece la construcción que es como tantas, pintadas 
de un verde casi negro, con una única ventana de reja porque la otra fue 
transformada en tienda. Al centro se abre el patio embaldosado con mosaicos 
azules y blancos. En el principal habita una familia desde hace muchos años y en 
los altos, que ostenta un enorme balcón cerrado en los primeros tiempos de la 
República, varias personas. En el zaguán hay dos puestos de compraventa de 
libros viejos, uno frente al otro; y en el muro derecho, entre el portón y la ventana, 
una placa de bronce, cuyos tonos se confunden casi con el color verdinegro de las 
paredes […]” (El Comercio 7 de febrero de 1952:5) 

Parte de la fachada cuando todavía contaba con una de las dos ventanas voladas a 
ambos lados de la portada.  Imagen: El Comercio 07.02.1958 
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Desde hace varios años, el primer piso de la casa venía funcionando como una feria 

comercial. Los puestos de venta de ropa ocupaban el zaguán, y lo que fuera el patio y las 

habitaciones alrededor de éste, demolidas en 1986.  

En el segundo nivel se mantuvo la galería a la que se llegaba por la escalera de dos 

tramos todavía original. De las columnas de madera que sostenían la galería sólo se 

conserva una, y los dos ambientes de la crujía paralela a la calle a los que daba el balcón 

de cajón. El balcón, desde antes fue reutilizado como baño, para ello fue subdividido y al 

hacer las instalaciones sanitarias se hicieron deterioros en la pared y el piso. 
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1 La manzana en la actualidad  
Elaboración propia 
Fuente: Google Earth [Consulta: 20.06.2015] 
A. Avda. Abancay 
B. Calle Ayacucho 3a Cuadra 
C. Plaza Bolívar 
D. Museo del Congreso y de la Inquisición 
E. Bomba Roma 
F. La Casa de Ricardo Palma (La superficie  

en blanco corresponde al área demolida y 
luego destinada a feria comercial) 

 

La casa convertida en feria comercial 
2 La feria comercial cuando ocupaba el zaguán, el patio y el área que antes correspondió a las habitaciones 

alrededor del patio y que fueron demolidas. 
3 La escalera original que permite el acceso a las dos habitaciones y el balcón en el segundo nivel.  
   Imágenes: Rodrigo Córdova, 2007 
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En el año 2000 la propietaria tuvo la intención de convertirla en Galería Comercial, sin 

embargo después de conocer que el Certificado de Parámetros Normativos y 

Urbanísticos de la Municipalidad de Lima, declaraba que sólo una parte de la casa podría 

tener uso de Galería Comercial puesto que el segundo piso tendría que ser destinado 

necesariamente a venta de libros, promoviendo la obra de Ricardo Palma, decidió no 

hacer nada en la casa quedando en la situación que muestran las fotografías.  

En la actualidad, el Centro Comercial, denominado “La Casona de Ricardo Palma”, ha 

restringido el área de ventas al zaguán, el interior es un gran depósito de mercadería, y a 

decir de los comerciantes vecinos, se estarían haciendo obras de construcción al interior. 

Como diría Don Ricardo Palma en una de sus Tradiciones, “salimos de lodazales, para 

caer en cenagales”2, pues al igual que cuando se destruyó el interior, un cerramiento 

temporal impide ver las destrucciones o construcciones que se pudieran estar realizando 

                                                
2 Tradición “¡Cosas de frailes!”  

   La casa de Ricardo Palma en la actualidad 

1 La fachada completamente alterada, las ventanas voladas convertidas en anchas puertas 
de tiendas. La portada y el  balcón de cajón son los únicos componentes originales. 

2 Aún se conservan las placas conmemorativas a cada lado de la portada. En la que está 
colocada al lado derecho se lee: “En esta casa nació el 7 de febrero de 1833 Don Ricardo 
Palma autor de las Tradiciones Peruanas. Homenaje de la ciudad de Lima. Lima 7 de 
febrero de 1920”   

3 En la placa del lado izquierdo dice: “Municipalidad de Lima Metropolitana a Don Ricardo 
Palma en el Sesquicentenario de su nacimiento. Octubre de 1983 Eduardo Orrego 
Villacorta Alcalde”  Imágenes: María del Carmen Fuentes, 2013. 

 
 
 
 
Imagen: María del Carmen Fuentes, 2013 
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sin ningún control ni licencia. 

Han transcurrido 32 años desde que se recordara el nacimiento del ilustre escritor en esta 

casa, sin embargo el olvido, la desidia, el desinterés por recuperarla permanecen. A 

pesar de que el inmueble fue declarado Monumento con R.J. N° 009-89-ED del 12 de 

enero de 1989, las alteraciones continúan sin que se tomen medidas para acabar con 

ellas, ¿será acaso la desmonumentalización, el próximo paso para acabar con ella?  

¿Qué esperamos para empezar una campaña de salvataje?, el inmueble forma parte del 

Centro Histórico de Lima, su cercanía al Congreso, a la Plaza Bolívar, al Museo de la 

Inquisición, a la iglesia de la Concepción, al Colegio Santo Tomás de Aquino sustentarían 

ampliamente su salvaguarda y cambio de uso para destinar la totalidad del inmueble a la 

cultura, incluido el comercio especializado que la complemente; sólo así se justificaría el 

nombre de “La Casona de Ricardo Palma” que hoy inapropiadamente ostenta.  

Por qué no imitar las acciones llevadas a cabo por el Frente de Cooperación Cívica de 

Miraflores y la Fundación Ricardo Palma, que lograron expropiar la casa donde el escritor 

vivió desde 1912 y hasta su muerte en 1919 para restaurarla y habilitarla y convertirla 

desde 1969 en la casa Museo y Centro de Estudios Ricardo Palma. 

Ya en febrero de 1962, en el diario Expreso, el narrador peruano Luis Loayza, escribía en 

su artículo titulado “Garcilaso y Palma no tienen casa”: 

“¿Cómo podemos tener fe en nuestro destino si nos negamos nosotros mismos? 
¿Cuál puede ser nuestro rostro si no es el de Garcilaso, el de Palma? Vivimos 
como si la cultura fuera naturaleza, que siempre está a nuestra disposición; pero 
la cultura es creación, vida y desaparecerá si no nos ocupamos de ella. Algún día 
los peruanos comprenderán que tener conciencia de sí mismos no es un lujo sino 
una necesidad; no destruyamos ahora los elementos que han de ser utilizados 
entonces. Si no somos capaces de aprovechar nuestra herencia, por lo menos 
entreguémosla intacta a quienes vienen después” 

El inmueble donde nació el Inca Garcilaso de la Vega, a pesar de las alteraciones a las 

que fue sometido, fue recuperado y restaurado en 1968 por el arquitecto Víctor Pimentel 

Gurmendi, y hoy alberga al Museo Regional del Cusco. La casa donde nació Don Ricardo 

Palma, aunque haya sido demolida en parte, merece ser rescatada y puesta en valor 

para convertirse en un soporte de la memoria colectiva de limeños y peruanos.   
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LA PLAZUELA DEL TEATRO DE LIMA DEL SIGLO XIX. UNA PRIMERA 

APROXIMACIÓN 

Samuel Amorós 

 

 

Hoy en día es difícil precisar cuál es el Teatro de Lima, porque la ciudad cuenta con 

diferentes edificaciones que podrían disputarse dicho título, comenzando con el 

remozado Teatro Municipal en el centro histórico, hasta llegar al Gran Teatro Nacional, 

construido en el distrito de San Borja al inicio de la presente década. Esa diversidad de 

escenarios no existía al principio de la república independiente, sino todo lo contrario. La 

actividad artística sobre las tablas se encontraba centrada en lo que pudiera realizarse en 

el teatro que entonces era llamado “Casa de Comedias”, situado en la espalda del 

convento agustino de Nuestra Señora de Gracia. Pero su ubicación estaba limitada por la 

existencia del muro perimetral de la casa religiosa levantada frente al ingreso del teatro, 

dejándole tan solo como área pública las veredas para los peatones y la calzada para los 

carruajes. Tratándose del más importante inmueble construido y dedicado a la actividad 

teatral, era evidente que contara con el gusto y la asistencia de los pobladores de Lima, 

quienes generaban inevitables aglomeraciones en la vía pública al asistir masivamente 

allí, tanto al ingreso cuanto a la salida de cada presentación. 

El gusto por las funciones dramáticas en Lima fue tan antiguo como la fundación de la 

ciudad en el siglo XVI, construyéndose para ello progresivamente algunos locales que 

procuraron satisfacer dicha afición. No es la intención de este texto realizar una 

cronología de los mismos, ni mucho menos estudiar su morfología, en este caso solo 

deseo referirme de una manera general al antiguo inmueble que estuvo ubicado en el 

mismo emplazamiento en donde hoy funciona el Teatro Segura, que según señalaba 

Manuel Atanasio Fuentes, tampoco se trataba de una edificación que fuera distinguida 

por la calidad y el esmero de su construcción y acabados: 

“El teatro cuya antigüedad es de 197 años se resiente de los defectos de la 
atrazada [sic] época en que fue construido. Su aspecto material lo hace indigno de 
figurar entre los primeros establecimientos públicos de la capital del Perú. Escasa 
la población en lugares de recreo, ha debido el Gobierno realizar cuanto antes el 
proyecto de construir el nuevo teatro para el cual se ha destinado el local del 
antiguo hospital de la Caridad1. Largo sería enumerar los muchos y grandes 
defectos de construcción de ese establecimiento ruinoso y desaseado, […]”2  

Todo parece indicar que se trataba de un local en un lamentable estado de conservación, 

pero eso no resultó un impedimento para que lograse convocar a un considerable número 

de personas, que pudieron contarse hasta por cientos, haciéndose así necesaria la 

existencia de amplios ingresos y salidas, que a su vez tendrían que haber comunicado 

con un extenso espacio abierto que acogiera a todos los espectadores, bien a la llegada 

o partida de cada función. Igualmente, resultaban evidentes los problemas que habrían 

                                                
1
  No llegó a construirse ese teatro, en su lugar fue edificado en las primeras décadas del siglo XX el 

Palacio Legislativo o Congreso de la República.  
2
  1858: 587. 
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generado los vehículos de transporte por la ausencia de un área de estacionamiento para 

ellos, que necesariamente eran usados para conducir a los personajes de importancia, 

desde sus moradas individuales hasta la “Casa de Comedias” y viceversa. Recordemos 

que todo personaje que se preciara de pertenecer a la élite o pretendiera ser parte de 

ella, debía contar con un vehículo para ostentarlo ante todos los demás, aunque la 

distancia a recorrer no sobrepasase los cien metros. Conviene reseñar lo que sucedía en 

ese entonces: 

“El total de carruajes de Lima en 1818 era de 150 y 820 calesas particulares. Este 
número era muy inferior al que existió en el siglo 18 y 17, pero muy superior al de 
1851 según la Estadística de Fuentes.”3 

Si tan solo hubiese coincidido en una misma función el 5 % de los vehículos registrados 

en 1818 (7 carruajes y 41 calesas), esa vía pública4 hubiera quedado completamente 

congestionada y colapsada, peor aún si agregásemos a quienes llegaban a pie o a 

caballo, sin contar a los transeúntes que solo pasasen por ella. En este momento resulta 

importante señalar que como máximo, la “Casa de Comedias” podía albergar a 1457 

personas, pero en promedio tan solo recibía a 525 espectadores por cada función5. A 

esta complicada situación debe sumarse el eventual peligro que habría provocado un 

sismo o un incendio, ocasionando la estampida del público que solo habría encontrado a 

la calle como el único espacio de recepción. 

Cuando el 10 de julio de 1821 José de San Martín ocupó con sus tropas la ciudad de 

Lima, marcó el inicio de la República del Perú, que tuvo como fecha preponderante la 

proclamación de la independencia realizada durante el día 28 del mismo mes y año. Al 

asumir la jefatura del estado bajo el cargo de Protector, sentó las bases de lo que sería el 

futuro del país y más allá de sus propios desaciertos, trazó una ruta que no tuvo vuelta 

atrás. San Martín permaneció en Lima por cerca de un año más y como era de 

suponerse, asistió repetidas veces a la “Casa de Comedias”, para ocupar el palco de 

honor y medir por su cuenta propia el estado de ánimo de la población con respecto al 

desempeño que tenía en el poder. Debió así concurrir a la presentación del himno 

nacional peruano, interpretado por Rosa Merino el 23 de setiembre de 1821. 

Seguramente, pronto se percató del ya citado inconveniente, generado por la ubicación 

del acceso principal del teatro con respecto a la calle, por lo cual decidió tomar cartas en 

el asunto. 

No está del todo claro cómo y quienes intervinieron precisamente en los sucesos que 

derivaron en la formación del primer espacio urbano limeño en el Perú independiente, 

pero lo cierto fue que se trató de una iniciativa generada por el mismo Libertador. 

Tampoco existen certezas si fue él mismo o se valió de su ministro Bernardo de 

                                                
3
  Luis Antonio Eguiguren, 1945: 103. El autor se refería a la publicación de Manuel Atanasio Fuentes 

Delgado, titulada Estadística de Lima .  
4
  Entonces era conocida como la Puerta Falsa de San Agustín  o Calle de la Comedia, hoy en día es la 

cuadra 2 del jirón Huancavelica.  
5
  Manuel Atanasio Fuentes ob. cit.: 590. 
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Monteagudo6, pero lo cierto fue que el 2 de febrero de 1822 fue electo como Rector 

Provincial agustino el sacerdote Manuel Jaúregui, “[…] un hombre hechura de 

Monteagudo que recomendó San Martín, […]”7. De esa manera puede explicarse la 

rápida autorización que brindó dicha autoridad agustina, accediendo a ceder un sector de 

la parte posterior o Puerta Falsa del convento de Lima, para constituir una plazuela. 

Aunque todavía constituye un tema para una investigación mucho más amplia, no deja de 

extrañar que durante todo el siglo XVIII ninguna autoridad virreinal hubiera podido 

convencer por algún medio a los agustinos de donar parte de su propiedad con el mismo 

fin que exitosamente consiguió San Martín. En todo caso podemos interpretar que 

cuando menos, se conjugaron varios hechos claves, como la consabida cercanía del 

Rector Provincial Jaúregui con el Libertador, que era el adecuado complemento al 

espíritu proclive de buena parte de la sociedad limeña con la independencia recién 

declarada, que a su vez configuraba al Protector de la nación como un gobernante con un 

poder como no se había visto desde hacía tiempo. 

Si bien José Gálvez8 y Luis Antonio Eguiguren9 escribieron sobre la forma como llegó a 

materializarse la plazuela, logré encontrar una descripción bastante más desarrollada y 

detallada de los sucesos, por medio de una carta10 escrita casi 150 años después de 

ocurridos los hechos, que fue producida cuando Benigno Mallo, entonces prior del 

convento agustino, escribió el 7 de noviembre de 1969 a la empresa Edificación Privada y 

S.U.: 

“El año de 1822 el General San Martín tuvo una conversación con el Padre 
Provincial de los agustinos, P.M. Jaúregui [como ya señalé, en realidad su título 
fue el de Rector Provincial] y en ella le manifestó que la Casa de las Comedias – 
hoy Teatro Segura – necesitaba una anchura y desahogo en previsión de 
incendio; el Provincial agustino accedió gustoso a la petición del Protector de la 
nación. Tres días después de esta conversación se presentó Dn. Devoti11, 
capitaneando una porción de peones con los que principió a derribar las celdas 
hasta que llegar al patio y así continuaron destruyendo todo el frente del edificio 
de esquina a esquina y echando los escombros al interior del convento hasta el 
extremo de nivelarse con las piezas altas. 

                                                
6
  Monteagudo nació en Tucumán, Argentina y durante el Protectorado o gobierno de San Martín en el 

Perú, fue ministro de Guerra y Marina, para luego desempeñarse como ministro de Gobierno y 
Relaciones Exteriores. Sus acciones y su carácter monárquico le granjearon los odios y antipatías de 
buena parte de la población limeña, al extremo que cuando regresó a la ciudad unos  años más tarde, 
fue apuñalado en el corazón el 28 de enero de 1825, muriendo instantáneamente.  

7
  Javier Campos O.S.A., 2010: 21. 

8
  1943: 100. 

9
  Ob. cit.: 17. 

10
  Con motivo de la elaboración de mi tesis de arquitecto, tuve la oportunidad de investigar durante el 

año 1990 en los fondos documentales del archivo del entonces Instituto Nacional de Cultura. En 
reiteradas oportunidades consulté un expediente de tapa y contratapa rojas , que contenían cerca de 
500 folios, con todas las comunicaciones referidas a la iglesia y convento agustino registradas desde 
1940. Fue así como pude trascribir esa comunicación. Sin embargo, cuando pregunté por dicho 
expediente dos décadas más tarde, no solo había desaparecido, sino que todos los responsables en 
ese momento ignoraban de su anterior existencia.  

11
  Aunque la carta tan solo consigna el apellido, se trataba de Félix Devoti, quien fuera censor del teatro 

en 1822. Ver Juan Oviedo, 1861: 333 y Leonardo Mattos-Cárdenas, 2004:194. 
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En otra conversación con el General, este prometió hermosear, refaccionando 
todo lo destrozado e incluso prometió grabar la Casa de Comedias – Teatro 
Segura en mil pesos anuales a favor del convento por daños y perjuicios. Estas y 
otras ofertas por el estilo quedaron sin efecto; a los tres años se quejó el superior 
al presidente de la república del incumplimiento de las promesas. El año de 1836 
se expidió un oficio para que los carretoneros de la ciudad sacaran los escombros 
que todavía permanecían allí; pero nada se hizo. El año 1848 se volvió a hacer 
otro reclamo por lo mismo, acompañando tres documentos oficiales, firmados uno 
por Monteagudo y dos por [Hipólito] Unanue, en los que constaba haber 
contribuido el convento con tres mil trecientos pesos para la calle 7 de octubre [el 
autor de la carta confundió el mes, porque la plazuela fue nombrada 7 de 
setiembre] – hoy Teatro Segura – y haber entregado además para las obras de la 
Presidencia del Departamento y de los ministerios del estado, Guerra y Hacienda 
‘toda la madera excelente de la parte destruida, consistente en once madres de 
madera útiles, veinticuatro cuartones y seis madres de madera menores, ciento 
sesenta y una varas de madera selecta y gruesa entre cuartones y vigas’. 
A todo se hizo oídos sordos, terminando el convento por sacar por su cuenta los 
escombros y por medio de los señores Rodrigo y Barreda construyeron el edificio 
antiguo que ha reemplazado el edificio actual que hemos construido. […]”12 

Es probable que el prior Benigno Mallo consultase la información contenida en el archivo 

del convento agustino, porque revela nombres y sucesos desconocidos por los dos 

connotados investigadores antes citados, quienes publicaron incompletas referencias 

sobre el particular. Además de ello, no deja de sorprender el alto precio que debieron 

pagar los agustinos por ceder a los deseos del Protector San Martín, cuyo gobierno así 

como los sucesivos, simplemente ignoraron sus reclamos al extremo de mantener todo el 

frente derruido de una manzana de la ciudad por más de dos décadas. Esa apariencia 

debió resultar impactante en una ciudad que luego del destructor sismo de 1746 ya había 

quedado completamente reconstruida para el siglo XIX, de forma tal que cuando en 1838 

Leonce Angrand se encontró delante de ella, no dudó en perennizarla, de la misma forma 

como también lo hizo Juan Mauricio Rugendas en 1844. Gracias a sus apuntes a mano 

alzada es posible que en el siglo XXI podamos todavía apreciar el aspecto de la 

destrucción y parte del perdido esplendor del interior del convento agustino en esos años. 

Leonardo Mattos-Cárdenas13 ha documentado el decreto que firmaron Torre-Tagle y 

Monteagudo, en donde se establecían las dimensiones que tendría el área cedida por los 

agustinos correspondía a una forma compuesta por un rectángulo de 10.85 m. (13 varas) 

por 121 m. al cual se adicionaba la superficie que luego sería empleada propiamente 

como plazuela, es decir un segundo rectángulo más pequeño, de 20.90 m. (25 varas) por 

41.70 m. (50 varas), cuyas áreas sumadas dieron la pérdida de unos 2,184.38 m2 del 

terreno conventual. 

El nuevo espacio urbano, aunque rústico y polvoriento, fue proclamado oficialmente como 

plazuela 7 de setiembre, por dos sucesos históricos que con precisión no ocurrieron en 

esa fecha. El primer hecho aludiría tempranamente a la llegada de la escuadra 

libertadora a Paracas, aunque el desembarco recién se verificó la mañana del 8 de 

                                                
12

  Tomado de Samuel Amorós vol. 1, 1993: 226-227. 
13

  Ob. cit.: 193. 
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setiembre de 182014. El segundo suceso ocurrió dos años después, cuando Lima se llenó 

de rumores que anunciaban el regreso del ejército español encabezado por el mariscal 

de campo José de Canterac, manteniendo la ciudad en zozobra los días 6, 7 y 8 de 

setiembre, hasta que ese último día se anunció su retirada15. Considero que por la 

cronología de los acontecimientos, habría tenido más sentido bautizarla con la fecha 8 de 

setiembre, sin embargo, el día 7 preponderó entre las autoridades, pero no así en el 

pueblo limeño, que la renombró como “Plazuela de las Comedias” para terminar luego 

denominándola como la “Plazuela del Teatro”. 

Como adelantaba la carta escrita por el prior Benigno Mallo, los agustinos resolvieron 

tomar cartas en el asunto y finalmente decidieron volver a definir el frente de su 

propiedad, otorgando las facilidades necesarias para construir una nueva edificación que 

ya no fue de uso religioso, sino laico. 

“Solo en 1845 los padres de San Agustín, para reparar la fachada posterior y no 
conservar improductivo el sitio, lo dieron en enfiteusis a los señores D. Felipe 
Barreda y D. Nicolás Rodrigo, quienes, mediante un canon moderado, se 
comprometieron a levantar una finca de dos pisos, hacer un portal y devolver 
después de dos vidas naturales, o sea cien años, todo aquel frente con lo acrecido 
y mejorado. […] Nació, así, el Portalito de San Agustín, de tan mezclada y 
colorinesca historia, merecedora de crónica especial, y el Teatro, por fin, tuvo su 
Plazuela propiamente dicha, nombre perviviente sobre todos, en el jirón 
Huancavelica.”16 

El inmueble resultó novedoso y moderno para entonces, pero debía respetar el área libre 

obtenida por la demolición de 1822. En consecuencia, Barrera y Rodrigo en concordancia 

con los religiosos agustinos resolvieron demoler una parte más del convento virreinal 

                                                
14

  Juan Orrego, 1996: 166. 
15

  José Gálvez ob. cit.: 100 
16

  Ídem: 101. 

La plazuela del teatro tal y como la representó Leonce Angrand en 1838. Delante de las arquerías claustrales del 
convento agustino se desarrollaba un mercado, un uso comercial bastante ajeno al carácter cívico que pretendieron 
otorgarle los sucesores de José de San Martín. 
Imagen: Leonce Angrand, Lámina 5, p. 41. 
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adyacente, perdiéndose los vestigios que representaron Angrand y Rugendas en aras de 

una mayor superficie, en dónde desarrollaron el nuevo proyecto de planta simétrica que 

contemplaba delinear una plazuela con una forma hasta entonces inédita en la capital, 

oblonga y con las dos esquinas cóncavas curvas, pero que por su propio respeto a la 

simetría, no calzaba exactamente con el teatro, que estaba ligeramente ubicado hacia 

una de las esquinas, exactamente hacia la calle de la Acequia alta o de la Puerta Falsa 

de la Comedia, hoy la cuadra 4 del jirón Caylloma. 

El primer nivel del edificio tenía la particularidad de generar una galería que permitía el 

tránsito bajo techo por todo su contorno externo, lo cual hizo rememorar a los limeños lo 

mismo que sucedía en dos de los lados de la plaza mayor, por lo cual la asociación con 

los Portales de Botoneros y de Escribanos fue bastante rápida, a pesar que en el edificio 

de los agustinos sí se definían propiamente pórticos y no arcos como sucedía en los de la 

plaza mayor. Esa analogía hizo que el nuevo inmueble fuera llamado “Portalitos de san 

Agustín”. 

La fachada de la edificación estuvo resuelta sobre la base de un paño típico compuesto 

por columnas en el primer nivel y ventanas en el segundo, que para darle mayor variedad 

y ritmo se alternaban con mamparas que permitían la salida a un diminuto balcón abierto. 

Esta idea rectora se repetía en todo su perímetro y le otorgaba un carácter particular a un 

edificio que rezumaba la influencia del Neoclásico en sus componentes arquitectónicos, 

Los “Portalitos de San Agustín” en una fotografía de Eugene Courret de la segunda mitad del siglo XIX. Fue la 
edificación más importante realizada luego de la independencia y merecía haber sido conservada. 
Imagen: http://goo.gl/PCNNOl [Consulta: 24.07.2015]. 
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al extremo que todavía no se ha estudiado cuan preponderante resultó en los cambios 

que sufrieron las fachadas de las moradas luego de mediados del siglo XIX. 

Volviendo al primer nivel y como era necesario mantener la galería, cada una de las 

cuatro esquinas hacia la calle de la Comedia estuvo constituida por anchos pilares de 

planta cuadrada fabricados con ladrillo enlucido y pintado, entre ellos se desarrollaba una 

sucesión de columnas que mantenían un ritmo bastante particular, porque mientras hacia 

los extremos mostraba los soportes pareados o binarios, es decir dos columnas en fila 

aparentemente separadas en este caso por una distancia equivalente a un diámetro y 

medio del fuste de la columna; en el sector central que propiamente comprendía la 

plazuela, tan solo utilizaba soportes unitarios evidentemente compuestos por una sola 

columna. Para ahondar las diferencias entre el centro y los extremos, mientras que hacia 

la plazuela el tránsito entre una y otra columna unitaria estaba completamente libre, 

invitando al acceso a la galería, en los extremos era imposible ingresar desde la vía, 

porque se desarrollaba una balaustrada entre los soportes pareados. Las características 

del fuste liso y la propia apariencia del capitel de cada columna permiten asociarla al 

orden toscano. Encima de los soportes y manteniendo una continuidad ininterrumpida, se 

Pocas décadas después de su creación, la superficie de la Plazuela del Teatro compartió el mismo piso adoquinado de 
los demás espacios urbanos de la ciudad. En su caso particular, porque fue concebido como el área libre y 
complementaria de la “Casa de Comedias”, tanto para evitar aglomeraciones de personas cuanto para estacionar a los 
vehículos que los conducían a los espectáculos. 

Imagen: http://goo.gl/7FH7WA [Consulta: 24.07.2015]. 
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desarrollaba horizontalmente un entablamento corrido, equilibrando convenientemente la 

verticalidad de columnas y pilares. 

Si en el primer nivel 

preponderaban los vacíos 

generados por los esbeltos 

soportes, en el segundo 

dominaban los llenos, 

seguramente constituidos 

por muros de quincha, entre 

los cuales estaban las 

aberturas para las ventanas 

y mamparas. Las fachadas 

del edificio terminaban en 

una sencilla cornisa, que a 

su vez quedaba coronada 

por una balaustrada. Para 

establecer claramente el 

centro del eje de simetría de 

toda la fachada hacia la 

plazuela y tal vez también 

para señalar el ingreso 

principal, fue construido un 

frontón recto y cerrado que seguía la forma de un triángulo isósceles, de mayor base que 

altura, encima del cual se leía el letrero que anunciaba el primigenio uso que tuvo: Hotel 

del Universo. 

Aunque el nuevo edificio pudo comenzar con los mejores auspicios que se vieron 

incrementados con la posterior apertura de una serie de cafés en él mismo y en las otras 

propiedades frente a la calle, así como por el hecho de albergar al local fundacional del 

Club Nacional, punto de reunión de la antigua aristocracia peruana; en las décadas 

siguientes experimentó una progresiva decadencia, que no sólo incluyó la mudanza del 

mencionado club en 1891, al extremo que José Gálvez fue bastante claro cuando indicó: 

“Tuvo un café llamado del Medio Universo y un hotel del Universo con fama no 
muy santa con el correr del tiempo. Las espaldas del Convento no resultaron muy 
guardadas y aunque al principio no fue así, más tarde el hecho notorio dio a sus 
alrededores, al caer la noche, un aspecto pecaminoso como para alejar 
definitivamente a las ánimas del purgatorio otrora parranderas del barrio.”17 

Esta situación empeoró con el tiempo, cuando durante el siglo XX el hotel dejó de 

funcionar para convertirse en un edificio tugurizado de tiendas y oficinas. A este problema 

de hacinamiento se sumaba el deterioro que mostraba su estructura, porque su 

conservación a lo largo del tiempo había sido nula. Hacia el año 1959 ya existía la 

intención de demoler a todo el edificio, dentro de una tónica que en ese momento 

permitía desbaratar a los edificios construidos durante las primeras décadas de la 

                                                
17

  Ob. cit.: 109. 

Detalle del sector central del edificio. Destacan el intercolumnio unitario que 
componía la galería del primer nivel, así como la rítmica sucesión de 
ventanas y mamparas con balcón abierto del segundo nivel. En el centro se 
levantaba un frontón recto cerrado que marcaba el eje de simetría. 
Imagen: http://goo.gl/XHgvTm [Consulta: 24.07.2015]. 
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república. La propia Junta deliberante metropolitana de monumentos históricos, artísticos 

y lugares arqueológicos de Lima, creada en 1963, recomendó su destrucción en vista de 

su avanzado deterioro. Ante aquella situación, los agustinos demolieron unos años más 

tarde todo el inmueble, empezando de inmediato el trámite para construir una nueva 

edificación que eliminó por completo la forma curva de las concavidades de la plaza, 

como si la modernidad mal entendida de entonces solo aceptara el triunfo de la línea 

recta y del ángulo de 90º. Los múltiples rechazos y continuas observaciones de las 

comisiones encargadas de revisar el proyecto acabaron dando como resultado final a la 

anodina edificación que ahora tenemos en su lugar, sin carácter alguno ni significación. 

La Plazuela del Teatro tampoco ha tenido mejor suerte, si bien en las últimas décadas 

recién fue alcanzada por la aplicación de áreas verdes en una parte de su superficie, la 

inclusión en el año 1983 de un monumento al poeta César Vallejo la ha dejado inmersa 

dentro de la completa ambigüedad, porque no queda clara la lectura acerca de a quién o 

a qué está finalmente dedicada. Claro que es inútil colocar placas conmemorativas y 

cambiar nombres por decreto, es por eso que considero que ante una sociedad que 

posterga a la tradición, la única opción que resta para salvar la memoria de los lugares, 

es recordarlos de una manera fidedigna y transmitirla así a las siguientes generaciones. 

El edificio que reemplazó a los “Portalitos de san Agustín” solo conservó de su predecesor la idea general de una 
galería en su contorno, pero ya no sustentada por columnas que se alternaban generando variedad, sino tan solo por 
simples pilares dispuestos a similar distancia unos de otros. Como la fachada destaca por su rigidez y monotonía, a lo 
largo de las décadas se ha recurrido permanentemente al uso del color para intentar vanamente resaltarlo de alguna 
forma. 

Imagen: Samuel Amorós, 2014. 
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INDAGACIONES Y APORTES DE LA AGRUPACIÓN ESPACIO  
A LA ARQUITECTURA PERUANA 

Walter A. León Távara 

No solemos reflexionar sobre nuestra cultura, menos reafirmar los valores propios e 

inherentes de la misma. Las personas normalmente piensan que sus formas de 

comportamiento y sus actitudes son las correctas y aquellos que no las comparten, 

resultan inferiores. Nuestras costumbres pueden parecer extrañas y poco cultivadas a un 

observador de otra cultura. El relativismo cultural comparte actitudes que dificultan la 

objetividad de una cultura; el enfoque pesimista del etnocentrismo, que juzga con 

subjetivismo otra cultura a partir de la suya, y el exceso de reconocimiento de la 

idiosincrasia, impide entender las costumbres y el sentido de su propia realidad. En 

cambio el enfoque positivista de aceptar las diferentes culturas y no idealizarlas, entiende 

de forma objetiva y no etnocéntrica que las costumbres son apropiadas a su entorno. Así, 

evitamos hacer juicios de valor moral con respecto a los fenómenos culturales suscitados 

por la historia, en este caso la historia de la arquitectura peruana. 

En Lima, entre 1880 y 1920 la memoria colectiva se orientaba al crecimiento de su 

capacidad operativa a consecuencia de la obtención de una serie de préstamos del 

exterior. La economía del país ingresa a consolidar las nuevas bases del desarrollo 

social, es un período significativo de transición de la hegemonía inglesa a la 

norteamericana. Se mantenía la arquitectura tradicional, faustosa y galante en sus 

expresiones estéticas, de carácter romántico, propio del siglo XIX, no obstante, se olvidó 

de formular un orden social y arquitectónico, le ganó el caos y el desorden de su 

progreso, le faltó memoria. Se generó en la arquitectura una apertura cultural de 

incidencia y cambio por nuevos valores, y fuerte sentimiento por las corrientes 

nacionalistas que surgen como representaciones y manifestaciones morfológicas por una 

conciencia de búsqueda por lo tradicional e ideológico, en la aprehensión “pretendida” y 

“supuesta” de una arquitectura de significación, auténticamente valedera y enteramente 

comprometida con sus valores sociales. 

Es evidente, que estas conductas arquitectónicas no respondieron plenamente a 

planteamientos teóricos auténticos, a un marco de desarrollo tecnológico y a un 

pensamiento cultural propio. Se limitó a la búsqueda de nuevas formas. No obstante, es 

aquí, en donde aparece la Agrupación Espacio para implantar los nuevos conceptos de 

vida moderna en la arquitectura y otras artes. 

El 15 de Mayo de 1947, apareció publicado en el diario El Comercio, la “expresión de 

principios” de la Agrupación Espacio; y se denominaron agrupación para crear una 

institución libre y sin compromisos tratando de evitar el poder tradicional de autoridades y 

reglamentos; y utilizaron la palabra espacio en alusión al sentido espacial de la 

arquitectura. Este grupo de arquitectos, artistas plásticos e intelectuales tenían el 

propósito de plantear la problemática del arte moderno en el Perú y la divulgación de sus 

principios fundamentales; a la vez que se levantaban contra la falsedad artística del 

medio peruano, especialmente en lo referente a la arquitectura. 
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Edificio Seguros El Sol (1956-1958) ubicado en la 
avenida Colmena y jirón Camaná, diseñado por el 
Arquitecto Enrique Seoane Ros, bajo la influencia de la 
arquitectura internacional en el uso de –muro cortina- 
poco usual en aquella época. Destinado al uso de 
oficinas, comercios y dependencias de la compañía. Es 
un edificio emblemático del movimiento moderno de 
fuerte expresión volumétrica. Imagen: Walter León, 2008. 

 

El aporte principal de la Agrupación Espacio es la iniciación de propuestas sobre la 

problemática moderna acerca de la arquitectura racionalista en el Perú y la aceleración 

de la transformación de los lenguajes arquitectónicos a las nuevas pautas del movimiento 

moderno. La arquitectura moderna surge a consecuencia de los grandes cambios que se 

produjeron en Europa por la progresiva industrialización en la primera mitad del siglo XIX; 

no obstante, la revolución industrial dio como resultado una nueva clase social. Este hito 

significativo del pensamiento universal del hombre, dará lugar a la aparición de nuevos 

materiales constructivos y tecnológicos, a una nueva manera de pensar, sentir y construir 

la arquitectura cómo son los casos y ejemplos de las Exposiciones Universales de la 

segunda mitad del siglo XIX (Londres, 1851; París, 1855-67-78-89; Nueva York, 1852; 

Filadelfia, 1876 y Chicago, 1893). Gracias a la utilización del hierro y el vidrio se pudieron 

cubrir grandes espacios en donde se exponía lo más avanzado de la tecnología de 

aquella época. 

En la memoria arquitectónica de la sociedad peruana de esos años –salvo algunas 

iniciativas individuales-, existía un nivel relativo de sensibilidad expresiva y pobreza 

conceptual debido a la ausencia de conocimientos inherentes de lo propio. En este 

período de tiempo, en donde las escuelas de arquitectura tomaban el arte del pasado 

como ideal de perfección, sumado a la 

colonización pedagógica de entender los 

programas de estudios dentro de una 

vocación por el gusto estético hacia las 

antigüedades en la configuración de los 

edificios que marcaban las tendencias de la 

arquitectura. No correspondían a un 

análisis verdadero y profundo de nuestra 

realidad; con limitada reflexión y asimilación 

por la temática de los diseños y poca 

proyección de las asignaturas de 

enseñanza de la arquitectura nacional, sin 

entidad e identidad propia se expresaban 

en un sentido conmutativo. 

El principio de que haya sido la Agrupación 

Espacio el movimiento más importante de 

la arquitectura en el Perú, con mayor 

proyección histórica e impacto en la 

conciencia de la sociedad, estuvo presidida 

por una visión: hacer resurgir un nuevo 

hombre de la época que pudiese crear el 

presente y el futuro de un siglo moderno. El 

final de lo “viejo” y la creación de lo “nuevo” 

parecían posibles. 

Un asunto significativo, es que la 

Agrupación Espacio no sólo fue un 
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movimiento de carácter estético que trataba de responder como un impulso a la reflexión 

constante sobre la interpretación de la vida y del entorno con respecto a la reconstrucción 

y desarrollo del futuro. Fue además, un movimiento por la filosofía y la pedagogía de la 

modernidad en el Perú, no obstante el fuerte espíritu de la época, fue revolucionaria en 

sus discursos y planteamientos que provocaron espejismos de renovación en la 

sociedad, en modo alguno, se sustentaba en la pluralidad de las diversas disciplinas y 

enfoques particulares de sus miembros. 

Entre los miembros de la Asociación Espacio que aparecieron en el diario El Comercio el 

15 de mayo de 1947, estaban los arquitectos y estudiantes de arquitectura: Luis Miró 

Quesada Garland, Paul Linder, Adolfo Córdova, José Polar Zegarra, José Sakr S., Carlos 

Williams, Gabriel Tizón Ferreyros, Juan Benites, Miguel Bao Payba, Mario Gilardi, 

Enrique Oyague M., Roberto Wakeham, Oscar Vargas Méndez, Luis Vásquez, 

Wenceslao Sarmiento, Luis Dorich, Renato Suito, Eduardo Neira Alba, Jorge Garrido 

Lecca, Ricardo de J. Malachowsky Benavides, Alberto Seminario, Guillermo Proaño, Luis 

Maurer F. ,Fernando Sánchez Griñan P. E., Ramón Venegas Deacon, Jorge de los Ríos, 

Gerardo Lecca del C. Teodoro Sheuch, Henry Biber, Juan José Dávila L., Hilde Scheuch, 

Raúl Morey, Alberto H. Aranzaens.  

Adherían al manifiesto de los arquitectos: Samuel Pérez Barreto, César de la Jara, Xavier 

Abril, Jorge Eduardo Eielson, Javier Sologuren, Sebastián Salazar Bondy, Fernando de 

Szyszlo, Jorge Piqueras, Raúl Deustua, Carlos Alejandro Espinoza, Emilio Herman S. 

Leopoldo Chariarse, Miguel Grau Schmidt, Joao Luiz Pereira, Luis León Herrera. 

Esta nueva generación, criticada por algunos exponentes de la arquitectura tradicional, 

no fue suficiente para comprender el nuevo sentimiento puro, la originalidad, la 

expresividad de sus elementos significante y significado, la ruptura cultural sobre el 

estudio de un fenómeno arquitectónico por la descomposición, las vivencias artísticas, los 

pensamientos y la percepción por lo universal y lo simbólico. El sentido humano y 

educativo del arte, el cambio de mentalidad y la lógica afectiva en la representación 

emotiva de la nueva arquitectura; en sustitución del historicismo tradicional, el culto 

masculino al ego de la época, las obligaciones morales burguesas y la racionalidad de la 

composición positivista del mundo. Todo ello, conformó una crisis en la reestructuración 

psíquica del hombre y en la herencia cultural de una realidad representada en 

contraposición a una realidad explicada. 

En la memoria sobre el manifiesto de la Agrupación Espacio, en el párrafo 1 dice:  

“El hombre es un ser de su tiempo. Nace y vive dentro de los márgenes 
determinados de un proceso histórico. Pertenece a una etapa con vivencias y 
experimentaciones propias, concretas y específicas. Ante el pasado es un ser de 
reflexión y análisis, con problemas distintos que atender y nuevas incógnitas que 
despejar de un panorama de ritmo evolutivo. Su existir equivale a la expresión de 
un todo dentro de un minuto especial del universo. En un tiempo y un universo 
humanos, sobre un semejante espacio cosmológico” 1. 

En este primer párrafo podemos mencionar la inmensidad y compromiso de entender “el 

hombre es un ser de su tiempo”, reconociendo que “ser” es el más universal y vacío de 
                                                           
1
  Expresión de principios de la agrupación Espacio. Diario El Comercio, 15 de mayo de 1947. 
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los conceptos. Obviamente todos lo usamos y comprendemos lo que quiere decir, no 

obstante, en su sentido amplio, a partir de Hegel2 define el “ser” como lo “inmediato 

indeterminado”, no quiere decir que es el más claro de los conceptos, en todo caso es el 

más oscuro. Se dice que es indefinible, no es susceptible de una definición que derive de 

conceptos más altos o lo explique por más bajos. Cuando se pregunta por “ser” en algún 

modo, preguntar es un buscar, y toda búsqueda tiene su propia dirección “qué es” y 

“cómo es” el ente; al preguntar es un aquello a que se pregunta, en cuanto conducta de 

un ente, el “carácter de ser” y lo peculiar es “ve a través” de sí, todas las direcciones de 

los caracteres constitutivos de la pregunta.  

Desde luego, que “ente” es todo aquello de que hablamos, que determinamos o 

señalamos, relativamente a lo que nos conducimos de tal o cual manera, aquello que 

somos nosotros mismos y la manera de serlo. En este sentido, “el hombre es un ser de 

su tiempo”, es la comprensión de su ser y es inherente al hacer. “Ver a través” de un ente 

“la posibilidad de ser” y por consecuencia el “ser ahí”. Toma el sentido de la realidad que 

viene a ser la sustancialidad misma de lo real; más como forma de aprehender “lo real”. 

Desde siempre el conocer intuitivo, en esa medida, es una actividad del alma y de la 

conciencia de la posible independencia hasta la esfera de lo real; “nace y vive dentro de 

los márgenes determinados de un proceso histórico. Pertenece a una etapa con vivencias 

y experimentaciones propias, concretas y específicas”. Creer en la realidad del mundo 

exterior, con derecho o sin derecho, probar esta realidad satisfactoria o no, presuponerla 

tácitamente o no, deduce un sujeto o sociedad que empieza a carecer de mundo o no 

estar seguro del suyo –ser en el mundo– por variedades del realismo e idealismo. 

En el párrafo 2, podemos mencionar en sus propios postulados que:  

“El mundo contemporáneo trae al campo de la historia un cambio fundamental en 
todos los dominios del ser, del conocer y actuar. Ante la actitud falsamente 
románticamente y sentimental de etapas anteriores, el hombre vuelve a descubrir 
desde nuevos planos el equilibrio esencial de la naturaleza. Libre de 
manifestaciones puramente emocionales halla un nuevo sentido de sinceridad. 
Abandonado a las formas exteriores de su expresión escuetamente epidérmica y 
decorativa para tomarlas como producto de un fondo de comunicación con la 
sustancia. Olvida los convencionalismos académicos de un todo social 
jerarquizado en simple actitud de superficie y se revela tocado de una angustia 
vital decididamente metafísica. Es decir vuelve a encontrarse con valor humano 
primordial”3 

En esta referencia sobre “El mundo contemporáneo trae al campo de la historia un 

cambio fundamental en todos los dominios del ser, del conocer y actuar”. Hay un valor 

psicológico de emoción del espíritu sobre el significado de la creación; no exento de 

lógica en la razón consciente, sino más bien en la expresión libre y la actitud liberadora 

de las cosas vivas en las formas como el organismo al desarrollarse marcha 

inexorablemente hacia su fin como una manifestación mental. A continuación, incide en la 

naturaleza visible y ostensible frente a la actitud y posicionamiento de las cosas y los 

hechos cuando sostiene: “Ante la actitud falsamente románticamente y sentimental de 

                                                           
2
  Hegel brinda esta definición en base a las categorías de su lógica. Citado por Martín Heidegger, 1995: 12. 

3
  Expresión de principios de la agrupación Espacio. Diario El Comercio, 15 de mayo de 1947. 



 
 

 
 
 

Walter León 

 

363 
 

Edificio Tacna-Nazarenas (1945-46) diseñado por Arq. Enrique Seoane 
Ros, destinado a negocios y oficinas, aplicando los criterios de diseño de la 
arquitectura tradicionalista, podemos apreciar en el primer piso a manera de 
base del volumen, los elementos de diseño arquitectónico compuesto de 

base, cuerpo y remate.  Imagen: Walter León, 2008. 

etapas anteriores, el hombre vuelve a descubrir desde nuevos planos el equilibrio 

esencial de la naturaleza. Libre de manifestaciones puramente emocionales halla un 

nuevo sentido de sinceridad”4.  La idea de que el artista era un marginado social 

prevalece desde el romanticismo y muchos lo aceptaron hasta los inicios del siglo XX, no 

obstante, la sustitución del trabajo artesanal por la técnica de la maquinaria moderna eran 

síntomas de crecientes contradicciones sociales. 

La propuesta integral de la 

Agrupación Espacio aborda 

mayores dimensiones 

culturales que los 

entendidos en su época. 

Ofrece un sentido a favor de 

la pluralidad de la ética, al 

admitir las desigualdades y 

derechos con respeto a la 

cultura y diferencia de la 

arquitectura anterior. Tuvo 

importantes repercusiones 

políticas, sociales y 

económicas, como fuente 

de grandes conflictos y de 

gran interés por la reflexión. 

La Agrupación Espacio se 

identificó por una nueva sensibilidad en favor de la interculturalidad de su hábitat y 

postuló por un universalismo relativo, de fenómenos arquitectónicos transculturales y 

transubjetivos reconociendo el derecho a la diferencia e igualdad de nuestras 

identidades, fusiones e hibridaciones culturales. 

Luis Miró Quesada, en un ensayo sobre “Espacio”, del 25 de junio de 1947, sostiene que 

el concepto esencial es la forma como idea principal de la explicación, remarcando que 

en la tradición arquitectónica no es la forma sino el espíritu de la forma, el medio de 

expresión del artista y el espíritu de la época. Haciendo hincapié entre la noción de 

“copiar” -frecuente en esa época- y no “defender”. No tienen nada en contra del pasado y 

su tradición, menos el valor auténtico que merece toda obra arquitectónica, por lo 

contrario, terminar con los pretendidos “neo-estilos” que influyeron en Europa y Estados 

Unidos, en el caos arquitectónico del siglo XIX. 

No hay menoscabo en ser moderno. La arquitectura es innovadora, auténtica y 

contemporánea, porque es revolucionaria, debido al planeamiento, la estructuración, los 

procedimientos y materiales, médula de la nueva sensibilidad espacial. Frank Lloyd 

Wright decía: “Arquitectura es el arte científico de hacer que las estructuras expresen 

ideas”, por ello, creen en nuevas formas arquitectónicas. Otra idea, es el concepto de 

utilidad o función que no se contrapone con el concepto de belleza, útil es el Partenón 

como funcional y bello son los silos que señala Le Corbusier; así como las citas de “La 

                                                           
4
  Expresión de principios de la agrupación Espacio. Diario El Comercio, 15 de mayo de 1947. 
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forma sigue a la función” de Louis Sullivan; “El corazón será tocado cuando la razón esté 

satisfecha” de Le Corbusier; y “La forma es orgánica sólo cuando es material y natural a 

la función”, de Frank Lloyd Wright. 

Un concepto fundamental, es la concepción de la máquina que surge como analogía de 

la forma arquitectónica derivada de un buque o un avión. Negarlo es miopía. 

La proclama de “Muerte al academismo, muerte a la receta decorativa y a la copia, a la 

fórmula congelada, muerte a la muerte, para que nazca una arquitectura viviente”. Sin 

embargo, afirman no desestimar el pasado arquitectónico, ni renegar de la historia. 

Entienden que la historia es una lección que afirma la contemporaneidad, una posición 

tolerable, reconociendo que uno de los postulados de la modernidad es la ausencia o 

negación de los valores históricos. 

Insisten, el hombre que vive en su tiempo es un hombre nuevo. La modernidad no implica 

necesariamente juventud de edad sino de espíritu, frescor, renovación y vivencia. El 

hombre nuevo no existe, es una mera ilusión, que cree en la innovación que en la 

renovación. 

Con esta memoria de la época y los antecedentes históricos, aparecen los aportes de los 

textos de Le Corbusier, “Hacia un arquitectura” y de Luis Miró Quesada, “Espacio en el 

Tiempo”, como valiosas contribuciones al pensamiento moderno en el Perú, creando así, 

las bases teórico-conceptuales de una nueva realidad, que hasta el día de hoy, podemos 

sostener su vigencia más allá del tiempo y del espacio. Le Corbusier rompe las reglas 

conocidas; dice que el hombre que práctica una religión y no cree en ella, es un cobarde, 

es un desgraciado; para él los hombres que siguen viviendo en casas indignas que 

arruinan la salud y la moral, se han convertido en animales sedentarios, huimos de ellas, 

se congregan como agazapados, como animales tristes y nos desmoralizamos. 

La Arquitectura está en el aparato telefónico y en el Partenón, dice: “Nuestras casas 

forman calles, las calles forman ciudades y las ciudades son individuos que cobran un 

alma, que sienten, que sufren y que admiran; ¡que bien podría estar la arquitectura en las 

calles y en toda la ciudad!5 El concepto principal de Le Corbusier: “La Arquitectura es el 

juego sabio, correcto y magnífico de los volúmenes reunidos bajo la luz”6, es 

determinante para el pensamiento moderno. Sostenían que nuestros ojos están hechos 

para ver las formas bajo la luz. Las sombras y los claros revelan las formas; que los 

cubos, los conos, las esferas, los cilindros o las pirámides son las grandes formas 

primarias que la luz revela. La imagen de ellas es clara y tangible, sin ambigüedad; por 

ello, son formas bellas, las más bellas. 

Luis Miró Quesada, en su texto “Espacio en el Tiempo”, plantea el tema de la arquitectura 

moderna como un fenómeno cultural, en el doble atributo humano por el espacio y el 

tiempo, buscando la verdad en las nuevas y puras formas estéticas en consonancia con 

su época. Un nuevo espíritu de la arquitectura, purificada de toda receta o aplicación de 

estilo. Sostiene que el arte es la expresión de todo, del espíritu viviente y de la vida, el 

                                                           
5
  Las ciudades dichosas tienen arquitectura. La arquitectura está en el aparato telefónico y en el Partenón, según Le  

Corbusier, 1978: 7. 
6
  Nuestros ojos están hechos para ver las formas bajo la luz, según Le Corbusier, 1978: 16. 
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choque del hombre con el universo, y en búsqueda por lo absoluto y sentido por lo 

universal. Defiende el estudio de la historia como testimonio de cultura, de respeto, 

comprensión y admiración por la verdadera cultura. La arquitectura como creación del 

hombre y noble arte es el reflejo de la cultura que representa. 

El valor del contenido espiritual es importante. Colocar una piedra sobre otra, es 

construcción, es equilibrar la materia en un orden, es lógica, es ingeniería. Hacer que 

ambas piedras reflejen un sentimiento, es arquitectura, es la manera de inculcar 

espiritualidad a este equilibrio. Es síntesis cultural, materia y espíritu. 

Esta nueva lectura por la 

conciencia social sobre la 

modernidad, es propia en 

la visión de la Agrupación 

Espacio, la nueva actitud 

por la humanidad, la 

nueva emoción social por 

la unidad de la forma y la 

vida de un nuevo orden; 

superación del 

racionalismo y fuerza 

ordenadora de la 

humanidad, de tendencia 

colectivista e integración 

orgánica, de fuerza y 

energía. Son los 

elementos de la memoria 

colectiva vinculados a la 

percepción de una nueva 

conducta de 

contradicciones afectivas asociada al principio del placer y al principio de la realidad, en 

dónde la amplificación de los sueños y la imaginación activa son un medio de expresión 

de la nueva inteligencia espacial en el nuevo sistema simbólico de la modernidad. 

A la Agrupación Espacio debemos la problemática de la arquitectura de hoy, la eficiencia 

del medio ambiente, la cruzada de moralización y humanización de la vivienda, el retorno 

del hombre a la naturaleza, la búsqueda de la luz y el aire y; sobre todo la conquista de 

una vida social y humanamente feliz. 
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La construcción del denominado Hospital del Empleado provocó a mediados en 
1958 uno de los más importantes conflictos en la historia de la sanidad peruana. 
La desigualdad legal entre empleados y obreros se prolongó por muchas 
décadas y sólo paulatinamente ha ido desapareciendo con el trascurso de los 
años. Diseñado por Edward Stone y Alfred Aydelott. Dicho hospital ofrece 
nociones de integridad, economía y plasticidad del diseño moderno. 
Imagen:http://portal.andina.com.pe/EDPfotografia/Thumbnail/2014/01/04/0002295
13W.jpg  [Consulta: 27.07.2015] 

 
 
 

 

http://portal.andina.com.pe/EDPfotografia/Thumbnail/2014/01/04/000229513W.jpg
http://portal.andina.com.pe/EDPfotografia/Thumbnail/2014/01/04/000229513W.jpg


 
 

 
 
 

Walter León 

 

366 
 

PIONERO DE LA ARQUITECTURA PERUANA:  
RAFAEL MARQUINA y BUENO 

Walter A. León Távara 

A principios de siglo XX, un conjunto de acontecimientos y sucesos históricos, sociales y 

culturales harían posible la sustitución de uno de los aspectos más importantes del 

espíritu de la época de aquellos años como fue el lenguaje formal del Academicismo. 

Entre los aspectos a resaltar mencionamos la influencia de la revolución mexicana, los 

movimientos indigenistas e hispanistas que por los años 20 originaron dos corrientes 

arquitectónicas muy importantes a nivel del continente sudamericano cuyos repertorios 

formales se apoyarían en la época Pre-hispánica y Virreinal. Fue la oportunidad en que 

por primera vez se plantea el problema de la identidad nacional. 

En 1890, debido al crecimiento de su capacidad operativa como consecuencia de la 

obtención de una serie de préstamos del exterior, la economía del país ingresa a 

consolidar las nuevas bases del desarrollo social durante el presente siglo. Este período 

de transición se inició entre 1885 y 1920, y resultaría significativo debido al 

desplazamiento de la hegemonía inglesa por la norteamericana en la economía nacional. 

En Lima, a partir de la presencia de las primeras instituciones financieras extranjeras, se 

construyeron las sedes principales de transacción económica, ubicadas en el centro de la 

ciudad. Tenemos obras como el Banco de Perú y Londres, proyecto de Julio Lattini de 

1905, primera edificación donde se usaron estructuras de hierro y vidrio coloreado; la 

Casa Welsch de 1910; la Casa Grace que pertenecía al destacado hombre de negocios 

internacionales Peter Grace construida en 1913; el Banco Alemán Trasatlántico proyecto 

de Claudio Sahut, fue la primera experiencia importante construida en concreto armado 

en el Perú en 1914. 

Una obra arquitectónica emblemática de ese período, es el Hotel Bolívar, proyecto de 

1924 de Rafael Marquina, construido durante el gobierno dictatorial de Augusto B. 

Leguía, quien asume y toma el poder en 1919 proclamándose Presidente provisorio, 

cerrando el Congreso y autodenominando a su gobierno “Patria Nueva”, convocando 

además a un plebiscito para reformar la Constitución de 1860 y posteriormente la 

conformación de la Asamblea Nacional.  

José Rafael Ernesto Marquina y Bueno nació en Lima el 9 de febrero de 1884, fue 

bautizado el 11 de marzo del mismo año en la parroquia de los Huérfanos. En abril de 

1891, inicio sus estudios escolares en el Colegio de la Congregación de la “O” y en 1897 

en el Primer Colegio Nacional de la República denominado “Nuestra Señora de 

Guadalupe”, la institución más prestigiosa e ilustre del sector educativo que cuenta entre 

sus egresados a presidentes, héroes nacionales, personajes ilustres de la historia, la 

literatura y el arte en el Perú. 

En 1904 viajó a los Estados Unidos a seguir estudios superiores. En 1909 se graduó de 

arquitecto en la Universidad de Cornell1 del Estado de Nueva York, obteniendo las 

                                                           
1  Fueron cuatro áreas de estudio: construcción, práctica, composición e historia de la arquitectura. 
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medallas Gargoyle, Sans y la Tertulia en mérito a sus trabajos académicos. En aquella 

época la enseñanza de la arquitectura se orientaba por una educación clasicista y 

académica impartida con el característico enfoque norteamericano; a pesar de ello, 

Rafael Marquina fue uno de los líderes del movimiento de su generación que propuso una 

arquitectura con identidad nacional. 

Desde el 22 de marzo de 1919, formó parte de la plana docente de la Escuela de Bellas 

Artes teniendo a su cargo la asignatura “Elementos de Arquitectura y Perspectiva” hasta 

1928 en el que ingresó como profesor interino del curso “Arquitectura General y de la 

habitación” a la Escuela de Ingenieros; que sería más tarde la Universidad de Ingeniería;  

formó parte de la comisión de reformulación del plan de estudios de la Sección de 

Arquitectos Constructores.  

En 1935, fue nombrado docente principal del curso “Arquitectura de la habitación” y en 

1937, fue designado jefe de curso 

“Proyectos Arquitectónicos”. 

Posteriormente en 1942, fue 

designado jefe de la Sección 

Especial de Arquitectos 

Constructores. El 11 de mayo de 

1946 se dieron algunos cambios en 

la enseñanza de la arquitectura, ante 

los nuevos planteamientos de la 

asociación Espacio. Marquina -

siendo jefe del Departamento de 

Arquitectura- fue remplazado por el 

arquitecto Fernando Belaúnde Terry. 

En octubre de 1909, como arquitecto 

en la Sección Técnica de la 

Dirección de Obras Públicas del ex-

Ministerio de Fomento, se le encargó 

la culminación de los interiores del 

Colegio Nuestra Señora de 

Guadalupe. Posteriormente proyectó 

y ejecutó en 1911, la Estación de 

Desamparados para el Ferrocarril 

Central del Perú 

En 1914, Marquina renuncia al ex 

Ministerio de Fomento, al haber sido 

nombrado arquitecto de la Sociedad 

de Beneficencia Pública de Lima en 

el cargo de Jefe del Departamento 

de Obras, en remplazo del 

destacado arquitecto Claudio Sahut. 

Entre sus labores estaban la 

1. 1. Colegio Nuestra Señora de Guadalupe 
Marquina fue alumno destacado y siempre sintió orgullo por su 
colegio. Como arquitecto tendría a su cargo la remodelación de 
su interior. En 1988 fue declarado patrimonio monumental y en la 
actualidad se encuentra en proceso de restauración y puesta en 
valor. 
2. Puericultorio Augusto Pérez Araníbar (1917) 
El proyecto original fue de Marquina aunque luego sufrió algunas 
variaciones. Fue creado para albergar a niños y adolescentes del 
Perú. Fue inaugurado en 1930.  
Imágenes: Walter León, 2013.  
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elaboración de proyectos, reconstrucciones, tasaciones, metrados e inspecciones de las 

diversas obras arquitectónicas en Lima. 

Por encargo de la propia institución, el arquitecto Marquina desarrolló dos edificios 

emblemáticos de carácter asistencial y sumamente importantes como son el Hospital 

Loayza y el Puericultorio Pérez Araníbar. Finalmente en 1942, fue relevado en el cargo 

por el arquitecto Luis Miró Quesada y luego nombrado arquitecto consultor hasta 1952. 

Se puede establecer en la obra de Rafael Marquina2 tres tipologías  principales: 

residencias particulares; edificios institucionales o de carácter cívico y grupos de 

viviendas económicas. 

En lo referente a sus casas particulares, Marquina adoptó con frecuencia cierta línea 

estilística individual que posteriormente se le denominará “neocolonial”. Es oportuno 

señalar que el estilo neo-colonial evoca la arquitectura virreinal con tendencias hispánicas 

como son por un lado, la tendencia academicista que utiliza el neo-barroco español. Se le 

usó como ropaje decorativo en edificios y construcciones. Se caracteriza por su simetría, 

criterio clásico en la composición y su monumentalidad, y por otro la tendencia 

pintoresquista, este estilo es el neo-colonial propiamente dicho. Se caracteriza por su 

simetría, masas sólidas, muros 

llanos y aristas redondeadas. 

Una vertiente de este estilo es el 

neo-andino, con techos 

inclinados con tejas, arcos con 

arranque hispánico y distribución 

irregular de vanos. El estilo 

neocolonial predominó en la 

arquitectura residencial en una 

fracción beneficiada de la clase 

dominante de la época, 

principalmente en la oligarquía 

terrateniente que migró a la 

ciudad, así como también en 

construcciones del Estado que 

infundiría el sentimiento de 

poder y solidez de gobierno. 

Una obra excepcional, 

perteneciente a la primera 

tipología, y comprometida con el movimiento neocolonial, es la casa de adobe y quincha 

diseñada para el Dr. Graña en la esquina de las avenidas Salaverry y Mariátegui en el 

distrito de Jesús María.  

                                                           
2  En sus casas particulares, adoptó lo estilístico, la línea de arquitectura que luego se llamará “neocolonial”. En una 

época en la que predominaba la influencia clásica europea sea francesa o italiana, el Neocolonial representó la 
imagen de la propia herencia arquitectónica del período colonial. José García Bryce, 1990:8. 

Casa Graña (1931) 
Resaltan en su fachada la portada, las ventanas voladas y el balcón 
cerrado.  
Imagen: María del Carmen Fuentes, 2007. 
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Expresión de un modelo donde se combinan e integran los motivos decorativos de la arquitectura historicista y los 
elementos ornamentales de la época. Imágenes: Walter León, 1992. 
 

 

De geometría ortogonal, la parte del frente consta de un volumen vertical, alto, y 

adosados dos volúmenes más pequeños. El conjunto es de gran calidad por el manejo y 

dominio de los espacios interiores y fuerte adaptación de los motivos arquitectónicos 

inspirados en la arquitectura virreinal. 

En la casa pueden identificarse elementos arquitectónicos virreinales: arcos de medio 

punto,  escarzanos y mixtilíneos; ventanas voladas, balcones cerrados, así como el uso 

de acabados como el gran patio sevillano cubierto de azulejos como las casas de 

antiguas de Lima virreinal. 

En una época en la que predominaba la influencia clasicista europea - francesa o italiana, 

el movimiento neocolonial representó una tendencia que valoraba la propia herencia 

arquitectónica del período virreinal. Fue precisamente esta iniciativa que impulsó a 

Marquina impulsó el rescate del patrimonio arquitectónico nacional en sus estudiantes 

introduciéndolos en el mundo de la arquitectura del pasado. La identidad y compromiso 

de Marquina por la defensa 

del patrimonio arquitectónico 

se mantuvo incólume hasta 

el final de su vida. 

La Estación de 

Desamparados -en la 

actualidad Casa de la 

Literatura Peruana- de 1912, 

fue otra de sus obras 

notables por la integración 

ambiental sobre el acceso a 

nivel de la ciudad y los 

andenes a nivel del río 

mediante una escalinata que 

yuxtapone una sucesión de 

espacios con peristilos 

clásicos y cubiertos con 

farolas de vitrales. Uno de 

los aspectos importantes es 

Frontis escenográfico de la Estación de Desamparados. 
Importante ejemplo del patrimonio industrial con un nuevo uso, hoy alberga 
la Casa de la Literatura Peruana. 
Imagen: http://goo.gl/34Mlrt  [Consulta: 15.08.2015] 
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el sentido escenográfico que ejerce como fondo del jirón Carabaya en una de las 

esquinas de la Plaza de Armas cuya composición de influencia neopalladiana, es 

derivada de las diversas formas de enseñanza de las escuelas de arquitectura en los 

Estados Unidos en aquella época.  

De composición simétrica frontal, las pilastras de orden gigante que se apoyan en 

basamentos y el remate a manera de coronamiento en la parte superior central -con la 

presencia del amplio reloj entre las esculturas antropomorfas.  Es de una línea académica 

con algunas características de la arquitectura barroca limeña: el uso de zócalos, 

almohadillado, arcos de medio punto y escarzano, pilastras, recuadros, hojas de acanto, 

medallones, etc. 

El Hospital Arzobispo 

Loayza inaugurado en 

diciembre de 1924, fue 

otra de sus obras 

significativas por las 

dificultades operativas, 

funcionales, estructurales 

y estéticas en el 

planeamiento de un 

edificio de salud de gran 

escala para la población 

limeña. El diseño 

corresponde a un sistema 

de pabellones asignados 

a una composición de 

carácter simétrico con 

áreas libres intermedias.  

El ordenamiento espacial establece un conjunto de ejes de simetría jerarquizados bajo 

una concepción evidentemente visual por la claridad de sus ambientes y pabellones y por 

una fuerte influencia por la percepción y la comunicación espacial. 

El tratamiento de los edificios es simple y funcional con discretos ornamentos clásicos de 

un lenguaje visual que permite pensar en imágenes y formas de comunicación clásica de 

proporciones y escalas, con el objeto de trasmitir la trascendencia de las formas naturales 

y culturales de un hospital. 

El Hotel Bolívar fue otro de los edificios emblemáticos de Rafael Marquina, diseñado y 

ejecutado para la celebración del Centenario de la Batalla de Ayacucho en diciembre de 

1924. En un inicio tuvo tres pisos -que fueron ampliados a cinco- con capacidad para 180 

huéspedes para proveer alojamiento adecuado a las delegaciones extranjeras invitadas 

para el que sería el acontecimiento más importante del país. Una virtud interesante y de 

impacto del hotel fue que permitió el efecto de mímesis en dicho lugar en vista que el 

resto del conjunto de edificios retomaron la exégesis del mismo, como modelo y lenguaje 

arquitectónico hasta completar el conjunto de la Plaza. 

Hospital Arzobispo Loayza (1924) 
Unidad, simetría y contacto directo con la realidad y su medio, fue el 
pensamiento de Marquina en la concepción del Hospital Arzobispo Loayza.  
Imagen: http://goo.gl/34Mlrt [Consulta: 27.07.2015]  
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1.  Hotel Bolívar 
Un paradigma arquitectónico terminado hacia principios de la 
década de 1940.  
2.  Los Portales de Zela y Pumacahua (1925-1930) 
Imágenes: Walter León, 2008.  

 
Imagen: Walter León, 2008 

1 

2 

Después del desarrollo de proyecto, el propio Marquina diseñó y supervisó la 

construcción de los edificios de los Portales continuos y alrededor de la Plaza San Martín 

hasta culminar como la unidad estética del actual lugar con identidad intuitiva y artística -

del saber mirar para saber pensar- construida entre 1926 y 1933.  

De esta manera se generó un nuevo espacio público y significativo de la ciudad que sería 

considerado después de la Plaza Mayor, el de mayor trascendencia urbana que se 

articula con la integración histórica y la traza tradicional de la ciudad.  

Destaca entre 1925 y 1930 un conjunto de obras arquitectónicas en vivienda y comercio, 

entre ellos los edificios Boza, Pardo-Bejarano, Petateros, Tambo de Belén.  

En 1928, Marquina recibe el encargo de la Sociedad de Beneficencia Pública de 

proyectar el primer grupo de Casas para Obreros de Lima, en el afán de aliviar la fuerte 

necesidad de vivienda y reducir el desborde popular de aquella época. La nueva tipología 

será un hito histórico como respuesta a la problemática de vivienda del siglo XX en el 

Perú.  

En 1937, participa en la fundación de la Sociedad de Arquitectos y es elegido su primer 

presidente. Posteriormente en 1938, es miembro del Consejo Nacional de Urbanismo del 

Perú y para 1939, integra el Consejo Nacional de Restauración y Conservación de 

Monumentos. Finalmente es distinguido como socio honorario de la Asociación de 

Arquitectos de Chile. 

En 1955, Rafael Marquina es nombrado Decano Honorario de la Facultad de Arquitectura 

de la Universidad Nacional de Ingeniería, la primera Facultad de Arquitectura del país. 

Participa en el mismo año en el XI Congreso Panamericano de Arquitectos en Venezuela. 

En 1961 conforma la Comisión de elaboración del Reglamento de Conservación y 

Restauración de Monumentos Históricos. Luego pertenecerá a la Comisión de 

Calificación de Monumentos Coloniales y Republicanos de la Junta Deliberante 

Metropolitana de Monumentos. Históricos, Artísticos y Lugares Arqueológicos de Lima.  
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El 22 de abril de 1964 el arquitecto Rafael Marquina, pionero de la arquitectura peruana, 

fallece en la ciudad de Lima.  

Sus obras, son el mensaje de la arquitectura entendida como un servicio, la creación 

integradora de las diferentes categorías del arte como un medio de expresión que 

dignifica y eleva el espíritu en la sociedad.  
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